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El proyecto, pliego (le condIciones,
modelo d~ prooposi0ión y di (¡)o~iciQ
nes sobre forma y condiciones dé su
preoontación, estarán de manifiesto eIi
el Ministerio de Fotnento y en la Je
fatura de Obras públicas de Ciudad
Re3.'l, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición re presentará 00
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común c0n póliza
de igual precio, d-eseeh6n.l105e, desde
luego. la que no venga Con este re-
qu isito eumplido. . .

Las Empresas, Compnüias ° Sode.
dades proponentes estún obligada.;. al
cumplimiento del Real (l~creto de U
de Octubr-e de 1.923. (G:,CETA del día
siguiente.)

.Madrid, 6:Q.ce Mayo eJe 19'27o-EI
Director general, Gelabc!""L

Hasta ias treee ñoras oel día " as
Junio prO:dmo se admitirán propo
síciJones en esta. Jefatura de Obrn'óJ
públicas, y en la'S de las nl'ovincia:::
de CastelIón. Lér.ida, T-eruel, Barcelont
y Zaragoza. a horas hábiles de oficim4
para optar a la subasta de las obras de
acopios de piedra machaiCada para eoD.
servación dél firme. inelu~o su etp.
pleo en réCargos de 10$ kih'tmetros.
27 al 32,300 de la carretera de Beeei'w
te a la 'de Gandesa a Torto;;:Q ~ killS..
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'fatura de Ob~ públicas de Cáceres,
en los d.ías y horas háb.iles de oficina.

Cada proposición.' $e presentará en
pa:pel sellado d-e la c.lase sexta (3,60
pesetas) o 'en papel común con póliza
de igual precio, desechánd.o.3e, desde
luego, '.la que no venga con este re
quisito cumplido.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del· Real decret-o de 12
de Octubre de 1923. (GACETA del día
siguiente.) . .. :

Madrid, 7 de. Mayo de 1927.-'-:"'El
Director general, Gelabert.

-
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SUBASTAS
~.. -. -.}-:

MlNÍSTERIO DE FoMENT~

GaCetaae Maaria.--NÚrri. "I38-

DIRECCION 'GENERAL DE OBRAS
.' . . PUBLICAS

CAR.RETERAS_--:CON~TRUCCI6N-

Hasta las trece hOTaS del día 30 00
MaYQ pro:x:imo se adI:1itirán en el
Ne"'ociado . die CQp.struccIón de ,Carre
ter~ del MiniJs¡terio de Fomento ¡,en
:todas las .Jefaturas de Obras publitas de" la Peninsula, a horas hábiles
de' oficina, prQPOOticiones para Qptar
a la subasta dB las obras del trozo
primel'Q, sección de Quint3lJ.l8;paIla: a
Villarnar, de la carretera de esLac.I6n
~ Quintan8¡pailla, a la$ inmedliaci~
nes de Uzquíza,. cuyo pre:..."'Upuesta
asciende a 81.088,57 peretas, ~ebien

~'Pquedar terminadas en el p lazo de
:oohQ meses7 (¡.wntar de la facha da~
~Q'1llienz.o de las qbras, y siendo la
:fianza provisional die 2.432,66 Llfl5e
taso

:La. sUlnu.«ta se "aritlcará en la Di
:rec.ci6n .general de Dbras públicas,
situada ~n .el Ministerio ,de Fo.mento.
e~ día. 4 de Jun.iQ pró;x:imo a las on~

h~ras. .
. El proyecto. pl.iegO de condiciones,

model-o d9 prOlposieión y di....'"PosiciQ
;Il:e$ SQbre fmIDa. y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto ~n
6IMi,nist.e,rio de Fomento y en la Je':'
factura' de Obras públicas de Burg(),Sl,
.en los días y horas hábiles de ():freína.

,. Cada prOlposición ¡:e presentará en
papel sallado de la cJase sexta (3,60
pesetas) '0 en. papel común con pi}liza
de igual prec.ú~, desecMndo,s,e, desdie
1t!eg'Q, la que no venga cQn este r~~
quisito cumplid!). .

Las :EmPresas, Compañías ci Socie
o~s proponentes esian obligadas ai
c1lmplimien.W del Real decreto de f2
de ·Octubre de 1.923. (GACETA 'del día
,S.iguiente.) .. ..

.Madrid, 7 de Mayo de 1.927.--=-El
D:l.rectQr general, .Gelabert.

Hasta las treoo. hQI-as. del día 30 de
Mayo próximo se. admitirán' en el
Negociado die Construcción de Cane
teras del l\IinisLeriQ de Fomento y en
todas las Jefaturas de Obras públi
cas de la Península, a horas hábiles
de ofidna, prop®iciones para optar JEFATURA DE 0ll3RA8 PUBLlCA$
a la s-u:tasta -dalas iJb.i"'"<1Sdelüs triJ- DE TARRAGONA
zos cuarto de .la carretera de Cana~
le!;> a Jérica (obras que faltan ejecu- Hasta las trece horas del día 4 de.
tar), cuyo presupu~sto asciende a J~1?,jo pr6ximose admitirán prapo--
216.776,53 pesetas, 9'ebiendoquedar sl~lo~es en esta Jefatura de 01:....~~
terminadas las obras en el plazo de publlcas, y en las de las provineia~
dieciocho mes~, a contar 'de la. f~cha de Caste1l6n, J..árida, Teruel, Barcelona:
del c·omienzo de las obr3JS, y s,iendo la y Zaragoza, a horas hábiles oe oficina,-
fianza pr-ovisiori"al de 6.503,30 pe- para optar a la subasta de las obras de
Setas,. . .. acopios de piedra machacada para con•

La suib3lS'ta se verificará en .la Di- servaci6n del firme, incluso su em~
reeción gen.eral de Obras públieas, pleo en recargos de los kilómetro!!
situada en el Ministerio de Foment.o, 4· al 5.500 de -la carretera de ValIs a
el dfa 4. de Junio pró:ximo a l¡ÍoS once la de Reus a Montblanch y Jdl6metros
horas. . . . 4 al.5 de la de VaIIs a Igualada, cUYG

El proyedo. pli~go ae condlcion~s, p-resupu.esto asciende á 28.214,10 pP.:":
mooel'Ü de proposición ydi.:;'Posicio- setas, SI endo el. plazo de ejecucióIi
n,es sobre forma' y 'coRQiciones de su hasta el 30, de A'bril de ..1"920, ·v la
presentación, estarán de manifiesto w fianza provisional de 846,-i2peseta$.
el Ministe1'iode 'Fomento y en la· .Te-' La subasta se verificará ante la ,Te-.
fatura de Obras públicas d~ CasteU6n. fatura de Obras públicas dfl c;;ta [>ro-
en los días y horas hábiles de ofi.cina. vinda, sita en la plaza de OIózaga,

Cada. eroposición ·se presentará en número 2, el día 10 del mencfunado
pa;pei seliauo de ia clase .;,;exta (3,60 mes de Junio, a las once. horU.·
pesetas) o. en. paIlel común con .p;)liza . Cada p-ropos,ición-para cada proye&-
de- igtia.lprecio, . desechánd{),~e, de~ to se pre.sentará en .papel seilado ,de;
luego, la quoe no venga! ('on es~ re·' 3,60 pesetas, clase sexta, o ~n-. papJ~l
quisito curnpliuo.·- . . : .' .' . comúncou póliza de ·igl:!aI precio••

Las Empresas, Compañías o SOOie- desecllándose d~We luego la que nO
dades proponentes están obligada::' al venga con dicho requisito cumplido.
cumplimiento del Real decreto de 12 Las Empresas, Compañías o Socie=-

Ha:SJta las treoe horas de.! día SO de °de Octubre de 1923. (GACE"l'A d.el día dades prop'ónentes están obligadas al
MaY<l . próximo se ad~itirán en el siguiente.) cU1l1!Plimieñto del Real decreto de 12
Negoolado de Construcción, da Carre- Madrid, 7 de Mayo de i927.-EI de Octubre de 1.9~'3 (GACET,4 del 1.3).
teras del Mini¡S1t.eriQ d<l FomerdQ y en Director general, Gelabert. El proyecto, pliego de condiciones,
tQ{!as las Jefaturas de Obras publi- S-744 modelo de proposición y disposicio-.
CllIE! de, la Península, a hora.~ hábiles nes sobre forma y condiciones "de SU
de oficina, prQPooiciQnes para' ~ptar Hasta la-s trece hQras del día SO de presen~aci6n, estarán de rp.anFflesto eñ
a la .subasta ~ las Q:bras del trozo Mayo. p¡,iSximo se admitirán en: el el R~glstro de esf~ Jefatura de Ob:a~
primero.d~la carretera de.Jade. Zo-.. N~OCIadQ de Construooión de Carre~ púbhcas en los dIas y horas háhIle~
rIta a MlaJadas.:.a .la de Yillanueva M, .·teriS·~tlel· M:iJi·ii$itétio·"de''Fórtl-énto1.'eIF' de.afi.cina.. _.' .;
la Serena ~ Gua.dalÜpé; 'cii'j-Q P'r.esÚ1"tO&i$ .IaS'-:O Je.f'átlÍfa;s::de:·'ObrSs' ptlbli;;"-, ,¡o". "Ta;rrago;tla,.6 ,il~ Mayo ile 1.9'27.--
P1Jie:~to asciende 30- 144.366,87 ·peseta.."'. Ca5 de la Península, a horas hábiles 'EI -Ingeníero je'fe, Jose Serrano.
debH!nd'O q'uedar terminad.as 'en: el de ofieina, propooiciones para optar 8-701'
plazo :Ce c·atQl'OO meses, .a contar de la a la subasta del trozo sexto de la
f~cha del comienzo de las obra.s y Seccion 8ee,"Unda de la carretera «e
i:ílendo la fianza prqyi.sdona:l de 4.331 (}1 Almagro a PQTZUna, CUY<I· presupues-
pe.sefas. ' t.o asciende a 201.777,76 pesetas, de..:
L~ sUb3lS'ta se verificará en la Di.., biendo quedar terminadas en el pla-

~16n . general de Obras públicaS-, 2;0 (le d'iecioe-bo meses, a contar Qe la
sItu~da en el Ministerio de Fomento fecha del c<nnienzo de las bbras, y
el ,dla 4 de' Junio próximo a las on~ siendo la fian:za prQVisional de pe-
boras•. ' '. '. '.. .' ," . Sletas 6.053,33.

:E;:l..v·rayecto,lJl¡~?de co~dÍCiones, La sub3lSlf.a se' verificará en la Di-
m:oo~o: 4e '. prOlposlclón y dl.spOSieio..: r~ión genera:I de Obras públicas,

-- nes'soDreforma y comHcjones.de sri situada en el Ministerio de Fomento,
pr.esentación. estarán dq manifiesto en el día 4 de Juni\) J)T6;lÜmO 8 las once
el 1\1in.i~t:e.rio deF<mier:t,? y en la Je....; hora,!;.



Gaceta ele Maarill.':-Núni. t3S
, ..

ñl:etro's f8 Y :19 de la de Gandesa a
Tofto-sa,cuY<l presupu~sto asciende ÍlI
~i.220,77 pes.etas, silendo el plazo de
:ejer.lJci6n hasta 3{l ae Junio de 1!}2S.
l' la fianza prQVisional ~e 1.626~3
peretaL ' .

La subasta se verifieará ante laJe--'
latura de Obras públiCas de e5ta pro
;vincia, sita en la plaza, de OIózaga,
número 2, el día :10 del mencionado
fInes de Junio, a lrs once horas.

Cada proflosición para cada proyec
:1:0 ·sepr-esentará en papel seU ado de
8,60 pesetas, clase sexta, o en papel
wmÚIl con póliz.a de igual precio,
desecJlándooe desde luego la que no"
yenga con dicho requisito cumpIi~o.
, Las Empresas, Compañías o SocIe..
~ades proponentes e3tán oibIigadas al
·p,umplimiento del Real deereto de 12
t;le Octubre de 19'~'3 (GACETA dBI 13).

El proyecto, pliego de condilciones,
fnooelo de proposición y disposicio"
~es sobre forma y condiciones de SU
presenta.ci6n, estarán de manilfiesto en
él Registro de esta Jefatura de Obras
públicas' en los días y hOras hábiles
4e oficina.
.~ Tarragona; 6 de Mayo de :1927.
El Ingeniero jefe, José serrano.
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Hasta las trece horas del día 4 de
Junio próxima se admitirán propo-'
sici!ones .en esta Jefatura de Obras
IpÚblkas. v e'ti las de las l:lT'o"l(iTldll~
ae 'Cast.ellÓn, Lérida, Teruel, Barcelona.

; y Zaragoza, a horas hábiles de oficina,
,para o])tar a la subasta de las abras de
acopios de piedra machaca~aparacon.

,servaci6n del firme. incll'l~o su ell11
: pIeo en recarg-OS de l()f', ld nSrn,pf rf)O

· :f.700 al 6 de la carretera de Reus al.
· Collado de FatJes. cuyo pr~upuesto
- l:\BoCi",-n(le ,;l. 51.027,74 pp-*,etas, siendo ~};
·plazo de ejecución hasta el 30. de Abril
:de 1~2B YJa fianza provisi~nal de p e-
, setas j.530,85. ' ,
\ La su'basla se verificará ante la Je.
fatura dé Obras públh:as de esta pro
vincia, sita .en la plaza de o~6zaga,
número 2, el dia 10 del menclODl\do
:tDe.c; de Junio. a ,las once horas.

Cada proposición para cada uroyec=
~' se presentará en papoel sellado dl"
8~, pesetas, clase sexta._ o en papel
~n con póIílza de igilal precio.
desechándose desde luego .la que no
'Venga c'Ündlcho. requisito cumpli~o.

Las Emuresa~ Compañías o SocIea

dad-es, 13 roponenteset fIlO obligadas al
Ilum¡plimiento del Real decreto de 12
de OclU'bre de 19z'3 (GACETA del 13).

El proyecto, pli~go de co"'ndilcion es,
rnodeJo de propo-sición y disposicio'"
nes sobre f01'lma y condicione!'; de sU

"presenta.ci6n. estarán de manHl.esto- en
n~l 'R.egistrcr de esta 'Jefatura de Obras
: públkas en los dr. yh<lras Mhiles
: de' oficina,

Tarra-gona, 6 de Mayo de :1.9'27,
El. Ingeniero jéfe, Jooé Serrano.'
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, Hasta las trece horas ·del día 4 de
¡Junio pr6ximo se admitirnn prl)po:...·
,$ici1ones en esta Jefatura, de Obras
; públicas, y en las de las pl'ovinr'ín!';
'~e Cast61l6n, Lérida, Ternel, Barcelona
',. Zaragoza, a horas hábiles de ofl.dna,

. ... .',

pare. .op-tar & la s'ubasta: de las obras de
acopios depiedra machacada para OOD.. ,
servaci6n. del firme, incluso Su em~

pleo en recaigos de los kilómetros
84 al 88 de la carretera de Lérida a

"Tarrag011a, cuyo presupuesto ascrende
a 39.008 ¡pesetas, siendo el plazo de
-ejecuci6n hasta el SO de Abril de 1928
y la fianza provisional de U 70,24 pe..
setas. "

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita.en la plaza de Olózaga,
número 2, el día 10 del mencionado
mes de Junio, a ias once horas.

Cada proposici6n para cada proyec~

1:'0 se pre.gentará en papel sellado de
8,60 pesetas, clase sexta, o en pa.p-el
común con 'P6lma de' igual precio,
deseclIándose desde luego la que no
venga con dj.cho requisito cum.plido.

Las Empresas, Compañfas o Socie..
dades pl'Oponentes están obligadas al
cum¡plimiento -del Real decreto de 12

'de Octubre de 1~'3 (GACETA del 13).
El proyecto, pliego de condi1clones,

modelo de proposición y disposicio:t
hes sobre fo;rma y condiciones de su
presentación, estarán de manilfiesto en
el Registro de esta Jefatura de Obras
públieas en los días y h-oras hábiles
de oficina.

Tarragona, 6 de Mayó de' 1927.-
El Ingeniero jefe, José Serrano.
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Hasta las trece horas del día i de
Junio próximo se admitirán propo-'
sici10nes 'en esta Jefatura de Obras
públieas, y en las dp. las provindfls
de C'Mte1I6n. Lérida, Teruel, Eareelona
y Zaragoza, a horas hábiles de ofl.eina,.
para optar a la subasta de las obras da
acopios de piedra machacada para oon-... ~.t....c:- "'¡,..'1 -0.__ =_ ...1. ..._. """- ._
0'0.1. VG'.JIVU UV'I .u.~U.l1;¡,. .ll..I'\"U,.L\:l'U ,;:)U V'J.IJ-

plao en rec~s de lo!" ldMmptr-os
3M y 392 de la carretera de Meolea
del Pinar a Tarragona, cuyo presu-'
puesto asciende a 43299.80 pw:>..tas,
siendo el plazo de ejecucifón: hasta el
30 de Abril de 1928 y la fianza pro
visional de 1·.299 pesetas.

La subast.." se v~rifi-cará ante la .Tea
fatura de Obras rJ"lblicas de esta pro
vincia; sita. .en la plaza de Olózaga,
número 2, el día 10 del meneionarlo
mes de lunio, a las once horas. '

Cada proposición para.cada t>royec~

fo ,sepNl5entará en papel sellad() de
3,60 pesetas, clase sexta. o en papel
común con pólwa de igual precio,
desoohándose desde luego la que no
venga con dicho :reqUisito cumplido.Las Empresas, COmpañías o Socie...
dades proponentes ,esf.ánobligadas al
cumplimiento del Real decreto. de 12
de OCtubre de- ,i~'3 (GACBTA del 13).

El proyecto, pliego de eondilcione8,
modelo de proposición y disposiciOw
nes sobre, forma y. condiciones de su
presentación, estarán de mani1fiesto én
el Registro de esta Jefatura de Ob!8S
públicas en los dias y, h<U"as hábiles
de ·oflcina.
,'Tarrago.ria. 6 -de Mayo de i921.~

El fugeniero jefe.... los6Serrano. '
. , S-7Q.5

Rasta las trece horas del día 4 de
Junio 'próximo se admitirán propO-'

siciio-nes en esta JefatHra de Obras
p-úiblicas. y ~n "las de las provincias
.de Qaste.llón,T~rida,T.eru~Barcelona:
y zaragoza" a horas hábil-es de oficina,
para OiP'tar a la subasta de las obras de
aoopi06 de piedra' m1i\Chaca.da. para oon
servaci6n del firme" ineluso ·su cm~
pIeo e~ recargos de' los kilómetros
1 al 5 de la carretera de .Ami>osta a
San·ta, Bárbara, cuyo presupuesto as
oiende a S2,9~,92 pesetas, siendo el
plazo de ejecucioo hasta el 30 de
Abril1 de 1928 y la fianza provisional
de 988,40 'Pesetas.

La suhasta se v.eri.fi.eará ante la Je
fatura <re Obras públicas (le, e..qf,a pro
vinoia,. sita en la plaza de 016zaga,
número 2, el día 10 del mencionadQ
mes de Junio, a las once horas.

Cada p:ropos'iei6n para cada ]Jro~
fu se presentará en papel sellado de
3,60 pesetas, clase serla, o en papel
común eonlló1ftza de igual precio,
deseohándooe desde lu~ la que Uf)'

venga con dicho requisito 'éumplid'li.
Las Empresas, Compañías o Soeie.. '

dades proponentes están ohligadas.al
cumplimiento del Real decreto de 12
de OCtubre de 1~ (GAcr&rA del 13).

El proyecto, pliego de condi("~)lles, ,
IDlOdelo de proposici6n y disposicio>r
nes sobre for.ma y condiciones de su
preoonta.ción, estarán de m.anifiesto en: ,
el Registro de esta Jefatura de Obras .
públicas en los dras yh<lras hálliles'
de oficina.. '

Tarrag-o.na, 6 de Mayo de 1927.-:--,·
El Ingeniero jefe, J.osé,Serrano.'
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Hasta laS f,rece ~oras del día 4,de
.Junio próximo se admitirán propQ-;:
sici!ones en esta Jef.atura de Obras
públicas, y en las de. las provincia.s
".J_ rt ................l1...c_ T X_~Añ '1't1)-ñ1.. n.l "Dnr.l'v'..o.ln.nft'uv UQoO'I.ilIt1'.....V.LLt ~ ....~'U.Ut • .L ........ '-&..,..,.~& -.... ...-.-......

Y Zaragoza, a horas hábiles de ofiCina,
para optar a la subasta. de las obras de.,
acopios de piedra. moohacada para oon.
servación del. firme, incluso su ero'"
pleoen recargos de los kilómeLros
19 al 28 de la' carretera de Reus a
Montblanch. cuyo presupuesto ascieIi'"
de a 47.806,65 pesetas, siendo el, pla:
zo de ejecuci6n hasta el 30 de Abnl.
de 1928 y la fianza provislOD.!¿1 de pe-
ootas i.434,20. . '

La subasta se verifieará ante la lb
fatura de Obras públicas de esta pr()
vinda, sita en la. plaza de OI6zaga.
número 2, el dfa fO del menclc,nado,
mes de Junio, a Jas once horas.

Cada proposieioÓn para cada' proyoo:>
to se presentar.á en pa.pel sellado ~
3.60 pesetas, clase sexta: .f) en pa~
común con p61ha de IgUal preclO,
desoohándooe desde lu~ la que no
venga con dioho requisito cumplido.

Las Empresas, CompafiiaS, o~'OCie-
dades proponentes están obligadaS ,al
cUffi1)límiento del Real dooreto de 12
de óet.ubre da 1m (GACETA de! 13)•.

El proyeCto, pli~o de c0!l.dlbl~nes.
tDDdelo de proposre~ó.n y dispOSiciO
nes sobre forma y condi\lion~s de SU:
presentación, estarán de manilflesl.o en
el R-egistro de estaJefa1ura de .Obras

,públicas en' los días Y Mras hábiles
de' oficina. .
, Tarrago.na.. 6 de Mayo 3e 1927,

El Ingeniero j~fe, Jos13 Serrano.
8-707.'



llYUD(TAIIII ENTO CONSTITUCID-!
"NAL DE IIIEDINA DEL CAMPO

I Cumplidú jO prevenido:e+n el artí~u
[la' 26 -del. R.eglamento de COiRtratatl6n=de Julio de .1924, bin oqtle se haya

, . tadJ) reclamación ~a, se
, eia el arriendo en conjunto, en
publica subasta. de las enooiones mu-
'!Dtci'paJes sigm<l!lltes: .

Puestos públicos y ooopaClón de la
LVia púDlica;vigilancia .de e?w.~¡ec{

mIentas, espectácll!'JS yesparclm1e:ntos
PábJ,ioas; servicio de almotacenia y
;reposo; inspección y. r.ooonooimient,u
sanitarws de alimenlos {con los eere
'chos de consumo de llames de fuera);
:OcupaCiión de la vía pública con es
~ombrps y basuras; c0.Iocación de m~
!s.1.S de oarés, botllerlas y eslableCl
plient-os análogos en la vía pública;
insLalación 4e silla.s y tribunas en la
iVia pÚibliea; roda.je o arrastre de ve
hlculos por vías municipal1lS; Ú'ánsi~
~ .deanimales domésticos por las vías
lnunicipales; industrias callejeras y
i\mbUl2ntes; ~tes,muestras. le
treros y ammeios visibles desde loa
~a ~bliea o que se~~ en. ~a
rn.tsma. ~onsumo ~ bebMas eS'pm
1;~ 'y 'a;icohQleflj y .circulación ro",¡
~ de luju, .

El al'rien<1o se "'1lrifk"acl ¡mr t~
iaI"ios y medio, empezamll) ~11..· de J~

~jo de 1~ Y termmando el 31 d-e DI-
Ciembre de 1900. .
.... La subasta se celebrará en la. Sala:
(te actos 00 la Gasa Consistorial, a los
iwinte días háhiles cootados ~<;de -el
~ente al en que se publique el
ao.uncia 00 la C:xA.c:lTA DE MADRID, o en
el inmediato pOSterior si~ fes
tivo, a la hora de l.aB 0000, :ba;o la
presidencia OO1señ.or Al.ca!de o del ~e
Riente en quien delegoe, SIendo el l.1po
total de subasta. por todo el periodo
<le los tras años y metE-1 el de tresden
'las noventa y- nueve mil pe..'>et as
'(SOO.DOO) al ah!a, no .aihnitiéndose pos...
't:Ura~ no cuhra: dicha eantidad.

El hcitad-or, para tornar parte en. la
~ hallrá de consLituir dt::pósito,
'OC!mo fianza provisional, consi&ente
~ .la -carttidad de cincC) mil setecientas
'PeSetas 0>.700), o sea el 5 por JOO de
ciento catoree mil pesetas. que es la
cnota anual del Upo lotal de subasta,
y el que resulte. remJl.tan1e nabr~ ~e
elevar dicho depósito, para const1ml1"
la fianza definitiva, dentro ~e los llie2
O!:as ~igu1entes al que se le notifique la
adjud~caei6n,hasfl&'el 20 por '100 de la
oantidad anual que como resultado dE'1
l'IeIIDate hay». d8 satisfacer al MUDi
cipio.

·La-s proposiokmP.8, MI. pliego eerra
do v COO sujeción al modele que 'se
ins?rta al final, rm palPel timbrado de
iR clase sexta {S,OO pesetas), :;:e pre
aentarán en la Secretaría del ilustre
~Vl.mtamien:te, en ,el pliz..j qne ~~
désde el dfa~ & de 1'3 publi..
iS!lJCión de este anuncio en la GACl!.TA
,t)E' :\L.<\DRID. hasta el alltmQ-r, que sea
WhiL del que haya. de veri~ la
auha4.a. en. Jas. horas de diez a t.reee,
ilPCmpa.ñAn<iOGe 3J pliego. por sep.araGo.
~ resguardo del depósito .p.rov~o.nal
y la. céduLa. pei'sonal del licitador. Ea
~1:,'Ob~ que con~~ el pli,*,o se es
Cl';l)trá: "ProposllllÓll para la subas1a
itle lbe arbitrios muni.CIpales de pues
tos públi,cos, rodaje. COOSUiO.o de be.,l
bidas y otrQs_ ~I'Il~"!-

El rema.W,nte ingresará el precio del
ar.rienoo en. ia Caja munie}pal pOi"~
ses a:ntie~, en los prImeros cmeo
días de ea.da mes; y el :bastanteo 'de
poderes en. su easo,se w..-Ificará por
walqui~ra.de iosLetraffus que ejerzan
en esta poblaei6:n.

:El. pli~"'l)' de conlfieiones ~ ha de
. :regir para. la subasta Y el arrIendo. se
hallada manifiesto al públ1w en la
Secretaría de la. C'lli'pocaoi6n mun.¡
cipaL

.Medina del Campo, 12 de !\'¡a:y-o de
1927.-EI A1calde (ilegible>.

Moáelo de prO'posición.

Don ..., mayor de -edad, vecin~ .de ••.;
entera<io de las eondiciones ba.,¡o las

. cuales se' arriendan. en. ~l}njlmto, en
pública subasta, 100 arbitrÍos de pues
tos púlJ.lic.os, almoLaeenla y repeso, ro
daje, .consumo de ~bidas y ~tros_va
rios. en esta 1OC-"tlldad, por e. perIooo

de tres años y medi~, que empezará -el
1.0 de Julio de 1927 y terminará el 31
de Dici.emlwe & ,1.930, acepta todas y
cada una de dichas condiciones 'Y. ofre
00 por el· remate en todo el referidD
período de los tres afies 'Y medio, la.
cantidad total 4e ••. (en letra) 9Cseta.e¡.

{Fecha y firma del pnlpcnellte_)·
8-159

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEl
OUIIEDO

A los -veinte días de L'l pcll!ica
ción de este anuncio en la GACETA DE
MADRID Y Boletín Oficial de la pro
vincia, se celebrará 'en estas Ca..::.as
Consistoriales la subasta para el con
curso de'~udicacjón d:e 1~'3 O~l'aS> de
un cOloot4>r general y emlsarlO, que
han. de UeV4rSe a efecf.Q ~n esta vi11a
de Olmedo (Valladolid).

Las pr-opQ;S;.iciones podrún. P~S6n

tarse, dnr:anteel plazo expre..sado, en
lQ Secretaria del Ayuntamiento; en
pliegos 'ceTrados y l!i'Crad:)s, duran~e
los días y horas hábiloo, hasta e! dIa
antes en qo.e termine dicho plazo, cu
Yú9 pliegos se abrirán al siguiente
dta y hora de las doce en el mismo
10lCai! a presencia del Nota,rio, de 1?S
interesados o sus apoderados y baJO
la. l'residenc-ia del señur Alcalde o
Concejal en quien delegue y de un.
Vooal. de la GomilSi6n permanente.
Di-cboo pliegos estarán escrito!! .en
p.1 de la dase -sexta (~,60).

Los, Hoitadores 'PrelOOntarán ,~l
~81'do que oorOOite haber eoo.
signado en. la Caja general de Depó
sitos o ~n la TJeP(JSilaríamunicipal el
5 por 100 de? tipo señalado ~n la 'SU
besta; cuyo~ ha de: 11eompa
fulr al 'Pliego d~ Vroposici'Jnes, e1J~

tlanza se ampliará hasta el :lO 'Cor 100
una vez adj:ndieada definitIvament..,.

Las .. deberán estar termina<las
el dia 31 de Diei~~ próximo ycO
menzarán ~l día siguiente de que se
haga .saber al eontratista la adjudica-o I

ción definitiva de' las mismas.
El Ayuntami.ento abonará al contra

tista las eanti<mOOs eorraspondientes
mensualmente prevIa oerttncae16n del
técnico de este ATUntamiento hasta la
total mmtidad que fls'nra en el presu
puesto para estas obras y ~l ~

basta. el ti:po de adjudicaci6nse abo
nará 'al tóIit41tista en cuat.ro pre~u..

puestos segui.doo por cantidades igua..
les, sin necesidad de la eertificaeión
del técnico refedoo.

; La cantidad. que ha ~ ~rvirde

base para -este OOllCurSO se.rá la de pe
setas 66.536,71.

Loo pliegos de condiciones eCODÓ'mi
casy faeultativas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria fiel Ayunta
miento durante IDs dias y ño1'3S ná
biles para que puedan ser E'xaminados.

Para el b~fanteo de los podensse
ha designado el Abogado ele este .Juz
gad!) D. Esteban. Molpeceres Martín.

Modelo de proposidJn.

D. "ww vecino de •.•• provincia de ••..
oon domicilio en ••• y OOdula persa-.
nal que aoo.mpaña de fecha .••, en.
teraño del anuncio pubncad!l en la.
GACETA DE l\LIDmn e Boletin Ofi
cial {ie la provincia de fechas .•_, y
de~las eon.odieio-nes y requisitos qua se
exi.genp.a.ra la· adjudicaeilin. en pú
lJ.iica subasta. Ale las 1lbras de un 00
lecoor general y su emisario en la
villa de Olmedo, se cQl111ipromete a
tomar a su eaJ"gO la con.st.ruaiÓfi de
ios mismos con estricta sujeción a
los e-,¡presados requisilLos y condicio'"
nes -econOmieas y faeullati'V3S acoro-a
das. así eo:rnd las 'Prescri'P~ione.s que
establece el Real decret,() .oe 2 d~ Julio
de tOO4. (Si desea rebajar el tipo -d.e la
subasta, añadirá ".oon rebaja d~l ... por
100").

En la parte anteriOi' del robre -de
berá decirse: "Proposición para op
tar al -con.curso de ... ",

Olmedo, 5 de Mayo -de t 927.- El Al
caMe, Fcdel'ioo Sanz.

S-721

'AYUNTAMIEJlATO COIIISTITUCI&-
NAL DE LA CIUDAD DE SORIA

Habiendo qu~dado nuevamente m;
sierta la sdOOsta del primer decenio
d.e ordenación. de los productos ma
derables y leñosos d-e los mont-es "San
La Inés" y ..",Verdugal", de los propiOS
de Ciudad y ti-erra ele SOria. la no
misión muni(',ipal Rerrnanent-e, cum
pliendo aJCtl!eroo del exoolentísimo
Ayun1.amiento plenc, en sesión del tti:a ....
19 de Abril último, aco-r~ó p{!r una_o
nimidad anune.iar nueva.:mente la su
basta de los a.provechamie.ntos re-rerI-:
dA:>s en el tipo de 68~.163.64 p~tas,

en cuya cantidad está. co~rendldo el
importe y plan de meJOras; ~n las
cantídadietS sigui-entes:

Los aprovechamientos se aju...~.arán

al proy-eclo que se b~lla .de manifiesto
en las oficinas del Dlstnto Forestal 'Y
a.'I. pliego· de oondi-ciooos eeon6mieas,
31probado por el e~lenti~im{) AyuD
f.3mienlD y la ~nJdad d~ ros
ciento cincuenta pueblos -de la tlerr=.
de SOria, el cual, se encuent~ ~e roa.
nifiesto en la Sooretaria mUnlCIP~l. I!e
diez de la mañana a UDa de I.a ml~
todos los días labo-raNes, hasta la VIS~

pera de la subasta, cuyo acto tendrá
lugar en .las Sal~~ consistoriales :l las
once tm punto de su mafiana el df&
que corresponda; trnnsct~rTi~osveinte
hábiles óelsOO el día Slgmente a 12
inserción de este nnuneiQ en la CACO:
TA DE MADRID o el irimediato si!!Uien.
te, en el OMO ;00 que fuera festiVla;
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P-S14

F"\CULTAD DE CIF;;."'l"CIAS

Se hallay.acante en e.sta FacuI--
tad de Oi-enclas una Auxili·arfa tem-:
pOI'a1, con destino a las Cátedras de
Química inorgánica, primero y segun... 
do cursos; y otra Auxiliaría temporal
con destino a las Cátedras de QUlmica·
técnica y Química te6r1'oa, dotadas.
amhas con la gratificación de 2.000.
peseta..s anuales, ;; fas .demás con""'·
cLiciones expresadás en el. Rea,l de-:
cr-eto de 9 de Enero de i 919 Y Real
orden de 25 de En-ero de 1924.

-'Los as:piI'\antes presen"LaJrán sus
instancias e-on lDS justificantes ne~

cesa.:I1ios d.8 los mérito,s qu~ aleguen
en la Secretaría de esta Facultad;
en el plazo improrrogable de V'ein~.

días, a contar desde el siguiente .l',l.l"
de la. inseroi.6n de e·ste anuhoio flÍ(
la GACETA DE· MADRID. '.,

La JUIIlfa de Facultad pod,rá exi
gir a los aS[lirantes la práctica de.

. un ejer'Cic,io que pe1"IIlita apre.ci·ar·
conlparativame"nte su aptitud para
el desem¡peño. del c.irgo, conforme
a. 10 displ.l~sto en el párJ"afo terca-:
ro del artículo 10 del citado Real de:'!
creto. .

De acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 2.° de la Real orden de''\,
24 de Enero último, para toID'"áT:
p.a.:rne ~n este MThCurso los aspí
ranLes 'ha.br;ín de acrediúM" tenEi)+"
a:proha::aos los -ejercicios de) grad'oQ

.d-e Licenciado :en Gienc,j,a,s, SeccIón:
d~ Químicas..

Par.a pos,esilo'lla.:r8,e 'del oargo se'
rá necesario e.l t'J.tulo "de Li-ceIi.;
M:ado.
· Bar08Jlona, 6 de Mayo de 1927.__

El Secretario de la Facultad, E. Fer
nández Ga!.ianQ.-V.o B.o, el Decano,.
José Mu:r.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE1·
· SALAMANCA .

FACULTAD DB DERECHO

· Vacante· en e$ta Facultad la Aux!,.;
Ji.a.ria tempOral del seguu<lo grupo, al
que·~o:rresponden lM· asíogJlaLllras . de
Ec.onomia·· pt;lIfUca, Hacienda públlca•.
DereCho 'político y.Derecho iId1Uin¡.s-'
tNlt~vo,·se. anuncJ.a ·a concurso, ~e con-t·
formidad con. lo disppesto. en el Rea
décréto de9 de. Enero de. HJ19.. e-ntre

.quienes posean el t!tul0 .deLicilllcia~

del Real aecreto de ,18 tie ~p.nio·
de 1924.

5_& Los áspirantes pI'esentarán
sus instancias d{)cumenladas, d-iri"":
g~da.s al excelenUsmo Sr. Rector•.
Con esta SecretaTÍ:a genera,l, dentr-o

.del plazo. improrrogable de veintá·
días, contados desde el siguiente al)'
doe la inserci6n de la presente convo
catoria en la GACETA DE MADRID, hasta.
las cotorce horas del en que expire ef
plazo.

Lo que se anunci·a pare generMi
oonocim,i.ento. .

Barcel{)na, 30 de Abr.jJ de 1927.
El &C!I''etu:rio g¡ene:raJl, Dlr.· Da.nj,eI·
Marín.

8-i58
,$ ,. .....~

CO'SVOC,\TOn.U

WJbte

. sici6n, con sujeción a los expresados
re.qui.sitos y condiciones, por la can-:
tidad de •.. (¡¡¡quí la proposición que
se haga.. admitiendo o mej.orand{l, li...:
$;:l y llanamente, el tipo fijado; advir...:
tiéndose que será desechada toda pro-
posición en que no se exprese deteni
damente la cantidad en pesetas y cén..
ti'IDos, ·escrita. en letra, que ofrece el
propone-nte, así comQ toda aquélla en
que se añada al·guna cláusula).

(Fecha y :firma del proponente).
Soria, 12 de l\Ia.yo de 11927.-EI Al

calde, Eloy Sl'IIlZ.

b:;¡jo mi Presidencia o la del Teniente
alcalde en quien delegue, con asis_
tencia de un i¡Q¡(]iYiduo de la Comi....;
sW.ll. munieipal permanente y de una
~l'esentacón de la Mancomunidad de
1();¡1: 150 pueblos, dando ~e del acto uno
de, l~ Notarios de esta capital, ate
niél,).dO&e en todo a lo dispuesto en el
Reglamento para la cootrataci6n de

... ser'\ci-cios municipa.les, de 2 de Julio
"de t924.

Será obligación del rematante el
'cUI:uplimiento de cuantas' disposicio
nes estén en vigor, I'Ie'lac-ionadas con el
Wabaj-o obrero, sin exduirse el pag<>
del Retiro obrero olJ.ligatorio.

IgualTrÍJenLe será de cuenta del con
tratls-ta, el cumplimiento de cuanto se
es~ipuIa en los pUegos de condiciones
V el.pI'oyect{) referido, a cuyo fin, para
poder. optar ~ la subasta, llJ:S .liiiitad?
res. constitUIrán el depósIto prevIO
11el 5 por 100, irI1JPOrtante 34.208,18
pesetas; pudiendo oonstitni:r este de
pósito en efectivo metálioo, O cual-
qllÍ:era otro de los medi{ls que indi~ Va-cante una plaza de Practicant~
e-l citado Reglamento, de 2 die JulIo de la Farmacia del Hospital Clínico de
Fefe.ri{!ú. . . la Fa~ultad de Medicina de esta Uni-

El rematante queda obligado a ele- ve:rsidad, dotada con el sueldo anual
\'aolt" este depósito, oomo fianza, al 10 de 2.000 pesetas, por diSposición del
~ 100. def Lipoe-n que loe sea adju- exoo'lentisimo e Ilmo. Sr. Re<:tor y en
dill;ada la subasta del aprovechamien- cum.plimiento de la Real orden de
to ;dentro·de~ los diez dias siguientes. 20 de Marzo de 1925· de la Presi
al'm que se lenotifi<¡iJ.e la adjudka--· dencia del Directorio Militar y de la
ción, .oomenzand'Ü los ·aprovechamien- orden de 23 del propio mes "d·e la
tos con arreglo al p'roye-cto y condi- 8ubsoecretaría de Instrucción pú-
c.ienes facultativas. - b11c,a y BeUas Artes, se. anun·cia. la

LaS pl"oposici_ones se admitirán en provisión de dicha plaza, median~e
la Secretaria municipal, de die~ a do- opo,sic.ión, oon arregl.o a las cOIidI-
ce, todos los dí.as hábiles, a: partir del eJ.·ones siguientes:
5i~iente de la publicaeión de este L"' .Los aspirantes deberán· ser
aIltmcio en la. GACETA DE MADRID (ex- españoles, no hallarse incapacita-
tendiéndose en papel sellad'Ü de una dos para ejercer cargos públioos y
pese.ta veinte céntimos) hasta la vis-ser o haber sido alumnos de cual-
pera de la a.pertura del. pliego. (5e quier Fal'.lUItad de FaI"IllaC'ilR del
ae.o.n"ljpanará el res¡:ruardo que acredi- R-eino, .
te habetr hecho el depósito provisio- 2." Los eJerCICIOS de oposición
nal., la cédula personal corfespondien- a que ha:Drán de someLerse serán
t€:, y un timbre móvil para eloportu- dos: uno oral. y otro práctico. El.
uo recibo..) p]'imero .cónsistÜ'á en .contestar· a

El 1 t . d d' d 1 b tres . teínas ·del·.CuestIonario que
, e ra o eSlgna o para e as- r·e....a.ctará.. el·· Trib·".""al,· relativo a latanteo dB los poderes, es el Secreta- U! U'U-

rio .de la Corporación, TI. Félix Sán- práctica -. farmacéutica. Dicho Cues-
chez Mal{) y Granadoo. o el que haga tLona.!1io .estará a disposici'ón de los
~ veces, . • aspi.ranles.con och? .días de aI!-te-

Los pliegos de proposiciones debe- Ia.ción a la. ceJebraco.ón de 1'1)5 eJ.et"-
~án entl'egar.se bajo sobre cerrado a cicios. E:I segundo, práctioo, COn:SLs-.
!ati.sfaocion del. prese:p:ta40r, Y; en el. túá en pNt,.:;arar una ovarJ.as fór
an:verso deberá hal1ar~e.escritoY~.f~r- mulas magistirales u oficinales, o
roa.dopor· el. .·liCitador,· lo .siguiente : sob1"~ temas el-ementales de análi-
"Proposición ¡liara optara la subasta !'i!3 (ipeg,s.da.s en las balanzas.ana-
de los produc.tos maderables y leño- !{ti:Ca..s, defermlin:aci6n de ~ensida-
sos. de los montes d<3nominados "San- des,' dilución .de alooholes, ensay-os
La ·Lné..c;" y "VerdugaI", perteneci~n- pDt.VíJa ·seca.reawiones por vía hú-
~$ a Soria y los 150 pueblos de J','U me~.l soluciones valoradas, etc.).
tierra". . 3."'·' Did!os t.¡eroicios de oposiión

Se ~actará la proposición, nece- se celebrarán en estaUnive-rsidad
sariamente, en la siguiente forma: .. ante un T:ri.bUlIJ.al nombrado por .el

D . de 'éd 1 Sr. Re.ctoT y del que .fWrr$rán par-
......, voecmo •.. se~un c u a te tres Gatti.drático.s d.e la" Facultad

~S{)Ilal núm.ero ..., de la clase ... , é t· .J
~rado del anuncio publicado en· la de· Farmacia. y el Farmac UlCO- c-
G~A DE MADRID de ... :y.de las con- fe d-el Hospital G~ínico, qJ.;.~ ~tua-
dioGiones y requisitos que se exigen rá Qomo. ~e~etarlO, pr~sidjdo~ .POl".
pira la adjudicación en. pública su- el ~ecto~ o por la pers~llla que este
bAsta· de los a[)rovechamientos made:- l desIgne.. ...
rah,}.es v leñosos y ejeeucirín de su ; _4.4 ·Los op-osJ..tores ·satisfarán la
apr.ove¿hamjento.~ duran.te_ el .pri~eT.' ~a.ntidad. de 30 . pes~t.a:s cadaun{l
deceni{l <le 1á orde·na-eiÓnde IC\s}uon-. ! comode:rechos de examen,. -de. c-On
tes.· , denmninados. ·"si:t;iJ.f~ ... Irié-s'J-y ! form.idad .con lo. ordenado. PQil' la
"'Vei"dug.al", 'siros en :el "ténúinó rilU:- 1~~al ,ordep de -12 de :rvl.arzo de 1925,.
nicipa.l de Soria, y los .150: pueblos de 1 dlstl'I])uYé1.1do~~ lo. re~udado . en la
su ti-erl"a, se COll)pr«nete: a\ su. adql;li-: {orma, qu.edeLernu.na el arUcul~ 26
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do obtenido mediante -reválida, o el
W;'üo de Doctor.

. Dicha. plaza,. está dotada con la re
muneración anual de 2.000 pesetas.

Los aspirantes dirigirán SU!l instan- .
ciasal Ilmo..Sr. Decano, y. las presen·
tarán en la Secretaría <le esta Facul
tad durante.el plaw de veinte dias,
contado-s des<le el siguiente a la pu
lÍlieaci6n de este anuncio en -la GACE
TA DE MADRID, pudiendo acompañar a
las instancias los justificantes de los
méritos que aleguen.

Salamanca, 3 de I1fayo de 19>21.-El
Secretario de la Facnltad, Máximo Pe
fia.-V.o Ro, el Decano, Sánchez Mat.a.

P-754

.UNIVER_DAD DE SANT.IAGO

FACULTAD DE FARMACIA )

Vacante en esta Facultad de Far
ma.cia la plaza de Auxiliar temporal
adscrita a las -Cátedras <le Toé-cnica
física y AnálisJs (químico, y dotada
COn la gratificaci6n de 2.000 pesetas
anuales, se anunci a su provisión de
conformidad con lo dispuesto en el
R-eaI decreto de 9 de Enero de 1919.

Los aspirantes <lirigirán' :;:us ins
tancias al Sr. Decano de la Facultad
en el plazo de veinte días, a contar
desde el siguiente al de la publIca
ción de este anuncio en la GACETA DE
MADRID, acompañando a las mismas
los documentos que acrediten 'su' ca
pacidad legal y cnantos n:érif(ls en
enos .concurran.

Transcurrido este plazo la Facul-:
tad se reserva el haúer uso der dere
roho jqu'e ;le coac-ede el mencionado
Real dooreto de someter al aspirante o
aspirantes a la práctica de ejercicioS
oue le nermitan apreciar su a,ptitud
para el desempeño del cargó.

Para posesionarse del cargo de Au
xiliar temporal bast.'l tener eí título
tle Licencia,do en Farmacia. obtenido
mediante reválida.

Sant.iag-o, 19 de Abril de t927.-El
5ecretariQ, C. Sobr-ado.-V.o B.o, el De
cano, Eleizegui.

P-695

·.UN,JVERSIDAD DE SEVILLA

FACULTAD DE CIENQIA.B

En cumplimiento de lo dispuesto en
el Real. dooreto de 9 de Enero de
19;19, !se 'anuncia la provisi6n, !por

concurso, de. una plaza de Auxiliar
lemporal, vacant-e en esta Fn-eultad,
adscrita a las Cátedras de Química
fno~ánica, primero y segundo curso,
dotada con la gratillcaei6n anual de
2.000 pesetas.·.

Los aspirantes, que habrán de te
ner aprobados los ejerci-ci~ del gra
do de Licenciado en Ciencias, dirigi
rán· sn-s instancias con· la documell
taci6n correspondiente, ,ª-l- Sr. Dr.e:l
no de esta Facultad, en el improl'~~
gable plazo de veinl·e días, (lonLn:dns
a partir. al de lapublicaei6n de este.
anuncio en la GACETA· DE MADRID,
presentándolos arrIa Sec·reLaría de es
t·a Facultad, en 1M días hábiles des
de las diez a las catorce.

Lo que' de ordC'n del Sr. Dec·ano ~e

haCfl público para general conoc..i
miento.

SevilIal 25 deAbriI de 1927.-El
Soorelario de la Fa-cultad, Dr. López
Domíngue-z.
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UNIVERSIDAD DE VALENCIA
FACULTAD DE FILOSOFíA y LETRAS

Se hana. vacante -en esta Facul
tad una Auxiliaría temporal afecta.
a; la Secoión Hist61'ia, que ba 1:1e
proveerse con arreglo a lo dispu.es
to en el Real decreto de 9· de Enero
de 1919 y '.demá.s disposiciones en
vigor. '. . '.

Estos Auxiliares· tieIÚm la.s obli-·
gaciones señaladas en el arLícul(\ 13
del expresado Real decr~to y. demás
disposi ciones·· vigentes.

Los aspirantes a dicha plaza, que
tienen adscritas las asignaturas de
Teoría de la Literatura y de lag
Artes y Geografía politiea. y des
cri:ptiva, presentarán sus instan
cias con los justificantes de los
méritos y c-omprobantes dé los. es
tudios y trabaj'Ü.s que aleguen, en
la Secretaría de la Facultad, du
rante el plazo de ,"einte días, a con
t"ar desde el siguient.e al de la pu
blicación de este anuncio ·en la GA
CETA DE MADRID.

De conformidad cOn la Real or
den de 24 de Enero de 1927, pllra
ser admitidos al concurso .los soli.
tantes necesitar;ín a.crediüir tener
apI'iObad01S los :e.i,ere.i~,i{)s ocl gra
do de Licenciado.

Valencia, 6 de Mayo de ·1927,
El Secretario de la Facultad, Ramón
Velasco Pajares.-V.lJ B.o, el Decano,

l. DV\)tGI' López. P-Bü5

SEOOION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEL'4IANZA DE LA"

PROVINCdA DE AVILA

Destinos vacantes que se publican
en la GACEn'A DE MADRID en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

San MartíI1l de la Vega del Alher
dhe; Ayuntamiento de ídem; E;:;cuela
unitaria para Maestra; 839 habitan
tes; vacante en 7 de "Abril de 1927, por
traslado. .

.Madrigal de las Alta.s Torre$; A~un
tamiento de ídem: Escuela unitaria
número 1, para l\IaE<st.ro; 3.526 habi
tantes; vacante en 12 de Abril de 1927,
por traslado.

Avila, 15 de Abril de 1927.-Porel
Director general d:e Primera enseii.al)
za. el J6f.e de la Sección adm¡l1¡strati-1
ya, Tamayo; P-tilO

SEccrON ..ADMINISTRATIVA DE!
PRIMERA ENSEÑANZA CE LA!

PROVINCIA DE BURGOS I
Destinos vacantes que se putijic;m.\

en ia GACETA DE MADRID, en cUffiI:eli
mient-o y a los efectos de -la Real or
den: de 2-¡j de .Tunjo de 19·25:

;Vid de Bureba (La), Ayuntamiento
. de ~dem; Escuela mixta para Maestro; .

204 habitante;;: vacante el 15 de Aori1
de 1927, por J-uj:¡ilaci~.

Burgos, 19 de Abril de 1927.-Po~
la Dirección ;reneral de Primera en..:
señanza: el.Tefe de 'la Sección admi!...
niS'trativa, Paulino Saldaña.
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Destinos :vacantes que se publfcait
en la GACETA DE MADRID, en cumplí...
miento y a los efectos de la Real or-
den de 26 de Junio de 1925: .

Bumiel, Ayuntamiento de fd-em; Es...,
cuela de niñas para Maestra; 505 ha
bitantes. . ~

oSan Pelayo, AyuntaillIentodeMe~

rindad Montlja; Escue!a mIxta para
Maestro; 93 habitantes.

Miñón. Ayuntamientp de Merindad
Castilla la Vi-eja; Escuela mixta para
Mae;;tro; 127 habitantes.

Estas tres Escuelas fueron creadas
el 11 de Abril de 19027, por Real orden
de 31 de Marzo (GACETA del 13 Abril).

Burgos, 13 de Abril dé 1927.-Por
la Dirección general de Prim-era en
mera enseñanza: el Jefe de la Sección
administratifva" Paulina Sal<lafia.
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SECCJON AD!\'UNISTRJ!TIVA DE
PRIMERA. ENSE'IilANZA DE LA

PROVINCfA DE CACERES

Destinos vacantes que se publican
e.n la GACE'T'A DE ~Lo..DRlD, en cumpli
miento y a los efectos de la Real ON
clen de 25 de J\mio de 1925;

Trevejo, Ayuntamiento de Vi~a..
miel; Escuela .mixta para Maestro; 4'45
habitantes;

Jarandilla.. Avuntamiento de idem;
Escuela unItari';L número 2 para' Maes", .
I.ro: 2.090 habitantes. _' '

Jarandilla, Ayuntamiento de ídem;
Escuela l1nitari'a número 2 para :\íaes-
tra; 2.090 habitantes. _

Estas tres Escuelas fueron ereadas
el 11 de Abril del presente año. .

eáceres. 18 de Abril de 19!'d'.-Pot
la DireccIón !r.eneral de Prlmera en...
señanza: el .Tefe de la SeccIón admtl
nIstrativu, Federir-o Calv{).

P-62i

SECCIONADMIN!STRATIVA DEl
PRIMERA ENSEll'iANZA D·E LA·

PROVINCIA DE CADIZ

Destinos vacante¡; que se publican
00. la GACETA DE I\L-\.DRID, e-n cumpIi~

miento y a los efectos de la Re.al or
den de 25 de Junio de 1925:

Alcalá de los Gazule:::. Ayuntamiento
oe idem; Auxiliar de la Escuela nú",
mero 1, para Maestro; 5,581 habitan
tes; vacante el 11 de Abril de 1927,
por traslado. .

Cádi1z a 18 de Abríl de 1927.-Por
la Dirc{lCión general de Prim-era en
señanza: e.l Jefe de la Secci6n adroi!...
rih:trativa, Manuel J.uliá y Blanco,

p----6-22

SECCION ADMINISTRAT&VA DE,
PRIMERA ENSEliANZA DE LA·

PROVINCIA DE CASTELLON. . 1

Destinos vacanLes· que se publk,1I1 1
iau la GACETA DE ~IADR1D, ea CUD1Jlli- ,
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Destinos vacantes qu~. _se publican;
en la GA.CM'A DE MADRID en cumpli...
miento y a los efectos de la Real Qr-;
doo de 26 deJ"un¡.o de 1925. .

Cuevas del Becerro; Ayuntamiento
de idem; Escu~la unitaria para~'laes

tro; 2..423' habitantes; vacante en :U:
de Marzo -de 1927, por traslado•.

Málauoa, tú de Abril de i9"2~.-Por el
Director general de Primera enseñan...
za, el .Tefe de la SeccMn. administraU:"
:va. Antonio Quintana.

·SSOCIOII ADmiNISTRATIVA OS
PRIMERA EIISEiiAIIZA DE LA.

PROVINCIA DE WlURCJa;
Destinos vaCantes que se publiean.

en la GACETA DE MADRID a. los. afe~
W en cumplimiento'de la. Real orden
de 20 de JlInio de f925. . ~

Pliego; Ayuntamiento -de íJem; ES:
cuela unitaria para Maestra; 2.510 ba
bitantes-; -vacante en f.· de Abril de
:1.007, llOr TesuUas del eumo turno.

Cieza; AyuntamientQ de idem: Es..
cu.eia un'its:ria 1le niñoo, mímew t;
12..52Z hahl~:ntes;' vacante en 5 de.
Abril de 192'7, -por resu!l.3seel tU3l'to

· turno.
Murcia; Ayuntam,iento de Idem; Es..

cuela unItaria de niñas. número 3;
35 ~~4 .h8.bitantes.~ vacante pn 8 de
Abril de J9-27, por defunei6n.

Murcia, 10 de Abril de 1!t27.-Por 'el
Directur general de Primera eus('iian"
za, el Jefe de la Sección admhi,o.LraU...
va, Luis Ons. P~16'

SE~ON '.ADMINl$TRAnV~ DS
PRIMSRA ENSEÑANZA DE LA

PROVI~A DE~ALAGA

Destinos :vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en .cumplr~

miento. y a los efectos de' la Real or;,.
'<len,de 26 de Junio de 1925:

JutJrique, Ayuntamiento ae ){álaga;:
~ue1a lndtarf.a de niíios; :1.898 h-a,-;,
bitantes;'vacante el 9 de .M>ril· d9
1921, pOI" trashido. .

Málaga, 13. de Abril de 1927.-Por:
la Dirección g-imerál de Primeraeñ..:.
mera ~nseñanza: 1;l1 Jefe <le laSeeci6n
admini:strativa, Antonio Quintana.
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~01I . ADlII'IIN1'STRATlVa DE
pB:ueERA ENSE6i4NZA DE LA

PROVIlIClA .DE LE01I SIlCCIOII AD.Itn8TRATlV,,"· DI!l
PRIMERA EW$!:1iJUIZA ~ LIlDestinos v~eantes qne se yu.bliean _. 1IC1A DE __ r __·• .

-en. 13 GACETA me MADRm. ~n eum'31L . rn"".1 . r ..........-H·

miento y a los efectos de 111. ~'"-ol'- -DestinosvaeaIites que se publicaa1
.den de 'l6 de Junio rle t~,: en la GACBTA DE "MADRID. en enmpli-

La "Est8eMn (1eBrafuJelas:.. AyUnta- miento y a Jos efectos de taRea! M-"
miento :dé vm~~ ~elamixta den de 26 de Junio de 1.925: .
pan. 'Ma~tro; 132 habitantes. Banterris de la Vega, AJUIÚllIIlienw

Cabrillanes. Ayuntamiento de ídem: ~ "Ídem; Escuela unitaria -para. Jlaes-
Escuela' mixta para Ma~sb:o; 67 ha,"" tra; 484. habitantes; YaC81lte el3~ de
bit;antes. .. . Mano de f921. -portnLslado cuartO

EstaS do"1 Escuelas fueroó creaüás tumo_ . ,
el 31 de V&:i'zo del presente do. Brañosera.. AynD:t.~Jento de ídem";'

Le6n. 13 de Abril de 1927. - Por Escuela u.nitaria para Maestra; 543
la ~iÓll g2Í!~f.aI ~e Primera. en- huttantes, ~ nueft ~i6n.
mera.enseñ.3ma: ~ ;Jefe de la Sección. Palencia, 13 -de: Abril -de t921.--Pol",

. adIDinist.'l'atin. Migne'Í Rravn. .' . la Direooión gen~ral de Primera ea:...

. . . . P-005 m~ enSe"an-re: el Jefe de la SOOl:<iOA
· -administrativa, Porfirio 13abtimOnde. .-.. - . J'-6IM'

Dc.stiMS vacantes que se publitan
en la GACETA .de MAnRln en. cumpli
miento y a los efectos d~ la Real or
den de 25 de Junlo de 1.925.

Fuerte del 'Rey. AyUntamiento de
ídem; Escuela unitaria número 2, para
Maesiro; :1.704 babit@tes.

Ub-eda, Ayunlamienio-de IOero; Es=
cuela unitaria número .(l, para Maes
tro:;:'2.540 habitantes.

Dibeda, Ayuntamiento ~e f<l.em; Es..>
cu-cla l.mitaria número '7 "Da:ra. Maes-=
tro: :E<2.5-iO habitantes. '~.. .

UbeCla, Ayuntami-eni>o de ídem~ Es=
cuehl. unibrln núm1m) S, pura' Mll~s
trI); !¿'2."54ü habitant.es.·

Ubeda. Ayun!.amien't.o d-e idem~ Ego.
cuela unitaria ITÚm~rn '9. para Maes
tro; ~2.'54e habitantes.

V~ldl>¡'Peñ3:S de. Jaén. Ayun~Í'Emt!t

de 'ídem; E5'Cue1a unH.3rf.a. TlÚJ':Tlero ~,

p'aT"a l\'TMs1.ro;. 7.'836 bilbitantes.
Ube<Ia. Ayuntam;ento de tdem~ Es

cuela unitaria númem 5, "paTa Maes-
tra: 22.Mú babHantes. .

Ubeda. Ayuntamiento de ídem: Es-
cuela uniJtaria número 6, 'Pare Ma~
tra.: 22.540 babitante'5.

Ubeda, Ayuntamieot"o de ídem: Es.,
cnela unitariR número 7. para Maes-
tra: 2:2.540 hahitantes. .

meda, Ayuntamiento de :ídem: Es=
cuela unitaria Tl~ro 8, parn M'aes
tr:1 :. 22.540 hahitantes.

Uñeda, Ayuntamiflnto de ídem: Es'"
cuela llni~ari9 número 9, para ~.fn.es""

tra: 22.540 habitantes.
.:ESta.o: E1'\cuelas fueron creadas . por
Rea1 orden ·dl' 31 de Mar,ZB iie 1927

. (GACETA (lBI 11 de AlJriD ..
J'aén a 1.6 de Abrí-l ~e 192'1_-Por

la Direooi6n gelle!'al de Primera en""
seli'anu: el l~e ~e 1a Seeción admi
nlsrraHva. A. Ruiz Guerrero.
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Escuela unitaria núm~ro 1 Vara Maes
tro; 2.965 habitantes; vacante el t()
de Aocil de· 19-27~ por· resultas del
.cuarto turno. '

Jaén, 13 de Abril de 19.f'1. - POl"
la Direoct6n general de Primera en
mera enseñanza: ~t J-efe de la Secci6n
udministratiya, Alfredo Ruiz.

. .p-6Q6

SECClON ADMINiSTRATiVA DEl
PRIMERA ENSEl\iANZA DE LA

PROVI NelA DE GUIPUZCOA

DtlStmos "Vacantes que se ;pulJolicall
en la GACETA DE MADRm, en cumpli
miento y a 10'S efectos ·de la Real or
d-e.n: de 25 de Junio d~ 1925:
· IOOasG. Ayun.tam.ienw <le ídem; Es
aeia mixta para. Maes!.r.o; 102 habi
&anteS; vacan.te <el 8 de Abril de 1927,
~r fallecimiento...
· ~ senasti~i~' de Abril de 1921.
·Por la Dii'eooión general de Pri.mera
00señan.za.; a ..Tefe·.de la Sa:,ción ad

::nllil.i:strativa. Julio Acha.
P-----633

Destmosvacantes que Be pUblie2D.
en laGACErA DE MADRID en cumpli
miento y a los efectos de la Real tir'"
4e.n.-de 26ue Iun'i'"D de 1925. ,

TOga; Ayuntamiento de fdem; Es..
cuela unit.ariap·'ira M'á~tra; :iH 1:3
bitante:.~; fué creada en H de Abril
.de 192-;. .

C3sleUón, 16 de Abril de 192'1_-Por
)1 Director geuJ:lI'2l de primera. -ense
li.aoza., el Jefe de la Secruón '1funi¡¡Js--'
·)l!.'ativa, {koegorio Blasoo.

FJECCIOII ADMINISTFlATIVA DE
PRIMERA EftlSEIlíANZl DE LA

PROVINCIA DE JAav

, Destinos YacaDtes ..qulll sepubüeau.
.en. la GACEti.D:B MADRID, en cuinpli-·
.miento ya. los'éfeetúsae la "Rei1 "ot
:~de 2ti de .~oo.i~de 1.925~ . '.
¡~~~~A~~~&.f~~.·

miento y a los efectes d.e 1'3. R.ea! or- .'
~en de 26 de Junio {le 1925:
· GM~, Ayuutamienw de idem-; Es..
.enoela un~<,ñ:a para' Maestra; 1..3.95
hab-itaiIltes; \C3.e3~te el 1.0 de .Abril de
~~7, p~ e~e~i~ _

Cast.eH6n, 13 de AJbril de 1927.-~)or
la Direcci6n geoonl -de Primera CR
·mera..enseñanza: el Jefe de la Se<lci6n
administrativa, Gregorio' :Bl~o_

P-1?09
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volución al Agent.e ejecutivo que ha
embdgado dicho dep6slto para .cu
brir débitos de D. Lorenzo Ben~to al
T-esmo 'público.

Lo que en, virtud de' lo dispuesto
en el artículo ~3 del Reglamento de
la Caja de Depósitos vigente se pu
blica este anuncio e.u el Boletín Ofi
cial de esta provineia" y GACR'fA DE
MADRID~ ,

Vitoria, 26 de Abril de 1927.-EI
Delegado d~ Hacienda, .Jo-:;é Agroma
yor.

! Destinos vacantes que se publican
~ la GACETA DE MADRID, en cum~i
~:nlenfu y a los efectos de la Real or
aen' de 25 de Jlinio de 1.925:
¡ Pisón de Ojedo, AyÚn:t.amiento de
¡Vega: deBur; . Escue~a mixta para
JMaest.ro; 107 habitlintes; vacante e131
~e Marzo de 1.9~7, por traslado cuarto
{tlll'Ilij, , " !

( Palencia. 19 de Abril de 1927-Por
!la Direcci6n general de Primera en
'beiíanza: el Je.fe de la Sección Rdml-
'~istrathra, Porf.ir1b Bahamonde.
" P--':'532

8ECClON ADMINISTRATIVA' DS
PRimERA ENSEñANZA DE LA

pROVinlelA . DE TARRAQONA

Destinos vacantes que se publican
~ la GACETA DE MADRID, en cumpli
;Qlienfu y a los efectos de la Real or-'
~en: de 25 de JuniQ de 1928':
l iMarsá, Ayuntamiento de ídem; ~
~ueI& unitaria -para Maestra; 1.298
bafuitantes; va-cante el S de Abril de
[1927. por exoodencia.
, Reus, Ayuntamiemo de ídem; Diréc'-'
iOióIi de, graduada para Maestra; 3{U86
IJabitantes; vacante el 15 de AlJriI deam. por resultas del rnial'to torno. '
: Tarragona, 19 Abril de 1927.-Por
!la Direc-<:i6n general de Primera en
señama: el Jefe de la Sección admfl-. .
It1Istraliva, Rodo.}fo Roca.

P-6$.4

.
SECCION ADMINISTRATIVA DE
'-RJMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE TERUEL:'

, iL\estinos vacantes que se publieali
~ la GACETA DE MADRID a los efectos '
... fA'" e'l'lY"l"'-,nH .......~o_ ................ 1_ D~,!!:'t' O"!"l..-=t 1Iill ~... ,U..L.LJ.p ......~1"-'.u.1.rU' 'I,IIQ jlCilll 1\.~J. .1 __ _

~ '20 de Junio de :1925.
, Ródenas; AyuntamientQ de ídem;
_u~da unitaria para Maestro; 503
l18bitantes; vacante en 6 da Abril de
~. por traslado. . '

Teruel, 16 de Abril oe 1927.-Por el
¡pirector general de Primera enseñan-,
za, Germán Docasar.

P-618

'ECOION 'ADMINISTRATIVA DEI
PRIMERA' _SEAAIIZA DE LA

PROVINCIA DE VALENCIA

Destinos· :vacantes que se puhliean

~
~' .. la GACETA DE MADRID. en enmpli
, :tanto ya lo~ e100t.os de la Real or
:- de 25 de Junio de 1925:

iUg8r Nuevo de San JerónimiCi,
'A'Yantamiento de fdem;Eseuela uni
Uria: para Maestra; 593 habitantes.
,Simat de Valldigna, Ayuntamien.*uO

(la' Ide~; Eseuela unitaria para MaelF
tro: 2.829 tmbil'..antes.
, Simat de VaUdigD8, Ayuntamiento
~~ :fd,em; F..geuela unit8.I'ia para Maeg..;
U'a-; 2.829 babitantes. ' ,
, Estas F..scuelas fueron creadas J>or

Real orden de 31 de Marzo de 1927 .
(OActTA del H d.e Abril). .
, iValencia, 18 de Abril de 1927.-\-Por

~.
' Pi,·ree.c16n saneralde Primera en"'"
ama: el Jefe de la. Sección adfuil

li SÚ'8.ti\:;:t. Juli.áD. Amo~- ,. - P..--&J5

D~"'1.iñ:os vacantes que se puJJ.lican
00. la GACETA DE MADRID, en cuOOIi
lniento y a los efectos de la Real or
den de 25 de Junio de 1915.

Bisorp, Ayuntamiento dI! ídem; Es
cuela unitaria para Maestro; iO.OH
habitantes; ,vacante elLo de Abríll de
1'~1, por traslado.

Benageber, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaI"Ía para Maestro; 714
habitantes; vacante el Lo de Abril de
1927, por traslado.

Benageber, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Maestra; 714
habitantes; ."Vacante el 1.0 de Abril, de
1927, por traslado.

Puebla del Duc, AyunLamieno de
ídem; Escuela uni'taria para Maestra;
1.0'21 habitantes; vacante el 12 de
.Ahril de 1927, }lor traslado.

·Valencia 16 de Abril de 1.927.-Por
la Direcci6n general de Primera en
sefianZR. el Jef~ de la SeooiÓil adroi'"
ililstrativa, J"ulián Amo.
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SEOOION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA EN8EliANZA DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID
DestInos vacantes que se' p:lblicRn

en la GACETA DE MADRID a los efed.os
~ en cumplimiento de la Real orden
die 20 de Junio de 1925. -

Tudela 00 Duero; Ayuntamiento de
fuem; Escuela unitaria número ~, pa
ra. Maestro; 2.964 habitantes.

La 1tiudarra; Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Maestra; 513
habitantes.

Olmos ue Esgueva; Ayuntamiento
de íd.em;, Escuela unitaria para Maes
tra; 477 habitantes.
. Tudela de Duero; AYl.lntami~nt.t) de
'ídem; Escuela unitaria núrnerCt 2, pa- I
:ra Maestra; 2.004 habitantes.

Estas Escuelas fueron creadas por
Real órden <le' 31 de Marzo de 1927
(GACETA .del 11 de Abril).

Valladolid. 16 de Abr:l de f9-27.
Por el Director general .de Primera
enseñanza" el J'efe de la See-ci6n ad-'
ministrativa, Luis R. Mateo.

P-620'

DeLEGACION ESPECIAL DE HA
. ClENDA: DE ALAVA .

, '

. Habiendo sido embargallQ, por el
Agente ejooutivo de esta Delegación
de Hooienda el depósito de 4225.20
pesetas que tenía constituído D. Lo
renzo de Benito en la Oaja de Depó
sitos óe esta Delegaei6n en 2Q de
Noviembre de f9Z5, con los números
16 de entrada, y .00 de registro, y 1'e
querl& que ha sliJo por medio del
Boletín Ofi~ de esta provincia, por
no residir en esta capital. .para que
en el plazo Ce ocho dfás haga entl"ll
ga del ~rdo de dicho dt'.p65ito,
Y, ~ obra en poOOr de dioho don
Lorenzo de Benito. a fin de que por
esta Delegación se ordene su devo
luci6n y se' aplique a cubrir los dé
bitos que se persiguen., sIn que lo ba·
ya ver i1leado, acuerdo su anulación
y la e:x:pediei6n, en su equ¡valencia,
de la correspondiente oortiftcación. a
:fln de que se pueda ordenar P.l {l~-
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DELEQAmOI\l PE HADIEl'iIlA D5:
LA PROVINCHA ~E: elUDA!) R:s:AL

Por el presente ,,'; /;"c:.e :-:;~h~I' a don
Ramón Villar RÚ'mán que P!}l' acuerdo
de, 'Ja Junta administrativa celebrada '
en 18 de Ma...yo de 1925 Dara fallar el
expedtente s~ido contra él y contra
D. Joaquín González Tavira. ve:}jno de.
Albaladejo, por defrauda.ci6n a la Ren
ta del Aloohol, se les condenó al pa.go
de la multa de 1.03ú,40 pesetas. que
deberán hacer efectiva en el impro
rrogab-le plazo de diez días.

Lo que se hace público para cono.
cimiento del interesado y demás que
corresponda.

Ciudad Real. 6 de Mayo de i 927.-
El Delegado de Hac.ienda,P. S., Fran.....
cisco Ma-rtinez.

P--743

OFICINA LIQUIDADORA DEl. IlW
PUESTO De DE~CHOS REALES

DE CALDAS DE REYES

En los expooi'enLes de comprobación
de valores del eiereicio anterior nú
meros 5S a 60, 62 a t>4, oo. 68, 70 a
71 y 73, bsh.::fd:'ls por las herencias
de Antonia Baños, vecina de PiñeilrO; .
Pilar Garda Couso, de Vilal'; Antonia
Couso Pego, de Cuntis; Eugenia Fuen
tes García, 'de Portela; Antoni'a Rivas
Fentanes. de Cuntis; JQSé Mesego La
jos, de Cuntis; RMn(lDa Gonzá.Iez Pie~

ro, de Meira; Manuel Ruinal Slleiro, de
Trasponte; Manuel Baños CarbaIlo, de
Mesego; Josefa M-esego Soutelo, de
Culdrigan. y Maria Torres FueN..."s,
de Guimarey, fallecidos, respectiva
mente. el 2i de Agosto. 9 de Septi'efn
bre, 30 de Noviembre de 1908; 20 dll,
Abril. 29 de Mayo y i8 de Noviembre.
de 1900; 15 de Febrero, ~2 de Abril
y 1.5 de OCtubre de 191.2; i6 de Mar
zo y 5 de Junio dE!' 1913, se fijó un.
valor Iiquildable de pesetas 64{). 22'
500, 900, 660. 1.920. 4{lO. 1.400, L26{),
220 Y 20. Figurando como interesados
en el 58 Manuel Bouzada. Brea y An
tonio Bouzada Baños; josé Graña,
como interesado en el 59; Ramona y
Manuela Graña Couso. como interesa
do en el 60; Manuela y Antonio Pie
gUE'.z Fuentes, en l"l 62: Antoni'o. Fran
cisca, Marra, Manuela, .Juana Francis- .
co, Juan v Virtudes CaT:'lpos Rivas, in...- '
teresados' en el 63; Marra y Dolores
Mesego González. en el 64; José Caeiro.
en el 66; Josefa. Manuel, José, Car
men, Dolores y Franeiooa Ruibal Pf
ñeiro, en el 68; Manue,Ja Graña Cas
tro, en el 70; RamQn Estrella Antoni()~

Manuela v Josefa Nái'ie11: 'MP.S~O. l'.D el
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Don Carlos Pérez Serrano, Delegado
de· Hacienda de Santa' Crüi de Tene"';
rife: . .. i

HagG ¡¡aber:. Que en! -el ex;ped.!ent~
administrativo judicial de alcance qu~

instruyo por- delegación ¡:lel Tribunall
Supremo die la Hacienda púb-lica con~

tra el que fué Agente ejecutivo de 1411
zona de La Laguna, en esta provinciai~

D~ José Bernardo González y Brigan..
ty, he aOOr4ado,' por providencia~dI'!
hoy, qué "se lleve a.efecto la llciuid~;
ci6n definitiya que prevfen~ e~ art~eu~:r
lo 90 del Reglamen,to de ~Icho TI"l.1:'u~.
nal, cuya diligencia tendrá' iugar:el ~.fa;
4 de Junio p'r6ximó, a las once de- lt\
mañana, en mi despaooo ¡ie esta De-; >

legación. '!:
y habiendo falleeidoel mencionadl(

Agente, se cit.a y eIÍlip}aza. a¡;us hel~e:"
deros para. que asistan a la práctie ~
de la mencionada diligencIa, con el _1;
de que puedan hacer .las alegacion~f,
que a Su derecho convenga. - ..

Santa Cruz de Tenerife, 26 de" Abrli
de 1927.-El Delegado instructl?ri'
Carlos Pérez SerranQ.-El SecretarIO';
Felipe Ravina.

FABRI-cA DE 'ARMASDE OVIEDQ
SOCIEDAD DE SOCORROS :MUTUO~ .

Hallándose vacante la plaza. de ~ét·
dico del tercer distrito Oe esta Sooi~
dad, que com:pr.ende tJod0'5 ·.1os b.arri1
ext..amos, se nace saber ,por elI presell!~

te anuncio, :pam que los seíiore~ :M~~
dioos que deSeen ocurparla eleven suij
:instancias al señoT' 'Ileni'8D.~ _q~oneJ,
Presidente de la mi.~ma. acompa!ía:da~
del título profesional y ~más docu::,!~
mentos qiIe crean con'Voen1entesp-an:í1.
-acreditaT su aptitud. I ,

El Médico nOlIllbrndO percibirá ~n¡
c.oncepto de honorarios la cantidad d'f5
.3.500 p.e.setas anuule.:;. y 50.0 vesetas:
más' para gastos de loc otnoci6n. J.L'as instancias serán admitidaS
hasta el 31 del corri'ente. .

OviOOo, 7 d'6 Mayo de 1<927.-~
Tenient~ cOronel P.I:esident~, Fooeri'l,¡
eo de Miquel..· . ,

P-772' :

DISTRITO MINERO --DE. BARCE-'
. LONA'

DELEGACION DE HACIENDA DE
. ~ANTA CRUZ ~E .TENERII:.E!

D~. Raia.eJ Faíj6, -de nacionalidad:.
estpaiiola, vecino de -}3l:¡.r-ee!l?na,. con.
donüoi-lio en 1-8: calle ·deSarna,·núme-...;
ro 11,- manifiesta, en solicitud el~va..,;
da al excelentü-irqQ señor. (lobermidot

:civil, que desea_ estaJ:JIecer. un 1aller de'
.pirotecnia. en, .el,paraj~,denominadQ
"LaS CQvas" y -'·r~a..;;,I'laI1-as'" del tér-:
mino. muni.c.i,p:il .de ,}Ipspit<lle~, -de'
Llobregat, en_ terrénd .. de. D!'opwdnd.
de la exc".!IcnUsim~·.~·eBora.'1af"que~
de Ca,stellyeI1: .'

_.' -

.. Valencia~ 3ije Mayo' ~ 1927.~

V.o B.o: ,el . Presidente dsl 'I'!'ilbunal~
Mariano Ribera Cañizares. .- El 'Se;-,:
cretaJr.i<l ~}.e~ Tribunal, F. Vives Xi...f
llam~ares. P-73'6

'P-735

TRIBUNAL TUTELAR PARA NI...;
ÑOS DE VALENCIA

Por el presente se llama a: Ri'Car~

do :Alario .CapdlLa" 'qU"l~ S'e encuen....
tra en ignmado paradero, pa.ra qué
dentro de quince. 'días, comparez'3Ia
~n este Tribual (SIto en plaza 'de
la Virgen, Casa Vestuario), con oh
jeto de ser 01do .en e:x!1Jediente Ha
dE'; 1927, seguido para la prptección
de su hija natural Oannen alal'li'Q
Ouartell, po!!' abandono y ejemplos
oorruptores; apercibiéndole que de
no comtpareeer le parará el perJuicjo
a que haya, lugar en .derecho.

Va.lencia, 3 de l\f;ayo de 1927.
V.o B.'; El Píl'esidente. del Tribunal,
Marian·o Ribera Cafiiza:res.-EI Se-
cre,tario, F. Vives Villo.mazares. .

P-734

SO, Iai instituida en Hemioalde por don ~

Juan Jo.sé Eguía y Blizarán; visto lo
establecidQ en el apartado segundo~
artículo 43, de la. Instruoción vigente,

.
esta Junta provin'Oiallde Beneficencia
concede audiencia a. los interesados
en los beneficios de la Fundación,
para que en el témliI.lo de quince días
comparezean ante es~ Corporación a.
exponer Jo que tengan por conve-
niente. .

San Sebastián, 28 de Abril de 1927.
El Goberna<ior-Presidente, Francisco

. M~nza)lo. -. P-'-798

Por el presente se hace saber a
J:ü:sé Marag¡líano Chiqu,et, que se
:encuent:dll en ignO!I'a-do !pana-dero,
que este Tribunal, por Muerdo de 22
de .AlJril último, adqptad,o ~nexpe..,;

(liente 2,50 4e 1'926, soilre 'abando':"
no,' paI"a la protección de la ~ niña
Angela. Maragliano .Saval, le ha sus~

PdendIc!J<?ó el :..:¡del'echo .~ la s;ual'd,,a: lY I
e UCacl n ue su hIJa natura., .<i
'menor' jrleferiaa-, confiándola a ;la

. custodi:a de D. F:rallcisco Sanahuja
Rose1l6. 'en los términos en que
consta el ooritrato de Colocación en
Familia otorgado por el citado s'e
ñor y la .Junta provincial. de Pro
tección a la infancia. .

Al proJ?io tiempo se le h"aCe sa
ber que, oonLTa aludido acuerdo
cabe recurso de apelaci6n, que P.o
:drá ,int.~on:er dentro -de tercero'
día por comparecencia en Secretaría.

Valencia, 3 de Mayo de 1927.
~.o, ~.o; ;El :Pre~ide~f:e -del TTibunal;
m¡arIano RIbera Camzares.-EI Se
oretario" d,eJ. Thibunal, F. Vives Vi
llap1azares~· .

Por' el presente se llama. á Ya...
miela' RohH':s López; que se i;;ricueIl- .
tra "en ignóra,dü paradero, pará.. que
dentro·.de quince días 'cbIilp.arézca'
'en' este .Tribuna] .' (sito· en plaza· de .
la Virgen, Casa Yestuario), .con Gb-.
jeto' de ser' oída en -el. expediente~
que se signé con el n·úmero.266 9,e

... 192!:í. para 'la. proteccioll_de su pij:o_
n'atul'al José· Robles- López; apereI¡'-'
bléndcila que· de no compar.ecer le
parará el perj:uicio. a 9,;ue haya lu-
g~r.e~ derecho. .

P-744

P-716

'P-79-7
....

"1, y·Manuel Abalo Campos. en el úl....
,Limo, "ae. les hace saber a ellos Q
quien su derecho represente, que coil...,
Ira el acuerdo de fijación de base li=
quidable, cabe re1:lurso ante el Tribu~

nalEconOOnicoadministraUvo. provin...
cialen los quince días útiles si'guien
tes a la pubUcaci6n del presente, de..,;
hiendo de presentarse en. esta oficina
el octavo de aquéllos, a oir la nQtifi.
caci"ón .de la liquidación girada, dán
doseles por notincados en caso contra
rio, y que incurren en multa de 25
pesetas, si antes de dicho dia no jus
tifican el parentesco con los respec
tivos causantes. ~ ,

Caldas de Reyes, 28 de Abril de
1027.-Alfredo Reza.

\ .",

-B.ol los expedientes de comprobación
de valores de las herencia¡¡ dEl ~Ianue-.
la· Parada, vecina de Paredes; Raropn.
Durán G6njlez, de Redún~le, y n ·Juana
Touriño Maquieira, 'del mismo sitiO;
fallecidos el 5 de Agosto de 19iO, 17
de AgostQ y 30 de 8elPtiernibre d-e 1911,
en sus domicilios, termino de Campo
La.meiro, se fijó un valor. liquidable
de 100, 1.1S0 y; 5.08{) pesetas; y figu-

_ randa como interesadqs, en el primero,
Ram6n Arias Tasar. Isolina. y Sefia
Arias Parada; en el segundo, Manuel y
DoI{)res Durán Cuello, y en el último,
José Deira Fo:iltenla, Ramón' y Divina
Deira Touriño, se hace saber a los
mismos o a. quien represente sus de
rechos que contra -dicho acuerdo cabe
recu¡:so ante el Tribunal BcouÓ:.nico
administrativQ provinei·al en 10.5 quin_
ce días útiles. siguiente's a la. publica..,;
ción del presente, debiendo de pTe
I,~entars.e en esta oficina ~l octavo de
aquéllos a oír la notificación de la li~

quidaci6n girada, dándoseles por no
tificados en caso contrario. Incurren.

.en multa d~ 25 peseta$ si antes no
justifican el parente.sco eon el cau.,.
sante.

Caldas de Reyes, 3 (le Ma.yo die 1927.
'Alfredo Reza.

JUNTA PROOVINCIAL DE BENE
FICENCJA DE GUIPUZCOA

Ep. el expedknt.e que _se instruye
a fin de .clasiflJC3.r, en su _caso, como,
Fundaci6n de beneficencia .particuJIRr

.la msti.tuída en Cegama por D. José
M,ayora y Aramburu para Captin~ es...
colar; visto lo .establecido eJl el a¡par
tado pr.imero del articuló 4$ oe la:

'Imtruc-eiÓn vigente -die .24 de' Julio
:de 1913, l<l.. 'Junta provilltCia,l de Be
neflcencia ~e . GUipÚZCQ8, concede
audiencia a I(lS interesadns en los be

: ne;f!c.ios' d.e la FUrnd~ci6n para. que en
el'- p'laro de quince días co:mpa'I'ezcan
ante esta Junta' a exponer lo qtl.e ten,...

. gan 'por conveniente.
. San Sebastián, 4 del\Iayo de 1927.
,El Gobernado-r-Presidente, Francisco
Manzano.

En el expediente que se instruye
a :fin de clasificar cornQ 'Fundación

. de benefie-enc,ia .particular, en .su·ca;- _
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18 Mayo ,1927

El Sr. Gobernador, con esta techa.,
S6 ha servido dietar la siguiente reso-:
hreión:

"Resultando que con fecha 13 de
Marzo de 1!H2, solicitaron D. Rafael
Torra.s y D. TuliQ Domenech, la con....
cesión de L2'OO litros de agua poJl se
gundo, derivad:Qs del río Creg-üeña y
lago del mismo nombre, en el térmi
no de Benasque, para producir ener..
gía eléctrica. mediante la. creación de
un salto:

Resultando que en 3 de Febrero de
1921, 'solicitaron amibos peticionarios
que se le$ facilitase una cerLificad6n
de los trámites 9eguidos por el expe
di.ente de conoosión, la que les fu{Í ex
pedida en 28 del mismo mes y añl).
quedando paralizada la tramitac·i6n de
aquél, sin que haya vuelto a ser ins
tada por los interesad-os, ñe acorda
do. de' confo-rmidad con 10 prevenid.
en el Real decreto de 15 de FebreTe
de 1913, declarar caducado el e:qw'"
diente de refeT'-enda y que sea archi.
vado". :

Lo que deordoo .eJel Sr. Goberna
dor se publica en este peri6diCQ oficial,
en eumplimientc de 10 que dispc'D:e ~!
Real decreto citado, advirtiendo a 109
peticionarios que, contra la preinser~ .
ta resolución. pu-eden ejercitar el re...
curso contencioso ante el Tribunal
provioolaI eo~ondientB, dentro del
término de tres meses a coMar del
Oía siguiente al en que les sea noti
ficada.

Huesea. 29 de Abril de 1~27.-El
lno~l'I.ier., Jefe, Alfonso Rojo. .

P-720
,!

do el e.Aipediente, y que pase al 8¡i~

chivo." . ' .
De orden del Sr. Gob~rnador, se pu..l

bliea. en' este periódico oficial, en CUID'",
plimiento de lo que dispone el Real
decreto citado. advirtiendo al intere
sado que,. cl)utra la 'f'l'eins-er1a reso....
lución, puede ejercitar el recW'so con"
tenciosoadministrativo ante el corres'..
pondiente Tribunal pl*()vinICial, dentrlJ
d~l términ<> de tres meses, a cont~
de-l día siguiente al en que le sea n()a4
t1fiJcado.

Huesea, 29 de Abril de 1927.-E'J
Ingeniero Jefe. Alfonso Rojo. '

~-719

,
El Sr. Gobernador, con egota fecha, El Sr. Gobernador, con esta fecha,

se ha. servido dietar la siguienta re.so- se ha servido dictar la ~iguiente re-
lución :

""Resultando que D. Ram-6nDuch solooión:
Bertrán, con fecha 15 de Junio de .. ResnUandQ que D. Luis Faiianás
1002, presentó una instancia y pro- solicitó en 29 de Mayo de 190i la con-'

t 1 cesión de 1.000 litros de agua .por se-
yee o. so icitando una modificMióndel gundo, deriv;¡dOs del río Arag'ón, en el,
aprovechamiento de 1.00{) litros de
agua por seglmdo, derivados del ríQ término municipal de Jaca, para usos i
Flumen, en los t-érminos munIcipales industrialf}g:' . "
de Apié" y Barluengan,. para tlSU8 in- Resultantio que por Real ord.m de
dllstriaIes, que. le fué co.t;l.cedida por 2",¿,- oel mismo me5 y año se ~ispnso
Real orden de 12· de Diciembre de, que quedara ~n~uspen§o' la tramita- '
1910:.,' ~ .._, :.. . ..- ..• 'C10n de los expe<hentes de aprov~ha-

Re~uItand'Ú que en ..30 de NO'~'iemhre' mientos de ·aguas ..en Il;lzo'haque pu-
,:de. 1916, instó po-r última vez el peti-. dieran afectar. al túne.I- internacional'

cio.nado la tramitación del e1l.-pedie'n-. de ,'Canfrane, p.'abiendo quedado sin·
t8', que quoo6 páralizado desde el 19' ef-ectO.est;l.suspens1ón por Real orden .
de Febrero de Hl17·, fecha de la últi-' de ,2 de Abril de 1919. no obstante lo
ma comunicación que obra en el mis-· cual siguió sin tramitarse el <:xpe
mo; heacordad'Ú, de 'confor.midad .e()n·· diente de concesión, sin que el inlere
l() prevenido ,en el !real dacreto 00 15 . sad9 ha¡ya instado en ningl1n. tIen.po;
de ,Febrer(), de 19:13, decla.rar: cad~., p~ Q9nfor;I;l;l}!1a<l,con lQ -preyenidQ en e,

"'EFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA D~ HUESCA

El :sefior Goibernador con esta fecha
se ha servido dictar la siguiente re-
soluci-6n =.-;... ,
. "Resultando que con f-eeha oÍ deJu

ho de 1/g112, solicitaron D. Pa.blo Font
de Rufbinat y D. Pedro Domenech en
representaci6n ambos de la Soci~ad
"Font y Cornvafiía", de Barcelona, la
concesión de ciertos volúmene..s de
agua, por segundo, deriyados de los
afluentes superiore.s~. río Esera,
para obtenel[' fuerza, ¡;:nediant<! 'la
creación de seis salt.tllP--;

Resultando que en 22 de Marzo de
1921, interesó D. Pooro Domenech en
la re~r~sentaci6n que o.stenta, qué se
le facIlItara una certificación acredi
.tando los trámite..sseguidos hasta la
f~ha, por el expediente de concesi6n
del a.p~ovechamie.nto, que fué e::q>edi'"
da con fecha del siguiente día, que
dando paralizada la tramitación, sin
que )laya vuelto a: ser instada por
'Ios mteresados, he acordado, de con
forrnidad con lo prevenido en. el 'Real
decreto de 15 de Febrero de 1913. de
clarar caducado el expediente dé re
ferencia, y que sea archivado."

Lo que de orden del Sr. Goherna
dQr se publica en éste periódico ofi
cjal, en cumplimiento de lo que dis
pone el Real d-ecr-oto (j.itádo. advirtien.
do a la Sociedad peticionaria que,con
t:r:a I.a preinserta resol~ión, puede
ejercitar el recurso contencioso ante
el Tribunal provincial de esta juris-!
dicción, dentro del f.érmino, de tres
meses. a conlar del día siguiente al
en que le sea notificada.

Hues~a, 29 de Abril de 1927.- El
Ingenier() Jefe, A!f{mso Roj-o.

P-718

. por oonformes con el nOÍllbrado ¡KIr
la cita.daSooiedM., D;Gauooncio Zo
pp.et>ti ,J"udez, Inge~JeI'Q .ind.ustri811,·
entendiéndose, lsi. nada 3.dlroen, que
oonsienf.en en que el Ministerio fts-'
cal sea su mpresentante en las dili
gencias de la valoración de que se
trata.

Barce.lona, 30 de Abril de 1927.-'
El Gobernador civil, Miláns del Bo"ch

. 'P-758 ,

P-818

Según plam>5. p Memo¡:!as presen
tada.$ por e-l Sr. FaLjó, el lugar del'
~plazamiento del taller .es~ situa~
do a. 332 metros al Este 150 Surmag
íJlét1co de la esquina Nor~ de la
1Jej-ería ..La Manlluenca". distando
730 metros h3JCia al Este d'ilgnr,po de
~asas qUi6 constituyen barriada de.
HQ>..~it~et, 730 me-tros al Norte de
"ia del ferrocarril d~ Ma,drid a Za
ragQza . y a Alicante, 475 metros al
Sur carretera de Madrid a Francia
por La. Junquera, 45-0 metros al Sur
de casa. Capella, 648 metros al Surest.e
de casa VidaJ.et, 343 metros al E..-te
(le tejería de CoH, 456 metros al
Norl)este de grupo de casas, enclava.
do al Norte de vía de ferrocarril an.
tes citada. . t· ~ -~'i

Las edificac-iones consistirá.n eil un
taller y un depósito, cada unQ de tres
por dos y medio metros de planta: y
tres metros de altUJ'a, construfdos
con arr.eglo a las diSlpo&ieiones del vi
gente Reglamento de e:x¡plosivo.:;;.

La fabricación que .se trata de e!':'
tablecer comprende únicamente fue
gos de artificio, y la cantidad diaria
de pólvora que se ha de emplear es
iIa de dos kilos, ~ no se empleará en
ella ninguna máquina.

El ca.pital necesario lo aportará
exclusivamente el S1*. Fatjó, y dada la
peque1ia importancia del taller no 'se
~onS'igna la cuantía de él.

Lo que se publica en e.ste periódico
oficial a .fin de que Iag, :Personas ,que
se .consideren perjudicadas con la in
oustria en proyecto puedan presen
tar sus protestas y reclamaciones en
el Gobierno civil de la provincia de
Barcelona o en .las Alcaldías Oe los
pueblos en q.ue se fiJen lo~ ooiclGS
correspondientes. en el término de
treinta días, a partir de la fecha del
Boleti'l} , Oficial en que aparezca este
anuncIO.

Ba!"2.e.!ona, !2 de l',~ayo· de 1927..
El Ingeniero Jefe, Federico Enrique
Bayo.

.JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BARC~LONA .

GOBIERNO CIVIL.-N¡¡;OOCIADO
DE ELECTRIOIDAD

! ,Desc-onociéndose el domicilio de los
.ignorados herederos' de doña Carmen
,~9rrio-l RiM. prl?iP.ief2rioo iriteresa-.
dos en la VMo:raclón de la servidmn
b1*e forzQs'a de paso de corrIente robre'
terrenQ$ de su propiedad, sitos en
término de Barcelona' con li: lín-ea
t~lefónica de Hostal NQU (FigoL~Lé
rldH) a Barcelona, auxiliar de la de
transporte de RatavilIa a esta eapi-'
tal. de que es concesionaria la· Coo
perativa de Flúido' Eléc-trico de
a.cuerd{) c-on lo prevenido en t!l ar-

o :f.-t.... l -?.. . - d
...~UI0 ". ;ne Ja 1er. e EJq)M:piaci6n
f?TZosn, se les hace saber por medio
de c."ole periódico o,lJ:cia:1 que' se ,-les

, ~ . co.ru::.ed.e . un, f¡JazQ' ~e . cilicuenl;a . días
l>D{a" que qe~,j.gnene~.,peritoqu.e,i en
uDl6I,l'deI~ la· expresada .Compañía.

,han de· ~en<lI.aI~ la jndiemnizMi6n: que
. les oorrespon~e . per-cihir pordieho
'grevame~, ad~!rbéndolesque sr t.rans-
eUIT~'. di~~Q plazo sin que Ioha~
gano o SI el ,designado no reune
los .~qni:'H{ls J€'gal~", .Soe les tendr,á



''A:nexo· íínico. ~p.iiíná ~06...

siguienf.eaJen qu~ le sea :ootifteada. J.:m.s.soIícitó en. '6 de OCtubre de 191.8
lIuesca, ,5 de Mayo c:le i927.-El f la 'concesión, para USOS industriales; ~

Izige:nier~ j~~. AlfpIlSQ ~jo. ' . deJdaooal tota:] ~e agua' de los ri~
P:'--e~6& Gállego, Aguas Limpla.& y Esearra.

Resultando que desde el 25 de Nd~
viembre 'de 1922, en qUe informó 13;
Divis~6n Hidráulica del Ebro, qued~

, paral~ado el ~XJledi~Dte sin que ~
haya JIl..e<:>tado su tramitaCión. be aoor....
dado. de conformidadoon lo que pr~
cepLúa el Real decreto de' Hi de Fe
brero de 19.13, declararle caducado y
qu~ pasa 8l an:líivo." ' .
. De orden del señOO" Gobernad-or se
publie~ ~n ~ste periódico. oficial en,
eumphmJento del citado Real decre-.
to, advirti-eD;do a:l interesado que con..
~ .la premserta reso-Iuci6n puede¡
eJ~:rmtar el ~l'SO conLencioso antEi
e! correspondJente Tribunal provin...;
cIal dentro del t6rmino de tres me...
ses, a contar ~:el día siguiente al en:
que' re ,sea notfficada.
Hu~, .7 de Mayo d6 HI27.-EI

Ing-emern Jefe, AlfoD.SQ Rojo.
p-79r

. El sefior GclJernad!o-r, con :esta fe.
cba, se ha servido dietar la. siguiente
l'e..<:.olución: .
. "Resultando que, con fecha 31 de

Mayo de 1917. D. Francisc<l Gran y
Pallarés, como Director-o"'e.rente de. la
Sociediadanónima Eléctrica del Cin
ca, presentó UD proyecto e instancia
soJi.cilando autoriza,ción para llevar a
cabo oibra:s de encauzamianto del ríQ
Cinea.

Resultando que habiéndooole re-
quer.ioo en 28 de Junio !le 1921 a que·
manlfest-a.ra en el tér;'IJllnO de quince
días' si estaba. o no ,conforme con las
condiciones del Real decreto de 19
del m.ismo mes Y año no oontest6,
habiandoquoo$ :paralizado el expe
diente, be acordado decl3JICU"le eadu
elido y que pa...~ al archivo. e.n cum
plimiento de]o dispuestQ en el Real
d.ecreto de 15 d-e Febrero de 1913."

De orden del señor Gobernador se
publica. en este -periódico oficial,
advirti-endo al interesado que, ron
tI.:a !a p:reinserta reso!uoiÓD, puede
ejerCItar el recurso conteuei<>oo ante
el 'oorI'eSJPOndiente Tribunal provin
cial dentro del término ~e tres me
ses,. a contar d~,I dfa' siguiente al en
que le sea notifieada.

Hutiooa,5 de Mayo ae 1927.-El
IngenierQ jefe, A.1fOJ::loSQ Bpjo.

P-.-767

JUNTA PROVINCIAL DE TRANS~

PORTES MECANIOOS RODADOS
,DE CA8TELLOlll DE lA PLANA

. Habiéndose so]jcWl.do por p. Bautis'.
ta Canós Gozalbo E'1 establecimíimtO'
00 un servieio reguloar. en vehículos
con motor meeáJ;J.iC'o, para el trans~
por~ de viajeros enire' Billriana y
Nules y vieeversa, con arreO'lo a las
eondiciones de[,e:rminad:as al'=' final s&
abre informaei6n pública, de confor";
midad con lo dispue,s.f,oen el articu-
lo 34 del R.eglamento de 11 de Diciem...¡

. El sefioi' Gobernador, con esta fe- bre de 1924, para que en eJ----plazo de'
cha, se ha servidCi dictar la' siguiente· treint.a dias, a contar' de 1<i techa de:
resolución: -, , la inserción' de, este anuncio en la;

"Resultando. (roe D•. José "Vida.:!. en GACETA DE MADRID. comparezcan an
repres-entad6nde la -Sociedad a:n6ni- I ,te esta Junta qu.i.enes deseen opo..;
ma Ene~a e indusiriasAragone- nerse a la' conces!ón, formular on-:
sas, rolicitó en 22 de OctUbre de serva.o:iones al proyecto o presen
f918 lar cOOO8Slión, para usos in-dus- ta:r otros en oompl:Jtencia; hacién-"
triaIes; de ,agu¡:¡.''de I-os,.r;íoo Gállego y dose presente que., durante el phi-:
Calda'rés y prlncip-a:Ies barrancos. zo señalado y en la Se·cretaria d<i
afluentes." "'esta' Ji.mta . a las ,'n-oras hábles d~

Resultando '~e desde ei 25 'de No... ofioinaen 'la' misma, se baUan ~
El señor Gobernador, eon esta fe.. viembre,.de 1922, en que inform6 la disposición .de quienes deseen en.:..;

.....ha, se ha servido dictar la siguiente División Hidrá.uliea del Ebro,' qued'Ó mimarlas la iIlslaDcia y Memoria p're-
1'e...o.otución : paralizado el expediente sin que se sentadas solicitando él estableei.,

"Resultand() que ,D. José VidaJ, en haya insta(fo su tramitación, he aco-r- mento del reféTido servieio, qUe dt..:.¡
representación die 181 Sociedad anó- dado, de eonformidad con lQ que pre- oho señor ofrece prestar utilizando-
l'ima Energía e Industrias Aragone- ceptúa el Real decreto de 15 de Fe- ·vehfculos. marca Fiat . de J5/20-
~. so-licitó en 2 de OCtubre de 1918, brero-d1l 1"1H3, d-eelararle cSduca& y PH, de doce asiemtos de cap'a:eidad
para usos industriales, la coIlOO-$i6n de que pase al archivo." , .' 'Y pI"OIponiendo realizar' tres ~±ped1,~
aguas de los nO$ .GaJdarés y Bolá- De orden del señ<lr Gobernador se ci'Ones diartas, de kla,Y vu.ella.
Liea. . <,'; ;' I publica en esoo periódie<l oficial en • €astell6n fi. ti de MaY<l de 1927.~
. Resultando que <JJesde el dia. 25 ~a clIIJl¡plimie-nto del citado Real decre- El Seoretario, E;n;rJ,q~ Pélrez, lVJi~

)fovlembre de i922. en que informó to. advirlíendoail interesado que COD- ra,nila. " '''1
la División Hidráulica. del Ebro,· Que-1 tra· la preinseJ'ta resolución puede' P-,72'7 '
d.6 p.aralizada la tramitac.Ión del ex-' ejercita.r el roouroo .conteneioso ante
lled..i~nt¡:, sin que haya sido instada. '-el MITespondiente Tribunal provin-
SU trarilit.aeiOO, he aoord&do,-de ccn- cial .dentro 'del términ~ de tNs in-e~. 'H-a-biéOOO8f ~Ucit:a/dto JjQiI' 'OOn!
for.mi~ad,con lo Que preceptúa el ses, a ~ontar ~el día s~iente 81!i)II José Gueyas·. :BeBés elestableci..
}tea!' decreto de. f5 de Febrero de que le ~e-a notdl.cllld-a. ,.'. ,miento 00 un se¡r-vjoio,' roguJar ~n:
',1912; ~1arar:1Q paducadQ y que pase , ,Hu~ .7 de MaYel m. 'El27~-El > vehículos '~()n mQtQr me'cl;\niop.. pa.,;-
'a!.aTe)¡1Vo." .' . IiJg@!-erQ Jet~' AlfOO$Q Jl,o-j<l. va el transporte .de viajeros entr§

De orden ael señor Gobei'nad.or se . P-790 Cabanea y e.l empalme de 16 carrc-
i'ubl1ca en este periódico oficial, en E. =;- . tertt de Val-encia a Ta,r.r!ag<lna con
~limiento ,de la disposición cita- arreglo a las condiciones determi~
da

t
advirti€noo a--Ia Sooiediad intere- El señor J},d.bernador; Con esta f~.. nadás al final, se abre iníQrma-oió,u

I:kaa ~~ rontra la prei:I:'Jls,erta l'eSO- eba., seba I$I8rvidQ dw.tar la $Íguiente pública. de conformidad oon lo dis-:
lueíoo. puede ejercitar el. recurso resolución: . . , pu'esto en el arlículo 34 del Regla~
ronteneioS'Q ante el OO'l'l"eSpcmdiente ,"R9Slllta:ndó qa.e D. J<Itllt Vldal, eI:\ mento de 11 .de Diciembre de 1924,
"l'ibu:n9J. ¡proviIJcia.l dentrQ del tár.. ~ión de la Soeiedad. anón!'" pa:ra =' en. :~ plazo d-e tr$ta di~
~!~ ~ .~~ ~.~oontaai ~ ~ Ima EA~ _~ :rM'U$f.ri,as~ ~ ~ ~}t\ ~~ jle Ilil m~

El .señor Gobernador, co.u e-s\.a f.e
}~ se .ha servido' dictar la siguiente

. re.,,"'Olución: .
, "P.AilSulLando que D.José Vidal, en
AWresentacioo. de. la Sociedad anó
¡¡ilIla. Energías.e Industrias Aragone';'

,sas,. :SOlicitó en 2 de Oct.u.1H'e de Hl18
la concesión de un ¡)¡provecllami-ento

-ita ~as de los ríos Cal-darés y Gá
Q-ego para usos industriales.

Resultando que desde el 25 de. N0
viernbre de 1922, en que informó la'
División Hidráulica del Ebro, qu(,(!6
paral~~<!o el eXipedienle. sin que se
baya iJ15llado su tramilaci6.n, he lWor
dad-o, de. conformidad con lo que pre
ceptúa el Real decreto de 1.5 de Fe...
brerode 1913. declararlo caducado y
que pase. al archivo.", .

De úrd-en d-el señor .lJ-oM!'!1!!-d-or se
publicm en este periódico oficial, en
cumplimiento de la disposición cita
da, advirti.enoo a la Sociedad intere
sada. que, contra la preiil..ooerta reso
lución, pUede ejercitar el recurso
eonte!l~ioso . ante el correspondiente
Tribunal provincial dentro d-eJ .tér- .
mino de tres mesas, a oontar del día
S~3nte ni en que le ,S>e~ notificada.

1I1;l~(l'..5 de, Mayo .de ,1,fr27.~:El'
Ingeni-ero, 'je,fe,A1f'QJ:1.s4 l\.ojo~.. .

. ..P-:-7~5

Real decreto de 15 de Febrero de :1913.
- he aflordado declarar caducado' el ex":
vedientede concesión de t.OOOOlitros
t'h!i agua PQr segundo del río Aragón,.
hlCoado por D. Luis Fañanás, t qu9
sea archiv8(fjo."

Lo que- de orden del Sr. Gobernador
se publica en este periódico oficial:
advirtiendo al interesado que eontra

: .la preinserta resolución puede ejer
citar el recurso contencioso adminis
trativo anLe el correspondidente Tri
bunal provincial, dentro del térmlIlo
tle tres meses, a eúntar del día 8),
Jtiiente al en que le sea notificada.

Huesca, 29 de Abril de 1927.-El !nM
reniero Jefe, .Alfonso Rojo.

. P--T.21



¡;:"•

Anexo unicd. ---. Página 467,18 Mayo -1927--,-----------,---------_._--"..' Gaceta ce Madrid.--Núm. 138
.'S .

a la concesión. formular observacio..;¡
nes al proyecto o presentar otros
en competencia; haciéndose pl'esen-i
te que, durante el plaz!=, señala-do 'y
-en la Secretaria de esta ·Junta a las·
horas hábiles de oficina en ]a mis-:
ma,. se- hallan a disposizión de qui -!

nes de~een examinarlas la instancia
y Memoria presentadas solicitando
el eslablecimiento del referido ser-:
vi,cio, que dicho señor ofrece pres..;
tal' con dos lanchas de vapor COM!-;
truídas en !Z'Umaya de 70 y 90 pla-'
zas respectivamente y un peso de
S,72 y 11,58 toneladas. con una ex_o
pedici6n ~ada hora des<le las siete
a las 'diecinueve y media, e implan...¡
tando como tarifa.s 0,20' pesetas por.
viajero y total de recorrido y plll'a'
mercancías, 'hasta 20 kilogramos.,
0,10 pesetas y hasta 30. O,:f5 pesetas.

Coruña, 31 de Abril de 192i.-EI
Secretar10, Alfonso. Cañadas. 'f

P-789 his

JUNTA PROVINCIAL DE TRANS-_
PORTES r.1ECANICOS .RODA-DOO·

DE Ql,tADALAJARA e

Por acuero-o de la Ju:nta Central d~
Transportes de 15 de Febrero próxl-,
roo pasado, ratificando el. da e;:;.ta
Junta provincial, se ha otorgado la
concesión con exelusiva y como de la ~

clase A. del servieio de viajeros en-:
!re balneario.de Trillo y Zaorejas, <ll'
favor de doña Flora Villa Peña. :

Lo que se hace público. en CUI."l'lptí- :
miento diel a11 ículo 50 del Reglamento '
de 11 de Diciembre de 1924. :

Guadalajara, 14 de Mayo de 'f'927.;
El Secretario, Andrés Sáiz. '

P-á23.

JUNTA PROVINCIAL DE TRANS
PORTES mECANICOS RODADOS

DE HUESCA

. ffaJJiiéndose anunciarlo en la GA
CETA DE MADRID, número 78 corres~
pondiente al día 19 de Marz~ último
concurso limitado a D. Mariano Puér':
tolas LacJausLra yD. Daniel 1fonzón
Ata;res. con objeto de otorgar la con
cesIón de exelusiva ¡para el transpon
't-e de viajeros en la línea de la cla
se A, de Almudé"'ar a la estación deJ
ferrocarril de Tardienta, y pl'Cimovida..
recIamaci~~ por' D. Mariano Puérto
las Laclaustra por no haber media
do -entre la apari-ción del anuncio y
el. día señalado para la apertura de
;phegos Uos treinta día.s que señala

. el párrafo sp..gundo del artículo 37 del
Regiamento de 11 de Diciembre de
1924, para la CllPlieación del Real de
creto de 4 de Julio del ú1Íi.Smoaiio,
esta J'tmta, en sesión que celebr6 el
día 15 del actual, acordó prorrogar
hasta las catorce hora.s del día U:
de Mayo pr6:rimo v-eni-dero, el plaza
de admisión de ¡proposiciones en 6i'
referido concurso, que se eelebra.I-4 '
con arreglo a las, eondicionos del
pHego que sirvió de' base para el an-·
terior anuncio. y formulando las pro
pooicionesajustad8l$ al modelo !in..,
serto en el mismo. La apertura de
pliegos tendrá lugar el día 19 del
referido mes de :Mayo, a las diez .¿
oeho hora:s.. en .el Gobierno civil y.
~te tu.m ~si~ aa lsJ. .Tunta.dao.~

-~

"

Castellón, 5 de Mayo de i927.--El
Secretario, ,Enrique ~é.rez Miranda,

. P-761

tra-hiendo sidQ eonced:idadefiniH
vamente por la Junta Central de
Transpcrles en su. S>esión de 22 de

l.breI'o'de·1927 la exelusivlli por Yein.
años pa.,rn 'el lrnn""Tmrf,e de via,le

, ' entre Onda v Banat a" doo Anto
nio Furió Agustina. ele conformidad
con los preceptos del Real decreLo de
4 de Julió de 1924 y de su Reglamento
de a~ricación El~ ·,11 de Diciembre si
guiente, se hace públi-eo para eonoei
miento general. conforme a lo pITve
nido en el articulo 50 del mencionado
Reglamento.

CastE:,lIón, 5 de May'Ú de 1!J.27.-El
Seeretario, Enrique Pérez Miranda.

P-762

dUNT.A PROVINCIAL DE TRArY~~ r
. PORTESMECANICOS, RODACC:::; 'l·

.. DE CORUliA
.. , . I

Habiéndose solicitado por D. Eli
seo Mudaren Sandeliz el estableci
miento' de un servicio regular en·,
vehículos con motor mecánico, pa-

. ro el transporte de viajeros y mer-
'candas entre Ferro! y La Grdña,
(1.QSO m.), con arreglo a las con
didoncs· determinadas· al final, se
abre i1.1forrnación· pública, de con
formidad con lo dispuesto en el ar-.
tic'ulo 34 ·del Reglamento .(le H de
Diciembre de 1924, p.ara que, en el
plazo de t.reinta dí~; a contar d~

·la feoha de la inserción' de este:
anuncia en la GACETA DE MADRID,
compatez-can ante esta Junta qu;e
nes {jeseen oponerse a'la concesión.
formular Qbservaciones al proyec
lo o' presentar otros en 'competen
cia; haciéndose 'presente -que, duran
f.e' "el·' plazo señalade 'yen ·!a Secre
taria de estaJ'Unta a las horas há
biles de ,oficina en la misma. se
hallan ,a disposición de· quidnes de
~eÍ1 examina.rlas la,:.inst.ancia y Me
mada pr.esentadafJ1~olícitandoel es
tablecimiento -del referido servicio,
que dictto señor ofrece prestar con
dos lanchas de vapor, coo:slruidas en
Corüña. y Zumaya de 13.67 y 19.99
toneladas y 63 Y 00 pasajeros de ca
bida respectivamente: las tarifas a
implantar sou de 0,30 pe.sE!..as por
viaj e y totaL.de -recerrido_ _Este es
de f .080 metros.

COl'uña, 31 de· Abril de 1927.-EI
, S:mretario, Alranso Ca.riadas.P~789

~éíl.dose scIicitado por D. l\JIa
nuefJ:i'ernández Menaya y D. 'José
Anca Díaz el :establecirnH'pto de un
senricio regular en (Veh~ulos Co.n
motor mecánic.o para· ,el transporte
de viajeros y merJancfas entre Fe-:

, ITol .y Maniños, por vía OlariLíma,
·con arreglo a las con<Iiciones deler-.
minadas al final, se abre informa
ción públif.:a. de conformidad con 10
dispueslo en el artículo 34 del IRe
glamento de 11 de Dic.iembre de
192·4 para que, en el plaz,o <le trein
ta días, a conLar de'· la fecha de la
inserción de este anuncio en la GA
CETA DE :MADRID. comparezican ante
esta. JlUn~a g,uien~s dl:iSeJ~ll 0l!.0ners~

Habiéndose so.licita<lo por oon
Ernesto Cervelleru Cn st:i"O el ~t.a

-blecimiento de un seI-Vioio regular
en vehículos con IDotor mecón j.("o.

. para el transporte de'viajeros en
tre la estación de Bu-rriana. Nortee
y GraO' de Barriana y v·i.ceversa .con
arreglo a las condicioneos determi-'
nadas al final, se abra ülfül'mación
pública, de conformidad con Jo dis
puesto· en el artículo 34 del Regla
menl,() de :H de Diúiembre de 1.924, e

;para' que. en el plfi?¿o de t.r-~in.ta

'días, a contar de la fecha de la in-'
serci6n de esle anuncio en la GAC:E
T,A DE MADRIP, comparezcan ante esta
iJunta quienes deseen oponerse a
ia concesión. fcrmular observacio-

'nes-aJ proyectó o ·presentar, otro.s
en competencia; haciéndose pre
sente. que, 'durante el plazo señala
:do yen la SecreiarÍa de esta Junta
a las ho-ras h.áhEes de oficina en la
misma. se hallan a disposición de
quienes deseen examinarlas lain5
ttanoia y.la MemoI'lia presentada.s
solicitando el establecimiento del
referido se.rvicio,. que dicho señO<I'
ofrece prestar ntílizand-o vehículos.
marca Ford, de trece asientos de
capacidad y proppniendo realizar
once expedil)j-ones -diarias de ida y

,. vuelta .de Eurriana a p..staei.ón TIu
rriana Norte. y cuatro táInlJién de
ida y V'uel ta, entre Burriana y G-ra.o'
$:le Burriana.

GasteBón" a 3 de M,ftyD de f927.
El SecI'.~ta..rio; Ennqu-e Pérez M;i
randa:.

P-729,

P~72S

o\.

Habiendo sf~ CQneed:i-d& <leflniU
vamente por la Junta. CentraL de
Transportes en s~, ses.i.?n de 22 de
Febrero de 1921 la exclUSIVllJ por vt>tn_
te años para el transpOirte de viaje
ros entre Castellpn de la Plana y
Onda a D. AntoIÚQ Forló Á."oustina,
de conformi-dad con ]0$ prec~Los del
Real decreto de 4 de JuHo' d~ Hl24 Y
de su. Reg-Ianmnto de aplicación. de
H de Diciembre siguiente,. se haee
!público para oonooimiento general,'
confonne a lo prevenido en el arlf.eu-

, ].o 50 d~J meny!9nadQ Reglame.nto. '

ci6n de este anunéio en la .GAcETA'
DE MADRID. conJ!parezcan ante esLa
¡¡unla qui.enes deseen oponerse a'

,la C4.lncesión, formular observacio-·
,neos al proyect.o o pre&en ta:r otros
enoompeJencia; hacIéndose pre
Mnte que. durnn te el plazo señala
'do y ~n la Seoretaría de esta Junta
a la!? hora..<; hábiles deoficJna en ·la
mi-gma. se hallan a disposición de
quienes deseen examinarlas la ins
tancia y M.¡>:moI'ia presentadas so-

: licitando el establecimiento del refe
rido servi·cio. qu,e dí'cho señor of1"'e
ce :prestar utMiznndo vehículos mar
ca Fiat de 15/20 HP, de catorce
asientos ,de capacidad y proponien-,
doreai izar.· unaexpedicilón diaria de

.:ida-:y.:vuel4- .
Gastellóna II de. Mayo de 1927.

El SeCflL'.taTio, Enrique Pérez Mi
randa.
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RECTIFICACION

JUNliA PROVINCIAL DE TRANS
PORTE.S MECANICOS RODADOS

DE OVIEDO

cia; hacJ:én'dose pre'sente que, du-.
rante~l.plazo s~nala:do y en la Se....
c.reta:ría d-e esta Junta a las hol"aS'
hálbiles íle oficina 'en la misma, s~
hallan a (Us.posición ·ile quienes ae
'seen exariilinal"las la: instancllj:¡)o y
l\femDrüa p¡res,entMás IS-olicitan:!io
'el "establecimiento d.el referido sel["-:
vicí-o, que di.cho ·se'ñor ofre:oo pT'eS'-:
tar entre Lanzas y Lugo por Villal
ha, Baamonde, Beg-olllte y Rábade.

Lugo a 8 de Abril (le 1927.-El
Secretario, José L; Cuba.'

Habiéndose prodUCido error en el
anuncio del conCillrso para. adju3i..:
cal' el transporte de viajeros: entré.
Giaño Santa Ana y Pola de Laviana.
se hac~· 'saber a los concursantes
que la apertura de pliegos ques.8
presenten a dicho concurso, será el
20 de JlIlnio próximo, a las diez Y
ocho 'boras, y no e-l 2,0 de Julio del
año corriente, como se consigna en
el anuncio inserto en la GACETA DE
MADRID, número 1fO, de 20 de Abril
último, quedando subsistentes lo..:

'das las demás condiciones expresa~

das en el mencionado anuncio. ;
Oviedo, 6 de Mayo de 1927.-El

Secretario, Agustín Miró.

La Junta Central de Transportes,
por acuerdo de feoha 23 de' Marzo de
1927, que ratifiea el de esta: provin
cial, ha elevado a definitiva la COnce
sión del seniéio ae transporte de vj~

jeros .como de la clase A entre Pon
tevedra y cangas de Morrazo, a favor
de D. Casimiro SáñDhez Bede.

. . Ló que por mediod:el pre;;ente anun-

. ciase baee público para conocimiento·
general, .en cumplimiento de lo p~:e

ee:ptuado en. el artículo 50 del. Regla
mento de apHcací6n del Real decrdo
de 4 de Julio de'1924.?

PonteV-edra. 27 d~ ~ril·de 1"921.':'"
El SeCretario, Antonio Rome:'o.

P-694

JUNTé PROViNCIAL· DE TRANS
PORTES MECANICOS RDDAOOS

'DE JAEN

misma, \SIe hallan a disposici6'n ce
quienes dese,.en !examinarlas la ins
tancia y Memoria presentadas solici
tando el establecimiento del referi
do servicio, qu-e dich-o señor ofrece
prestar cn dos coches, Rochet-Snei
dBr de 23 y 15 plazas, más' conduc
tor; . las tarifas que establece sean
de las cla.ses priJrlliera, segilnda y ter:
cera, a razón de 20, 17 Y 13 céntimos
de pooel.a por viaj-ero ykil6metro;
el horario .será el siguiente: Salida
de VilIanueva de los..CastillejQS, a las
seis y treinta; llegada a Ayamonte,
a 13$ ocho. Salida de Ayamonte, a las
diez y ocho; lloegada a Villanueva de
los Castillejos, a las diez y siete
treinta.

Huelva a 25 de' Abril de :19'27.-El
SecretarJo, Manutll Capilla.

JUNTA PROVINCIAL DE TRANS
PORTES MECAl'dICOS· RODADOS

DE LUGO

Habiéndose solicitad<l PO~t don
Manuel Olano .Car1'leira el eStable
cimiento de un servicio regular en
vehíoulos oon motor mecánic-o,p.a
ra el transporte dé viajeros entre
Lanz.oay Lugo con arreglo a las
condic.iones . det.erminadas nI final,
.se abre informa'Cll,6n. pública, de
conformidad oon ·10 dispuesto en el
artículo' 34 del Reglaroen,to de H:
de Diciembre de 19'24, para que, cm
el plaz{) de treinta dlas, a Mntar" de

· la fecha de la· in.serción de este
·am,meío en· la GACETA. DE MADRID,
·cómpare~can' ante esta. Junta; qule.
06S deseen oponerse a la c.oncesión,
f'OIrIDular observaciones a'l pToyec
W o pl'e-s'entar otros en MUllIl,,-fAll-

......,:¡
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00 por válida la proposición presen
~ada por D. Daniel Monzón, con fa
mitad de mejorarla, si lo estima con
\reniente.

Huesca, 21 de Abrill de 1927.-EI
Seúretario, Salvador Cañizo

,dUNTA PROVINCIAL DE TRANSM
PORTES IifECANICOS RODADOS

DE,HÚELVA

, Habiéndose solicitado porD. Fran
tisco V5!p'8Z Velasco el establecimien
!o de un ;"ervicio regular en vehícu
Jos con motor mecánico, {l8rh el
transporte de· viajeros y co:orc:o::pon
tleri!'ia de la elas,e e, entr(' Nerva y
.Minas de Rfotinto, conarreg!o a las
condici OJles determinadas a1 tina!. !ie
Ill>re información púNica, de f'onfof
mirlad Con lo dispuesto en el ;!rtícu
io, 34. del ¡lri::rlamcnio de .11 d,~ Di
ciembre de t92-l para que, en e'
plazo de. tr.einta días, a eontar de la
fecha de la inserci6n' de este anun
cio. en la GACETA DE, MADIUj), cOln- , Habiéndosesolicita.do por don
parezcan ante, esta Junta quienes Juan J. Galey, vecino de Bailén, el
deseen oponeI"5e a· la . prooita<la) establecimiento de un servicio re-
.concesión, formular ob5eI'vaciones· al g>ular en vehículos :lon motor me-
proyecto. opresen:tar oLros enCl}m- cánico para el transport.e de viaje-
petencia;' haciéndose presente. que,._ ros entre Bailén y su estación fé"'"
<iurante el plazo señalado y en la Se-' 'rrea;· con arreglo a las :~ondiciones

'~retaría de esta JunLa a las horas há-' .. determinadas al final, se abre in
biles de oficina en la misma, se ha- foi'ma'ci6n pública, de ¡::Onformidad
lIan adisposici6nde, quienes. deseen con lo disp~_esto en el arlf.culo 34
examinarlas la instancia v Memoria del Reglameij\o -de 11 de Di3iembre
presenJ,a.das solicitando el' establl'...ci- de 1924, pará. que, en el plazo de
miento de.l· referido servicio, que di- t.reinta días, a contar de la fecha
~ho 'señor ofrece prestar ron do;:; co- de la inserci6n de este anuncio en
ohes Chevidet. de catorce plazas, más la GACETA DE· M.mRlD, comparezcan
wnductor; las tarifas que establecf\ ante esta Junta quienes-deseen opo- JUNTA PROVINCIAL DE TRANS-
serán de la clase" única, a razón de nerse' a la concesión. fOrmular oh- PORTES MECANICOS RODADOS
diez céntimos· de peseta por viajero, servaciones al proyecto o presentar DE PONTEVEDRA
~ilómfllro; el horario será el siguien- otros en competen~ia; haciéndose e'

1~: 'Sa!idas de Nerva, a ~as ocho, n~e= -eresente que, durante .ei piaz-o :c- I La ..Junta Central de 'l'ranspories-,
:" e tr~lnta, on~, t~, ...a~.orce, gllln nalado y en la Secret..aria de ~:>~a por acuerd-o de fecha 23 de Marzo de
ce,dl·e?'. y ~lg"dlez y s.lete, gle,z y Junta a la~ horas háb:lles de OflC~- '1927, que ratifica el de esta pro-vin
,ocho; fl~ez y. nueve y. :veml.-e: "al,das na en la ~lsm~!:,.se hallan ~e manl- cial, ha elevado a definitiva la conce-
ue.Ríobn1.o, Wb~ tremta, dIez, ?nce fiesta a d!spoSié':ión .de qUl~nes de, '6 del seTvieio de viaJoeros como de
t~1Dta, 'trece tremta, catorce trr,mta, seen exammarlas la tnstancla y Ma- SI n .,... . .
<¡!lineo(' f.rainta., diez y s-eis tremta, moria presentadas solicitando el es..; La clase A. ~ntre ~lacelI"a y ....()'ielo y

,(Hez v siete treinta, diez y ocho lrein- tablecimientodel referido serviciO, entre PorrIllO y YlgO, a favor de don
ta" diez y nueve .tr€iota y veinte que dicho señor ofrece prestar. Raúl Garera Puran.. . .
tl"E'inta. . Jáén, 1 de Mayo de 1927.-El Se- Lo que se hace. pubhco por .m;dl()

'Huelva a 25 de Abril d.e 192'i.-El 'Jretario, TomásSánchez. . del presente anu:c.clO par.a ~onoClmlen.,.
Sec1'et~l'io, Manuel Capilla. P-781 to general y en cumphmlento de lo

. P--693prece.ptuado en el arUculo 50 del Re:-
glamento de, aplicación del Renl de
creto de 4 de Julio de 1924.

Pontevedra, 27 de Abril del~.?7.

El Secretario, Antonio Romero.I1ªhiéildose solicita.dopor D. Ar
luro L'J,pez Damas, el estab.Iecimien
.to··d~ uñ servicio regular en vehícu
Jos con ·mot.ol' mecánico, para el

'transporte de· viajeros y correspon
nencia entre Avamonte' v Villanue,~a
·de lo~ Castillejos, con arreglo a las
'condiciones determinadas al final. se
abre información pública, de conforM

.~idacl con lo dispuesto en el arUe~
10.31' del Re;lamenlo de, Hde DI·

: ciembre de 192~, 'para- que, en el ~la
-zo dé lTeinladias, acontal' dn la fe'cba dc la inserción d~ este ~nrincio
en la GACETA DE M',uiRlD, comparez
dan ante esta Junta q~üenos d.cs~en
¡)poners,e a la· conOes!6n,· formular

'.observaciones al proyecto o pr~entar
:·otros. en comp~tenoCia; . haciéndose
'presente que, durante el-plazosefía.lll
do y en la secretaría de esta Junta
, las hora$háibiLe~ M .p,fi.cina en la- - .-:. ":'".. -,
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La Junta CeDtra~ de Transportes,
por acuerdo de feooa 23 de Marzo de
:HI27, que ratifica el die esLa¡ provin
-cial, ha elevado a definitiva. la. conce
sión del se:rviciQ d~ transporte de v~a
jeras como de la clase A entre Rama
llosa y Tomiño, a; favor de p. Antonio
Alon6o .OueU(~a.

· Lo que por medIo del presente anun
cio se hace púhUeo ;para. conocimiento
general., en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artIculo 50 del Regla
mento de aplicación del Real decreto
de '" de Julio de 19'24.

Pontevoora, 27 de Abril de 1927.
El .Secretarlo, Antonio Romero.
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dUNTA PROVINCIAL; DE TRAN'S
PORTES NlECANICOS RODADOS

DE SANTAI\lDER
Hahiénrlose S'olicltadc por D. Mi

:guel Vallejo Portillo el establccimien
.to· de un servicio regular en vehícu
.lo-s con motor mecánico, ¡.J;.wa el
transporte del correo y viaje!'!'5 en
.1reTreto y San Miguel de Aras y vi
.ccversa, con arregro a las condic!o
11es deteI'JX)inadias al final, se abre lU-

. .formación pública, '":de conformidad
con 10 dispuesto en el articulo 34 del
Raglanentode 11 de Diciembre de

.1924. paralfUe, en el plazo de trein
ta días, a cantar de la fecha de la
inserción de este anuncio en la GA
-~A DE MADRID, compa"I'ezcan ante
esta Junta quienes deseen oponerse
a la c'oncesión, fOflmu1ar observacio
nes al proyecto o presentar otros en
competencia; haciéndose presente que
durante el plazo· señalado y en la

'Secr.etaría dJe esta Junta, a. las hó
rES .. hábiles de oficina en la misma,
se hallan a disposici6n de quienes de-
·seen examinarlas la instancia y Me-.
moria presentadas solicitando el e5-
tnbleciroi-ento delrefwido servicIo,
que dicho señor ofrece prestar' con
dos automóviles, marea Ford,de 22
H-t>. Y 16. asientos cada uno.

· Santander a 9 de Mayo de "1927.
El secretario, José R. Manzana re::.

. P--799

.•
Habiéndc~e soiicitado pOl' n. Juan

!'.f{'ndizáhal Izaguirre el je.stableci
miento d~ un s-ervicio regular en ve
hículos con motor mecán~co, para el
transporte del correo y viajeros en-'
trc Cnstro-Uroiales· y Santander·y vi-·
ccversa, con arregio a las condicio-:
ne¡s det.ermiinarlas al final, se aboo'
información pphlica, de conformidad:
.6on lo dispuesto en elart.ículo 34 del:
Reg-Iamentó de H de Dici'~mbre. d~

· HJt4, paraqUQ en el plazo de trem
ta días· a contar de la fecha .de la
ir:~erdÓn de. este.anuncJ-o ,en la GA-,
CJ<:TA DE· MADRiD; .c().m'Paréz~·an ' ante ¡

· e~~!l. . J1lllla' quienes ,.dcse.enoponer
Sf! a laconce¡;i6o:, formula.r obser
y[¡riones' a1 proyedQ o. pr~senlar

(.'-t~'os en· cODlIpetenchl; .baci:élldos pre-
sélte ,ql1e,.·duranle .el prazo señala:

¡ tlü' r. .en laSecretarí<i: de esta Jl:n
,Lti, a las horas. hál)lles d¡) .oficma
cnla misnÍ3, $e hallan a disposición
-de', .auiEmes .deseen exam:mil'lns la
ül!'tañcia . y.~leú.l(H~ia pI'e:3elttadas 50-'.. . .. .... ,"

licitando el estableeimientó del refe
rido ser.vicio, qUe dicho sefior. ofrece
prestar con. dos autobuses marca:
Saurer, de 40 HP., Y 22 plazas ca
da uno, dJvididas en: primera y se
gunda clase, uno de los. cuales se des
tinará al servicio, quedando el otro
de reserva. Cada uno die los· coches
propuestos tiene un peso en vacío de
3.500 kilogramos. . .

Santander a 9 de Mayo de 1927.
El t\ze,¡'retJlrio, ¡rosé R. Manzanares.

P-800

JUNTA PROVINCIAL DE -TRANS
PORTES MEeANICOS RODADOS

DE SE.VILLA

Habiéndose Solicitado por D. Euge
nio Manuel Pérez Pozo el e~tableci_
miento de un servicio rec,""Ular en ve
hiculos con motor roeeánico, para el
transporte de vi~jeros y corr~o entre
Caza:lla y su estacIón fé~.eay VIceverS!l,
~ arregld' a las condICIones determI
nadas ~ Anal, se ·abre información pú
blica, de confo..~dad con lo dis>pues
to en el articulo 34 del Reglamen.!o
de 11 dp- Dicíembre de 1!)24, para que,
~n el plazo de treinta días. a contar'
de la f-echa de la· inserci6n deesle
anuncio en la GACETA DE MADRID,
comparezcan ant.e esta Junla quienes
deseen oponerse a la con~e5ión, for
mular observaciones al proyecto o
\lÍres-entar otros en competencia; ha
ciéndGse ,presente que, :durante el pla
zo seííalado y en la Sooretaría de es
ta Junta, a las horas hábiles de ofi
cina en la misma, se hallan a dispo
sición de quienes deooen exa.minar
las la instancia y n-femoria presen
ta,das solicitando Wll \eStablecimiento
del referido .servicio, que óicho sefior
ofrece prestar con tres ómnibus de
diez plazas cada .uno.

Sevilla a 30 de Abril ne t927.-El
Secretario, Manuel María Ame.

P-773

Ha.}:Mndose solicitado vor D. Anto
nio Gasal Lorenzo(' el estable.cimiento
de un servicio· regular en ':'ehículos
con rootormecánico, para el trans
porle de viajeros y {lQ~O entre Se
YilIa y Montellano y viooyr.1'S3, con
arreglo a las condiciones del e:rmina
das al·final. se a~.re .inf9rmlldÓn ,pú
blica, de conformiJiad OOn lo dispuea- .

{lo en el artfi:ulo34.del Reglamento
de 11 de Diciembre de 1924, para que,
en el plazo de treinta días, a contar,
de la fecha de la in...,"'erción de este·
anuncio en la·GACETA DE 1\L\DRID,
comparezcan. ante est.a. Junta. quiene.s
deseen oponerse a. la conc:e&16n, for-:
mular observaciones. al proyecto 0_
present.?-r otros en competencia; ha-:
Ciéndosepresente que. durante el, pla
z.o &eñalado y. en ·la.e Secretaría' de es
ta .Junta; a' las horas:hábiles. de ofl.-·
eina en la misma, se hallan a dispo-

'siciónde quienes deseen e-,¡:aminar-.
las la instancia y l\femoriapresenta-.
das solicitando el establecimiento del
referido servicio, que· dicho señor
ofrece prestar con dos 6mnihu3 n:ar-

. ca: ncchet-Schneider. de 22 plazas ca
da l.rllO,

Sévilla a: 30 de Abril de 1927.~1
Secretario, Manuel María Ame.

.. p--

Habiéndose solicitaao por D. Ma
nuel Jódar García el establecimiento
de un servieio regular en yehículos
con motor mecánico, para el tran&
porte de viajeros y correo entre J.\.Ion
tellano y Osuna y viceversa, con arre
glci a las condiciones determ,inadaS al
final, se abre información pública. de
conformi9a,d con lo dispuesto en el
artículo 34 del Reglamento de 11 de
Diciembre de 1924, para qu~, en el
plazo de treinta días,· a contar de la
fecha de la inserción de este aínm..
cio en la GACETA DE M.WllID. eompa..
rezcan ante esta Junta q¡;ienes de.
Seen oponerse a la concesión, form'UL
lar obs-ervaciones ·al proyecto o pre
sentar otros en competencia' hacién
dose presente que, 6urante' e.l pllU:G
señalado y en la· secretaría de ooe.
Junta, a las horas hábdloes dg ofici_
en la misma, se hallan a di'3poslción
de quienes deseen examinarlas la ins
tancia y Memoria presentadas soli
citando el establecimiento del r-efe."
rido servicio, que dkho señor ofrem
prestar con dos 6mnibus para viaje-·
ros y un coche "d-e türismo. .

Sevilla a 3Q de Abril de 1927.__
Secretario, Manuel Maria Ame. .

p-

Habiéndose solicitado por D. Ma
nuel Rodríguez González el estable
cimiento de un servicio regular de 
vehículos con. motor mecánico,· pan
el traIlSlPorLe de viajeros y correo en
tre El Sauoojo y Ecija y vicevel'Sll,
con arreglo a las condiciones det.er
minadas al final, se abre infol.'"maciÓll
pública, de conformidad wn lo dis
puesto en el arUculo ab del Regola
mento de 11 de Diciembre de 1924,
para que, en el ~lazo de treinta oías.,
a contar de la fecha de la. inserciÓlil
de este anuncio en ·la GACETA DE l'tL-\,
DRID, comparezcan ante esta Juuta,
quienes deseen Ooponerse a la 00nce
si6n, formular observaciones al pra
yooto o presentar otros en competen:
cia; haciéndose presente gue,·du~m .
el plaw señalado y en la Secretaría ~
esta Junta, a las horas hábiles de ofL
cina en la milsma. se baIlan a di@1)osr
ción de quienes deseen exam41arlas: ~
instancia y Memoria presentadas sofi
citando el establecTmiento del referi
do servicio, que dicho seiior ofr~
prestar con un ómnibus, marcn DOfi..
ge, d~ 20 plazas, y otro. marca Ford,.
¡para· reserva, de 15 plaza,s. '

Sevilla a 3-0 de Abril de 192i.-m
.SecreLnrio, Manual María Ame.

p-

Habiéndose .s-olicitado por idm"b;
Cristina Ramírez Gómez, el estableci
miento de un serv.icior~gular en ve
hículos con motor mecá1Íico. para el
transporte de ·viajeros y correo entA
Aznalcollar y Sevilla y viceversa, ('.00
arreglo a las condiciones deternlinl1
das al fina.l, se abre información pú
blica, óe conformida4 con lo dispue;;
to en· el artículo 34. del Reglamento
de 11 de Diciembre de 192,i. para qu~
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ción de 'Ocaiia y Dos Barrios a los se
ñores .l?: Eribio Muñoz Sánchez y don
EmeterlO .Sánehez Pascuaia .de ron;"

. formidad '~n los preceptos' d~l Real
decreto de 4 'de ·Julio '<f-e 1924 'y. de su
Re.glamentode apUeaeióti' deH da
Die~embreiSigujen.te,se"hace :¡:.úblico
para general oonocim-iéüo,' i:on:onne
a le> prevenido en elartfcu1-d 50 del
wencionado Reglamento.

Toledo, 29 de AlJril 'de 1927.-:}iJ! se
cretario, (:Iati-díe· Hernández. ,: .,.

P-724:

GOBIERNO CIVIL DE LA PRO
·VINCJA DE ALICANTE· .

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

E:JJP1"opüiciones.

Habiendo: manifestado. la A'icaJdfu
d-e Oi"ihuela, que los propietarios de
las ftn'C~.señaladas eon.::lps números
8 .Y. 16,. ~e l~ que s,: ~an de ocupar en
dlCllO termlllO munICIpal con la COIhS~
trucción del trozo primero de la ca,",
rretera de tercer orden, de OrUme-la
_a 13'- de Torrevíeja <l. BaIsicas por HuI'''
ChllI~), p.s Fu~santa 8i-er1'ay D. Jo...
~ !\jana Albarracin. n-o. son vecinos
de dicha duda-d ni tienen en la mis
ma representa-RW ni apoderado legal,
pür cuyo moliv(Í no se les ha podido

.entregar la hoja de aprecio, suscrit..
po~ .el Perito de Já, Adn:\linistraeión,
en la que' cOIlSI·au lascantldades 'que
se les ofrecen por lá parte de finca

_que se les ocupa. he dbpuestci se ..in...
serten a continuación. dichas bojaS;:en
cumplimiento· de lo dispuesto· en el
artículo 42 del Reglamento de 13 de
Junio de 1879, dictado para la ejecu
.ción de la. vigente ley. doe E~r{lpi'a

ción forzosa de iO de Enero del mism<:l
año, señalándooe el plazo.de diez (10)
.días, para que los que se ~an inte...
i'esad~ (i süs representantes (1 apO-i
_derados legales, presenten hojas de
justiprecio ,suscrita por su Perito, en
caso de dis-conformida-d.'con-la caL' i
qadofrecida por .. el referido Perl,o
del Estado. p!'evjniéndol~que, si d~':"

. tro del plaw fijado no lo efectúan, ··e
entenderá que se ¡;:onforman oon L;;
cantidades ofrooidas, s-egún: precept(.:~

el párrafo 2·() del artfeulo 43 del rc
ferido Regla.memto.

Alican te, 10· -de Mayo de 1927,-El
Gogernador civil, Cristina Bermúdez
de Cas.tro.

E:cpropiación tcrzoSQ. por causa de
utilidad pública, para la constrwr
cián de la .carr.etera de terce~' or
den, de Orihuela CI.' la de Torre~

vieja a Balsicas. por HUT.chiUo.
Hoja de aprecio de la finca señala
da en la relación. con el nt1mero 8.

... D,istrito municipal de OriJw.ela.
D. Juan senabra y Cister, Perito

nombrado en representaciÓ'l\ de la:
A-dmiriistraeió:li del Estado.
. CertifIco : Que a D.a. Fúensanla Sie"

rra. vecina de Santomera, con motivo
dt\ la ejecución de la obra de utilidad
pública, arriba ~xpresada, se le ocupa
en la finca que a continuación se des'"
oribe, situada. en término municipal
de Orihuela, partido judicial de ídem,
la extensión supeJ'1k;ial de 2t,76 áreas
de terreno re~ío en. zona, 'IDAs 2,89

~es de oficina en la misma, se baIlan
a~sposici6n de quieI;les deseen exa~
minarJas la instancia y Memoria pre-:
sentadas solicitando .el estabJecimicn
..f.o del referido sPorvido•. que . dicho
sefi9r·. ofrece' .pre$f-ar .~pn un 'eochle~
marca 6r3oY, de, 14 asientos. medi.an
te" la ta"!"i~a.de di'ez ~énlimos de pl!se
fa por v1aJCroy kIIó.metro de reco.....
rrido. .

Tarragtma a 11 de Mayo oe1927.
El Secretario,. Luis de Ahumada.

. ..' P-S02

.JUNTA PROVINCIAL DE TRAN5-
'PORTES )1IE;9ANICOS ,RODADOS

~ : DE" TOL.EDO

Habiendo sido' concedida definitiva.
mente por la Junta Centra! de Trans
portes, en sesi6n de 7 de Diciembre'

-de 1926 la exelu-siva por :veinte afioa
para el transporte de :viajeros y COw

riespondencia pública entre la ,!'Ista.;

Habiéndose solicitado por D. Rafael
Lle6 el estab,lecitniento _de 110 servl- .
·cio. regular en-vehículos conmo(or
mecánico, para el transporte de via
jero-s entre PereH6 y AmeWa de Mar,
con arreglo a las condiciones deler
m~nadas al final.' se abre informaci6n
pública, de conformidad .con lo dis
puesto en el artíc:ulo 34 del RE'g"la
mento':OO 11 de. Diciembre de 1924,
para <r:ie, en el plazo dé .Lreinta días,
a contar de la fecha 00 la insoel'~i61l

de, est.e anuncio en la GACET,\. 'DE MA
DRID,comparezcan ante esta Junla
auienflS deseen Oilonerse a la conce
sión, formUlar obsery;¡,eioni?s al pro
yecto o presentar (lLros en competen
cia; 'hacién-c!ose. pn~sente qu('_ curnn
,w'íel plazo sefullado y'en In. Sccrd::L
ría' .de est.aJurita. a, las horas hábI-'
leg- de oficina en la misan;r,se hallan

'h disposición de' quienes jes,een. exa
minarlas la instancia y Memoria pre
-sentadas solicibndoel esiAA1e-CÍm ¡en-
to )del- referido ,servicio, .que dicho
sefior (}frece prestar con' un aufo-·
móIiI. marca Fiat, con capacidad pa
ra i4 viaj-eros, y otro 113. ;:o-ewrva,
marca Foro. de igual capa¡wlnd, mc
'dianle la, tarifa de uso· pesetas por
asiento.

Tarragona a 11 .d-e May.o de 1927.
Ei Secretario, Luk; u(: Aliilli-md:>. .

P-S03

IIabiéndose solicitado por D. An
Més Cafiella Figueras el esm,Jl-eei
nliento de un servicio regular en ve
bíeulo-s con motor mecánjeo para el
transpon€! de viajeros entre VHasesa
y Iteus, -con arreglo a las condiciones
deleminada.q al final, se abre infor
mación pública, de conformidad con
lo dispuesto en el arUculo 34 del Re
glamento de 11 de Diciemb-re de 1924,
para que, en el plazo de treinta días,
a contar de la froha de la inooreión·
de este ammeio e.n la GAC'E'l'A DE M,A•.
DRJD, -comparezcan ante esta Junta.
quienes deseen oponerse a la conce
sión, formular obsrv·aciQnes al pro
yecto o peeseotar otros en eompeten
eia; haciéndose presente· que, dU1"3D.
te 'el plazo señalado yen la Becretl!'
ría de e$'f,a Junta; a las horas hábl-

tn el plaro de treinta. días, a.conl al'
le la fecha de ·la inserei6n de pste
lnuncio en la G.~CETA DE MADRID,
~mparezcan ante esta. Junta quienes,
jeseen oponerse a la concesión, fur-,
mular· observaci()nes ttl. pr.oycel.o o
presentar otros enCQlIlpe~ncia;.ha
déndose presente. que, duraI)te el
plazo· señalado y en, la Secretaria de
ssla· Junta, a las horas hábHe.s de ·ofi
z:ina en la misma, se haUan a. dis.- !

j}.osici6n de quienes deseen ex,a,minar
las la insLaneiay Memoria presel;lla- _
:rlas solicitando el establecimiento del
referido servicio, _ que dicho señor
~frecepresl.ar .con un 6m~ ibus, mar-:
:;a Dodge, de 20 asientos, y otro, mar
'la,Chevrolet, de .18 plaz&$, más· illl
~che de f-urismo. - .

Sevilla a 30 de Abril de 1927.-EI
Secretario, . Manuel María Ame.-

P-;

~!Jr~,..a. ~RO''-!!!C~a.!. D!; '"nl~~S
PORTES MECANftCO-GODADOS DE

TAP.RAGONA~

-Habiénoose· solicitado por D. José
Gil Vernet el establecimiento de UIl
~rvicioregularen vehículos' con mo
tor mecánico, para el, t.ransporte de
l'injeros entre Tivisa y Vanuellós,
~on arreglo a las eond:iciones. deter
minadas al final, se; abre información.
pública de. conformidad con lo dís-'
pUl'sto en el artícul{)·3-4 del Ueglamem_
to de 11 de Di!Jicmbre de i 92L -para
.f:r.1p., .en 'el plazo de treinta días, a
correar de la fecha de'la inserción de
e':'te anuncjo' en la GACETA." DE MA

DRID; comparezcan ante esta J1111t41
qiIienes' deseen OlPouerse a' la con-,
cesi6n, !ormular observaciones al pro
:coto o presentar otros en competen
da; haciéndose presente que, dUran'
te e!' plazo señalado y en la Sec:reta
l'iad;) ,~sta J!\mta, ti. las horas o:\bi- I
les de oficina en .la misma, se ha
llaa a disposici6n:de quienes ~d~en
e-xaminarlas . lainstaneia y ·MemorIa , .. ,.
presentadas ,. lOolicitando el &-iabl-eei- ~ • Por acuerdo de la Junta C~ntral
trliento del referido servicio, aue dJ- de Transportes de 29 de JullQ del

. eho señor ofrec.e prestar con dos ve- _ año último y ratificando el de esta
hf1CUlfls, maroas Chevrolet y Dodre, provincial, se ha otorgado la ~ot!
de capacidad :para 14, viajeros, me- . cesión ron excJu..iva por vemte
diante 'la tarifa de d05 pesetas por el años y comO de la. clase ·A, del ser-
teta1 ree.orrido. -vida de viajeros 'entre Santa .00-

Tarragona a n' de Mayo de 1927. loma de Q'Ueralt y MontbJach, a fa-
El Secretario, Luis die Ahumada. V01I" de U1 ,1Iispano Igualadina, .

J - • P-80I S. A.. -ouy~ se-:nrieio dió .principio:
---~ con tal carácter dtB exclusiva el día

primero del actual. . .
. .Lo' que se hace pó:blIco:-para g~

nelI'al oonoeirrn.ento len cumph
'miento dél arUculo 50 del' Regla
mento de 1f de Diciembre doe 1924.
. ,Tarragona, 10 de Mato de 1927.
El secretario, Luis (le Ahumada. -

,P-804
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ADMINISTRAGION MUNICIPJ.1

Hago saber: Que en el expedientE!
que me hallo instruyendo por débilOfi
de Contribución alcoholes por falta
reglamentaria, pertenecient-e al a5.Q

,1925, de esta población, he dictad'A
e la sig-uiente

"~r:ovidencia.-.De co-nformidad á.
Jo dispuesto en el artículo 66 de l:t
Instrnccoon de 26 de Abril de 1900,
declaro incurso en el segundo grad(j
de apremio y recargo del 10 pOI" iO~
sobre el importe totaIdel des~ubi('r...
to a los eontrilluventes inclufdos en la
'anf.erior relaeióñ. Notiffque.~ a loo
~ c{)ntribuye~tes esta pravidenda, a fiI1
de que puedan satisfacer sus débito!
'durant.e el PulZO de veinticua~ro hi)oi.
ras. 'f1-dvijotiéndoles que, :d-a no veri..
fic.arlo. S'e procederá inmediatament~

al embargo de todos sus bienes, se~
ñalando 'al efecto las fincas que had
de ser objeto de ejecueión v se ex...
pedirán losfrportuno-s mañdamic!l";
tos al señor llegí<:trador de la Pro...
piedad' del partido pam la f:nótaciM
de,} embarg-o."

, Y' 'hallándose compreILdido<; '€'ntré
'los deudores 3 quienes ~ refiere fa
ant.erior prcn.-idencia elquF! a -conti
nuación se expresa, cuyo dómicilid
:no ha podido indagarse, se le noWicá
pOl" medio de la pre5'ente. aue. por.
dupIieado se remite a la Tesorería de i
Hacienda: dfJ esta p,rovinéia, P3,I"a qM I

pueda acordar su inserción en '31 Bo...>.'
lefín Oficial de la provincia y en la:
GACETA DE MADRID~ según dispone el
artículo :142 de la In...cotrucci6nde 26,
de Abril de i 900. a saber; D. Claudid,
Calvo. 500 pesetas. ' . i

Castilforte a 3 de Mayo de 1927,---:-'
El Recaudador, Daniel Fuent.e. .

P-822

PoYUNTAMIENTO CONSTITUCIO.é
NAL DE BARCELONA

P-or aeuerdo de la Comisi6n Mnni..,:
cipaJ Permanente se saca a ooncur~

'libre la plaza de Subjef-e del Cuerpd'
de Bomberos, dotada con el haber:
anual de 7.500 pesetas.

Los aspirantes deberán acreditar:'
ser e.."Ipañol, mayor de v&inticinco añoS!
y, menor de cincuenta; :t!O h~r sido
condenado' por delito alguno ni esta:t:
procesado; acreditar buena conduc
ta, mOOiante eertificado de la ~.ucal...:

día de suresidenda, y hallarse al oow
rriente del servicio militar el día:
que fina el plazo de presentación del.
solicitudeS en -la oonvooatoria WITe8..,¡,
pondient~ " ¡

El plazo de ~ a3misión: de instanci8.4,·
para t.oma-r parte en. el fX\ncurso ser:á;
de tres meses... '

Las iri...~eias serán ptt'es~
en el registro gen-eral de la Secreta-
ría del Ayuntamiento. ~

Los aspirantes debe:ráIi acreditar ¡la:
pasesi6n del tUulo de Arquiteo1;<) o \
Ingeniero industrial civil español. I

pud.iendo aoompañar todoo los ('oro- !
probanres que erean nece.sarll)rj. {)aIa "
~~ ~ ~~ y $6~~iiJ

RECAUDA'CIOII DE CONTRIBU
OIONES DEL PUEBLO EN CAS

TILFORTE
Don Daniel Fuente Amor, BeCan

'dador de la~a~~l puebl'td~
~ "

. piaci6n: interesa. a la finca. lateral
mente.

y habiendo. calculado _el valor en
renta y. venta de la superficie que ha
de expropiarse, así como tod{) cuant.o
la Ley.y Reglamentó previ'ene. debe
tenerse en cuenta para su justiprecio,
incluso ':el 3 pOr 100 cOmo precio de
afección. conceptúa el Perito que sns
cribe puede ofr~erse al propietario,
por la adquisición del inmueble y de
más que va eX'presado, la cantidad de

. 158 pesetas. ' , .
Alk:ante, 10 Enero 1927.-Jullu Se-

nabre. P-788

AGENCIA EJIDCUTtVA' AUXILIAR
DE LA PRIMERA ZONA DE TOR

TOSA

Don' José Blanch Cabal1é, Agente
ejecuUvo ~uxi!iar pp.~·a hacer efeclivc.s
los débItos a favor de la Hacienda pú
blica en ,la p,rimera zona de T.(lrlosa..

Hago saber; Que en virtud de lo
MOrdlli1o en el expediente de apremj{)
que me ha,llo instruyendo contra doña
Teresa. Sa1aet Actiola, por sus débiLós.
en concepto de contribución de 01 i-.
ii dades, tarifa segunda, del año 1925·'
a 1926, se ha procedido al~mbai'go de
la firica qlje a continuación se descri
be, con sus:productos. frutos o rentas;

U~31, heredad en Benifal1et, parlida
.de Van. Plana, viña, almendros y al
garrobos, de" f9 áreas; linda: Norte,'
Mateo Garro; Sur, Jer6nimo Faneca;

'Este, F-eHpe yJo~,-salaet, 'y o...ste.
~opiación {Q7'ZOSQ, por cauSa de Antonio And[

utii.idatL púNica, para la COnslruc- Otra h-eredad en el mismo f~r :nino y
, éión de la Carretera de tercer orden, partida que la: anterior, de 18 áreas, ,

de Orihueta a la de Torrevieja a semb:tadura, almendros y algar-."()bOs;
Balsicas. 1)01" H.urchillo. Hoia de linda: E~te,Miguel Juan Salact; Oes-
aprecio de' la finca señalada "en la, te, Jerónimo F:meca. y Norte, herEde-1
1'etacidtf can el número 16: Distri- --ros de Jaime TrHla; y.-
. to municipal de Orihuela. ,",' ,.,.,: Otra he;edad en igual rér~ino y

., '.. ;. . partida: Segllta. de viña. olivos. r¡lmen-
D. Juan Senabre 'Y ~Jsterr perIto, . drosyilg-a:rf.obos, de 40 áreas; linda: '

M.mprado. en representacIón de:.. la Ad- Este,:- Felip.e.,y JOsé Salaet y Jaime
mIDIst~3.JCJóndel Estado. Co!.s: Oe~te v' Sur. Doming-o c3alaE't, y

Cerhfloo: Que a I? Jos~ MaríaAl- N{)rte, Felipe y José Salaet.
barr.:l.cín, vecJ~O d~ Espmardo" con: . y como quiernque :se~oeé el
m?t!vo de ,la .eJecucI?n, de la obra de· domicilio de la deudora y no cOMta que
utilidad publúla, !!rrIba ,expre~~~a.. se tenO'aen esta locaIldad persona que le
le ocupa en .}~ 1lhC!1 que a contID~a- ,.. '. t,' . d b t
ci6n se deSC;I'lbe;' SItuada en ténnJDo.repre!;l~De, ~on 9U 1en e an ~n .€'"Q
nímli-cipal de Oríbuel~~· partido' judi- derse·las noh:fic.ac~onesy ~qu~rJl~lI~n- ,
cial de ídem, la extensión superficial tos det_pr:oc~lmJento ad.mlntstrabvo
(le 1,18 áreas" terreno, regadío, cuya d~ apremIO, de conformidad con ~o
:fi.hca figura -en)a relacj6,ñ de~anada '~-. dlsp'ue~o en Jos .-pál"Y'ltfos'· tel'eero· y .
C1JITelativa de· todas'- las que se ex- c~larto <le} artIcu!o 11.2 de la Instn:c-

'propian, y en el "plano con el nú.mero cI6n de 2a de Abrll de 1900. S!l publIca
.de 'orden: 16. ~ el presente,'edictoQ para que surta los

Laeabida" total deIa finca es de efeetoe.:Iegaks, requírioendo a la deu-
Z!rJ95r77áre?s,~'y sus l~r();'S' sen:: dora p~ tTti"e en el térn:':i!no dEl;: tres
Norte, herederos~d~ José,.,A:.liaga; s,ut:, días p'~fmte_-en esta oftcJn!l los Utu
.1Dsé Portillo; Este;'~ercdcros de Fe- los de.~iedad ~e. s~~ fincas ~b~l'-
diP'iCO ·Linares;:,Oes1e; C$'ltino ?viejo. . ga?as; baJo,~ercilJlmlento,de ~hr-'
. El' producto en renta 1'or~bada afió los a:Sll, costa. ,,'
de.. toda la fincaf- es -desconocido. La Rasgnera.- L" de Mayo de 1927.-EJ
contribución que' por .la misma se pa- Agente, JQ$é BI?JlCh.
ga,. 781,37 pesetas. La riqueza impo-
nible, "conforme al ,resultado de los
(fatos ~-o:ftoiales obtenidos, está repre
sentada por la cantidad de 3.593,75
peseta.s. La cuota de contribución que
corresponde a la zona, objeto de la
eJpropi-a.ción, gefffin los últimos re...
partos, deduciéndola. por la. ~iqueza
~e. asMenOe & :~'." :.14; ~xpI'Qol'r'.a. - .",

~reas ídem. 'en parcela 8obrante, l-a
%ndose doce m{)reras, cuya finca,
figura en la relación detallada y co
rrelatiVa de todas las que se· e:xpro
pillO. y en el plano con el número de
orden. 8. .

La cabida total' de la :finca eS,desco
nocida. y sus linderos son: Norte. ca
mino parti.ular; Sur, ídem, id.; Esle,
~dem. id.; Oeste, Condesa <le Santa

'Espiná.. ..
El producto en rent.a por cada año

dE' '. toda ·la finca es desconocido. La
contribuci6n que por la misma se pa- '
ga- La :l'iqueia ilTllPonible. ('.onforme al .
resultado de los dalos, olicialE':s obte
nidos, está representada. por la can-

.. tidadde .... La cuota deo contrtbu-'
eión que corresponde a la zona. obje
tO de ·la expropiaci6n. seRún los úl
timos· repartos, deduciéndola por la .
Í"iQl;leza imponible, asciende a •.•. La.
:expropiad6n interesa. a la fl!i-ca por
centro y lado. '

y habiendocaJcoJ.a(Jo el valor. en
~nta y venta de la superficie que ha
o~e~ropiarse, así como todo cuanto "
la ley:'- y rCirla!l'DenL() previenen Debe
teneJ'se €In euentr,t para sn. jusLipr('- e
cio, indu::o el ¡¡ por roo COn1r> precio
dr ()f('\r"!"'lr1n.' ":'(lp"'''~h~ p1 nt'\r.';tn n~~fI

sus~ribe puede o-fI:,ecerse al prppiet.a
i'i!>o por,].a adquisición del inmueble y
aemás :que Ya representado la, c.imti
(bd; de: tres.:·mit trescientas noVen ta
y:' nu.eve ,pesetas Cncuénta y dos cén-
timos. " .

Alicant.e. iO de Eriero de -1,927.
'Ju;m Senallré.



. dCAUDA,CION Uqlllda obtenida en el mes de Diciembre de 1926 yen los de Julio a Noviembre anterIores, por cuenta del presupuesto corriente y por resultas
. , ' '. " de Jos definitivamente c~rrados. ',:,' .

.. DIRECCIÓN GENERAL Dlt T¿SORER1A 'i CONTABILIDAD. - CONTABILIDAD LEGISLATIVA
<:: ~
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TOTAL

TOTAL Dm~ SEMESTRlll
1 ,

Be¡undo elmulTl' Reaultasdelljere1·
,d. 1916 0109 eerratloBTOTAL

EN LOS HEBEB
nlil JULIO A NOVIEMBRE

SeiJ¡ndo seia6lltl'e 1Reaultas de ejercl-
de 19:18 0108 0&l'J'ad08TOTAL

8ecJ¡JL1io ......v.1 Re8u1las <le ojercl'
de 1926 olos oenados

MINISTEJRIQ DE HACIENDA

. ¡
"-

.. ,¡~..:,...>~:; t ~,~",~ .:-:~ .... I EN EL MES nE] DIc:mREl ----- --

. IEOCION ,PR•••"

13.602.729,1561 126.f65.l06,13

14.801,39 1 1.130.819,40
5.860.183,87 8J.3U.74t,06

13.903.103,111 146.~9.998,~7

• 935.J66,05

3.864.77I.74 SG.216.339,1l

" 447.944,88 5.18U56,60
29.979,78 2.797.72',07

112,50 616.376,01
36,50 1.789.694,13

214.14.7;04.
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7.691.093,29

23.153,31

1-1'
00

'~
'il)
~

86.675.391,45 O.
10.740.100;51 .....,

\O;
113.310.549,14 l'I)'
7.4:28.701,87 ~:

12l'i.753,62

un.u

111.130,69

6.268.414,70
1.228.827,67

2.692.626¡98
, 40IJ.427,09

1.116.018,OI
76.463.610,19

00.688.5'1 1
6.327,88 .~

7.66li.339,67

16.996.20

4,2.640.135,58 ~
80.845.172,76

8.971.1>86,12
935.166,05

81.351.587,37

,"UN,}} ,72
2.767.744.29

616.262.51
1.789.66-7,611

80.406.976,75
9511.772,8'

50.617.923;16
7.014.274,78

130.730,91

'744.469,03
00.002.643,43

0.694,960,4.0

10.491.69
i.

854.8'8,10

70.2'16.867,17

064,404.71
2.661.4:84,54

498.03S,3'
1.62U59,67

6S.1I01.411 ,99
7.1129.1S,,20

35.880.1 ! 1,99
6.032.732,16

110.033,84

112.291,18

'-284,6'

14.202,86
5.349.842,23

5.066.808,55
994.186,03

2,099.020,73
,319.661,61

•
3,699.701,82

'12.921.14
29.614,98

112150
30,00

730.266,17
6lS.I:ilSJ.801,20

G,482.666,22

6,207.05

16.097/19
3.(199,28

I

28.l72.107'S9j
77,50i.015,78 ,

'1.176,252,96
.61í4.848,10

66,577.162;85

891.483,57
2.631.869,56

497.920,84
1.62&.329,67

58.434.603,«
6.534.94.8,17

3~.781.091,26
4.713.070,55

2.006.132,89

12.661,62

83.416,13'

386.st50.37
20.411.100,63

23.173.9711,46
3.210.966,31

)7.430.437,15
2.390.969,71

19.904,892,04'

280.3J7,915

14.919.471,94

U~.1I51,8\)

136.239.53

118.341.67
165.334,16

300.374,15

6,50

18.459,44

1.872,_7

196,'15

598,63
510.291,6'

•
165.06'1,('2

3'16.023,74
i6&,8Q

•

1,2Ó10606,15
23U4l,64

593.6011,25
89.765,48

80.690,78 1
2.628,60 ,~

2.082.6'13,46

10.789.16

38UtU,S4,
19.000.808,99

1...."'!l.O27,69 ¡.
3.341.151,04

1.795.333,16
280.317,00

1"7'14.404,52

3.849.928,15
135.874,73

118.341,67
16&328,08

21.972 373,31
2.976.824,67

16.836.831,90
2,301.204,23

OAPITULO PlUMERO

CONTRmUOIONES DIRE01'A.8

1,0 Contribución de inmuebles, ClwtlvOY
ganaderia: '.

Riqueza rdstica y pecuarIa •••••
16 centésimas sobre la misma.••
Riqueza urbana con el 7,50 por

lOo de r668l'go. adicional)•••••
16 centésimas sobre la misma...

Cuotas eorrespond[entes a bienes del
Estado:

Rasüca. 1- ••••••• I :1 ..

Urbana "' 'iI.
Zona de ensanohe ('1,W por 100

de l'eCargo'.ad.iclonal sobra la
urbana) .. ~ 11 '" .. , • .,. ••••

l.o lde~ indÍliltrial y de comeroio••••••
fI.o Impuesto sobre 'las utilidades de la

riqueza moblÚllria. procedente&'
Del tra.baj oper8onal•• _••••••••
Del capital" ; _•••. _•••
Del·trabajo personal juntamen-

te oon elcapitaJ.. •••••..••••• _
1.0 Donativo 'del Olero y monjas _
~.o Impuesto d!:l dilrecljos reales y trans

misión de bienel¡l••••••••••••••• '~ •
6.<1 Idomd"o niinas: '

Gl'loon de~uper11oíe ..
dobre la explotaoión ••••••• _•••

7.IJ ld6nt sobre lirandozas y titulos de
Oastill~· ~ ~ -••

S.o Idemde .cédulas personales .
9.° Idem· de pagos del I:!:stado, pro~In.

ciaiea J' municipales (coo dos dé
cimas sobre el mismo)•••••••..•••

10. Idem sobre Oll.Sinos y OíJICulos de re-
oreo •••• , ••••••••••••••••••••••••

~

'.

,~
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197.033,62

1.090.876,15
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20.106,69

•
.20.088.35

1.988,C12

1.126.726,30

a6.73S.628,99' 5OO.40U88,84

•
176,945,17

J.O'10.770,46

23.571,68

U37.940,46

'.!

'19&.217,45

t

178.UO,93

12.280,18

4.~3.249,42

--

t

20.088.35

.18.252,05

1.81O,gl

1.72&72G,30

t

1158.562,68

9Jl159,U

8.126.{iU,1'2

•
18.392,59

294..658,10

. 11J.830,07

2,IIIU06~1I

~."l

•

1.117,61

•

t

1.853,84-

U8D.3tlS.21

292.805,0&"

t "

18.392,59

14.212,_

,$!.811.4Q(),:t4- .

. 10;!1.~16.006.34.t ¡.~ 'l ~. .:I ',••

(/l ~'l ~" \, ti

. IAOJ.9~ ..~~M'.,o. ".'•.~_.,-..

11. 1d8m sobre e~ajeB de lujo (con
dos décimas sobra el mismo) •••••

12. COqtrlbu.~~m .c.p.nqw.tada..90u..1luI,pro~
vi~oi't-S, ,pW~.QI!gad~,y N,avarJ:a•••

18. partlcipaQ (in :·~~1.~8t~do en loaba
, .nd0l91l.. del.·~anco,·,de EspaDa_y,

percep'olOI,l P:OÍ' '$U~ dOBOUen.tóS-'á!-
rectos- ':'~ ~ ~~_ lit

14,. Impuesto' $Q\Jre el; u8.~ <le oajAA de
segu~da:tt~ ~ "'.,' • "1" .~. -~...... ,. ": • ~_~ •• ',ti! •

16. RéOargo :so:9re el irn:pu~ato dedere
"hos realf:ls ytraDSJli18i~n d~ bi~
Jl(l8.para· acrecentar 'lés retiros
obl'etQ& {lIr~. 11.de ¡a Joy', de. 26 da
JuUo de 1922}.'•••••••••••••••••••

OAP1TULO 11

¡".

: i

1'·'

"

t-I
,00 ,
'~
~I'

~
O
....

\O
17.783.003,351 t.:l
1.551.850,46 '1
2.101.716,69

.71.516,90

'10.032,00

I »
48.044.968,45 J:j
18.184J)20.68 ~
1.008.00,63 O

4.752.l34,32 e..
e.
n

2.181.718,271o.
1.623.397,20 •

1:
"'d3ó.S9U20,33 f:¡) ..

145.742.762,82 f1Q_.. ~
18.970.765.62 .J::..'-4"..cw.

24IUI0.738.60
2.306.081.27
1.231.745,58

•322.953,80

768.4U5,32
•

I

•
630.403,11-5

9,158.735.05
148.344.08.

24.002,2f1

31.281,41

•173.708,5a
9,50

100,00

D

•31.'105,94
f9,28

l)

48.044.968,45
18.153.214.74
1.007.9114,25

4.7lS2.134,32

2.l81.718,27
1.300.443,40

35.137.225,01
lol5.742.7iil<l.8ll

t

13.3110.362,07

236.552.003,55
~.157.737,19
1.206.753,32

17.751.811,04
1.551.850,46
1.927.908,16

71.507,40

69.932,00

1.16~l737191
1.14IU59,28

203.l87.8(19,58
,1.869.224-,01
1.015.120,20

14.783.670,46
1.193.220,18
l.849.lnO,49

6'1.987,35

62.123,40

..
il8.91B.866,20
1l.27:1.694-.27

823.l01l,22

a.70:U04r,21

30.72·Ui99,87
122.82j),192,80

~

12.50U.06~,61608.510,12

)

i •. 7.874,04
t9,28

r¡
281.400,8.2

•

702.214,81

•

8.297.883,29
133.71ll,07
24.623,67

31.281.41

•159.067,75
9,50

32,00

1.169.737,91
867.368,46

i

..
14.752.389,05
, J.193.220,18
1.690.442,'14

67.9'17,86

62.091,40

•38.018.855,20
11.265.820,23

823.Q09,94

3.703.104,21

,

11.897.058,49

110.025.385,06
122.82ó.192,30

1)

2.999.4112,89
358.630,28
~52.106,20
:.13;520,65,

7.908,60

•0.126.113,25
6.911.226,41

184.934,31

l.Oi9.0S0,1l

1.011.980.36
4'14.5a7,92

1.40"-007,01

42.522.869,02,.lg4.889.986,29.
436.867,25 L73ó.5~,\)t

216.625,38 900.406,53

5.11118.120,46
22.917.560,62

68,00

t
•23.831,00
8

i

•,14.640,78

•

•41.462,98

•

66.280,51

•
•

21.893,43

860.851,76
14.825,01
. 368 tiO

I.OlI.980,36
433.074,94

1:i.I11.839,95
22.017.560,1)2

•
1.«2.863,58

,41.662.017,26
422.282,26
216.236,79

2.999.422,S\)
. 368.630,28

, 237.41'5,42
13.529,55

7.840,60
"

t
9.126.118,25
6.887.394,rn
1~4.93',:U

1.049.030,11

éOti~~·~a'·

,~

'J'.o BeDta <le.Aduanas: .' " . .', ,.,.
Dereób:os'l;1e iI!lPorf;a~ón •.••••••.••.
Rtoargo tranaltorio••••••••••••••
14eq!. d~e.iportaoión •••••••••••••.
Impa~tode tl'ansportes por mal'

'Y a la lialicla J?or las fronteras•••
I~m detoJ:lelaJe•• ",•••••••••• ~ •••',
Der.~ moilOi'efi • •"•••••••• ~ ••••
Idem.'sariftarioa••••••••••••••••••
ldem de l'600DOoimienio de gana-

do a 811 lmportao1ón••• ".~ ••• ~ ••
1.dtIfta ' ;h'.A~.p.n.'~IWitü •

obrGI públicas I • ,

2.0 Impuesto sobre el az1loar•••••••••••
3.° Idem sobre el alcohol ••••••••••••••
4.0 Idem sobre la achicoria••••• '. n ••••

5,° Arbitrio de·los puertos trane6s de
Oanarlas .

o.o DerOOMS obvenciona" de Consula
dos (con dos d60flias Hobro los
mismOs) lo .

7.0 Impuesto do Oonsllmoa. _••••••••••
doo Id6I1}' 80bre l~' traIl8portes espacia.

les Y' de ;lujo: y de viajeros y de
n~~r(lano.(aspor las ,vías terrestros
y fiuviales -ti •••• tt .. '¡'~·

J}' Timbre del Estado•••••••••••••••••
] .J' Impuesto sobre ]a adm.isf6n de valo-

res en Bolea....... ..lo .
1 1dem llobre algas, la electricidad y

el cllrburo do oaloio•••••••••••••
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~
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TOl'J.L

1.844,~17.82

1I.600:228,15' ..
',' ~

ó47,684.~.t.4 Q'(..
S

o!:
.¡:,

1.844.017,82 •

B..608.781,26~ : liol6.SD

636.403.116,43 11,281.825.61

Segundo semntre IReSUllude 9lerg!,
dE' 1926 ' eJos cerl'ndo8

1 - ... _,•.-.•_~ .. ,..-•.• - ..-.-.--.----

'1'0 TAL

l.482.656,69

lUl64.767,84

45l.1i62.B71,07

;,1

. 546,89

-10.247,802,60

1.482.656,69

2.964,220,95.----1
441.316.068;42

Scgwid~~lmesl1'e Ill.esnltae delllar~l.'
rt. 1926 JlQf eln'tlldos

361.861,13

644.li60.31

TOTAL

00.122.070.97.

•

1.034.02.2,lltl---

EN EL MES DI] DICIEMBRE

S.;,.nd~'~~elU'GIBesuitas d""lerc.-
d,18;6 : 11101 cerfldon

I 1--1----

I . ,. -_.._ .._- _.__ .

- - • .. - • --l!N r..os MESES . - --- _n_un. -_.

DE JULIO A ~T{JVTF1MBRlll , 'l'OO'AL DEL SEMESTRE---....,..-

. ,~;

:I"'~~~MA'
. ~- -

.: OAP1TULo m

1 ....

~, • ~ .• 1,; ~', ~ \_. ,

.' ~~

~ l.-' "

ttI.' :-
\l ·íia.::n-::.~.~~.:~~~~.f~.t~~~~~
la. ,wem.'lObre !&p61vora 1 mezolU ex-

p1ol1-yu•• 11 .... .-••••••• I •••• 1_ ..... fo 1-----

, ..

~ ...

, 1IOIfOItOUiOI·Y' SBBVJOíOS '1al'LO'l'ADOB
, " fOIl :LA .mmiJS'l'1U,OlOll'...

,

;.

'"81I.082.is} ~
t3861'1.J3

. 8SÚ)3J,66

1&.000.060,00
.260.000,00

,}-

110.271.92\ ~, e
BlI4,.OO '

163.ao'¡61

1.123.432.75
64.876,38

848 361.633,92, e
~
('
('
<"
II

~,
;.
~,

II
~
E
'1
1-'

b
1:.,
r"

, lo
1815.086.736,55 e

!o28.M6.15B2,8Y ;.
IBU33.6112,OO ~

j9.94I,44 ...
677.990.86 "

. 4ilI3.742,76

)'

••
6.623,32

•

./'

't

•t
•· '3.ll.260,oo

•,

109.748,60

$14,00

lC3.304r;.Gl

837.~32,66

,"000.000.00
260.000.00

. 23.866.662,89
184.133.662,00

, . 29.04144
'677.9110,85

·401.4:82,76

811082.18
433.617.18

1.123.414,00I 18,75
64.876,38 »

346329.m,17 1 32..278.75

1811.086.'136,ü~

82.744,88

~OO

G.800,lSll

, I .',.

tí87.032,66

'.000.000.00

•
J\

.' 111.628.980,46

'19.tl'1.137,06
112.228.462.00

23.631,4'
67l1.1112.92
869.603,85

81 [.082,18
406.&63,70

181J:i86,94
26.894,08
---I---~

246.008.039,13

t

••
6.042,2'1

t,

'.t
••, ,

80.180.00

•,
,18.75

11-llOJ08.7/}

76.702,66

80"00

MoQ,66

M7.03~66

.4.000.000,00

•

;.,

..111.6280(180,46 '

19,M7.137,06
1I2.2'.l8.W2,OO
, '" 2a.o31.44
" t76.11l2,92

8aU28,3éi

811.082,18
406.tB3,70

185,768,19
215.89!l,08----1-

246.987.840,118----1-----

..... ,.'

a8.G~'1,09

80.00

167.oo8,~

,i5ó.ooo,oo
t,

260.000,00

l00.863.&tK,79

,.sa;,e:.7lSo,oo
8.9I1UIIJ,83
71.905.~,OO

6.410,uO
. 1.797,98
.042a.,'O

"27.llS3,43
í

9S7:Q4fi,81
38.981,80

t,

481,03

••

•

1

••

•
••t
•1.4S0,oU

a3.<N.6,O'

10.00

U'1JIOI.WIi

130.000,00

•IGO.OOO.OO

. ~';'1lí6,09

. a;gUI~'ll1,8a
71.00UOO.OO

6.'19.00
'U97,93
62'154,40

-; '.

....0. GUARrA
,'--,';,! ..~ ........ '

OAPíTULO IV
fIIOI'IID.A!)J8 y DDBOBOI DBL DUDO

~ Rea'"-1.° SaUnude, :r'orr8Tle1......_ ........
1,- MiDaai , ' . .

, Abnad4lao--hódnoto 1tqUJdo •••••
. . Lt-DI~, .. ~ .

lo' PJ'odu.oto. en adDlInlatftci6n de las
, flnoa 1 reD"" del BstIIdo:

Benta dé 108 b10nes del 6:81&40 en
. ~era.l , , ~••••

'1t!em. de las ftDoas '11 íerriCfo dela
·,AdminlatraoI4n••••• o •• ',' • o' ••••

Prodactod&,óIilalea ¡navegaofóD
JlIlY1al' ••~~•• .- ~•••~••••

..' '~.lla.~.~'., " .

... corwu' foIfórJcu 1 toda elate de,r~~,~...4 •••••••••••••••••••

L"~~~.~ •• ~ .
""Prodboto'd&dbls ••••••• ~•••••¡,••••l.: 'Olía. ·de·la .oneda •••••••••••••••••to ~.~~~~1aGA~ ,

. ,':' '. u1l-0·p08t8L. .
Olroa productos •••••••••••• ~.... 17.163.113

8.Q Producto de Telégrafos y TéJ6fo-
.- .~08 ,.~ .,..:"' ,.. It ~.... 9:7.:SJ81I '.

1: Bttablea:lmteatol peDales........... 8. l~ t,

100.361.514,79 2.Q8Q,OO---_.,-- '-

~v.:.



-'

ldem de montes y plantloll ....... wo,N
1

I 90810,8', ··JlI.etG,S8 ,t 911.925/33 221."6,19 .; , . .' I •

~1'"~11~
dem del PatrImonIo quefl16dell
Ooro~Il'_•, , • 11 ....... , ••~. " " ....... , •• ••• '" • 23.0~1,11 • ' o'

. 23.021,11 23.Q~1,17 • - ·23.0al,17
4.0 Renta dlit Jo. blen"- 'del Clero. a me- .. C:l".'

liÍ.Ecp~-r por venta do tr,utos .... :. 17.548,49 • 17.154,8,49 6.380,76 1.609.05 6.98¡},80 i 22.929,24 1.609,OlS 2Ui38.29 ~
6.0 ldem lJeCl'U7.litla"Ctoctuoto UqUi~ 25.943/60 22.486,38 48.4.29.98 131.\190,95 207.537.86 339.528,81 157.934.,55 230.024,24 387.95a,79 (")

lO ProduóW'~n 'adoi nistrao161i, i:le ' . ..
·"i~. ..:: ~

.... u f jo., " ~ .;. ;.' , : ':.:. ,.';: . ~I
bOlll' de soouestroa; •••. ••• ••• ••• " • ,. • t • , ·'

p:l-

... Dllerentead.eréoh.oa 4.~1 EIIt~O'I, .
,.

~.
20 por .100 de 4úont. l1e PropiOs, ", 4.0.709,64 9.074,35 4.\t.783,89 101.685,80 Gl.933,02 153.618,82 143.395,34 61.007,37 203.402,71 (!l'
10 po; 100 a. ~r<WeOJi<ím~ 'frJ- ' ~.

, rulIJlu ~ zo, montu Q ~~
.,

W. 'Minuftrlo. df;' ,.,.... , J ~'

FomeDU) •••• ~·•• CII··~:••• ~ •••_~.~,.·.· . I fe3.647,OS • 243.647,OS 1.078.035,27 t 1.078.0311,27 1.321.682,35 • 1.321.682,35 ~1
Hacleóda'~·.' •••• '.~•• f."''' .• ''-· ¡ 19.266,63 • 29.256.63 71.803.-26 • '11.803.i5 101.069,88 • 101.059.88 """.

,~S!f,Da~lone's .p~a Aro.b1vos '1
, p.>

Btb Ol&cll t,.' ............ ~ •;., JI ... • • " L • .. • t • • ,j"
A81~n"olón de J.uElDl'oreBaSd~ .' . 2:'fe tooari-Ues para, gas' s de tUI-
tfeecol6D •••••••• ~ ................ ISU17,50 t M.317.1l0

~
643.808,93 134.767,27 778.076.20 697.626,43 13j.76'1,27 832.393.70 ~~'.

1 e~ por ~Dtegro de 108 gastos .
115.6211.00 ;

l:íÚ~97,()4.' 62,99'7;64
~

'18.822,ó-i "

de ulitp6aitos d.., Aduanas, •••.• ',' ' 15.615,00 • : 5.300,00 " 73.322,04 ~300.00
,

1~'~~ PÓl' producto d6
~t ....:.:

~. 'dl!l'echoi del Et,(Ufo • I • • I . 1.616,38: 8 I 1.616,38 l.616.38 1 • : l.616,iJ8 ~:"
J!inaoi6n d~ l as Diputaciones

provlnolales para gastos de pet- .;.

BelBa! y materi'lH de ensefianza .• 215.929,48 10.500,00 225.82í1,4.-8 I 360.494,64 • 860.494,04 571S.824,02 10.500,00 ~86.324,02
Renta de los bienes de los Lnll1ltU" J "

tót de~Ubdll'lilDseftanza•••• '~~" 15',3Z • 54.32 38.580,24: t 38.580,2' 88.634,56 t 38.634,ó6
H

.
10 por 100 sobre 'e1 arbhrlc)' de pe-

68,~~~,i.l • 60<iu y medidas•••.• ~' ~ f' .......... t t 7.0OQ,rr 71.384,18 94."'71),~a , 81.759.33 176.535,96 158.'.195,~ 89.425,10 247.9~01!4 •.
HonOrario, dfH1tg4do' ~Or 108 A.bo- . '.~!; - 1'· . ',. , . ~.
gadO~ cUlltftfJdo'!'t.. o( pleito'; 11 • i .~

CQ.'ÚIGI'.~ rtOlJV8Tfn !en~()I
,

~"ott"CH ruol~"!,,,or~'~ al ;
JI),kfdli. t ......' .... " .... ',. ollI •••"w,. ~ •• 194:,15 .. t 194,15 8.785,71 t 3.785,77 3.979,92 t 3.979.92 Hl'

Entrega q:a~deben verHlqar 'varlas , \O' .
Dlputacionee ., 'Ayuiltainiento8 ,l\)~,

en pago de lo~ saatoa de'perBOo '1;.
na!. y material de las' J.!:aouelas " ,

.-.,

provlnolales MArteS é .Üld'us"
't;rlas ................ " ~ ..... -...... lIl'"1 8.600,00 ,. • l' 8.600,00 l· 31.700.00l' 107.84:0,84 I 139.MO,8!1t I 40.300,00 I• 107.840,8tl 148.140,84

AsI¡oBoiOn de 118 CompaD.faa de

.:iln~~~.:~.~'~'l~~~~~~~ , 29.898.86 t 29.8D8,86 67.368.88 450,00 67.818,88 97.267,74, 460,00 j fYI.717,74. >
A81gnaolon88 de las Dlputaolones :=

pro\ll.o.olalosfsaN F,asto9 de!tel'-
,(11

Bonal" adrn.lo 8trat '0 de las un.. ~
tas provlnolales de lnstruco16n
prImaria ......... ti .................... • • • • • • • • t ,s;::.

Entrega ~ue deben l"erlfloBr las ::i.
Dlputllc ones!. AyuntamIento!,

,....
-('!).,

exoepto 109 o las provlnoias iPVuooDgadas y Navarra, en reIno
tegro de los pagos delpersonlll l'de la8 Prisiones pronntlT8.9 y
aorr&6DionnleB ...... "••••••••••••• .. • t • • • 1- • • ;~.

Recaudado e Ingresado por la Oaja PJ..
de emigración ..•.••••••.•••••• 64,665,00 ... ~,665.00 336-.767,60 t 33M~7,óO I 401,4.32,50 • 4.0,1••82,50 r13.. Reinteliro~ .Il' urHicipos hechoB a ::slas Oompaill: l ' forrocarriles tu
confol'me ul Real leereto de 1ft
deO'iítubre el. lJ,¿(J ••••••••••••• 1o'i7"11~26 • Im~.1l4.25 5.550.981;59 • ls,lí50.9S1,59 • 7.325.0ll-¡S,1U • ,7.820.09D.84- ~~

1 ~.
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Segalldoaeme-tre Reaultls de oJercI·
TOTAl;.de 191& elos cerrados

,

•,

,

.. ,

3.111.632,39 1516.120.40 1.833.'1'32,'19

65~1,~7 .70.070,18 1~.67M61.

.. .
t ·,

t

6.131,16 • 6.181,18

143.187.JO • 1".187,50 .,

• • •
IU3'7.16G,66 • 2,437.160,66

395.000,00 • 393.000,00

22.1)19.601,04. 1~3.637.77 2&.153.238,81
;.t

.. .

'4

,00

,43

~

Ji- tO!I MIS'. EN 'EL MES DE' NOV1EMBRE DE JULIO A Nü'.'- ....~
Segando semestre Re.sultas de eJorer.

TO'fAL
Segundo semestre Resmtu de ajOre;·

TOTAL .dé 191.6 .' elOS cllJ'fados' de 1926 elos cerrados

-
.

,

r ·1

; .' , ..
'.

"

1.079.140,18 12.8DD,Hl 1.092.039,37 1,038.492.21 603.221,21 2,541.'/13,42
~

o.

~. .;

t ;,

,~ I~¡~~ .18.'1'12,43 ~.136t~6 .. 6'1.t162,'16 ..106"'~,la

• • • .. • •
,

USJ.;4'ld • &t8s,4'f t.9(5.69 .. "',69

14.3.m,GO • 14&187.,50 • ., •l
,

• J.l.

, • • • , • ..
.. '

'. .t . " ..

266.6'1'7¡92 .. 26&6'1'1,g! 2.170J587.74 • J.170.58'1,74
..

6;000,00
,

6.000.00 . 390.000,00 390.000,00• ... -418'1.179,22 VG.tsI4,16 U62.693~ 18.13J.ÜI,Si. 1.158.123,61 19.290.54.6,43
.' ,:.'._ .....":.l._......;,,'..'~, •.-:.:_ ~~ -:-....,,;:á.!'.¡:~ : ..:..:....._... .. ; g .. . ~ ; -.
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"

-', -Oli,"

~'rTOr 10(1 para gastos áe adn::dnlS
tración 'y' cobranza de los reelU'
gOs municipales sobre lila contri
buciones, :mcluBo los saldoB a
favor de' Jos Ayuntamientos de
lá!; 16' centésimas sobre la con
trlbuclón territorial; de las cuo·

<t!lS 'dél 'l'esoro de las oontribu-
. óionea o pa~ de ellas cedidas a

los 'Ayuntamientos 'y Diput!lcio·
nes;' dedós recargos a favor de

··]as'Dlputaciones sobre los b);l
p~éstoB de timbre y Derechos
l'ealéB, de las cuotas de reparU
inientos generáles de los' Ayun.

iiamieilt08 recaudadas por el'Es-
tado (Por 'vlrtud de los E#atutos
provincialJYmunioipal) o 0.·0 .' o o.

10 lior 100 da 'ado;Unistraci6n de
.partíCipeS y de las cuotas de aro.

'Ibitdo muJthilpal stibreelrendl
mient'onetode laf¡' Oompafiías
aD6nima~ y ootnaridit'itrias 'por

· aooionesnb gravadas porla ooíti
mbuci6n indu.strial (Porvj~ua

, '.' del\Estatut¡imun~cipal).r •• ;;,

Rélntegrosde antioipos.heobris a
] " .los plir~otilaresparaii;1,demtfl,;ar

'dafloscll.usad08 durante el a1l0
· agrioola d.e.1~.18.. por ~."d1WOj)B.Y
· heladas .(Ley' (le 14 de Ageeto

", ..de ~91~) ... , ••.•·•• ; •.•• ~ •••• il.~.
i .dem .de' an~Clip~ hechos por. el

E.~~do.~..~oamti108
,",?l,iJ.lil~·,(LeY de 29 de¡J1Iliio
de -1917)', •• 110 •••••••,•• ~ , •••

'~~l:lm de lit'fd.,Q 1lI.~ndU8trla-y·co
m~:reiode ~agena, por dafl..o
enlali iD~ndaclonea:dal91D <.t:.6:

"d~29 d,e :A.brU de 1920)~•• o o. o.

~émbOI80deap,ol'~on.ellhechas
. por, el Esta.~o para la formaci6

Cie!'ellpital AAcIlll d~ lati. QQOpera,
ti.Vas de funcionarios pt1bJioos
(Real deol'eto de 21 de Dloil)JU.bre.ae laOOi •••••••• ~ •• ~ ._~.,~~.~.~.~.

ReIntegros deanü!3ipos heehQá
'" • as 'D1pu~onespi9'tinclal~

. con arreglo al Real decreto. de .I.
. '. ~JuUo de.1925. o •.•••• o •• o • o ••

~signaoi6n de niputacion'ea
.Atuntamlontoa _p a r a sostone
por euque:nta Juzgados y .Pr:
Bionea preventivas ~•••

-r~.~-__~1"'\!'l ..... ~ "1) .). , ......~t ..,_··_·....-_...·,~..-••~~~·iI!"M1"iIF. ......__••••• ~-!""_... .."",,*.1 ... ~ .. I••_41{.¡.~.

~..

..

"
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"1IOO'~:B08 DEL 'JI1WNMt''O....-
1.° Ouota:s militares ti tnUlII.M•••••••••••• 216.869,94 • ! 216,869,94. 2.0 Reinlegfos da ejercicWs cerrados de'

'\ " .. "tpdcd'óor:rlent¡j ;.'~, •• ~·•• ó.~ ••••••• l.t28.689,21 • 1.223.689,21J~Q. Derechos de ou!ltodia de depW¡itos_ " 16~,\M. • 16.404-,94-. ,"0 PubUoaolones·oflciales.............. 9.:nO,Oo 'l1,2~i 0.381,26i.· ROOllr8OS eventuales de .. todofl.l09
Rarno'g • .; ti,............ ~ ~-~ .. '.... '.... ~ ....... 3.782.561,24 3.221,22 9.785.'18.2,46

f¡.fI ltitweses de 'deMora ..8obre fottdi>8
d!lIraídos'de 8Ú' "¡HUma tnver.

11.68,0,72 t I 11.680,72·8wn •• • ~'••• ~ ••••••••••••••••••••• 1 •7."-Alca-noea ....... ;~'•••'.........-........... 1:266,90 • .1.266,90S.~ AtrdIo. h~ fltJ CÜJ 1849~ .• oo' ........ • » •9.° ~integro do ga~toá depersorial de
. . la repr6Benta0l6~del Esta4Q ceroa
"de' la·Compañfll Arrendataria de

72.250j oot I 72.250,00. ,::. 'l'abaoos••. ~ •..6 .-............. ,. ......... I •' 10. ¡dero íd. adUÚU1strativo y personal
afeeto a las minas de Almad6n,
que ftgura en lae plantillas gene-
ralee, y cuyos haberes debo satiS'1 fl ..
tacer el OOilsejo do Administra-

r
..

cl6n do dichas minas............. ~ •• '. 1 •Q

·t·
:2
~.

S,. .

...
(t

~
~

~
... O

I-t:
..~•

•

&529,48

97.96'1,64
86.101,00

••
21i9.996,06

4830500,00" :..
r~

O'l
lo

~
P

.:1-1:
t'·'·", ;.

-,...¡

~
~

lE46.632,74 '"
30.760,48' (=

• 'C.

··.'r I

G)
~'\(1)1 ~

l' t't"l,
.{l). ;

'~'

.~:

.~;

,~
193.398,04. I ,"""

¡:¡.

19.154.821,415

Il.I05.369,94, g
.5B.813,21)'
25.039,51

(l
. ~

6.369.409,3:1 e

t

•

•••

•..
..
•

•

•

5.616,00

6.6'1B.OO

••

t .

•
J>

1.095,00

2Uoa,96

27.967M
36.101,00

....

..

•

•

46.632,74
30.160,48..

433.500,00

187.'122,04

.' 3.529,48

204.320,06-

19.154..821,45

11.105.369,94
53.B13,25
23.9",56

6.346.70~,39

"

•

lo

34..952,02
29.493,58

t)

..

16.949,17
85.101,00

..
~

223.951,12

361.250,00

170.161,50

. 1.7S9t 4l)

18.937.951,51

9.881.680,73
37.408,31
1Ii.658,30

2.583.626,88

t

6:676.00

•

•
••
•..- , ,.

2 5.676,00. ..

1 &

11 •1 ~

~ 1.023,75 .

~ 19.482,73

2 1)

~ ....

~ t

..•

34JI52,0:
29,493,5

&

..

»
l)

,

1.'139,46

la.949,l'
86.1lP,OO

218.275,1

361.200,0

164..485,50

9.881.680,7
3'1.408,3
14.63~,5

2.564,144,1

lB.937.9515

23,23tJj 54

1.'190,03

•

•

•

•

•

23.~64

MOO,03

• • •
u.018,a'1 • 0.018,3'1

& '. •
, .. ,.

II» t D--S6.0t4,MI • 36.0«,94

"

---.; oAPIroLo' 'Y'
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"ó;, ·"MOCJo"QlH.~

.' '&.00 vetas ailoterIores' 8 'Lo .de MaJO
, ere 186óo--obllgaciones- a meWfco

qUé se formalicen•••••••••• " ••••
ij,. Plazos al contado y descuento de los

poswr:.Ü:.:l0r ventas '1 redenolo
n~B re aa desde 2 de Octubre
de 1858 en s:delante¡de bienes pro-
cedentes del Estado o del Clero y
del Patrimonio de la Corona, y de
108 porteilecientes a Corporaciones
elvlles enajenadbs antes de la ley
de 21 de Julio de,1876••••••••••••

10. 'Conceptos,extraordinarios por ven-
tas y redenciones ~ ••••

H. PJio'dnotos de venta de edificios pa.
f blicos y de las' diferencias que 80

, .obtengan a favor del Estado en las
permutaciones que sereallcen por
consecuencia d~ lo diBJluesto e11: la .

"! ley de 21 de Dlc16mbre de 1816••••
lt.-1dem de la venta de ouarteles, edifl..

"Oio~ y matérla! int\tll del ramo de
Guerra "' t ..

18.ldem id. de Marina .
1". Idem de la venta de substanoias' ali.

'mentlo1a8 de primera neCesidad ••'
16.'I~ de J.a.'{d. de stilltrio:~~ie••• t:----

.~.~.

~ l'~· ,

• <"","1. I ~-~'.
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«'886,86

lM!U84,.O~

42:796.358114'

lU06,91J

Ü7.4.t9,69
I .

1.788.707,68

O::

88.089,4.1

14,096.8lK,88----1
41.012.600,'6

,t.',

JUoS9,87

IO.8ll9.86l5199

29.6490091,12

"

lL'l96,lllJ

f()1,~~

1.688,9~8,06

.¡

1U52191

lO.438.86&.OIJ
.28,010,61B10'1

20.586,49

'-6M.4.18,03

13.186.167,01

ti··

.,.

26.418,'16 ..--lH.7ll9,63
I

....,~t

4.637.999.28

lJ.ÍU3.Ó87,80

:'UotliS del Tesoro y recargos munloJp.·
lea Bobre la contribuolón ·territorial
correspondiente a Jas ftDOall enclava·
Qa ODia _de oh 1

--OUOtlllde-repartli&JüfO iñiíñIOIIí,"""
eobranu. eorNsponde al Eltado ......
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RESU~ de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas e impuestos, dUr4nte lo! meses de lulio a Diciembre de los afios 1922 a 192611 ¡j'
. con inclusión de :108 realizados por resultas de ejercicios cerrados ~

O

CONCEPTOS
'. ¡ ,1'-----

.,...OnBll:RVAOION: Queda 8Ujeto el presente estado a las alte1'ac1onea que produzca..~ d'l las cuentll8 respeet1vaao

\
\. VALORES DEL TESORO

Contri.buo\ón dc inmueblés. «;A'lltivo y ganadería..................................... 117.488.069,88 14J.l.823.873,25
ldoro wctustrl.?l J' de ~orner(llo " ., .,':.. •••••••• •••••••••• • óO.061.1116,65 72.887.717,11
Impuesto' $Obl e las utilidades de la riqueza mobIliaria........................... •••• 169.871.14010 174.424..748,61
ldero de D9re'chos reálos y transmisión de bienes ,................... ••••••••• ú7.~.:W.936,10 64.418.818,98
Idom de minas, ••• , , •••• , ;.. •••• ~.854.B46185 8.¡¡80.473,88
ldelll de .cédulas personlllcs , " •• •• •• •• •••••••••••• .•••••••••••• 6.310.731,12 6.837.757,88
ldem depug.os del.Estado. provinciales y municipales '........... 6.181.229,86 6.098.488,99
)?em ~obre C!ll'rullJes de luJ\? ~............................... •••••••••• 116.753,81 1~?117,7:J
l.ontnbución .de las provInCIas Vascongadas y Navarra ••••••••••••••••••••••••••••••• ~.9G2.628,ó2 '1.963.274,5ú
Henta ¡je Aduanas.· ~ oo ~ ,.............. 24ti.023.21a.72 260.969.104,411
lm.puesto sobl'll el azl1car ••••••••••••••• , ••• •• •••••••••••• ••• •• •• ••••••• 27.699.499,09 32.86t!.433,8tl
ldem sobre ellil~ohol............................................................••• 19.959.663,23 21.390.115,37
Derechos obvenclOnales de los Consulados ~............................. 3.282.1'1 2.2118.405,71
Impuosto de consumos... 7.908.982,10 7.707.488,23
I~otn liobre 1?strl\DSpOl'teB de viaJeros y mereanolas por las vias terrestres:r fluviales. 3~.ó78JS~.85 .. 34.144:.252,22
lJmbre ([(.) ji~stado •• , ••• ,....... ••••••••••.•••••.••••••••• l04.21:!.17b,BO 111.478.660,32
impuesto sobre el gas, la electricidad,Y el carburo de calcio.......................... 10.296.1119,72 11.955.603.63
ídem sobre el consumo interior do la corveza "...... 1.748.89s,09 1.UlJO.65ó,71
ldem sobre la p61vora y mezclas explosivas ~••• ".. 1.71:16·379,19 2.liJO.642,46
Tabacos , l1li." ,,. -11""" lo l1li - ~;.. ~ •• 11............ 11J).931.S88~11 127.2311'.712j 30
Cel'iJlas fosf6rio~s y toda olase de fósforos •••••••••••••••• : •••• ~ ••••••••••••••• o..... 15.272.496,17 HI.379.837,05
[.aterfas 1••••••o o..••o....... 161.414.722,00 168.846.991,00
:'Ilinal; , \ Almadén.................... ~ 2.401.290,00
• •• ~ " ~.* ~ ) Linares ~ " e............ 813.440)80 882.60H..12
[{anta do' Cruzada .. l1li 111....... 659.310.18 753..161.32
Uuotas militares y multas.. . .. •••••• 1l.258.160,OU 11.124.849.60
Los demás recursos ordinarios...................................................... :W.06i.l.77ó,67 49,327.219.81
ProductQ da negoeiación de Deuda............... •••••• •••••• 50~.OOO.oOO.oo 333.726.500,00
¡flem de la venta da sustancias alimenticias de primera necesidad........ ti.U98.17I:i,OO 643.639.35
Idem de la venta dI' sulfato de cobre •••••••••••.•••••• , oo... 870.485,84 ~
ld~m de 8e~uros realizados por el Comitó oficial del Estado oo............... 288.714.63 213.484,62

l
R6! ntegrQ ( a ~nticlpos hechos a la Prensa peri6dica 88.754,86 395.636,34
dem do antiCIpos.a las Compllfifas de ferrooarriles conforme.al R.D.15 Octubre 1920. I 6.127.285,30 6.725.873,57

1.'112.849.217,31 1.686.691.160,97
• f

U 85•.1>9.1.•.1. 60'971 ,. 1.115.3.73t296,96.
la~76.959,21 19.296.750,61-- {...

, 1.704.568.120,18 1.734.670.047,51
1-1

CÑ
(X)

26.628.598,00
643.476,12

15,524.284,02

4~.796.368,14

IAI6.8i7.457,67·
38.839.558,12.

1.455.157.016,39

a7.ó46.773,OO
7í'.681.137,31

145.728.271,81
66.889.874,18
M96.2li6,12
7.i67.19~,83.

6.48li.858,96
4¡¡.20.¡..22

7.079.236,76
aOO.567.778,:H
40.34a.li56,99
19.788,;¿~9,71
2.616.548,15
2.191.920,58

35.874.499,76
124.580.521,33
13.140.l:ll:lil,l2
1.880.33&,52
3.473.148,62

131.149.056,65
21,104.61'1¡71

176.055.073.00
2.UOO.000j OO
2.001.ó73,10

142.690.26
l6.029.712,50
47.607.846,54:

~

679,437,50
~

86.660.66
166.984,05

7.318.0'19,71

1,416.317.4ó7,67

24:.303.644,99
89.ó4'il,21

14.498.364,46
; ..

38.839•.558,72

19.296.750,61. ~

•
19.296.715°.61

152.012.152.33
85.663.169,74

ll.íO.554.!i73,37
68.529.620,19
8.241.200,73
7.095.941,91
fi.991.818,:,w

129.928,96
7.23ó.053,09

30¡.ti82.96j,84
31.027.011,87
20.588.698,75

2.691.b26,O(
4.433.886,83

35.837.326,02
134.384.712,73
11.949.679,34
~.O71.115,69

2.859.821,65
132.718.603.38

19.240.196,11
159.400.723~41

b
717.62G,50
569.551,17

15.664.987,50
37.197.107,61

300.605.000,00
2.915.:'>'63,Oli

a
170.376.00

21.672,81
'1.274.141,84

l.7Hi.B73.296,9o

1.712.849~2is,31'
12.899.026,08\., , ..

1.725.748.2(4.89

12.899,026.0& I 18.976.959,21

:'" l·>: ':
-~-....;..' - I ----:)~---

12.899.026,~ ¡..:. 18.976.969,21

RESUMEN

RECURSOS MUNIOIPALES

.. , \ ~

Ingresos por valores del Tesoro ~' _ •••• oo ••••• " ••••••••
Idem POf}'\lo.ursos ~l~nioipaIes~ ~ o. ~••••••••••• ;'•• ~ ••••• ~ ~' '. ~ .

Heoal'goBsobroJa8 contribuciones del Estado •••••••••••••••••••••••••••••••• oo •••• ••
A"rbítrios múnici.pales , •••. 1 .. " t ~ "'~ ,, .. ~' ".".~ ~ .

Partici pación, ancuotas (daeolltrlbuefoneiirdel Estado ••• ~ ••1~.ú., '••. í ~ ••• ~.~ ••



•
",

.
"

I-d

oo.... ,-

~.

•

G

1 del presupuesto en ejercicio y por resultas de los definitivamente cerrado••

(j)SES DE .TULlO A NOVIEMBRE TOTAL DEL EJERCICIO
"

í .-
"""""- .

Ilelto del Rosu.lIAI dI! eJe:IlI. PrllllllJ:Uéstodel Resww dujerc!·
Ilomestre , ' 1110. llorrllliOl 'l'O'll'AL "¡uD o 801l1oatr' (l10B Cénadol TOTAL
m~,,, de 11126- -- , ,-

r' •
.-

,

BQ.6~t60' • B.166.666,W 4.150.000,00 • 4,750.000,00
79~ó~9',5G t 679.699,56 1.019.899,50. l 1.019.399;50
96.123,96 6'2.1111.836,75 187.209.960,71 100.717.027,28 116.894:.645,56 217.111.672,84 (
~4.490;3¡¡ t 41,064,490,33 6UD1.'l68,46 • 6l.457.768,4.6

GO.G87,10 • 400.887,10 601.312,26 t 601.812,26
. 't --07.661,65 52.113.836,75 182.rt21.40',SQ 168.546.607,50 116.394.64,6,66 284.940,158,06

, ,

'. l

27,126,96 133.ú88,16 10.060.710,12 14.037.482,01 178.856,92 14.2:16.340,93 1

58.026,73 927.170,01 1.280.201,74 3,307.897,19 3.142.292,41 6.460.129,60 .

32.880,80 804.513,90, 12.236.894,70 11.326.600,26 1.016.118,92 18.402.719,17
&8.992,75 6.62Q,13 20.455.512J88 30.621,039,32 . 12.652,47 30.683.691,79
~ó'698,",H 27.538.7l2,61 152.764.410,82 172.873.14.6,21 33.760.936,88 20U34.083,09
~,t!JJ8,68 10.331.006,07 64.825.324,75 62.073.849,76 10.408.030,66 72.531.880)42
~3,610,81 4,3~O.627,8S 8B.124,2a8,14 121.629.442,65 5.461,~65,98 127.080.108,61

IM73,Q9 4,46t.t81,9~ ú3.080.855,01 75.444.276,89 4.897.757.17 80.8112.03',06 '
)5.968,95 39.86Ull,48 136.810.6 HO,43 153.872.691,87 40.~07 .284,39 194.779.8BG,26

16.537,01 2.649.660,17 9.826.187,18 11.600.619,99 2.816.856,4:4 14.4l7.476,43
13.¡¡S7,3~ 53.96l,62 12.327.498,8b 18.489.579,29 218.865,27 1"8.658.44.1 66 .

~7.747,lO 3.841.838,80 126.229.li85,9<I 170.283.748,95 12.98l.530,41 183.265.279,3&

J9,¡U 1,67 ~ 699.311,67 1.898.623,36- t 1.898.623,35

j),2.ll36¡2B 42!.I.3~5,1¡; 1.082,1&lt43 4,584,916,9S 26,476.401,18 SO.061.3l7,05
16.08l¡n6 ilS.98[).181,7Q 136.1134.263,61,1 !4.lJ.9úB.287,l~ 89.850.07!l,65 1!l8.808.366,80
~2.898,0B 19.715,13 U:102.61d,21 l.B09.772,3' 79,715,13 1.889.487,4ft
l2.460,27 999,96 913.4110,23 l.412.444,80 173.304,77 1.586.749,67
1t.941,62 • 11.941,62 22,706,96 • 22.706,96

I .-
nO.7l5,3ó 18ü.4J6.fi¡U,29 1.1109.881.2ti6J~ 1.171.2.2,612,37 297,876,546,16 1,'76.111.068,68........ _t

ME,

3.1
6

S5.0
41.0

4'

Pmup
segunde

de

4

91 823.9'

11 9.9
6 9

71 1f.'"1 2M
7 126.2
7 6U
7 sta
QI 4B.Q
3 96:5

251 7,21 12.2

G 121.3

8 6'

6
U7.2'
1.2

9

EN EL MES DEl DIOIEMBUE
.

PlOlupueato del BelUltllde elerol.
'rOTAL,,¡udo lem"trt 0008 cerndol

"d.l,~' . -, ,

· 1.583,838,(0 • l.ó83.9S3,4, 339.199,94 • &39,799,{)
15.620.903,32 64.280.808,81 79.9b1.712,l

• 2Q,3~3.278¡lS t 20,398,278)1
"

200.626,1· 200.625,16 • -
38.137.939,95 640280.808,81 102.418.743

e
45.275,76 4.1~.6aO• 4.110.355,05

· 2.354.810,48 2.815.117,.0 5.169.927
:
, ó.894.21~,4ü 271.605,02 5.16M2',
• 10.17~.046,ó7 6.132,84 10.178.178,, 407.167.4'i8,00 6,222,22t,27 b;J,379.672;

· 1.ó79.ó31,08 127,024,611 7.70l).~ 65,
, 37.2U5.832,32 1.060.638)16 8S:,3&M70;
·, 26.8U.60S,80 436,67~,2ó 27.261.179,

· o1.1166.662,92 1.542.522,91 58.909.185,

·, 4.324.082,~8 267.20¡,21 4.D91.28~,
, 6.1i)6.0U,96 164,903.7ó 6'~830,94 DI
l

4~.B98.001 ,86 58,035.693:O.IS¡¡'691J61
L

611B.all,68 699.3111· •
· 8.982,079,S5 25.041.07fltOO 211,029.155,

· ó1.713:406,19 ~O.897,lIó l)~!,ó7t.101,l1

· H6.~74,24 • I:Hi.l:lU,

· 49ll.9~,163 172.~O~,81 672.28{l,

· lO,'it.i5 t34 t 10.760:

353.211.7~:l1 ,02 112.460.U04,íl7 46Mal.BOI,Sl
...-......r .... .........--. ot·~M - .

'. ~ r

,PRESUPUESTO ORDINARIO

----------'------------------------------_.._----..-

OBLIGAOOONES

NUMERO
l?"I¡quldo~ 'erificados durante los meses de JüliQ a DiciemBre de I92c:í por cuent

... .:."'"..,.,

:O~·DEP,üT.umlm;lI;l.AmtI8'1)mlALE5

5e..;o~ón 1.~~P~o$~dQl101a d~ Cons~jo di
I Ml:ilisiros ;, .. .,"••-~ "•, •• I .

¡dem 2.&-Mirilsterio de Estado••••••.•
ldom3.·-trlinistorio de GL'acfa y JuHUcia

Obligaoiones civiles •••••••••••••••
ldem eclesiWiQtU! .

1t¡ein 4:...~~[ipj8t~rj9I.lola Guerra.•••••
l:dji:m'5.1o

-"~ntii'l¡.t~rio do liIladna .••••••
ldem 6.il.-Mlnielorio da!a Gobernaoi6n
~ddm 7~a:""MÍl1is'te'i:lo de Instrucción pú

. bl~oi;l, y J3.oU.a.s. Arto.s.• " .
;dóm S.t\,-Minlstedo cte l.~omento •.'o ••••

lt.l·')1ll9 ~'~-:,Min.i~tel'io .de Trabajo, Co-
. morolo 'elnd¡wtria ..

ldém lO~~ ...;Minis terio de Haoionda••••••
l<lém 11.·-Gastos de las contribuoiones

, y rentaa publioas .
hlem 12.a -Posesione¡¡ elflpailolaa on

'el Gol!o de GUI'Deb ..
hiem IS'.--Accióo· en Marl'uooos:

Presidencia .
Ministerio do la UIl6rra •••••••••••
ldem 110 .Harina .
Idem de la Gobernaoión .
ldem de Fomento•••••••••••••••••

,(

OBLIGAOIÓliEs 9ENERALE8
,~J:STADO

Secci6nt.l~ Real ••••••••• •i .....
Jdom 2."-Cuerpoe Colegloladores•••••
;1 dem 3.·-DE!ud~ po.blloa ., ~ ••••• ~ •••••
'ldein'.&-:'<;Uases pasivas••••••••••• f"

:,!dem 5,,-'l'.ribq*a'l Supremb ~e la Ha,
" oienda' pl1,~li~ll' ..



IL •

;~... ,.

• Io;iot't . \,J'.' .. ~.~
16.901.522,76 i13~
41.287;026,24 '~,'

'897.118.4,'28 ~".'

2.8020110,00' t;1:
16.S89.178,b5 ,~,'

7,46~512t82 .~""

:"-' •.- <l. -,

-.'

.. ~~

.' ,, '. -' .. \; 79:026;858;;::

":"!:~

U'IS.119.0Il3,ña :~;
79,025.833,60 ~

. '1:;,
1.51ti.UU92,18 d;"

I Al"
\O,

t>:Il"'t.

; ~ ..-

••••••...... ':
, ...
'. :ft .

297.876.646,16

j" I ~:; ' ...

1.256.2119.845,87

1.177.242, 512:,87 1297.878.546,16
79.02ó.83:i,60 t

, j·f. '~', .......

1.0118,901.662,62

-''''''!'---

I.OD! .SB7.~~S,M
li4,óI4.,40á,981_.-_-

, <~ L.

. ,':'1'.. .. •• '> . • ~. . "

) • .: .
t 13.098.189,04 16~901.522,76

• I 2a.4{¡~,35\l,05 ~ll2B1.\I:¿fi,lJ4:• . ~ '126.13'1,á8 897098l,:la

• .851.930,35 : 2.802,1110,00• 10.910.420,JO 16.H8lJ.71~,6fj

• ,1126.364,76 ' . 746/112,82----- ---............ " -',' ¡ •• '1 Ir' ~I

" .l, 6UIU()l);98
',. .. 1

79.026.888,60 .- -
.., . :'r·: ..

186.U6.541,20

·'.,·J..t, <

TOTAL

lo 1-• •• . 1-
a.80G.833,72 13.096.189,04

12¡789.668,11f 28.498.859,05
171.8'6,~3 ' 728.187,68

X.944.179,6It 857.930.86
li.479.856.86 10,910.425,20

321.148,0,6 ' 425.364,76.- ; i . 'b.

, 21\.611.421;62 64.614.4:05,98.- - ~:.

'.

preSUIlUe,\o.r.I.nI l1tesnltlU! dU¡ ero.l'
legundo lleDleab"; : clas CéI'-d"'"de UZll' ... VP

.~ I .... .;¡, ....

,\

,

..

......
•••
••.. .... ,'.;

" ' ..

ltesaJtu di eJ6.I'cl
dos cerrados

•:.
•3.805.338,72

12.789.566,19
':171~846 ;65

1.944.179.66
M79ó3&3,3lS

8210148,06
., '.': p.. J

24.511.427,62 !

853.271.797,02 1' 112.460.004,87 1. 46li.731.801,89I 823.970.715,851 185.416.541,2U
24.611.427,02» ~ 2~Lóll.427,62 ó4.ó1M05,96 ~

" ,
. Preaapueato del
IIellando BlIW\lslrll

d. 1926
. '1

,", ;'.

i

f'-~:··? )1:'.f

EXAOOJONES MUNIOIPALES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARiO
\ - . .

Presldenoia del Consejo'de Mbilstroll••••
Miniet13rfo de Estado ••'•••••••••••••••••
Xdem de Gracia y JUetfoia , ., ., ••,•••••••
Idem da la Guerra ••• , •••••• ~ •••••••• o.
Idean de Marina, ~ .111_,_. ~ - _11
Idem de la Gob&rnao16n ••••••••', •• '.' •••
Idem de Instruco16p. pdbUoay Bellas

A.rtes II t·I\.~ 'It .

Idem de Fomento ~ .•.~ ••••• iII.

ldem de Hacienda .~ ~••_ .

Recargos sobre las contribuciones del';"," , :' ... ;~" . . '. .' .' r',; d¡j" .; ":';'; .'. ,',., , .. ':
Estado ••••••• o ••••••• p •• ,.,H' ~.... Mli5.210~86 486.489,45' 7.140.650.81 9.794:.a40,~7· 8.62~.~77,10" 18.414.617,7'1' 16.4:49.551.63 9.105.716,65 25;6l'liS,288.C!8

ArbitrioB mt:ln[c1pal~s ro' ',' ••• ·.37.091,59 400,83 87.492,42 492;412,34 l;,tVl (i,74, 621l.ltlll,08. -629,008,98 137.177,b7 eBS:tl81,60
PaJ1lo1paoión enou.otas ad ,6Qntrib.uo1oo

• . . . . . .. . .' .• ,

Des del E$~ado....'."' ~~~,. o .....,H"'. 8.669.185,88 l' 1.112,5.4 _-!.670.2~7~¡¡2 7.16~.884,06 "t~201AO~:O,8i í'~;il:~6~~298~:4~ 10~8~~~069.4' {,~~202,52!,62. 1~.()32.lS91,0~ ';.

. .. " 1?a61,.~8718,3 486.952,82 _~.848.440,6li t7~4~r.6S1,07¡ ~958A62,92 aO.4?~.09lMnIJ 2,7!BO~.12~;90 13.44,5.ÚÚ4, jl.,2~~~~~.~~~
RES~Jl:NG!'iJ.~ERAL ' : : ,~:

Ob][gacione8P1WUpu~t~ : 877.783.224,64 112.460.004,87 490.243.229,01 878.,485.121 ,33 185..t16.641,29 1.068.901.662,61: 1.250.268.846,&7; 297.876.1H6,161 1.551..144..891,18[51:1

,Exaooiones muDiofpales.......... - 10.361.487,83 4bO.952,8:! ~ 10.848.440,65 17.44'1.6~7 ,07 12.\lóB.4B2,92: 30.406.099,99 27.80J.124.90 13.445.415,74' 4l.254.540,64' ,o,i
\ '-- ,l. ,-~
'. " ".:., ':.'. . :'8881.t~.,712,47 112.948.967.69 '601,091.670,16 ·896;9~.168j40 1!8.575.c»,~'~.u' '1.094.'OM8I,6~' 1'~~'07'l'r''lO,87~ ~~1~,~1~~61,90 :1".1I~6.m.m¡71:·~
" ¡.,.. ,. .. :r· ::':~ .•J';"·'i,·,.,."".·.l .. " .•l,.",·, (:I)
X ... ,¡ ! j 4 - , 40 , <" P. ',4 , ~. ; Mm....,.' .... ;. ..:.. _52 .:, J p.o'

PBSD"AClÓ1fJI)\1tda rOJaló eJ'PI'M~'ea,fA<tó..1u at~_onet qu,eU~X'JslIJC!l"JlI ~é!e J&s euetttu ~ecUVQ'" ' . ,. . ..... , ". ~" .. , _...... ·:J.
1'." .", ~ !\. ':: .", '. . . ,~ < • .,.... L" _.:.,' F,'.·' fl l:~_r,~.; ..,' : ,.~

1;z¡
:~..:-. :
....'. f

~CJ.)
,<»:

RESUMJ¡JN.

\

1 l)J: 08LI(J4OJOJf~J'RBtlVf~.u
. -

Presup~eatQ orCUnari~ ',~' ..,. r,I"~'.......
1deJ:n él:traordinarl0 •••'••••:. 'e.-••-.-. • "••.• :..

\ '.. .... l' :l7I.1a"''',64 I U2,460.004,6'11 4lKl.243.229,611 a16.48O.12I,33

r..,
.. --•••~-O ~ ._;" ••--.";.~-,, •• _ ••• " mI ••" ..... ay·,-..............' .. ...... ,''' 7 ~'~~ .r- , " ," _,

•. o". • I EN EL MEs Dl!IDIODI~ l' ..'WrA~ 'Dl'lú l!IJEliéIpIO ....•• ¡{'
P1'esllllttl810 ll~l ~GSultas de eJttcl. .1". O'

:roTAl. '. 'ltegundo IBm.e$tr6. eJos ""-adoe . TO"'A.l:. .. § ,, . ,. . 'de 1929 ...., .....,. . . ..
_____....1 ; '. 1 " J' ',... '.' í¡. J Ji " ." ñr

~I



NUMERO 4

{RESUMEN de los pagos Irquldos verificados por Obllgaciones ~enera~es del Estado y de los Departamentos ministeriales (presupuesto ordinario y extraordinario) y
, por exacdones municipales durante los meses de Julio a Diciembre! de los ejercicios de 1922·23 al del segundo semestre. de 1926, con inclusión de los realizados

por resultas de ejercicios cerrados. .

OBLIGA.OIONES GENERALES DEL ESTADO

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

PRESUPUESTO ORDINARIO

I~
~

~:
~,
~j

~
~

~. "1,,'

.C"l
;~r

R~
'ct" ..
~"

:oi>
~

¡~,
:~,:
:Q.¡,',.
,"1....
'¡::l.(
,.¡ "
, t .

~
,~":9"
l' .. '
114'
~ .~ \
~l,

, ,

4.750.000,00
1.019.3,I\:l,W

217~111. ti72,8i
61.461.108,46

u01.31 '!,60

284.\:140.163,06

.'lo"!'
00

, ;14:.21'6:340,9á ;~;
", ~.?~º~12~,'jQ ¡Po)

\<l
, 18.402.7.19.17. O
pO.6~~.6~l,19 ;~,

20~.ll4.088.09, :1..0
,.n.b3,1.880,~2 'h)
127.0'BO.7L\8,61 .'-t
80.342.034,00

19t. 77'9. &66,26
..14.417.416,43 '
18.608.4*4¡56: '

., '1~3.2(l5. 2~1I,~6 :~
,t.S96.618"iij ~~

221.867. rl27.Sf' ' li:S
___-~'_ (b

1.476.119.0¡¡'H,63 ~:.

$';.,
p.

Sllgun[Jo semestre
de 1921i

."'\'~' I

..
&.'16.901.1)22,76

41. 287.925,24
8\17.98,1,23

2.80'J .llO,OO
16.389. 778tbCl

, 7t50512,82

, '19.025. aa3J60....

1,925·26

203.134.681,86

4.749.999,90
1.\12~. W1.3:¿

138.927.1Il8,04
67.l:l18.6U,71

610.609,1:19

· ,

1~332.833. ~t3,36

., '7~26I.03fl,4!
1.107.6J6,13

17,ng.6Q~,70

80.609.815,85
22p'. V3.2,31,10
1l~.lU.744,1Q

, 129.(j\.l9.óS'4,60
11:l.882. 622,6lí

192.4óll o270,4l+
.' ~d15.417.0:l
l,ó. 493.672,46:

131.09, ..244,88
700.600,35

178.71l.769..67
-~-- ,. . .

..

t

•.'••lo
••1>

1922-23 1923·24 1924-26

-

5.529.1.611,60 5.1'j.j1. G66,DEt 4. 749. ~99,90
6.013.748,00 4.00J.1 '24 tl6 1.0:'$1 .SiH,67

31"2.919.477,07 RaB. 409 .81 :l,81 113.477 .5i:l4,18
55.292.190,93 139.119.360,12 55.225.20U,72

1) ~ 614.7H,~ó

37,O.764i583',10 405.074. 907,34 175. 15f1.31 1.i1.7

, ".
"

.-'..
1.004.087,'l5 . " 714.998,04 ' 196;816,63
10.04~.Oti5J97, .,..,6~ ~~<I.. 86')1~O , ,~,~4~5~.OO8,~O

f8.791.0a¡>,74 .21~39~.953,~2 , 19.P1,7.9Pt4~
95. 616.1169,26 85.366.711'66 ,50.470.0"8,36, , .... , '.

250. 3Q9. 710J19 22~.16L 7p9,03, ' 2.)1,5~6.41ó,82

aa. 4í14; 75Q,91 I 80~61J.7,482í69', U6.• ~+~.097i\t4
13G. 81;lO'.Íl9~,71' ' '13G ~ 792,~ Ü04,39 '122.41 .484).18

B·L 127.031,19 88.047 .46~g2 ; 76.399.746,69
289.109.450,80 : 261.222.4 i ,2.:lil 17<loU74.%Ó,lI8

9.867.70l,ól • ",¡¡.68l..3:lJ,O~ " 0.911 ¡.ól~,ó3
20.ÓtO.6li2.~. 21.097 .40a;!;{1. ': 17'.llJi4.~6tljOO

148.241.801,66 146.222.1u7,:'!i, 129.694.814,ó8
1.193.619,20 1.193.6Hr,'J.U 677 .199,24

179.817.901,20 Ll2.824.777.44 ' 199.727. 74u,/í6
..•...• _.. ,1 < J ,... • '.' ~ ,. ... , . .. ..

1.658.783.249,83 1.664.650.411,02 1.;;'22.670 .5~19,~'O

.. , ..-.',,.. .. .. ' ,

,,' .' <.

'-- ,

• .. . , ' .... .. D'
.. ' , ':t¡, ,. ~ .' ".. .. t.. • 1}

t .. •.. D t.. .. t
11 • »- • • 1 1;-"

t I ..
~""".-.....- --.....,',.. -"." ... ~.; ':,l.·.

Seeof6n 1.&-Oas8 Real•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• t ••••• -lo •

ldem 2..-Cuerpos Colegialadores .
ldem 3."-Deuda pl1blioa y cargas de justioia. .
ldem 4.a-Clases paslvas •••••••• '" - _ _ .
ldem 5.·-Tribunal Supremo de la Haoienda pllblioa .

:Prejl.ldenoi!l del 09DseJo de,~Jnflltz:oa •••••••••••••• ~. ~. o" o••• ~ .
M1ni&tarto de~8t~,.q.O. '! .- " l' !' •• ". , " , • , " , , • f" ••'" • 11 " • , "

ldem de,Graola y'Justloia -t " lo t." .
Idem de la Guerra 'JI" ~, ••• ~ III .

Idem de .\-J a rina ~.~ ¡'.'.~ - .'. :~ ~ ~'.. ';~ •.'••' .
ldem de la Gobernación -1 lo" lo ..

Idem de Instruco16n ptíbUca y Hellas Artes ••••••••••••••••••••••••••••••• '•••••••••••
I.~m de "'~omen to It ..

·ldem·do Hacienda -t , \" -•• '•••• lo ". t 1 .

OBLIGAmONES ])~tos 'DEPART4HENTOS MmtsrÉRI,ALis

1Sección l"-Prcsldenola del Co~~~Jo;deMintstros••••••·•••••• ~ ~ ••••
~ Idem 2.·-Miniaterio de Estado ~. IJ ",,. •••••••••••••• ~ .

Idem 3.·..;....Miblstétio dé Gl'aolaf JUBilaia: ,. ' " '.. ." " .. ,.,
ObUgaoionea civiles , •••••••••••••••• , •••• , •• 't •• ............................

ldem eolesiástioRs ~ 'l. " .
~dem 4~:-tdini5terio de la Guerra _•.• '••.••••••• ,~ - ~ .-•.••••••••.~ •• ;. ~ IHI: 4. ~ ~
.1d.em 5. Mlntstorl0 de Marina 11- " •• ¡, ~ 11I 'l> " •••••

lIdero 6.1Ií-Mlnisterio de la GobOl'n;wi6n, O" o o ••••••••

ldem7."-Mlnlsterio de lnstruL'Ciónpl1bl1oa Y: Bellas Artes •••••••••••••• o••••••••••••

'ldem 8.&-MlniBtorio de ~\omento.. I : ,., ,. I '" .

Jdem 9.8 -Mlnisterio de Trabajo, Comeroio e Industria .
Jdem 10.·-Mlnlsterio de l:lacienda.. "••••••
ldem lV-Gastos de Ins Contrib:uc!ones y Renta!! pO\:llioas ,.
{dem 12."-POB6siopes espunoIas' en el GoNo de UJ,linea u ••••••• , ••••••••••

ld&m 18..'--A.o01.6n ·en Marruecos ••• ."•••••• , •••••.•.• , -1 ,.
. . - ...... ¡' . . ·.f-¡,
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35.463.122,70

1.868.296.3B6¡06

1.332.833.213,36 1.475.119.068,63
• 79.025.838,60-------

1.382.833.213,36 1.b64.144.892,13
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~ • t, ~' t-

12;924.288,91 16.612.192,76 16.816.112,57.

1.6l)8.7IJ8.~4a'sa 1.56'.560.411,02 1.322.670.599 l80
12.924.28 ,97 16.162.192,76 15 ~815 .172,67

1.671.657.538,80 1.580.712.603,78 1.388.486.772,87
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UA.ób.lON18 MUNICIPALES
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RESUMEN GENERAL

•• I ~ ..'

NOIAS.-t:&' En los 1.4.15.119.058,53 pesetas que' d~tal1adaB por Secciones, se figuran en el pl'eilent~ estado, se enouentl:'an las oantidades siguientes: Anticipo reintegrabJ~ a las
Compa.tUaé de ferrocarriles, 1.'o!03.072,o3 pesetas. Primas al oarbón nacional, 3.516.443,6\) pesetas, Gastos del Comité Oficial del Seguro de Guerra, 63.562,32 pesetas. Entregas a la Oaja
.Fer!'P.viarla del Estado por reintegro de antiefpos 12.717.263,94 peBeta8. Total, 17.óO(I.431,98 pestll!J. . '

2.- (Juedli sujeto el presente estado a las alteraoiones que orIgIne el examen de las cuentas definitivas.
Mlllldd, al de Enero de 1927.-El Director g6ll.6ral, Artll1'O Forcat.-El Jete de la Secoi6n, José:M.u. FAbregas del Pila1'.

, ~ - '. ,

Recargos sobre llls 'contribuoIones del Estado••••• ','" ',•. ' .
Arbítrlos Jb.uritoIpaI~ ._'~~' ; :~ ••" , .
Partloipaoi6n en cl.lotas de contribuciones del Estado••••••• ó•••••••••••••••••••••••••

ObUga~onéBp~e,upu~etas _ ri•••••••• "' " ••

.ExacQi9nes mUJ1~olpales •••• •••••• ........ t •• .- • .- .- ••••• .: .-." .
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~eras, 2 de Mayo de :l927.-El J~:c:
mstruetor, Manuel Tomé.

JG,-25M

3.&,H

COVAS PORCEL, Jaime; hijo de
Jaime y de Catalina, natural de An
draitx, proviMia de Baleares, de vein
ticinco años de edad, de estado sollert~,

estatura 1,715; domiciliado últim,!,,..
mente en la Habana (isla de Cuba) "J
sujeto a. expediente por haber faltado
a concentración .a filas· eompal'ecel"á:
dentro del término de' noventa dí.,
ante el Gapitán Juez instructor del
Regimiento mixto de Arf.ifiería de Ma:
llorca, D. Mariano Zaforteza Villalon,.
ga, residente en esl.a. plaza; bajo ape~

cibimiento que de nQ efectuarlo seri:
declarado 'rebel<le.-Palma a 25 dlI,
Abril de 19\27.-El Capit,án Juez 'iJ1$.
troctar, Mariano Zaforteza.

JG-~70~

3.6&2

3.660

CORTES FERNA!,\;DEZ, JMé; hittl
de Eduardo y de Balvi:na, natural a~
Pigueiros, AJyuntamieuto de Viau$,
provincia de Orense, de veintiún a¡~

de edad; procesada por la falta gf'a'Y..
da deserción, con mQ~i'vo de faltar ~

concentración para su destino a CU~
po; cOIIllParecerá,'C'n término de trei~

ta días, ante el Comandante Ju'ez in$
tructor del Regimiento Infanterla Zzt.
ragoza número 12, D. Augusto Co~
Delicado, bajo aperciibimientoque ~
no efectuarlo será declarado rebelde.
Santiago, 27 de. Abril de 1927.-El Ca..
mandante Juez in$tructor. Au.gusw.
Comas. JG-249<3

3.659

OORTAZA.R GORTAZAR, LuIls, hí1l:
de ~aU'l!o y de Co~cep.ción, natuAf '
d~ VItor13.,~ estado soltero, profe
SIón dependIente., de veintidós años, de
edad y cuyas señas personales soli:
estatura 1,602 metros - domicilliatto
últi~ente en Bragado (Argentina),
y sUjeto a eJll¡>ediente por haber fa.~
tadoa {}mlCentraci6n a la Caja de Re
cluta de Vitoria para Su destino a
Cuer,po; co:mparecerá dentro del téz-
mino de tr-eilnta días en Burgos. anti!
el Juez instru<:.!(}r Capitán de Íllfa6
tería D. Manuel Sánchez OCaña VEI:Ct).
bajo apercibimiento de ser declara\t&
rebelde si n() lo efectúa.-Burgoo, '6
de Mayo de i927.-El Juez instruct'lf'.
M. S. Ocaña. JG-2525 '

,CHELI PONS, Bartolomé; hijo.
BartolQ-mé y de Maria, natural de~
nia (Alicante), d~ esta.do soltero, pf()<'
resi6n Mai'inero, de veintiocho auO$
de edad. alto, rubio, frente, nariz .'Y
bbca regular; domiciltado últimamedE\'

, en el vapor "Arno--Mendi";, procesado"
por deserción mercante; compar('lcer4
en término de treinta días ante el JLl1!t
permanente de causas del departa....
mento militár d~ Marina de Cartagen.,
en Barcelona"y de la caus3. núm{!~

'ro 12~ de i.~~ p. Manuel O'Felán,"

3.655

CEBEY GESTO, Constantíno; hijo
de Domingo y d~ Rosa, natural de Bu
ján, Ayuntamiento de ídem, prcwincia
de Coruña, de estado soltero. profe
si6n labrador, de, veintiún años ne
eda.d, domiciliado última.mente en eu..,
ba; sujeto a expediente por falta de
concentración. comparecerá en el tér
mino de treinta dfas ante el CO'man
dmlte JueZ' jnstruct-or del Regimiento
de Infantería Isabel la Católica núme_
ro 54, D. Julio de Cavia Ibáñez, con
residencia en La Coruña, bajo a;per
cibimiento que de no efeetuarlo será
declarado rebelde.-La Coruña, 26 de
Abril de i927.-El Comandante Juez
inst.ructor, Julio de Cavia.

.JG-2347

3.6-5-6 '

3.657

CELEDONIO BAltRIAL. Silmón. hiio
de Ram6n .,. de Constan~á, natural de
Arnas, Ayuniamiento de ·(;a5O, pro,,"in
cia de Oviedo; de veilntiún años de
edad: domiciliado últim3mente en 'su
pueblo, provincia de Oviedo; procesa
do por falta grave de deserei'6p., por
faltar a concentración para su (!estíno
a cuerpo; coropartJCerá en el t.érmino
de treinta días ante el Comandante
Juez instructor dN Re~imiento de In
fantería Tarr~na. 78, D. Antonio
SánCihez; Paredes, resident-e en Gitlon,
bajo alpercibi'i!lT<mto que de no verí
fi<larIo será declarado' rebeldll.-Gij6n,
29 de- Abrir de i927.-El Comandante
Juez in~ctó¡', Antonio S. Paredes.

. :J'G-258.\

3.058

CLI'~rEt~T M.ARTINEZ,' JuaD; hijo
de Vict~r y ,de Magdiilena, natural de
Barct)¡J.ona; sin' señas personales; do""
micíliado últimamente en Barcellma y
sujeto a e~ediente por naber faltado
a CODcentra~i6n para su destino a
Cuerpo; comparecer:án dentro del tér
mino de treink'l. días en Figueras, ante
el Juez instructor D. Manuel Tomé
I~uierdo, Gomandarite de' Infanterla
con destino en el Regimiento San Quin
tín m1im.-ero: 47, de guarnición en Fi
gueras, bajo ,apereibimie~tode sel' de- '
ClarMQ reb~I.9.'il ~¡ ,n-o 100,·ef-43e.tú()..-Fi-

CELA LOREJ.'lZO, Lisardo; llijo de
J)om,ingo y de Josefa., natural de No
gueira Santa Mal"Ía, Ayuntamiento de
Chantada, provincia de Lugo. de vein_
tidós años de edad, domiciliado últi
mamente en su pueblo; procesado por
falftli' l\, concentración., wmparooerá
dentro del término de treinta días an
te el Ca'Pitán Juez instructor D. Luis
Loño Acquaroui, en la plaZa de Vigo,
bajo apercibimiento que de no e!ec~

tuarlo será declarado en I'ebe.Jdía.
Vigo, 26 de Abril·de 1927.-El Capitán
Juez instructor, Luis Loño.

JG-2S~

3.652

Bajo apercibimiento de ser declarados '
rebeldes 11 de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentar.<:e los procesados que a conti
nuación se expresan en el prazo que
les fija. a contar desde el día de
la publicaci6n del, anuncio en este
periódico oricia~ y ante el Ju~z o
Tribunal que se seii:a,la, se les cita,
llama y empl,a:za, encar'Jándose a
todas la.<: Autoridades 11 Agentes de
la PolicÍ'a judicial procedan a la
busca, captura y conducci6n de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
(llo a los articulas 512 11 838 de la ley
de ~njuiciamiento criminal, 644 del
CÓd1{JO de Justicia militar 'lf ,'un de
7a ley de EnjuiciamiC?1.to miUtar de
lIJan·na.

CASAS BRO'WIIEL, Antonio; hUI) de
Pelegrín y de Maria, natura.l de Mont-

'mayor, estado soltero, profesión la
])rador, de veintitrés años de edad,
.es!atura 1,64{) I?et.ros. pelo castaño,
ceJas al pelo, oJos pardos, nariz re
~llar, barba nll.ciente. heca regular,
color sano, frente despejada aire
marcial; di)'miciliado últimamente en
Mont.mayor; procesado por deserción,
comparecerá en término de treinta
cí~sante el Juez instruct{)r del Regi
mIento Dragones de Santiago. 9,- de
Cahallería.-Barcelona. 206 de Abril de
1927.-EI Teniente Juez instructor.
;Juan Marfn. JG-2326

REQUISITORIAS

3.G53

. G...-\,STRILLON PEREZ, Manuel; hijo
üe Ramiro y de Luisa, natural de Es""'
tela, Ayuntamiento de .\llande. pro
vincia de Oviedo, de veintiún ai10s ce
édad, domiciliado últimamente en su
pueblo, provincia de Ovie<fo; procesa
~o por falta grave de deserci'ón, por
faltar a concentración para su destino
'a Cuerpo, comparecerá en eltéimino
tie treinta días ante el Comandante

, Juez instructor del Regimieno de In
fantería Ta.rragona, ndmero 78, don
!A.ntoni() Sánchez Paredes, residente en
nijón, bajo apetcibimient:o que de no
rerificarlo será declarado rebelde.
Gijón, 28 d-e Abril de t927.-El Co
~anda.nt.e Juez instructor, Antonio S.
paredes. J~2545

3.&54

CASTRO CA.R.NEIRO, Jesús; hijo de
~osé y d-e DOlores, natural de Lamas,
prov.incia de La Coruña, avecindado
1m Too, provincia de La Coruña, oficio

, ,. estado se ignora, de veintid6s años
":y tres meses de edad; .".rooesado por

~
delito. da deserción, falta a ineor

.. ración oomparecerá en el término
IÉ'e. ,treinta días, ante e.l ~uez instrtlc-,
. r D. Aoolfo L9-pez :8GIlltez, Teniente
, , Batallón Cazaoores de Afrien nú
_-. ro 17. d-e ¡:;uarnici6n en MeUHn. p'a-

"Gaceta dé Madrid.--:-Núm,"I38 18 M~yo 192 7 Anex611nicó. -Página 48~

I,D':"I'ISTRACION DE JUSTII'ITI 1jo ~percibimientode ser ,declarado re....
1\ illIl1 V1J1 belo.e.-Melilla, 29 de Abril de Hl27~

El Teniente Juez instructor, Adolfo
Lópei, JG-2510



3.67:1

3.672

,3.672'

mínO ;de tréinta"dfas,' ante' :él 'QD..,¡
mandimte. Jn~z instructor· 'del Re""'
gimiento IThÍ)m_e~rfa Zaragoza núme..¡
ro 12, D. Augusto Comas Deli,3a-:
do; bajo' apercibimiento que de nO'
efectuarlo será .. declarado rebelde.
Santiago, 27 de Abril de 1927.-EI
Comandante· Jluez mstructcr,·· An~
gusto Comas. • JGc--:-249O

DURO PESADO, Domingo;. ·nnt.u.l
ral :de Cesu:r'e$ (Pontevedra), eIi1

. su defecto el 'padre, madre' o pa-:
rientes más' 'cer6anoa; oompal'ece--l
rAn, en el plazo de veinte día;s,. an~

- te las Autoridades de Marina,·'Glle..,¡
rra o '}'lviIes que existan en el" lu""':

. gal'que aetnalm..nte' residan~para:
que éstas' noticien a·' este' J1lZga~
<lo de· Marina de· mi .',' caigo . la:· re..
feridapresentación,· a .objeto de·
proceder a tomarles, declaraeión _en
causa fjueinslruyo- 'por de!;erCIÓn
'de a .. hOl"do del v.tpormereanle es""'
paiici <; Altohizcar-Me.ndi".-BHbao, 27:'
d-e Ah'U de 1927.-EI Juez ilistrUc,tor•
José \'igury. J:\1-2i26

-.3.667

. dfj Santa .Cruí· de laPa!ma. para -su
destino a Cl,l~b; oOnwarecer-ádentro
del . lérmi.node "treinta' itías' ·ant.e· el
Jhez instructor D. José l\IarreroSuá
rez, eon destino en el Regimiento In
fantería de TencI'i1e, número 64. de
gQarnición en ~nl~ Cruz de l'enerife,
pajo, a¡perci.bimiento de ser decluntA:l0
rcbelde,si no lo efectúa.--SaIl~'Í C~uz
de Tcner~fe,.28 de Ab.ril detg,27.:~:!!a
Ju~ instruc~9r,. José Marrero.

JG-262S

3.663

\':orrehso, Teniente cdro:iiel' de 1ll1an-'
tería de Marina, bajoapcrcihim!ento
de qUe si no lo efectúa en el plazo
~ado será declaFado rebelde_-Barc~";

~na, 5 {le Mayo'de 1927.-El Juez íns
j,rucLor, ManuelO'Felán.

JM-257¡)

.. D:E.i\ÍAS ROMANO P.ARTAS,A;.~CIIEZ,
Anto-lli~; hijo de: Manuel'y, de E.~~
~uia, nalural de Celorio, Ay~~um"-en
lo de .Llanes, provincia de Ov~edo, de
eslado soltero, profesión, Depen.die.n1e,
de veintidós> años de edad, color nue- DTAZ VALLEDOR, Fe.rmín;hijo
no, pelo casl.aiio,eejas al pd()~ ~ariz de 'JoséY'de Balbina, natural. de.
larga, barba naeiente.:domicil~?úl- .Enjertal,; . Ayuntamiento ).de ¡ Allandfl,
limamente en su puebk1. pI'OVm,ll& é~ pI"Gvincia dé"üviooo; de· veintidós:
(lviedo; compareeerá. en el térmillo de- afias; domiciliado:, últimamente en
treinta dias ante el ComandanteJl1oe:14 ··su pueblo; proóesado pOI" f-altagl'a
lJlsLruet.or del RegiroieIlt() ·de·Infante.:.. v~ de deserci6n, por-- faltar a 90n
1'Ia-'ool Prfnt:iut:), núm-ero3,J). José eentraciónpara su-desUnoa·Cuer
Brin¡;as de la "BorJ¡ega, que re~i~~ e,ri I flO~ ~inJ??-I'ece:tá: en el t"'rmíno de
e~la pla7.a.-Ovtecn, 28 de Atml (la 1l.remtn alas. alll€" el Coma.nd:ln:'e,
10:27.-EJ Comandarite Juez inslructor. .1111"7. in:::tructQl' del Reg¡,miento de
Jrls6 ·Bringas. !nfn!1ted<; Tarragona nnmero 7~.

.' :JG..;...z!¡7S. D Ant.omo Sánd."te7.. ~:::re-d('s. r:PSI -,'1 dent,e eri "Giión; 'bajo ap~T"Cihimien-
S 004- to que 'de¡ no veñficarlo ~a~ 'de("la-

. .r:¡do rebe!de-..:.:..-nH:'rn. 2~ ~~ Ahr';!
D'ESIDEH.lO' MARlNA~ Viee-nle; hi.jo de (927:-: El' .·(·.:.mRpdal":t~ .!"nez : ErnOA CEAS••lnlln:,lüjo rlejosé:y

de Pedro y -de R.osa. n"h,¡rn! de S:mt" I'illstr-:nctor, AntonÍ"o Sán('~e:r.·. dé· Em":3t'1u¡ejón t ,nal..llraJ .(k> Temple,
..... ...... ::'_L••~ ..' , . . _:-".', JG-:2538. l. A"'.ll.!'t;¡n.lient..o (~e .G.:':-lhre, prov:incia..~~'pllla!ll'l:~ . prmm¡;ut ...,e .......,.;'~re::\ ('e .' , ~A__ '"

''"'"int¡é'l;; a.ño.."'- de ed:lAÍ' y·s.uJf.".to:a ,ex-' ., '. ' . ·La CcrunL:. ·di~ v.~lUl.lclós Rnos (le cu-au,
• .', .. ' 5.568· . t!QTl'lrt:iliadu úil,imamooLe en I?l:lf'.n()~

rJe(H"''nf~ por hzh~r falt::ácro sconee.ll-: '",. ,., .•.. r[ A.i:rl"_",;'pl"oe-esaoO~l" haber íal~l)a:
' tmétóh i;'h~·~.jn.~e ~ltita ~.. fuc~ 1?OMINGUEZ. Apo12n?-~; hIJO.oe . cone.oo1.ración; comparee~rá dentro del
'P:J.t., su'dé>tino. *:Cuerpó: ~/)mp3reeerá . Márfa, natural de Porrmo,. pro,::n-término de treinta dia~ ante el T~
dentro d!'l térmInO. de tre.wnta dirus en cia deP:onteve~r~:.de -v~in~iún anos, . m.ente Juez instruclo~ del RegimiEntó:
Inea, .Rnte el Juez' instruCtor D. Gui- de edad; - dO~lClha{fo ufhmamf!nie de Infantm'fa Ferrol, núm. 55,D.~
llerma I:)omar Reynes; Comandante de en Su pueblo; p~cesado por fal- tiago Vez Quijmo, en la plaza deF€-l
Inhntérfa con destino en el R~imieD- tar a concentra.c16~; cOIl'l;pare-'erá. J'I"f)l (Coruña}, bajo apereihinü~ntd
to de Inca, número 6~·. de guarnici:ón dentro del !érnuno d~ tre-mta días, que de no electuarIo s<!rádeclara<ld
en Inca. bajo apercipimient.o de s-er an~e el qapltánJuez !nstructor don en rebeldfa.-Ferrol, 2 de Mayo de, •
declarado rebelde SI no lo efectúl)..- LUls Lona Acquarom, en la plaza 1927 -El Tenieonte Jue,z iae¡LrucLoI\

. TnCln..: 2&·dp.· AhI"H de'f927•...:..El Juez de Vigo; bajo_ aperc!bi~l~nto.que. S3nt.¡320 Ve'.t_ 'J
'mslruetol'", 'etlHlermo .Romar..' de 00 efectuar-Kl, se~ OeCIal,lOO rTI; - JG-25fl3

. J~247f' rebeldfa.-Vigo. 28 de'Abr! de 1927.
El ·Capitán. ·Juez instructor. Luis
Loño. . - JG-25 &6..

DIAZFERNANDEZ, José; natura).
de Cast!'O'pol·(AsLurias). de treinta
años de edad, hijo de' Jesús y da So
ledad; domicHiado últimamente· ·en
Bareelona, calle del Este, iS- compa-;
recerá en el plazo de quinte Mas ()
rnanife.c;tará $U domieilio ante el Juez
instructor de la Comandandciá <le Ma
rina de Barcelona y de la· CaUsa. nú
mero'24 de 1926, u Juan Ferrándiz Y;
13Gad(), Capitán de Gorbeta, para no
tificarle resofuci6n recaída en dicho:
ilrocédimiento, baj<J apercibimiento,
"1ue de no comparecer en el plazo se-'
flalado i", pararán ios perjuicios que
la ley wñala.-Barcelona, 3 de Mrtyo

- de :t927.---El Juez instructor. Jnan Fe-
:rrándi.z. ~""::"2f)fY1

3~666

DIAZ GONZALEZ, Adrián; hijo de
.Antonio y de Torilasa; natural. de Pun
tallana, 'PTovineia de Oana.f"ias, de
veintiún 'años de edad y euya.s señas
personales son: estatura i,64fr; ·dom"¡~
ciliado últimamente en· su pueblo y.
sujetf>& expediente por· haber faltado
a conc~ación a la Caja de Reoluta.

3.669

DOMINGBEZ CID, Aquilino; hijl)
de Felipe Y, de Gertrodis, natural
de Ptt>drafita·. (Orense}, profesión

··Iabrador y:snjeto a expediente por
haber faltado a concenLraz-ión a .la
Caja· de Recluta· de Valdeorras nú-

. mero 105, .para su destino ·a. Cuer
po; eomparecerá.· d'entro dél"termi..;
no, de treinta días, en Astorl2:a, a.n
ta el .Juez instructor n; Pwuliilo
G6mez Dfaz-Berrio, Comandante de
Infantería c()n destino en el Regi
miento ,de Las Ordenes M,'ilitare-s
nÚmer.o 77.. 00 guarnición en As
·torga; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. si nO lq efect.úa.
A%0I'$'a, 26 de Abril . de 1921.--'-El
Juezin:struowr, Paulina G6mez.

. J~2U9

3.670

DOPAZO RE'{,Jesus; bijo de
Domingo y Manuela, natural de Ro
qtieíj6n . (Coruiía), .de veintidós

.años; pro3esado por la fa.lta gra
ve da deserción, con motivo de fal
tar a: concentraeión para su desf.i.:¡
110 a Cuerpo; 90mparecerá, ~:n .f..áI"-I

ERRALDELARAME.."'WI, Dornii<;o,
hijo de Andrés Y di! Braulia; natu.1I)
de Aeedo, de estado ooltero. profes2~n:

labra.dor, de veintiún ailos. domici.bH
do- últimamente· enAeedo, provinl"la
de Navarra. prooe..."'8odo por fallar, lj
eoncentraci6n a la eaJa de Tafalla;
eompa.recerá.en· el térrn.inf> de trffinta:
días,. desde la publieaeión de, esta .re4

.quisitoria, ante el Comandante D• .A:n"
drés Aya Bmguet. Juez instructor del
R.egimiento de Infantel"ia La Const.itu..
ci6n.. número 29. de gufU'nicióneti
Pamplona, bajo' l\pereibimienf.o ~
que de no wrifica1"]o le pararáeJ. pe1"-I
juici<J a que baya tugar.-Pamplon8\

. :16 de Abril de 1927.-El J:uez jmtru~
tor, Andrés Aya. - -: . i

J~4~ i

,: ,1



-3.68.\'

. 'FERNANDEZ GAYOL, Jf'SÚS; hij4.

.de Florentioo y de Emilia, naíl11'al
'die N~Drn, yrovincia. d~ Umero, d~

veintiÚD anos de edad, soltero y' eS-l
tatura 1.,685 metros. domiciliado 1Ílt~~
mamente en Ne<nín y sujeto a ex:pe~

diente po-r haber faltado a conccntra"':
ción a la, Caja de Pravia, para su dOOo-l
tino a CUerpo; comparecerá en tér...
mino de treinta días I)n este JuZe"'a....
00 BID.'Í.e ei ,ju~ insirucwr, Tement6
de Artillerla D. José Billa Tuero, con
destino en eoJ. 2.· REllgÍmiento de Ar¿.
tillaría de oosta, de guamieS<Sn en El
Fe.rrol, bajo" apercibimientAl de ser ¡
dec-larado rebelde si no lo efeett\8.-"
Ferrol, 30 de .Abril da 1927.-EI Te"' •

. niente ,Iu,eo: i.n8t.ruetQr, J()sé María
J{il1a.. JG-25-34 ~ ~
_o. ~

9.685 .. ¡.¿
1

. FERNANDEZ LOPEZ, An:gcl; llijd.
(le Manuel y d-e Antonia, natural ~
San Andrés y Sauces (Palma). ooveiD:..¡
t1ÚD años de ed'ad, estatura 1,700 me""'!
tros; domiciliado últimamente en 8att
Andrés Y Sauces (Palma), y. sujeto "
expedientepo-r haber faltádo a con...
eent.raciÓn .a la Caja de Recluta &{
santa Crnz de la Palma para su des~

tinoaüuerpó; oomparecerá wmtro de~

lérmino de- ~int.a dias en santa CI:U2i
de Tenerife ante· el Juez instl'uctot
D. JQSé Marrero Suá.-:ez, COn óesLin'C)
en el Regimioo1o Infantería de Téfte..
rife, ·nt'hnsro 64. de gu:arnicl6n 'W
santa Crnz d~ Tenerife. bajo aoerei...:
bimienio 4e ser dEclarado rebelde al
no lo efeetúa.-Santa Cru~ de Tene.,f
rife, 2 de Mayude 1927.-El Juez~.
truetor, J~~.

JG-.262~

3.686 .' 1

FBBN~.~~~.

.8.679

FERNANDEZ BLAS, Manuel; hijo
de Mallue1 y de Manuela, na.tmal de
F{)n40s, . Ayuntamiento de- cerdooo,
provincia de Pontevedl'2, de veintidós
años de edad, -sujeto a expediente por
haber faltado a coneentraci6n; :Com
parecerá en el .término de treinta días
tmre el Capitán Juez instruct.o: del
6.0 Re.gimienw d~ Za.padores Minado
res D. MaTiano' 'G6mez Herrero. que
re-side en esta plaza, bajo apercibi.:.
miertt:.e qoo denQ ef'OOtuulol) -~rA de~

riarndo en Tebe!dtR.-·Ov<iedc>,30 De
Abrildoe i92't.:--El C:apitáll Jt!~ ins
tructor. Mariano C-&nez.·

JG-25"9Z

'mnti<I6a ~os <le edad, Omniciliado haber faltado· a concentración a. la
últimameDJte eID. su p-ueblo, procesado Caja de ~luta de Santander, para SU;
por haber faltado a concentración; destino 8. Cuerpo; eompar~rá en el
COIIIliPaTe<lerá dentro del término -de· . término de treinta días en el cuartel
treinta días ante el C8ipitán Juez irn!- de Marla Cristina ante el Juez ins...
truetor D. Rafa-eJ {;aITaSOO Calderón; trnetor, Comandante de. Infanlería, oon
en la. plaza. de Vigo, bajo a:peroibi...destino e:nel: Regimiento de váJeooiai,
miento que.oo Il(j efectuarlo~ de- mímero·23. D. Manuel BaI1.QIOl:né Uda";
elarado en rebelrlía.-V~, a v~inti- w, bajo apereibimiento <le ser dec.la'4
trés -dK:l' Abril de t921.~El Cnpitán . rado :rebelde' si 00 lo efectúa.--"o:::,a.n~
Juez~, Rafael Carra.<;oo:ta..nder, 21 de Abril de 1927.--El Juetl-

,JG---2387 ~t<w, Man:u.eJ Barto-lomé. ..
JG-2497 ~

1
'-3.683 ;

. . i
FERNA.NDEZ FERNANDEZ, Cipria"

n.o; bij(l de José y de Dolores, natu.&
ral de Sam.juán, Ayuntamiento ~(

Grao, provípciade Oviedo, de veinti~
afios de edad, domiciliado úIt.imamen~

. te en SIl pueblo, procesado por fal~

grave 'de OOseroión, por falta!". a corú
eentrací6n para su de.."'<t.hill ·a Cuerpol
~a-reeerá en el término de ITejn~
dlas a.!d.'~ el Corna.ndauie Jnez jnslrU(!.¡
rol' G€.l R.egimi-ento do-! Inhn~~ría Tat,
rra.g<ID-a:, "Uámero 73, D. Antonio Sán~
Ch'eE ft-:rredes, residente en Gijón, })aj4

. tliPeTClbim'iento q",Je de no vt'rifiearlc
será. .decla:rado rebeld~.-Gij6n. a 2(
de, Abril de 1927.-EI f'..Dmar:dnnl4
Juez mstruétor, Antonio e. l'ared€s. .

JG-'-253D

S.Mi

FERNANDEZ CENDAN, F:raniéisco;
hijo de José y de Josefa. naturnlde
Ta:!n<Jga, Ayuntamiento de Cospeito,
provincia· de Lugo, profesión jOJ:[lale-
ro, de veintidós míos de t.dad, domi-

. eiliado 'dltima.mente en Cuna, proee
S'8do po!' ñaher faltado "'8, concentra
ción; comparecerá dentro rlel térinino
de treinta días ante el Teniente Juez
instructor del Regimi~n:to de Infante
ría Ferrol, Íl:funero 65, D. Santiago
Vez Quij~ en la plaza de FeJ::rOl
(CoTulia), bajo 3Jpereibimiento que de
Dio electuarIo será declando en re
be1dfa..-,.:Irerrol, a 25 de Abril de '\927.
El Teniente Juez instructor, Santiaga
VeL" . J"6-235§.

S.6&2

3.675

~.677

FERRE lIERNA...."IDEZ, José; hijo <le
J~ y de María, natural de Hfj3i" (Al
jllería) y de estado· Mltero, profesión

· ~ornaIero; de veintidós años de edad;
~tatura 1,67D metros, domiciliado úL
.timamente en·Híjar (Almería) y ~u
~to a· expediente por haber faltado a
po.neentraci60 a la Caja de' Recluta de
:Almerfa, número 35, para su destino
iQ Cuerpo; oompa.rooerá. dentro del tér
mioo de' treinta ,-días en este Juzg-ado

· (Ollart:el del Rebellfn) an~ el Juez ine_
· ~c:truetor D. Agu.sUn SiÍl"e Carbonell,
Teniente de Infantería. con destino en
el RegimientQ del ~erra1Jo, número 69.
:00 guarnición en Ceut.a (Marruecos).
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si DO lo cfectúa.--C~uta. 25
de Abr!, de i927.-El Juez instructor.
A@ustm ~'f~ .

1('-2469

·será. declarado enrebeldía.~'Vigo, .22
·de Abril de 19f27.-ElCa,pitán Juez
·\!P.Stroetor, Luis LoñQ.

J!G-2l.()6

.. FF..LIU OVIEDO, .fQsé; nntuntl ce
:Vale.D.cia, hijo de Jos·é y de Marfa. ele
(Hez y nueve años ·de edad, de estado
ooltero, d~ pr-ofesión panadero, domi
eiliad-o 111Umamente en V~lsnci;~ calle

. de Tomaco, ~, y procesado por el doe
JIto de pollwnaje. cometido a bordo
(le1 Wlp<lr "Reina Maria Cristina:" des-
ae este puerto al de San Juan.de FERNANDEZ CANl'ER..-\ PEREZ,
Puerto Rico; comparecerá en el pla.zo Manuel; hijo de Orest6s Y -de Filo-,
ije treinta días. contando a partIr des:.:. mena, natul'al de C8-da.voo-o, Ayunta':
de la pubn{:ación de la presente en miento de Luarea, provincia de Ov~e
.la. GACETA DE MAOIUD y Boletines Ofi'"- do, de winUiin -años de edad, doroI
'!:ÜJ.les corre...<!pondientcs.anfP. el .Jllef:· ~mado últimamente 00 su pueblo,
~Dstru.etor de la Comandancia 'de M:a- procesado por falta grave 00 d€ser
Tina de Cá<liz, D. José Carlos Call1ar''': cioo. por' faltar a 'OOncentTaci6n. para
go y Segerdhal, para' responder a los su d-estioo a Cuerpo; eompareeeráen
~ que contra él resultan e.n la el término <le treinta días ante el Co
referida causa, bajo apereibillÜento man-dante Juez instructor del Regi
que de no verificarlo ni wr b,abid'o miento de InfantJería Tarragona, 78,
:dentro del n1azo nreftiado será decla- D. Antonio Sánchez Paredes, residente
rado :rebe1d"e.-efdiz, ~30 de Abril de '1' en Gijón. bajq apercibimiento -que de
:f.927.-El Juez instructor, José Carias no v€IJ'Hlea.rlo 'Será ifeelarnOO rebelde.
Camargo. ' . Gijón., 29 de Abril de 1927.---Ed Co-

J'M-2!66 mandante Juez instruetQr, AntOI!io.
S. Paredes. .

16-2540

2.675

.F ARRAPEIRO VAQUEIRO, Ioocen
~lo; hijo 00 M:im.uel y de Angeles, na
rorad de Paroerrul>ios, Ayuntamie-nto
de .. Satceda, pr(JVineiaoe P(}nte~dra.
'ide' veintidós afiosde OOa(1, domieilia- .
do úlUmamente en su pueblo, proce
sado por faltar a c<meentraci6n; oom
pareoerá dentro del térmiDo 00 trein
ta días ante' el Capitán Juez m~ruc-

.. rol' D.. Luis Laño Acquaroni, en la
plaza de Vigo, bajo apercibimiento que
que de no· efectuarlo será deelarado
en rebeldía.-Vigo, 23 de Abril de
i927.-El Capitán Juez 'Instructor,
Lujs LQfi.o. .. :.J

JG-2-i07
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.1"G-2496

.'1G-2541

~G-26H

3.695

3.69a

El Juez !nstruclor, Al'tllroJruret.ago
yana.

3.694

~RRER MARTIN, Julio; hijo d~
Alarmno y de Marta, natural· de Tierz
(H~esca), de veintidós aJioS y cuyas
seuas personal~s son; estatura f,561
metr~s, pelo 1?-egro, cejas ~l pelo, ojos
castauos, narIZ re~':ll.ar, barba poca.
boca TC9'uJ.ar, domlcIhado últ·imamen
te B!l BlzatlOS (Francia) y sujeto a ex
p-edI.e;nte por haber ::l;llta.uo a COnceD
traclO-?- a la Caja de Ilccluta de Hue:=;
ca numero 68, para su -destino a'
Ct:erpo; comparecerá dentro del tér
mmo .de treinta días en Jaca ante el
Juez instructGr D. Julio Pastor Mu
1ioz,. Comandante de Infimlerfa con
d~stlUo en el Regimieuto de Galicia
nu.mero 1~,. d~ guarnivión en Jaca,
bajo ape~cIbu11lento de ser declarado
I'eb~lde 81 no lo efectúa.--Jata, 29 (i.e
AbZ:ll de 1927. - El Juez instructor
Ju110 Pastor. •

JO-2472

FL~REZMARTlNEZ IGLESIAS, Jo...
sé; hIJO de Leonardo y de llosa, D.:'l.tu
ral de.Coballes, Ayuntamiento de Ca
s~ (OvIe~o), de veintiún afos, domici
lIadQ últImamente en,su pueblo, pro
cesado por falta grave de deserción
~or f~tax a concentración para su des·
tI.I!0 a Cuerp-o; oompareoerá en el tér
Olmo de treinta días ante el Coman..
d8m:te Jue; instructor del Regbnienw
de Infa.n~ría Tarragona. número 78.
D. Aaltomo Sá.nchez Paredes, residen
te en Glj6~, bajo a¡pereibimiento que
de no vel'1fleario será declarado re
.b&l<le.-GijÓll, 29 de Abril de i927.
El Colll3Dd8.nte Juez instructor.' Anto.
nio Sánchez. .

..... !"LOREZ ~NA1'mEZ, Manuel;
ulJO de An·toDlO y de Encarnación, na
tural .de Reg;uero, Ayuntamiento de
Ca:n<!~.o (0';1000), de veintiún años.
(1omIcIha<lo ultimamerite en su· pue
blo, .procesadopor falla grav-e de de
serCIón po:r; faltar a concentración pa
ra su d'l"-StI?o a Cuer:po; cr.mparécerá
en el térnllno de tremta días ¡¡·nte el
Cl:!'mandante Juez instructor del RE'gi...:
Inlento de Infant~ría Tarragona nú
me!,o 78, D. .AntoniQ Sá-chez Paredes
r~ldente en Gij6D, baJo ape:reihi~
miento que de no verificarlo será de
clarado rebelde.-<lij6n, 3 de Ma.yo de
1927.-El Comandante Juez instruc-
.1- ..... - .&_..1.-- ._A _,. ...J:~u:•., .lUJ'~"'J.uO i:l<lucncz.

3.692

Teniente Juez instructor, Florencio
VaJdés. 2502 .

3.690

FE!tNANDEZ R0BLEDO, Luis; bijo
d~ Ricardo y de Paz, natural de esta
Vllla, Ayuo;tamiento' de Navia (Oyie
<1.'0), profesIón del comercio, de vein
tl'ÚD. años, domiciliado últimamente

"en su pueblo, procesado por faJta.
"grave d;e deserción por faltar a COn-¡
centracL6m. I!ara su destino a CuerPo;
wmparecera en el término de treinta
días a.nte el Comandante Juez ins
tructor del RegimIento de Infanteria
Tarragona número 78, D. Antonio
Sá!1chez P~r~~s, residente en (...ijón,
~aJo apereIbmll€nto qu-e de no.veri
ficarlo ser-á declarado rebelde.-Gijón,
4 de Mayo de 1927.-El Coma.ndante
Juez instruetor, At""lionio Sánchez.

JG~26{)9

"[;'I'-r¡1D1\.,." 't\.TT\.-..::'Iñ' ~rt':'l,r, a ..... - - -~ -". .. ...
~. .a.;.u.u,~,~:.I.!JL.I: y ..t:'..1\,7n., .Llla,¡lU~l· UIJO

de Maroelino y de Balbina, naLu~al de
Hoyo, A~ento de Allande (Uvie
dQ), de veintiún años, dom.ieiliadc úl
timamente en su pueblo,' procesado
por falta. grave .de deserei6n pOI" fal
tar a coneentramón para su destino a
Cuerpo; comparecerá en el término
de treinta días ante el Comandante
Juez instrMtor del Regimiento de In
fanwrfa Tarragona número 78, don
Antonio Sánchez Paredes, residente en
Gijón, bajo apercibimiento que de nO
verificarlo será. declarado rebelde.-::
Gijón, 28 de Abril de f927.-El Co
mandante Juez i.nBtructor, AntO'Ilio
Sánebez.

3.619·1

~NANDEZ RODRIGUEZ, Servan
do; hIJO de _~orenzo y de Antonia, na
tl.;!ral de ~I??tes (Lugo>, de veintiún
anos, domICI,lJado últimamente en su
pU'8blo y sujeto a ~xpediente por ha
ber faltado a concen~rndon en la Caja
de !tecluta de Mondoñedo '{Jara su
destm.o a Cuerpo; cornpaI'oocl"á. den
tro. del término de tremta días ante
el !'uez inst~ctor, D. Andrés V~ez.
~11da7 Te!llle.nte·de ..AI:tillWía COn des~
tIllo ~n. el 15.· Reglml'8nfo' ligero, de
~~!ClÓn e-n Pontevedra, bajo aper
cI.inmlento de &el' declarado rebelde 'Si

.no .10 efectúa.-Pontevedra, U de
AbrIl de 1927.-EI Teniente Juez íns
truetor, Andrés Vázquez.

JG-2482'

3.693

.~RNAND~Z ZUBIE'rA.. Elíseo;
hIJO die Guill&rmo y de Antooia, na"

. t~ de. BarR;CB.l.do (Vizc81a), prof'El-
slón mozo de café, de winUdós afios, 3.697
estat.ura 1,890 metroS, d{)mfeilia.do úl- ?G
~imamente ell; Hayona (Francia) v su- FREIRE MENDEZ,Jooé; hijo de Jo-
Jeto a expediente, POI: haber. fa1tado s~ y María, natural M Naron. (Ferro'¡)
a cO'D.cen~ración; co~p~erá" dcittró <~ ···de..~o;;s~ro, .p!ofesió'n maquinis~

,deltérnuno.de tremta dlasen San ta, <le ~emtlslete anos de edad (lefee.
Seb!i;stiáD. ante 'el' .Ju~. D. ·ArtUro. Ií'u-. tos fisicos ni~guno,.no se conooe' traje
.ret~oyéna, Comandahte de Infante-,que .usa; 'señas personales: estatura
:r!a c~n, des't~n,o en el.R~i.mietQ~~ci-regulá.i'!·ojos_ castaño;;, 00101' pi~en
ha .n~ero 7, de guarnICIón -en San: tado, sm senas partJeular.es domici~
SebtiHán,::b:ajb,a:pereiJ)imiento ,de ser.' liadoúltimanümte en Narón'.(l1'erml';
de.clarado re1>eli:Je3í no l"()creclua;~.· prooesá.do por aeumulaciOn' denotas.
San Sebastiá,n, 26 de Abril de 1927.- ótlmparooerá en el término de treint.a

3.688

de p.€lrfecto y de C~n, natural de
'VillaJuán (Pontevedra), de estado C3.
sa~o, profesión marinero de treinta
y seis años; domiciliado lÍltimamente
en. Villajuán (Pontevedra), lugar de
Gmllán; procesado po,r deserción de
buque merca.nbe y por uso indebido
de no?1bre ;compa;receiá en' término
de qumce días ante el Juez instructGr
de la Comandancia de Marinada Bil
bao (cuarta 'sección), Oficial segundo
de la R. N.•. D. :Alf6nso Menéndez AI
varez, previniéndose que si no com
parece en el plazo señalado será de
clarado rebelUe.-PortugJalete, 2~ de
Abril de 1927. - El Juez instrucU>r
AlfoThSO l\íenéndez. '

JM-2369

3.687

FERNANDEZ LOPEZ, Vicenve; hijo
de José y de María Manuela, natural
de Fontao, parroquia de Melín (Ore.n
se), avecindado en Frontán (Orense).

/ de veintidós años; domiciliado última_
mente en Frnntán y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentraci6n
a la Caja de Recluta de Orense, nú
mero 103, Rara su de.stino a Cuerpo;
eomparecerá denf.ro del término de
treinta días en el Cuertel del General
Riearaos. ante.el Juez inst.ructor don.
Oarlos Fernánd-cz y GonzáIe:z Lon"o
ría, Capitán d~ Artillería, con de~ti
no en el 10.° R.c"'imiento Ligero, de
¡ruurnición en Baa;astro, bajo aperci':'
bimien~\,de ser declarado rebelde si
no lo e:'ccLÚa.-Barbastro, 4 de Mayo
de- 192i,-EI Capitán Juez instructor,
Garl~ j,;""crnández.

JG-2501

,FERNA.:.'([)EZ ~ruROZ, Julio; hij<l
de Antollio. y d-c Rosa, natural <le
Quinl a (Ol'ense). de veintiún años de
edad; domiciliado Últimamente en
Quinta y sujeto a expediente por ha
ber faItildo a concentraCión a la Caja
de Roduta do Allariz para su destino
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días ante el Juez ins
tructor D. Andl'és Vázquez Ac,"ilda, Te
niente de Artillería, con de~ino en el
15.0 Re"imiento Ligero, die guarnición
en ponfevedra, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa•.
Pontcy€{jra, 2ó de Abril de 1927,-El
Teni.(mte Juez insl.J'uctor, Andrés Váz_
quez. J(1--2479

3.689

FERNANDEZ PEREZ, Ram6n; hijo
(le Antonio 'Y de Antonia, legiooario
inútil de guerra, natural de Gurtumil,
Parroquia. de Requias, Ayuntamiento
de Muiños, provincia: deOr~nse, ave
cindado en Gurtumil" estado SOlf.e.ro,
oficio labrad(}r,' da veintiséis añ08, es
tatura 1,663 m.etros; domioHiado úl
tirriamente: en. .Arenas (Orj:lnse1, y ~
tiene solioitádosu in.::.~o·en el Cuer
pq ~~ InváliQ-oS; comparcCIffi'á a CQn
!:sr: de~de la' f~cha·dewblie~ci6nen
Ja<McETA-ÓEM.A:IiRto-y BQleti7tOf.icia~:
de. 1.1 .PrOt.>i~¡eia. de' ()r!!nse.o manifes.,. •.
tará· a: .este Juzgado, en el plazo de .
treülta dias, S11 residencia y domici.,..

. lil)., . bajo ape:relblmienLo que de no
efectuarlo, se dará por no hecha, la:

. petici6n de ingreso en el Cuer,po di~
c~.-Ccllta, 28 de Abril de 1927.-EI
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3.707

GALLEGO RODRIGUEZ, Pedro;
hijo de Jo-sé ll,faría y di'l Agueda,
naflural de Pajares (Zamora), de
ventidós años de edad. esta.tura
1,730 metros; domL~i1iado última-

.mente en Su pueblo y sujeto a ex
pediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de:
Zamora para su destino a Ouerpo;
comparecerá, dentro 'del términl)
de treinta días, en Valladolid, an..
te el Juez instruetor D.·Justo He.
rrero Manso, Teniente de Artille-:
ría, con destino en el f 4.0 Ligero,
de guarnición en dicha p'laza; ba.
jo apercibimiento 'de ser de.:llaraaa
rebelde si no lo efeclúa.-Vallado
mi, 28 de AbrH de 1"927.

JG-2457

GARCIA. Domingo;.hijo de Anas-
tasia, natural de Resondeuda (Lu
go); [domiciliado últimamente en
su pueblo y sujeto a expe{:1.Ient~
por liaber faltado a concentración
ala Caja de Recluta de Mimforte~
comparecerá, dentro del término

"de treinta días, ante el Juez irili·
tl'lUctor Teniente de Artillería con
'destino en el 15.0 Regimiento LI

.gero, D. J\>IanuelDíaz Muntados, de
guarni:)ión en .Ponlevedra; bajo
apercibimientQde ser· de·c..larado re...
balde sino lo efectúa.-,.·_·Pon!,eve-.
ara, 2'6 de Abril de 192.1~-E!·Te
niente Juez instructor, Manuel
Diaz. " JR---2.i52

3.708

3.706

GALLEGO RAJA. Fulge.n.cio; hijo
de Gabriel y de María, natural de Ma
zarrón, de veinte añOS; comparecerá
en el término de cuarenta días ante
el Juez instructor de la A:vudantía de
Mari.qa del puerto de Mazarrón, Al.:.
férez de navío D. Antonio Barhará.
Hernández, a fin de responde¡' en ex
pediente que Se instruye por no ha:
berse presentado para su ingres-o en:
el servicio, ad'VirtIéndQleque. de n-o
hacerlo será deelarado prófuJro.
Puerto de Mazarrón, 7 de· Mayo de
1S27.-EIJuez instructor, AntOlIl:io
Barberá. J~I--2537 .

llá, 27 de Abril de 1927.-El Teniente
Juez instructor. Luciano Oonde.

JG-2·3u7

S.705

GALLEGO ALVAREZ, Urbano·; hijo
de Manuel y de Isabel, natural de Ca..
davos, Ayuntamient.o de La Mez,quita
(One.nse), de estado soltero, profesión
jornalero, de veintiún años; domici
liado últimamente en Cuba; sujeto a
expediente por falLar a concentración;
comparecerá en el término de treinta
días ante el Comandante Juez insLruc-

. tor del Regimiento Infantería de Isa
bel la Católica. número 54. D. Julio
de Cávia Ibáñez, con residencia en. La
Coruña, bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebelde.-La
Coruña, 2 de Mayo de 1927.-El Co
mandante Juez instructor, Julián de
Cávia. JG-..2578

3.793

túa.-Madrid, 2 de Mayo de 1927.-El
Comandante Juez instructor, Julián G.
Clavel'. JG-M i 7

3.701

FORNFiJ :MONLLOR, José; hijo de.
José y de .Josefa, natural de Pedre.."
guer,pravincia de Alicante, de vein
tidós años de edad, domi.ciliado últi~

mamente en PedIleguer y sujeto a e7
¡pediente por haber faltado a conc·en
tra-ci6n a la. Caja de Recluta de Alcoy.
número 44. para su destino a c.;uerpo.
compareoerá dentro del térmmo d;e
treinta días en Va.lenda, anLe el Juez
instructor D. Fran{lisco Sanabuja Ro
selló, con destino en el 5.° Regimiento
de Artillería, de guarnición en Valen-;
cia,bajo aperoibimientQ d'€ ser. decla
1'.000 rebelc1e si, no lo efeetúa.-Valen
cia, 30 de Abri.1 de 1927.-~1 Juez ins,..;
tructor.· FranCISCO, SanahUJa; ,

, JG-25·59·

3.7{),2

FORTEA. aOUA., Rafael; hijo' de
Juan y de Garnwn; domiciliado úlLi
mamente en Barcelona; comparecerá
en el término de treinta dlas ante el
señor J.uez permanente de causas del
Departamento Militar de Marina de
Cartagena en Barcelona, .Teniente co
ronel· de Infantería de· Marina D. Ma
nuel ·O'Felan y Correoso, con objeto
de deponer en 'la causa número 12 de
1927, instruida por supuesto hurto de
un réIoj a ·bordo dieil vapor noruego
"Ha:nSa''. bajo apercibimiento ~ que
si no .10 ef-ectúa en. el plazo fijado le
parará l(ls perjuicios que la ley seña.-

. la.~arcelona, 7 de Mayo de 1927.
El Ju,ez instructor. MaJIluel O'Felan.

JM:-260S

LFRAGA _GAR9~ Manuel; hijo de
RamóJl y oe Do!ore~. ~Q.tural de Ca
banas (Lugo), de vemtiún afios,esta
tura 1,700 metros; domiciliaáo últi
,mamente en Cabanas y sujeto a ex
pw.i.ente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta. de Mon
doñed.o para su destin-o a Otterpo; com
parecerá denLro del téNlliuo de trein
ta días ante' el Juez instrudar D. Ma
nuel Díez Muntadas, Teniente de Ar
tillerta, con destino en el 5.0 Regi
miento Ligero. de guarnición en PQID.
tevedra ba.joape.roihimiento de ,ser
declarado rebelde si nO lo efectúa.
p()ill'Úe'Vedra, Z5 de Abril de 119127.-El
Teniente Juez instruc.tor, Manuel Diez.

. . ' J·~52

JM-2579

(lías ante el Juez instructor, Alférez
(le návÍo de la Armada D. José de Pe
~roy Fernández, a ·bordo del acoraza"'"
(lo ~Alfoñso XllI", para: respond-er en
causa que se le sigue por delito de
Illcumulaeión de notas, haciénd()sele
saber que de no presentarse en elpla-
zo ~ñalado, contado. So partir de la
fecha de publicaci6n de esta requisi
toria, será declarado rebelde.-EIFe
;rrol, 4 de Mayo de 1927.-El Juez ins~

truetor, José de P-edro~

3.6198

FLORES RUBIO, Juan; hijo de Sal~

¡vador y de Isabel, natural de Vera,
Jlrovincia de Almería, de v:e'¡n~iún

añoa de edad y cuyas señas personal?s
'S{)n: estatura 1,740 m~tros; domicil1a-,
élo últirnaJmente en Vera. y sujeto .a
re~e.diente por haber falta.oo a con
centración a. la Caja de Recllila de
HUércal-o.vera para. su destino a Cur'r
po.cmniParecerá d-entro del térm ¡no
(le tpeinta días en Valencia, ante .el
:Juez. instructor D. Francisco Sanahu
~a Rose1l6, Teniente de Artillería con
~'flstino en el 5.0 Regimiento Ligero,
~ guarnici6n en Valencia, bajo aper
~ibimiento de "ser declarado rebelde
~i no lo efec!úa.-Valencia, 3 de Mayo
~e 19'27.-El Juez instructor, Fran-
jeisc<> Sanaihuja. : JG-2564

·3.799,
- , .. ~ . . .. . .

FO~:ANm:¡\{ORENO.'J6sé;hijo de,
lMigu.'E!J Y de· Con~e¡pciijD., natural .~e '. ' 3 704 '
Madrid, provincia: c.éfdein,. dey~iIi- . ',.
tiún años de edad, domieiliadc¡ úUi,.i· ." . GA.LL.Airno LAMO· Ffililán: hijo
ma~enté en Ma.rid. distrito ~e ,la Uni::: de Júan y de ventlira. natural de
versldad, Y- sUJ~t~. a e~dl~nte po~ P.ueblo Nuevo (Górdolba). de veintiún
haber fa.ltado acoh"~ntram6n a. Ja Ca- a:ftos' 'aV''Eleín<iado últimamente en~
ja de"Reclutada Madrid nÜJner-o 2 para . h1{) Noovo· sujeto a expedie~ por
su destino a Cuerpo; comparecerá h.a.ber· faltado a cOncentración a la
cent.fu olel términQ de treinta. días en Qaj'a. de. Recluta de· Córdoba. nÜIl1-a-
el Juzgado de instrucci6n militar del ro: 25 para su ,~ti,oo a Ouerpo;~
Reginliento.,de InfaIlterfla de. Govad~,.~. p~rá. detnLro :del térmi!D.() de, treinta:
p, n1lmero 40. sito en el CURttel dedms. én Melill9:. ante el Juez instruc
Jl1 MOntaita, ante ~l Co~an~an~"Juei'~fD'~l;lcian:o,Qo.~ Qa.lvillo! Te!1íen-

,
~,"D., .fuháJl Gárcla CIa.V,el'. Ul,'. d.e la, ~paclón, de Arbllerla d-e
~~n. ~t~~.. &OOQ Cuerpo de ~~r- 4a~fia, de ~aI"llieión.en esta Pla
. ei ,- ~ti . . id. :0 ape:rcibiniiento '~<. ljá'Q apererbimiiBnto de ser decla-B:~~l &;:1Q .~MA. ;$,i no Jo ~fe'l.__ .IiQ.f~bel~e s! n~ lo efeotúi{l.~;Meli-

3.699

FONT AMENGUAL. Vicente; hijo
(le Gaspar y Aipolonia, natural de PaL
iDa (Baleares), de esLado casado, pro
fesión "marinero :mieCánico, de veinti
nueve años de edad ;,sefias personales:
estatura regular, pelo y cejas casta""'
fios, "ojos grandes ·azules, frente y na
riz regulares, boca grandil, labios
tn'ue..'«)l'l 'ti :h:l.rhil1~ redond"" rlnm;t'.11ill.
ijo últhri'ameIiÚ" enSantafiy;-:i)t(~~éSi~
(lo por el delito de contr~bandode ta
l)acQ (causa. numero 106 de 1923).
comparecerá en té:rnnino de quince
oi'as. contados, desde la publicación de
esta requisit.oria en la GÁCETA DE MA
DRID, ante el Juez instructor de la CO
mandancia. de Marina" de Palma de
:M:alIp¡-ca, Comandante de. Infanterí~
(le Marina. D..GarIos. ,con Blanco; caso
de riQ com,'Par.ec.er será .declarado en

,joebeldta.-Palma, 2 de Mayo de 1927.
El Cpm<iJldante Juez inStruotor, C~rWs
(loll.,. ,1M-25Ml

•
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3.718

3.1f7

GARVI GARCIA. 'EmIliano; hijo de"
Antonio y Fr-an-eiscu, naluraI de R~
hIedo (AIba-eete). herrero, deveintifui
.años de edad, domiciliado últimarnen~
en Buenos Aires, República ArgPilti
na; proeesado por deserción, compa~

reeerá ante el Comandante Juez ing-.;
truetor del Regimiento de Infantería
Guadalajara, número !O. D, José G6
mez Martinez~coIi residéncia. en Va""
lencia, treinta. dfas' después de su pu~

blícaei6n en lit .GACETA, DE MADRrn.
Valencia. 2 de Mayo de f.927~-EI co
mandan~ Juez í.Iwtnictor, José Góm:ez.

JG-:-256'f

Pedro y de Josefa.. natural de IPrc~

(Murcia). de véintiÚD años; doJñicílill-? ...
do últimamente·. en Lorca (:M.urcia)-;;
procesado po~ haber faltado a COIleen-f
traeión;wmpa.-reeerá en el término de:·
tremta. díaS· ante el Comandante Juez
Instru.ctor del Regimiento de In!an';" .'
tería de Of.umba, nÚmp.1"O 49, D. LuiS ".

. Escario y Pascual de BonariZa, resi
dente en Játiba (V~encia), bajQ' aper-""
cibimieilto de ser, declarado r-ebeldEl!l··
si n-o lo efectúa.--Jálrba, 27 de Abrií
de 1927.-El Comandante .lllez lns-.!
tructor, Luia Escarjo.

JG-2557
3,714

8.713 .

.,

GARCIA {}Rll.LE, Antonio; hijo de
Pedro y de Marfa, natural de pereira
(Coruña). :profesión jornalero, de vein
tiún añps de edad; domiciliado últi-.
mamente en Pereira y sUjeto. a expe
diente por haber faltado a. _concentra
ción ~. la. Saja de. Recluta de santiagO
de Compostela,' para su destino a'
.Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Santiago de
Qompostela, ante el Juez instructor
D" Jo$é Bardón Eernández. Capitán de .
Artillería con destino. en el 8.0 Regi
miento de.. Artillerfa. a pie,. de guarni-

.civn en .Santiago de Compostela. bajo
el apercibimiento de ser declat'ado re
beldedi sí no lo efectúa,--Santia.go~ 29
de Abril de 1927.-El Juez instructor,
José Bardón. - .

manea,· 3- de Mayo d~ 1927.-El Co
. 'mandanteJuez iIlstrncl-or, Pablo Peña.

JG-25{jij

3.1ii

3.710

OARGL\ CUARTA.S, Evaristo; Tii
Jo de Juan y de Serafina, natJural
de Quijano, AyüntarnienLo de Pié
tag()s (santander}, de veintiún años
ae edad, ignorando las demás. se
fías particulares; do-miciliado, úlU
mamente en su pueblo.; s.ujeto- a
'expediente por haber faltado a oon
'cenb:"a;,ión a la Caja 'de Recluta.. de
Sanlalldel' para su destino 'a Cuer
po; comparecerá, en el t.érmino· de
treinta días. en ~l Cuartel dell4:a.
ría Cristma. ante el. Juez instruc- '.
tor, Comandante de Infantería con
aestinoen el Regimient.o de Va
W!ncia, núm. 2~, D. Manuel Bariolomé
UdD.ve; bajo 8iPercibimient.o de ser d-e
elarado rebelde si to, lo efectúa.
Santander, 26 de Abril de 1927.
El Ju.ez. instruct.ol', Manuel BaFt.o..,
10lI11é. JG-25Hi

.' GARCIA ALVAREZ, Victoriano;
hj-io de Ceferino y de. Esperanza, na
lur& óe La. APprara, Ayuntarrnien
.to de SaJas. (Ovieclo). de veintid6,3.
a.ños de edad; do-tIlÍciHado últil'na
mente' en su pueblo; procesadO'. por
falta.· grave d~ deser-ci6n. por !albir
il concentracIón para. su destmo.a
Cuerpo; Jomparecerá, en ~l térmI
no de .treinta dfas, ante el Coman
tlante. Juez inst ructor del Regi
'miento de Infantería . Tarragona
número 78, D, Antonio Sánchei Pa
redas~ residente en Gijón;. bajo.
ll.percdbimiento que de no verIficar'0 Será declarado rebelde.--Gijón,
e9 de Abril de 1927.-El Coman
iJ,ante Juez inst.ructor. Antonio Sán...,
.~he;\. JG-254.t

GARCIA PASTOR, Vicente; hijo-de
Antonio '1 de'Josefa~ natural de AgUi
las, proviricía. de Murcia; domiemado
últimamente en AguiI~ de estado sel
tero.. profesi6n Marinero, de veinti
trés años de edad, es.tatura. l'egular,
pelOo y cejas castaños, ojos pardo.s. na
riz regular-, l:tocaídem, barba. &alien~
color sano. su frent.e despeja~ sabe GIL, Delfín; hijo de Elvira, nat~
leeI:' y escribir; procesado por pI deñ- de Cristiñad-e, Ayuntamiento' de Puen-t
to efe deserción, en, 1~ ~tua1idad de- teáre~ provincia dé Ponteve~~a.! ~
sertado; comparecerá en el término de veintiún S.fi.08 de edad,donue¡hadO:
treinfa·díaS'.a parti,r de la pubUeeci6:n 'últimamente en Buenos Aires; proee-
de esta requtsitoria ante el. Juez irnF" .Sado POI" haiber faltado a coneent.r&-<
tructor Alférez. de Infantería de Má-'eión, compaI"éOOrá' "dentro deHérmmo
rina D. Antonio Berrocal Martí, regi- de! treinta dfas ante' 'el Teniente Jues
dent-e en el Arsenal -de.- este De'parta- instrrictor del Regi:rriientl) de Infmt~
mento, para responder a los cargos rili FerI'€ll, nñmero65. D. SantiagO
que le resulten en eausaque po.r el. Vez Ouijano; en .!apIazl! de·Pel"l'6l.

. . 'expresa,de, de.lito, :de de.se:re,'ión s.e· Te' (Coruiia)•. b<ijo apercibimiento que &S
GARCIA FERNANDEZ, Martm; . . . e....-....--...Io <>Zrt'1. .l-hlarado en re,.... . lnstru- h"";.... ',' l'In:P.,."'"•• ' ihi."m.i.ent"', l'T1T..... ~- no l'o'v"U<U "",.d' ~!h!J'1).. de Antonío y de Isabel., nat,u-.¡;-... ~... ~"'C":- "': "':1:-'" ~ '&..~ldi' F . 1 2"" -Jh A. '""1'1"1 de i 927.. () '. no ef~tuar s.a. .' "'''''''''Effi..tacl.',ón e.n'Al ....,;. _."'. ut: R.- elT(J. iJ' U-.;I n.J.1 -:-::'"raJ" de GuteirP. provincia ",e I:en,- l:""~~~." ",il:I. El T . t 1 ~-"-'~.~r c.ft_.';_'--

"'_.. ,00 ci.t.a€Io,·será;(kclatadG· rehe,Id,e--~-' enlen e' uez .lll:ó'W"U<NU ,~
'Be: &vecindado-en .ViUar .-le. ~- . ..:...... Ví_ez_ . J~7.
'fbl, pro-vi:n;,ia. -de Ore:ns.e; (I,:t1eio la,.. senal de Caxt.agena,. i.·de Mavo 06' D-'

br-ªI'O:r:, de- -vei:nt.itrés. aÍÍJO¡S;pr~- . 1927,~El.Tuez iIu~~ :Añio.nro ..
~n\:lg.lpor de.SeI'(\íOO por faltar a. Ber:Fé'C2-t J~2"-t6 3.719 .
co:rfc.eotrnei6n; ~rá ,.li!ll': e L . ..
té~o:ri'n()'. de treinta dia.s,. anie el '¡\Lez . 1.»5 . GOICOEO'HEA POSAOO. Julio; hijo
in!t.ruclo¡> D. Ad~ío L6-pez, Bení,..· .".:, :de Le.reÍlZoy Trinidad, natural de (l&-!
:te2, .Te-niente del' Bat.allóm:. Ca.7.ado- GARflIA RIVElRO, ~dG;hijod6bef;oode la Sal.pro:v'.incia de Santan-ol
r"s d·e- Afric.a. númer€l 17, Ge ,guar- . Jos¿'ydle.Erminia, mve:int.leincoaños .del".·de ve~ntiú;n.afi?S de ~.domi-
nicilfu en Melilla; bajo. apercíbí- de edad.. 901tero, Ma.\trCt. onerpo.: f:ren-"r.íliado tYl.mnamente en Méjico, p~
mIentO' de- ser: de;,larado' rebelde.~ .te. IlBl"f2- y booa reguIar;';o~ ·ce-¡. y. tlesado por la falta de concen~raC16~
Melilla, 28 de Abril de 1927.-EI peId..ea.s.tafi-o; oolO'r sáno-. ~n Jnág"se..;..j :a ."!ilas, comparecerá en térmmo d06
,Teniente Juez instructor, Ad-olfo ñ~ conoci,di1s,. siendo- nattirai de 'A:láll':'" '~emta días ante ~I ~omandantea;~

;López. JG-2476 q'~eiro, AyuntatnIento de Boiro (Coru- mst~uc.~d~~u:m~i;'~~Vinar ;
ña); procesado po-r .h~:. d~ertado c.:~ de.D . amiciÓll "en Logroñ~

: ~'112 dcl v:ay.or mercante espauol IgO?- ~/~O.. iJj.i~iento 'que' de' nO com-
• .GAn.C1A. FERRER'Q.Ra!aerAntoI.íi;· M~ruj..l.. ; ogmpareeer,á..an·. e4 LérmlllQ'. are~ei-á~dectaradO' 'rebelde y lQ
·hijo.' Ge. Mart.fn, y de. Mél.&tda.~. de uf:1nf,a Qías an1e el ~JLán E!--'3 ~~ -'~~ará el, pe:tjufcio '~e baya lngar.
9.l> Béjax.. ·provim1ia. de- SalalJ).;;¡.~: de. garLa 1)..TOO! V1guena·y·GOmea·Q~ iAgl'oikJ.. 2T d$ Abrlt de: i927.-EI~ 
e..t~..:I~.8oitero~ tie \r~;.....I~ ,;¡; :enaf.¡~... tero. Juez; 'l:ost:ruetot de la caJJS3 .de ' ·'lIltlJ}dante.kez. 'il1strobf,or. r~aac- ~11~ .

". -. p ~ oS mención. en JaComandantia de JI... ; . : J'6~' ,.
afios 6e ooad; d0fl1~d()díIDllliDell- .rm8' de BJ'lbao. baja .apere:ibimientG

·te eIl Béjar 'Y suJeto· a~e .por. .quede !l9~~l"' en"eI nT.o.o-o ...~- 3....."'...
habM fallado a ~"l>ntJmción' .~~. ~-~. :. ·....NUO '1'"""'" -"

~ . ···r-~ se: le indica sen declaratfO' eil~.Jdia, ~ .
receri. -dentro del ténnlíto de treinta . Bilba:IJ~!lJ~, AhJ:iI de f927.-,--El ¡ri'e'r: . ': GOMILA QUINT~. Ricardo; ·bijo

,días ante el ~~ instnlc:l(n" GomUI- instructór,.·J.oSáv~···' '-., 'Ida FraneiséO y de Gatalina, :nat1.fí'a,t .,
f d~nte ,del !te@Iinento Inf¡mterla ~.. , : ' .' . .' ;JM~ . mino 'dé B'ilbaO', de.: \r9int3. Y'··tres.
I ;Vlcto-rta, num~l"O:' 7G. D. Pablo P.~a . ' ',..... ··años'da edad de :estttdo"solt&ro;:pro-:
¡~c.bez. d~ ~~i(}i6n en SaI:un-anea,. . . ~ .:. ¡" ,3.TlG·', ..,' fesión ,lriarind:;~d8' euerpO'; r~I;l,te; !la-
) beJo ap.erclb.,l1wento que de- no ef~', ,. .,.' ......" ... ' '..;.' .. :, ;riz: t. booa.regoI~;&jO$, r::eJaS1 pelo· ,

tuarl9 será &claradD rebelde,-~alll-' GARCfA SE!t.~N(}; Antonio-;'bll& tlé' . cast-atlo';: colm: sano, barba- cOM'umte% .
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sin señas particulares; 'pr()~sadQ por
haber d,esert.ado del vapor:mereante
españool "Mar Rojo", comparecerá en
:el término de treinta días ante el Ca
pitán de fragata D. José VigueTas y
G6mez QuiI).tero. Juez instructor de la
Causa de mención. en la ,C01Jland~cia

tle Marina de Bilbao" baJo a.pp.rcibi
mienLo que de no comparecer, ,en el.
!plazo que, se le concede' ,será ,deeJara..,
do en·. 'rebeldía.-BHbao,27 de Abril·
de 1927.-:EI Capitán Juez inslt:uctor,
'Jo~ Vigueras.· . , , JM-24:54

3.721

·'(j.)XZALEZ; José; ,hijo' 'de Bénita,
natural de Rantiago, de;, Oiiveira., pro
:Vincia ~e Pontevedra, de veintiún. años '
ije edad. sus' demás señas ptrsonales
se desconoeen. dOmiciliado últimamen
te en Santiago de Oliveira y sujeto a
expe<liente por haber faltado a cOn
centraci6n a h Caja de Reclut.a de
Vigo par.a su ·destino., a:! Cuerpo, :com
parecerá dentro :del té1'TClino de lrein
t&días' .ante el Juez instructol'D. Ma
nu:el Dfaz MunLados.,:Teniente de Ar
tiUería con. destino en ,elt5 Re~i
imiento Ligero. bajo apercibimiento ~de
ser deelaradorebelde si no lo efectúa.'
Pontevedra. 26 de AbriL de 1927.-El
rI'-fflliente ¡Juez instructoc, Mánuel- Diaz.

, . ,:JG-24.-49

:8.722'

"GO:fZALEZ, Urbano;hiju de Pe-re....
grina, natural de Gu;zán, provincia de
P-ont€Vced:ra, de veintiún años, !'u esta
tura 1,720 metros, sus sei'ias persona
les se desconocen,' avet':indado última
mente en Guizán, sujeto a expediente
por haber fal!t.ado a. la .caja de' Vigo
para 'su OOsf,ioo aGuerpo;,C(lmparece
ri ·(¡entro del ténnino de treinta días,
:ante el Juez inst'ruclor D. Her·inene
giMo Sánchez E..coperante, Capitán. d~
Artmerla con destino we.1 15." Regi
miento ligero, bajo aperoibknienlo de
eerdeelarado rebelde si no lo p,fectúa.
!Pontevedra, 27 de Abril de 1927.-Ed
CapitAn..rueJ: jOOtruetor, Hermenegill;;.,
(lo SállChez; 1G-25i2

3.723

GQNZALEZ BALDOMERO,BewgnO';.
~de Manuel, yde, Ma.ría Mañuela..
natural de Freigeiro., Ayuntamiento de
Quiroga, provincia.de Lugo de veintL:
OOS a~_de edad; domiciliado' úItima.-·
mente' en su pueblo: procesal1o pOr
faltar a cODr;entra,c.i61't; comparecera
ij'entro del termino de treinta. dfa<;,
~!'1 el c.a,lit.án ..mw. mstructo-r don
t;óls Lóño Acquaront. > en la' p1t48- de.
!Vt8o bajo.' aperelbhntento qUe.' (le nO
tledtiarlo, será. deet.lirado, en l1!.be1dfa..
Vigl,l.2G de Abl'it,:i1~I~..-'EI,Ca-pil-:
Un .Tliez Instruetór~ LUIS'Loño.· . '

. ", - ~,G:'-~~.',.
~ ..'; ~

.' .: o,' S.'12t
t .. '.

,~:MNZÁLEZ - BARlt.EIRO - IlomlÍiSO
hijo,~ J0fi96"Y de·AsulteiótÍ, 1\~tmal ~,
~rrel~ '. A:yant.:&mienro d13 ,Qondo_'
Iftln~ ;provbla: ,08 Poutevedra. de
/Vt'~ltUtmnlÜos de ,edad; domlctnado,
6Uunameute en' su pu€blo;. procesado,
por faltar a eoooeDkaeion; COll1lpare-
l ' .

:oeci :-dentro ,del ténnioo de treinta
días, ante el CapilLáJlJuez iI1StrUctO l'

:D. Luis Laño .Aequaroni, ,en la plaza
.de Vigo. bajo apercmimii!nto que" de
no 'efectuarlo, será declarado en, re
b-eJ.dia...:.....Vigo, 23 -de Abril de 19?:7.
El Gavitán JU'8Z instructor. Luis Loño.

· . " ,'. '. JG-2412

3~725

OONZALEZ GAJI~AS, Senéñ; hijo
,deL1.l'is y de Avelina, natural de, Hoz
de Anero y vecino de Santa.uder, de

·veintinueve años de edad, casado, ma
rino, estatura regular, co~lexión

buena. inscrilpto.en santander el día
14 deOCtubr~ de 1!H6, y ocupa el fo
lio 448, sin más señas c-onoeidas; pI'O
cesado por haber, desertado del vapor

,meeanleespañol ~"Zabalbide"; com_

¡'paree,erá'en el,térID"ino de veiot,e:diaS
· ante, ~l Gatpitánde ;fragata D. José Vi-
· g'.Je!'aS y Gómez Quintero,. Juez ins-
· truetor- de la ~usa de mención en la
Comandaooia de Marina ere Bilbao•.ba-.

,Jo á'¡}ercibimiento que de no cO'rTq:mre-
•cer en el pl-azo que se indica será de
clarado en rebeldía.-Bilhao, 27 de
A:bril 'de 1\)27.-Jill Juez instrUctor,
José Vi.~ueras. JM-2.f.28

3.726

OONZALEZ CUETO. J-o¡:é: natural
d~Oviedo.'hijo de Paulino yde María.
de treinta y siet.e años oe edad. ije ee
lado sóltero. '!Jrofe-són del comercio;
domieili':H~o úItim;¡mente en l\fadri'l.
calle d€', Al{,lllá, número 8: COffi'P'aT'C
cerá'tmel pl<izU f~e trernia df~~ r)'\TI-

, tád.os 8 partir d~ la p"blir:'lei6n de
la presen±~en la GACETA DE MAOnID y
Boletin.es 'Oficíall!t cOM"e&ponl!if>n1es,
ante el Jne~in!;f.:rudor~e la Cüm~n

dancia' de Mariina de Cádiz. D. J t';,"é

Carias Camargo y Se,geronnL pura !'('s-
, ponder a Jo::; cargos que !e re;:;ultan en
, la CílUó'a qne se le insl:ruye 'Por ('"te
'JUz,..craDo por el d~!ilo tJ.e pnl~7.onuje

comelido a bordO dol "apor uMo!lsc
rrat... dei'--de el nuerto de Ver.lcJ"Uz al
de esta capital: hajo' apertibin~i""l1tQ
·que. a-e n'o v~rificarlo ni s:l"r hahido-,
s·~rá declarado reñ~lde.~-Cádiz.29de
Abl'ilde 19Z1.-'Et JUe7. instructor,

~ Joo:é Gamarga.' 'nf....:-2.\33

3.721

GQNZALEZ FERNANDEZ, Gumel"
smdo; hijo de José: y de Peregrina,
natural de Budiño, Ayuntamiento de
porriño (poolev-edrl\), de veinl iún at1~~

, de edad; domiciliado últimamente ~
'-su pueblo; pTOOesado por faltar a eoJ)
oentración; -eomp.a.recerá dentro (\E!i
término de treinta df~ ante el Capi

'. tán Juez instructor ];¡J. Luis Laño Ac-
',,!uaroni, en la Pl~a, de Vig. bajo
apeI"Cibimiento que de no efectuarlo
será declarado en reheldfa.-Vigo, 28

, de Abril de 19'n.-El ,Capit.án ;Juez
, instructor, Luis, Loño;

3~728

, ,GONZALEZ' FIERRO, Dani-el; hijo
, de Rafael y,de Cándida; natural de San
, MarUn (León), de ~intiún años; do
, roiciliado últimamente en San .Martín
,y sujeto a e::tpediOOle por haber fal-

lado a conoontraci6n a la Caja de ae
ciutaoo León. para su deStino a.
cuerpo; comparecerá dentro del téi'
mino de treinta días ante. el Juez Ins
tructol' D. Andrés Vázquez Agilda, Te-:.
nient.ede Artillería. con d-e~linl) ei1 el
15.0 Regimiento L}gero, d~ $U~ición
en Pontevedra, baJo apercibimiento dfit
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

'pontevedra, 26 de Abril de i927.----:El
Teniente Juez iost.l'Uf-tor,. Andrés V~-
quez. ' '.' JG-245(j ,

3.729

GONZALEZ GONZALEZ, Just{}; hi
jo de Francisco y de Josefa, natura!
de Budiño, Ayuntamiento de PQrriño

· (Pontevedra), de estado soltero, pro-o
· fesión jornalero, de ~int¡ún años;
domiémado últimamente' en sn pue
b[o; procesado por fa.ltar a ooncentra':':'
ción; compal'e.cerá dentro del t.é,rminf)

·de tre:nta. días ante el Capitán -Juez
ill-51..ructor D~ Luis Loño Acqnaroni.·
en la Plaza de Vil:w, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será de
clarado en rebeldía.-Vigo, 28 (le Abril
de 1927.-El eapitán. J.uez iIl5tructpr~

, LuisLoño.JG-2003 .

. 3.730

, GONZALEZ GROBA, José;. hijo de
E.. arist.o y de Ro~a, natural d-e Gris
tiñade, 'A-yuntamimto da Puenteá.reas
(Pontevedra); domiciliado últimamen
te en su pueblo; proc-esadoporralt.ar
a conoenlraeión; comparecerá dentro
dcl término de treinta días ante el'
capitán Juez instrudor D. LuisLoful
Aequaroni, en láPlaza de Vigo, baja
aperei bimiento que de no efectuarle
será declarado en rebeldia.-Vigo. 23
d~ .AbrlI de 1'ge7.-EI capitán J'Ue:l
instruetor, mis Leño.

JG-2398

3.731

GONZALEZ LEDO, Bernardino; hijo
de 1usé y de Fran-eisea, natural y ve~

cino deParamós, Ayuntami-enLode
Túy (PoDtev.oor-a). de veintiséis años,
casa.do, marino, insc.ripLo en Vigo el
día. 14 de Agosto de 1926 y ocupa el
folio 369; prooesad() por haber deser
tadQ del vapor .merante €"Ji)aii.ol
... Agire Men-di"; compareeero <'ti, el
térmillC de treinta días anLe e! Cfql¡~

tm defraga\a D. José VIlnlerasf Qó-;.
rn~ Quintero, Juez insl.rl,lctor de la
causa de mención en la Cmoo.ndancia.
de Marina de Bilbao, bajo apercibi
miento' que de no comparerer en el
plazo que se le indica. será ,declaradO
en rebeldía.-Bilbail, 27 de Abril ~
1927.-El capitán Juez instru.etor, Jo-.
sé Vigueras. JM-2t21

3.732

GO:.'~ZAI.EZ MORALES, lrenCÍo; M
t.ur·al de Arico (Canarías), de vemtidés
años; domiciHado úllimarl1'enteen
Arico. y sujeto a expediente por ha
ber falta-d-o a <:oncenl.ración a la Caja
de Recluta de santa Cruz de Teneri.-
fe para su desUno a Cuerpo; compa:"
recerá (I~ntl'o del término de trc,mta
días en Sanla Cnu de Tenerife ant&
el Juez, iustructol' D. José R.omero
Sánchcz, COn destino en el Re3indc!1- .....
to Infanteria.'de Tenerife, número 64,.
de guarliiciónen Santa Cruz de Te-
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3.744

3.7415 .

de Mayo de 1927. - El Comand-ant~
Juez ,instructor, Joeé Gómez.

,JG-2582

3.741 Y 3.742

IGLESIAS O G A Nn O, Argimiro;:
hijo de Domingo y de Rogelia. natura~ ,
d~ AnLas, Ayuntamiento de La Lama.:
(Pontevedra>, d-e estado soltero, alha~

ñU, doe wintiÚll MaS, dQmiciliallo úl...{
timaniente en su pueblo, procesad~
por faltar a con-centración; compare.., .
cerá dentro d31. término de treinta¡
dfaiS ante el Ca.pitán Juez instr:uctor.
D. Luis Laño Acquaro-ni en la plaza:
de Vigo, liajo apercibimiento qu-e <la
no efectuarlo será declarado 811 re..:,
De.1día.-Vig'o, 21 de ADril de i927.-·
ElCaJpit4n Juez instructor, Luis LoiiCt.,.

JG-24.()4.

3.74.3

IGLESLo\S RODRIGUEZ, Pl'uden~ .
cio; hijo de Pedro y die Perfecta., na,..c
tural de Me:iral, Ayuntami-ent.o d~ ,
Moodariz (Pontevedra), doe estádo &ül..o¡~

tero, 'de veintidós aii()S, domieiliadn.:
úl,timamente .en su pueblo, prbce, ooQ.
püT' haiber faltado a CÜ'n-eenL~aci(lfi~~
cOll1[)areoerá dentro del térnl:1no.. dl(
treinta d1as ante el C3lpitán Juez IllS... "
tructor D. Rafael Carr/l.SC-o CaIderú~

. en la plaza de Vigo, bajo a1JercilJi~:

miento que de na efectual'lo será de-'
clarado en rebeldía. - Vigo, 27 de!
Abril de 1927.-El Capitán Juez ins~
truct.oI', Rafael CarralSCO,

.TG-2600

JIMENEZ LACANA, Luis; hijo" d~,

Julián y de Mar.cclina, natural d;e COr::.. .
nago, provincia de Logroño, de esta~

do soltero, profes!ón del campo, d«
veint1ún años de ~ad, de estatura
1,000; domicilia,do última,men~ j;ln lá
República Argent~na; procesado por l~

. falta de concentración a filas; campa:,
recerá en término .d~ treinta días alJt~·

el Comandante Juez instructor del Re....
gi.miento de Infantería Bailén, núrne...
1"0 24, D. Isaac Villar Moreno, de gual"'-'I
nlc~ón en Logroño, bajo aperoibimien"l
to que de no comparecer será decla-'l
rado r,e~lde: y le para.rá 'elperjuici.~.
que, haya lugar.~Logroi'io,~ de AbrlJ.
\ie f927.-El Comandante .Tuez in~
t.ruetor, Isaac :Vinar. ..

JG-'--2475
( .:

JOP.ARFERNANDEZ. Aus:pjo!l\I; bij,~
de Eftifanjo y de Josafa, natut:ald~
Puebla.d:e Doin.Pa4rique., AyunÜllIllieIi-i

.. 1.0 d'E'i i'irem, prorvineia de Gr~ ~,
:veintidós años ;{i.a .~, d~ estado SO~.

tero, de .o.ftei() a~err'9Aor, su astatul
'1,&S0, sus seiias pelo negro, cejaS: . "
pelo, ojos negrós, Dar~ r~lar, bar ,
pooa, boca regular, color. gall?, fren "
regular, .a,ire,.mlW4tial,·· produ<Je1ón b~'J,
na, ~eilas;parti(}~1ll'e:8 n,inguna: pom, ;

~ ciliado'últimamen~ en. P~eblade, .
Fadr~que, provineia:de. Granada.; p :
cesadoporbaberfaltadQ a concentra.
ción para su destinó a CUer~; co~
parecerá en :el térmln() de tremta. di.·

3.740

3.739

3.733

GUTIERREZ MARTINEZ, Jacinto;
hijo de José y d~ Florent.in~,natuEal
de Vega (Oviooo), de vemLlun ano.s
de edad' domidliado úllimamente en '
su pueb'lo y sujeto a. ex¡pedi~nte por
haber faltado a concentracIón a la
Caja Recluta de Cangas de Onís;
comparooerá dentro del término de
treinta. días ante el Juez instructor
D. ManUJeI Díez Muntadas. 'l'enie.nte
de Artillería., con destino en el Hi.~ Re
gimiento ligero, de guarnición en Pon
tevedra, bajo apercibimiento de. se,r
declarado rebelde si no lo efecLúa,
Ponf.eiv-ed.ra, 29 de Abril d,e 1927.--;-El
Teniente JUez instruotor, Manuel DH~Z.

JG-2621

'{'eniente -de Artillería con {lesUno
en el 4.° Regimiento a Pie, de guar
nición en Gerona; bajo apercibi:
miento de ser declarado rebelde 51
no lo efe-ctúa.--Gerona, 29 de Abril
de 1927.-EI Teniente Juez ins
tructor, Miguel Orduna.

JG-2585

3.737

GREGoRES ALONSO, ,Marcelino;
hijo de Jesús y de 'M~uela, natural
d.e Guillarey, A1Ulltanllento de Tuy
(Pontevedra), ..;de e,sta~o. _solte~,O,
de wintitrés anos; domIcIlIado ul
timamente en su pueblo; procesa
do por haber faltado a con::.entra
ción; compareceré, dentro del té~
mino de treínta días, ante el CapI
tán Juez ülstructor D. Rafael Oa
rrasco Calderón, en la plaza de Vi
go' bajo aper,cibimienlo que de, no
eféctuarlo será. dedaradoen rebel
día.-Vigo, 23 de Abril de 1927.-'
El Ca.pitán Juez instructor, Rafael
Carrasco. JG--2402

. GUERRA SANCHEZ, Manuel; 4ijo
de José y de María, natural de 'l'olox
(Málaga).. de ventidós años, estatura
1,'730 metros, de oficio empleado, do
mídliado últimamente en supucl:llo
y sujeto a expediente p-or haber fal
tado a coooe.nLra,ción al BataJl6n Caja
de Recluta de Málaga, número Z8, pa
ra su destino a Cuerpo; oomparecerá.
dentro del término de treinta días en
Granada ante el Juez instructor don
Edm~nd{) Roid'r'íguez Bouzo, C8Ipitán
d{! Ar1!l.11ería con destino en el 4.° Re
gimiento ligero, d~ guarn.icIón en
Granada, bajo a¡perci'hin!-enLo de ser
declarado rebeldie si no lo efectúa.- .
Granada, 2 de M:ayo de HI·27...,....El Ju:e:¡;
instructor, Ec1mun.d:o .Rodrí[uez.,
,.' , -, J~U&

3.734

GONZALEZ PEREZ, Rafael; hijo
de José y de Nicolas_a, natural.de
Drtigueira (La Coruna), devem
tiBu años de edad; domiciliado úl
tim.amente en su pueblo y sujeto
a expediente por haber faltado a
concentración a la' Caja de Rec1'u
tao de Ferrol, para su deE:~ino a
Guerpo;comparooerá, dentro del
término de tre'inta días ante el Juez
inst~uct¿r D.Manuel Díaz Munta

-deos Teniente de Artillería ~on des
tino en el 15.° Regimiento Ligero,
de guarnición en Pontevedra; bajo
aperciibiin~ento de !ser -declarado
rebelde si no lo efectúa.-Ponte
vedra, 25 {\e Abrí! de i927.-El Te
niente Juez instructor, Manuel
Díaz. JG-2447

3.735

GONZALEZ SANTIAGO, José Jl;1a
da; natural y. v~ino de Lezón (Co
ruña); hijo de Ricardo y de Tere"'"
sa, de veintidós años, soltero, ma
rEJiero, C'uerpo creciendo, ojos, '~e

.las' y pelo-castaño, frente, nnrizy
boca regular, color sano; procesa-'
'do por haber desertado del vapor
mercante español "Mar del Norte";
comparecerá, en el término de
tr-einta días, ante el .Capitán de.
fragata D. José Vigueras 'y Gómez
Quintero, Juez instructor de la ;lau
sa de mención en la Comandancia
de Marina de Bilbao; bajo aperci
bimiento <:1'\1e de no comparecer en
pl.o que se le concede será decla
rano en rebeldia. - Bilbao, 25 de
Abril de 1927.-El Juez instructar,
José Vig'ueras. JG-2334

3.736

nerife, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.
.$'rota Cruz de Tenerife, 14 de Abril
rle 1927.-El Juez instructor, José Ro-
mero. JG-2374

3.733

GONZALEZ N°GUEIRA, Adolfo;
hIjo de Dom'ingo y de PresenLa-

'. ciÓÍlj natural de ·lRiofNo, Ayunta
miento de Mondariz (Pontevedra),
de veintidós años; S'Uje:to a expe"
diente por haber faltado a oo~ce1?--'
tración; comparecerá, en .el ter,ml
no .de treinta días, ante el CapItán
J.uez instruotor del' sexto. Regi
miento de Zapadores ~finadores
D. :Mariano Gómez Herrero, que re
sidé ('n .esta plaza; bajo ,apereibi
miento que, de no efeotuaro, será
deJlaradoen rebeldía.-Oviedo, 28
de Abdl de 1927.-El Capitán Juez
illstmctor, Mariano GÓmez. '

JO-.2477

J'(iRAELLS LLOVERA;, Igna.~io; HElRNANDEZCASANOVA. Carl08;
hlj'ó deIgnacioy de Margarita, .na"",; hijo de PáoouaJ' y de Garlota., natural.
~ttI'all de '1'ái'rega(Lérldai,ce :'V~jn- ; de Alcántara del Júcar (Vale.n.cia) , de
(tñn añol> :deedatl; domic-ilia:do úl-veinLiún afios,domicili.ado última
"tmamente en su puébI-o y ,sujeto a ment~ en Francia; procesado por el

. eXpediente 001' haber fallado a- C'On-' delito de d.eserción; comparecerá, ~
centraci6n a la Caja de Recluta.. de ., tee,l 9oman-dante Ju~z ~uclor ?el
Lérida para :.su' desLirro' a "Guerpo;:' ,neg,IIDIento de IManLerla Guada-laJ3;

.,.. ~O'P,lp~H'ecel-á, dentro de. término ,ce, . ra 1l.úmero~O,:D: José' Góme~ MartI
tl'eill.ta días en Gerona' ante er.Juez·l·nt!z;con'resId~nClaenValenOla, en el
1iisjtu(~torD. Micu-e¡Ú~;clti¡1u:;·.h0pd,;, . término"de, trein-ta ..di~s_'"'-Valencia. 2
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3:755

3.700

3.7'54

LOPEZ TRAVADELO, Antonio:'
hijo de Manuel y de Catalina, na:"';
tur.al de Cancelos, Aynntamientó:
de Taramundi (Oviedo), de vein.,;
tiún años de edad; domicil.iado úl-,
timamente en su puehlo; prccesa....,
doO por falta grave de d-eseIlCión.
por faltar a concentra-ción para su'
destino a Cu~~po; coIIl!lar~cerá, en
el término de treinta días, anteet
Comandante Juez instructor del
Regimiento de Infantería Tarrago~
na número 78, D. Antonio Sánl'hez:
Paredes, residente en Gijón; bajlj,
apercibimiento que de no verificar..
lo. será declaradQ rebelde.·-Gij6nt
3 de Mayo de 1928.-EI Comandan..¡,
te J:1uez iÍlstructor, Antonio SánCobes·
Paredes. J~26i5

de la Carraca, 29 de Ab-ril de 1927.
El Teni-ente Juez instructor, Crisantll
Giménez. J~-2432

3.753

LOPEZ RUIZ, Joaquín; hijo d~
Pedro y de MarIa; natural de Zu-:
rita, AylU1ltamiento de Piélago~

(Santana.~I'), de v.eintiún años d~
edad; domiciliado últimamente elt
su pueblo; suj eto a e:x¡pediente pol:i
haber faltado a concentra'ción a la.
Caja de Recluta de Santander, pa.o;
ra su destino a Ouerpo; compare-:
cE'rá, en el término de treinta días..
en ~l CUartel de. Maria Cristina"
ante el Juez instrootor, Comandan..
te· ne Infantería c-on destino en el
Regimiento de VaJencia número 23,
D. Manuel Bartolomé Udave; bajo:
apercibimiento de ser: declarado re.-:
belde si nO loefectúa.-Santander.
2,6 ,de Abril de 19·27.-El Juez ins~

tructor, Manuel Bartoiomé.
'G-2516

LORENZO NUÑEZ, Ole~ario; hijlt
de Fran-cisco y de Carolma, natu""
ral de, Cáldelas, Ayuntamiento d$

.. Tuy (Pontevedra), de estado sol.,¡t
tero, profesión labrador, de vein~

ticuatro años de edad; domiciliado
últimamente en su pueblo; prO::le-'Z
sadopor haber faltado a coneen"
tra'Ci6n.; comparecerá, pentrodel
,término de trenta días, ante el Ca..
pitán Juez instructor D. Rafael
Car'rasco Calderón, en la p-Iazá de
Vigo; bajo apercibimiento que, dlli.
no -efe;}tuarlo, será declarado en re-4:
beldía.-·:Vigo, 23 de Abril de, 1927.·
El Capitán Juez instructor, Rafael
Carrasco. . . JG-2400

3.751

3.7,52

rvincir:: de ;Vizcaya, oficinista de oficiQ,
(Le estado soltero, avecindado última~
mente en Río Santa Cruz, Argentinli",
proVincia. de Patagonia, estatura. 1.,720
metros; "comparec~ en el término
de treinta días, a contar desde la pu
ibHca.:ci6n del presente, ame el Ca,pi
tán del Regimiento de Infanterfa Ga
rellano, núm~ro 43, D. César Caamaño
Toucl},ard, Juez instructor del Cuerpo,
al obJeto de qu'e se presente, debiendo
efectuarlo en dicho Juzgadtt sito en
el cuartel de San FranciS'CO de esta
capital, bajo apercibimiento de que si
no lo efectúa será -deélarado rebelde,.
segúil he acordado en dilig(!ncia de
hoy.-tBilbao, 2 de Mayo de 1927.~EI

Qa¡pitán .Juez instructor, César Caama-
fro. JG--2526

3.750

LQPEZ GA.RCIA, José Ramon; hijo
de Jo.,c:.é y de Dolores~ natural de Cas
tropol, Ayuntarrniento de BoaJ., provin=:
cia de Ovi'edo,. de veintiún años de
edad, domicilia.do últimamente en su
pueblo, provincia de Oviedo; proce
sado por falta: gra.ve de deserción por
f.altar a concentración Dara su destino
,a Cuer¡po, comparecerá

A

en término de
treinta días 'ante el Comandant'e Juez
instructor del Regimiento de Infante
ría Tarragona, número 78, D. Antonio
Sánchez Paredes, residente en Gijón;
bajo ~erci.'bimiento que de no verifi
carlo será aeclarado rebelde.-Gijón,
28 de ADril de 1927.-El Comandante
Juez instructor, Antonio S. Paredes.

JG-2J537

LOPEZ MAIÑÜ, Francisco; hijo de
José y Manuela, natural de Forcarey.
Ayuntarrn:c-'o "e ~"~,,...... p..""",:... ,,:., da
PonteNed~a:-·de u e,st;;d~""solte';~:"p;ofe:
sión cantero, de veintitrés aiíos de
-edad, estatUl'a 1,000 metros; procesado
por la f-alta grave de deserción, con
motivo de falt3lr a concentración para
su d'eStino a CueI'[lo, comparecerá en

.término de treinta días ante el Co~

mandante Juez instructor del Regi
ptiento Infantería Zaragoza, núme
ro 12, D. Augusto Camas Delgado,
bajo apercibimi'ento que de no efoo~

tuarlo S>el'á declarado l'€belde.-San-"
Hago, 2 de Mayo de 1927.---EI Goman
'diluteJu'ez- instrlrotQI', Augusto Comas.

Jú-2326

3.747

LARESGOITI OTAOLA, Esteban~

hijo de Francisco y de 'Bernarda, na"';
tural de LIO'drio (Alava), estadO soltero,
profesión Dependiente, d~ :veintiún
años; domiciliado últimamente en
-M-éjioo, &ujeto a e~iente por haber
faltado a. concentración; comparecerá
centro del término de treinta días ante
ei Juez instructor D. Cándido Fernán:
dez Iehaso, Comandante del Rágl-'
miento Infantería Guipúzcoa, núme....
ro 53, de guarnici"ón en ~a pla.za de
Vi~ria, bajo a.percibimiento o.e ser
(leelarado rebelde si nO lo efectúa.
Vitoria,2a de Abril 00 1927.-El Co
mandante Juez iIistruetor, Cándido
Fernández. ;rG-2384

3,748

LESEDUARTE eARRETERO, Emt-'
lIo; hijo de Manuel y de Araceli, na-'
t.Uta.1 de Üihanes, Ayuntamteilto ~
~{1em, provincia de Aimería, de l:':Btado
8o.ltero, de oflj)io labra.:iÓ'r, iié yeintr... ·
dÓ$ años de' edad, e'statuta 1.,BM, C'()10I'
p1oren:o, pelo jJ;egro, ceja~ .a~ ;pelo, ojos
~llgros",. nar.iz reguJar,~ª i:.6gül~,
J)al'bá e,sea:sa; 'i1oD;liei;}fado ültinlamante
en Oha:n:es, provincia. ~ ..A.tIn~~ía., B~ LOPEZ MAYO, Basilio; hijo de' José
1* ~gue e~~iente COn motivo de ha-, y·ne Josefa, nahll'aJ de 'L6fuá, provin
~~:r !alta"doJL cont.entraclón: cqmpare.... oia de Coruña, de~veintieu8¡tr8 ai'IDs
é~iá. elii.el término é:1e treinta dias ante' de edad, estaJliJ solt-ero, profesiónma
e! Oap!tán Jue~ instructor ~el' n81f- i'lnera y cuyas señas persona1es son
íniep.to ae Artillérfa de Costa, 'núme-¡lIDs siguien1m;;: estatura. 1,55 metros., J LORE1"\IZO ~VAZQUEZ, Antonio~:ro 8.. D. Carlos A~alo~ Jorquera. ref;l- pelo cas~a.ño. color sano, _ojos casta~ j bija de ~{ig:lel y. J\iAUlll?ln, natur::tl
áenJe eIi Cartagena, b¡ljo apercibl- iros. narIZ regular, beca ld~m. frenh t ~le Iglesia' {Oren"e), de" veintiún.
fujij)to 'de (fil~. (le no- eJ'edusrlo, !':C:-á 'íqem, ·aire ma.reial, y parncu1ares niB. ¡ ;:¡,ros de eila·d. ''j''L.;'.~:'':l"n 1,680 metro.!';
~!~'d'() l'~lde·.-Cart,.ageñ'a, SO 'de I~a; procesado PQr el deli~o ~e sc- ¡ ¡;bmiciliado úHim.al]1~nte en su P'Ile";
:Albij,l, "d~ i927.-=-EI Capitán Juez inS':-' dic!ón, eomparooerá en el termmo dE' f' b10· Y sujeto a expediente por ha...
ttliit~f; p. Otlrlos Avalos.· , . .1 tremta días an!e el JUp.z,.instru;~GJ· ¡ be:;: faltado Li, L'onceptracióJ;l en I~
~. _' . ~.. JG--25-3<l D= Crlsanto .G,~.lhérrez TruJIl~aI?-0' --!- c- i Caja de Rec!12ta' •de 'Orense, para.. t II.l~nte de Infantería de Marmn, "'.¡¡.íl 1 su destino ;3.' Gtl.HpO; cOIJ:l;parecel'á,

3.7.(9 I .en el ro.uelle de, San Fernando {Có.dIZ}, " dentro·.del. t·ér.m.¡no de·.tremta dtas..

I~l'Cibiéndole que de no comparecer ante e~ .Juez mstructo"!"· D. Herme..
-LOPEZ ARmA. Vrctor;hij6 de Jo:. 0. manifestar el pueblCJ de su residen- . negildo S~.n~hezEsperan~e. Capi..

M 7 dI) Inés, natural de Bi)boo, :Pr9- cla,será dec.Iarado l'ebe~de.-AI'senaI I tán d-e' Artlllería con destmo en el

ante el Comandan,le. JUez instructor del 1
Regimiento Infantería Borbón, n'Úme~

ro 17; D. Ricardo VaUespínZayas~ qt!~

tiene su residencia oficia~ en el Cuar...
tel de la Trinidad de esta pla~, bajo
a.pereibimfento que .de no efectuarlo
será declarado rebelde.-;Málaga, 4 4~

Mayo' de f\t27_El Comandant~ Juez
instruc_tor, Ricar40 VallespfIl.

. JG---250i

3.746

LANCA ORTUA, JO'sé; hijo d~ To.o;
más y de Angela, natural de Mus:ques,
provincia de Vizcaya, profesión Em....
pleaoo, de veintiún años <Ieedad; do-'
mi-ciliado últimamente en BuenO"s
Aires (República Argentina); prooe~.a
do por la. falta de concentración a fI....
las; comparooerá en término de treinta
días ante el Comandante Juez instrue-
toI~ cjel Regimiento de Infanteria Bai
lén, número 24, D. Isaac Villar More....
no, de guarnición en Logroño, bajo
·apercibimiento. que de no comparece!:
será declarado rebelde y le: parará el
perjuicio a que haya. lugar.-LogroñO,
29 de Abril de 1927.-EI Comandante
Juez instructor, IsaM Villar.

JG-2507
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JG-2503

3.765

3_766

3.768

MARTmEz BO~'·C1eui~·
hijo de Mimu&l Y de- 'O&&fa. Dat\ü;l
de Ped.re, Ayu.n.tá.1n.iento de~. ~
provinoia de PonfAwe<lra, de estam'
soJ.tero, prof.esión cantero, de veiJl,.¡
tiún afi08 de edad. doolieíUado tUtL4
mamente en San PSb}() (Brasil); pro-
cesado por haber faltado a.e~
ción;. oomparooeri. dentro deI;~:- ' ,

MARTORELL RULL, Agustín;' hijo
da Jaime y Carmen, natural de Ta~
rragona, provincia de Ídem, de vein
tiún ,años de edad; procesado por,ha
ber faltado a concentración para su
destino a C\ierpo; <;lo,mparec.erá en el
término de treinta días ante eIOo~,
mandarite Juez instrudor' del Regi
mienw Dragones de Montesa. 10 de
Caballería, D. sebastian Ira:dicr .Re
rI~ro; residente en Barcel')lla, bajo·
apercibimiento que, de IilO efectuarlo" ,

'serlÍ deelaraOO rebelde.-Bareelona, 3
de Máyo de ,1927.-EI üomandanter
Ju.ez .instrnctor;8ebastián Iradier.

, JG-2577

de Wgo paÍ'a su' de6f.ino a.. Cuerpo; ,
comparecerá dentro del término 00'
treintª, dia.s en' Coruña, ante el J:I82;
instruéLor ,D. BaSilio seco Carreteror'
de~llerfa,con desthlo En el Re':"

,gimiento Cazadores ~ d.e Galicia.,de
. guarnición en Coruña, 1:iü,jo a.¡)ereibi
miento' dé·ser declarado rebelde·' si '00
lo efecLúa.-La Coruña:,' 28 de' Abril
de 1927_~EI Juez insLructor~ Basilio
Seco Carretero. '

3.767

MARTINEZ ANDRADE, Modesto; •
hijo d-e Concepci6n, natural de Es..

'pasante, provincia. de La Coruñ.a, da
veintiún a:c'ilS de edad, y cuyas· se~
pm-sona.les se. deseonooen; domirili.a--

, do, últimamente en Espasant.e ". E=uje-r
to a expedien1epor haber, fgit~dQ ,;
ooooenlrooióIla la. Caja. deRE#clula. de
F~rrol para su destino ,aCuerpo¡
oouipa.reeerá d~tro del término ~ _

. treinta ,dias ante, el Juez iDStrnc~

D. Herm~gik1o .. ~ehez E&DeI'aDLe. ...
i Ca.pitAn ~"A'rtmerí~ con d~slin() en
el f5 ,RegiID.iento Ligero, ~ guarn1~

ci~n' ent-ent.eVedra,.· bajo ~rdbi'¡
, mf@ntode ser' deolaraido .rebelde si ni)

lo erectúa."':"Pontevedra, 26 de AbrU
de t027..:.....El capitán Juez instr'QetOr,
Herme~ldo Sánoboez.· ;

.TG-.24l)$

.1',:

3.763

3.7M

; poblada.,BiJIlmás señas ,conocidas, pro
, ce~aPo por- haber' q::sertadodel ,vapor
mercante, español; ",~golz-Me,ndi,"; coOm,.,
parecerá ,en ,el término de treinta,. días

- aiJú el Caphán.,de"fragata D. JoS~ Vi':'
gúeras, y GómezQuintcro"J\je:l: ills.,.
trucwr dé' la causa, dI" mención e-ri. la
Comandaní:,ia "del\farina ' da,. Bilbao,
bajo áperélbitnieÍlto que dé ,no .coni-,-

. parecer' en. el 'plazo que se le indica
serlÍ declarado en rebeJ.día.-Bilbao. 25

, de Abriloo 1927.--José Vigueras..,
" '~1-;-23«1,

8.761

MALVIDO FERRADAS,José; hijo'
de Jasé y de Rita. r.aluralde Bueu,
de estad-o ·casauo, prpfesión marino,
de cuarenta y cuatro años de edad,
cuerpo regular, sin lltras señas cono
ci·das, {\oümiciliado ,últin:nmente en
Bueu, proce.s'ado por haber de>;ertado
del vap,o.r ~rcant.e 'eitpañoi"' Hére.u
les~'; eorntparecerá en el teI"Iuino de·
treinta dfa.sante 'el Capitm de' fra-

, gata¡ D. José Vigueras y Gómez Qnin
tero, .Juez instructor de la causa d-e
rn-eooión en la Comandancia de Ma
rima 00 Bilbao;' bajo spereibimiento
qu-e de'u'O comparecer en ~I plazo (lOO'
&e le, concede será declarado en rebel
dfa.-BiLbao, 25 de Abril de .19'¡n--.: .
El, Juezi,ns.truetor, J<lSé Vigueras.

. JM-2330 MARTINEZ, Manuel;' hijo de Cán-
dida, natural de Geceda,Ayuntamien-'

3.762 to de Carnel, provincia deL\.1go, pro
fesión labradOr, de veintidós años de

. MARIA CASTRO, josé; ,hijo de Te-' edad, domici!lado últimamente en su.
resa,natural de FOlgO'So, Ayuntamien- pueblo; -procesado por haber faltado
to de Cerdedo, provincia de Ponieve., a concentra.ci6-n; comparecerá dE'ntro
dra, de estado soltero, profesi6n can- del t.érmin-o d.e treinLa días ante el
tero, de veintidós años de edad domi- Ca.pilán· Juez instructor D; Rafaelc.a...
ciliado últimamente en su pue1Jlo; rrasco Calderón; en la plaza de Vigo,
procooado. por haber faltado a con- bajo .l~pe,rcibimiento que, de no efec'"
C"'~t"M"¡'<n ~""''''''''''''n''''''''",,,,<, .-len. '" A 1 t,uarlo, será declarado en rebeld1a.~;

té.....rm... ·i-no·'Ud·...e tVrV'e·i·n"Yta'....d""'I'asv·<>an....te e"lrvC,,~te_~ I __ o d ......... ~....",, ....,. Vigo a 2·5 e .ciorli ce i9¡:;7.-n! Cllp-i.--i
tm Juez .,instructor D. Rafael- Carras- , t.án Juez instructor, Rafael CaITaSCo.
C()Ca.!'d~rqn; en la plaza de Vigo. baJo JG-2(58
aperclbJmlent.o que 'de no' efectuado'
sel'".í declarado en rebeldia.-VigtJ, 2,
de Mayo de 'l9'27.-El Capitán ..Juez

'instru(}tOr, Rafael,Ga.rraseo.' '.
'J6--2032

iiA.&QUEZPEP..EZ, 'Anton.i~; ,l,rijo .
d-e. Eroilia, natural de Binzo (Ponteve..,
dra), d-e veintWineo~ doonieiliado
últimamente en Buen.os Air:es y suje-' ,

, to aexpedi-ent.e por haber fall.aOOa.
concentración a la Caja de Ree.luta.

MAR~lJES GAMPRUNY, Miguel; hijo
de'MQlf:q y de, María, natural de:sa.-'
·1~dell, ,sin más señas personales. do-
míeHia'8.oúlLimamentaenSa.ba.dell y
sujeto a ~ediente por haber fallado
a. concentración para su destino a
CUBI"fl,O, comparccl>l"á dentro del tér
mini> de treinta días en Figu.eras,
ante~LJuez instructor D. Manuel To-

:mé Izquierdo, Comandante deInían-
LerA con ..oostino en el Regimiento de

\: san Quintin" número..4.7, de:g"d8rnioión
. en Figueras,' bajo' apereibimiento de
¡ ser declarado rebelde- si DO lo· ef'eCtúa. '
1 Figueras,2de May'Q de 1921;-El Juez

instructQr. Manuel Tomé. .
'J~t.

3.760

. ~-CEDA'CAJt(3¡AS,Manucl: hijo de,
Juan y de,'María, nalural de .Betanzos
tQo.rofla.), de vei-utiséis ailos de edad.,
casaoo; mari,oo, cu~rpo, frente, nariz;
y b4;>ca regular~; ojos, c.ejasYp61o
~taiío oh;euro. colo.r bueno, barba

~5.0 Regimiento" Ligero, dé ,guarni
~i-6n JlllPont,evedr!t;bajo 'apercibi-'
miento"de 'ser declarado rebelde &i
ho lo efedúa.-Ponlevedra, 2·6 de
Abril de 1927.-El, Capitán Juez
instructor, HermenegHdo Sanch~7..

,. JO-",:-ZHJ

3.757

LOURIDO 'BARML, Map.uel; hijo
'de Manuel y, de Josera; natural 1 ve
oino de Mon!.eir6n (Coruña), de' vein
:t.itrés afios de edad, de éslado' solteri>,
proCesión 'labI:ador, cuerpo, frente, na_
riz y broa regu.lar, ojos" cejas y pelo
easta.ños, oolor bueno; barba afeitada,
señas particulares': tiene una cipa~riz

en el' doI"SQ de la mano izquierda' y
otra en el centro de la f.I:'ente; proce
~ado . p:,r halJerdesertado del vapor
niercan.:e.español·"Igot-z-l\1endi",; CO'il1-;-,
pwecerá en eltérrnino d~:drei'llta días'
ante el Gaflit.án de itagat.a p. José Vi-o
J[Ueras y Gómez Quintero; Juez ins
tructor de l~causa de mención en la
Com.aJl(Íancia de Marina de Bilbao,
bajo a:pereibimiento. que de no coro
pareoer e.n el plazo que se le concooe
será declarado en reneldia..-Bilbao, 26
de Abr[l. dEff927.-El Capitán Juez
instruc!o_r. Jpsé VigUBra..s.'
-, J]d~343

3.758

LOUZA.U .BE!l.l\IUDEZ, 'José; híjü de
Antonio y de Rosario, natural de Juan.:
ws, Ayuntamiento de' JOYe (Lugo), d~
treinta a.ños, sollero, malino, cuerpo,
frente; nariz Yboca' regular, ojos azu
les, 'oejas y pelo eastafio; procesada 1
por haber desertado del vapo-r"jner
c.a.nte, español "Igotz-Mendi~; compa- I
recen en el t~rmino de treinta dIas
ante, el Ca.pItán· de fragata D. 'José
vigueras' y G6mez Quintero, Juez in&-'
tru.e«l!·d~lil'causade menci6n., en'18' 1
Comandancia de Marina de Bilbao,
bajo apercibimienLo que de no com
parecer en el plazo que se le indica
será declarado en l'e.beldía.-Bilbao,
2G deAbTil de.,1927~-EiCa.q:¡itán. Juez
instructO!l", José VlJmeras. -

. 'JM--2335

: ¡¡.759

LU&~A,uRIi,Aquilin(l: bijo
de, Ambrosio y de, Francisca, J]i8.tural,
de. Pamplona, d6estado .solter_o~, pt~
f.esiÓUCO'liltere-ianle, de veintiúnaÚ06;
domiciliado ú!timamente en Pamplo
na (N'aVlU'ra); procesado por falLar' 'a'
conoontración a laCa.jadePamplona,;
comparecerá en el término de .Lreinta.

. óiu':ant.e .et Comandant.e-,. D. AnodI"é$'
.' Aya Bnrguet, Juez instructor del ,Re-

g:imieIlto Inif.nterfa de La Gonstitu
oió.n, n.úmero 29, de guarnición en
Pampiou.a, bajo aperilijlimi.ento de
que (le no verificarlo le parará el per
juicio 11 " que· baya ,lugar ..,.-Pa,mplona,
1& de Abril de f927_-El Comandante
iuez. jnstrOOto-T, Andrés' Aya. .. .
, J'G-M:84 ' .

.. '
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3.777

3.776

MARTINEZ Rutz, J{i~; hijo de
ErnestiD() y de Gátalina, natural' (la
Ardak!s, provi:ncia oo'Málaga, de vein-l
tiún afi06 de edad, y cuyas señas par..
sonales son: 1.585 metros, pelo y ca...
jal¡ I:ubi08~ oolor sano, ojos pardos,

M-"..RTI~'EZ MAS, Evaristo; hijo de
Eva.risto y de Josda, natural de Ali
cante . domiciliadoúltimamenle en'
Alicwte, de estado solter<r, profesión

· c~inero, de veintieinco años de edad,
estatura 1,57 metros; sus señas per
sonales : pelo 'y cejas rubios, ojoS
azules. nariz y boca regulares, barba
poblada, color pigmentado, su f.rell~

despejada,· sus señas par~ulares nin
guna, sí sabe leer y,escrIbIr; prooesa_: '.
do por el delito de reincidencia en fal~ .
tas, en la actualidad desertado; corop-a
recerá en el término de treinta- días, a
partir de la publica~ión de' esta re~

quisitoria, ante el señor Juez instruc--,.
tor, Alférez de Infantería de Marina.
D. Ricardo Soto CaralVantes, residenw
en el Arsenal de esle Departamento.
para responder a los cargos que le re-

· sulten en causa que por el eJ..!lresadQ
delito se instruye; bajo a;percibimieo..,
to que de no efectuar su presentación
en el plazo citado, será. declaÍ'aOO l"e-:
b61de.-Arsenal de Cartagena, 2 d6
Mayo de 1927..,....El Juez instructor, Ri-
cardo Solo Gara:vantes. .

Jlf-24M

rdARTINEZ ~u.s, Evaristo; hijo d.e
Evai'isto y de Josera, natural de AH..
cante. domiciliado' :últimamente 81

,Alicante. de' estado soltero.p-¡:o·festón
cocinero, de Veinticinco años de edad,
estatura 1,57 metros; sus señasper
60Dales; -pelo y. C'ejas rubios. ojos
azules. uariz y bo.ca regulares, barba.

·poblada, color piptentado, su frente
aespejada, sus senas particulares nin
guna, sí sabe leer y eooribir; procesa~do por el delito de deserción, en la
act.ualidad desertado; comparecerá en
el término de treinta días. a par
tir de la publicación ele esta re
quisil.oria, ante el señor Juez instrue
for, Alférez de Infantería de Marina,
D.' RiOOJ"do Soto Camvantes, residente
en el A~nal .de este Departamento,
para:·responder a los~ que le re.

· sulten en -eausa que por" el expresa(lo
delito se instruye; baJO aperoibimien..
f.o que de" no efectuar !Jtl. presentaclén
en el plazo citado, seri deelaraoo re
berlde.-,}~-..gena! 00 Cartagena, 2 de
Ma.yo de· f 927.-El .Juez instroetor. Rl-
cardo Soto Ca.ra.vantes,· .

nl---24'8fi

tir de la. publicación .de esta I'e~

quisitória. ante el señor .Juez instr,uc-. .
tor, Alférez de Infantena de MarIna"
D. Juan Agustín Pérez, residente en
el Ars-enal de este Departa.Inento;p.al'a
respórirler a loscargús que le resulten
en causa que por el expresado delito
se instruye; bajo apercibimiento que .

· de" no efectuar su presentaciqD en el'
· plazo citado, será. declarado reb-elde.-

. Arsenal de· .cartagena.· 29 de Abril
de 1921.-El Juez jD.structor, Juan
Agustín. .

!.77ff

;3.773

MAltTlNEZ. MAS;· Evaristo; hiJ~ de
EvanSto· y. .. dei J"ósera;nat.uralde Ali
~te, domiciliado' "ültimamente ·en
Alican~' da estado ''$oltero, profesioo.
cooinero, de .veintieinco .afiOs deedsd,
eslat.u:ra: 1,57 metros; .sUs señas per
sanales: P..8lo' 'y' cejas rubios, ojcs

· azules,. na,rIz. y bota regn.lares, barba
poblads, colOr pigmentado, su frente
despejada, sus señas particulares nin

.guna, sí sabe leer y 'escribir: procesa...:
do por el delito de deserción, en la
actualidad deSe-rtOOo: eormparacerá. en
el término d~ treinta díaa. " ~

Cuba, procesado por deserei6n; COm
parecerá. en el término de treinta días
ante el·· Comandante Juez; Instructor
del Regimiento Infantería Guadalajá-

·ra número 20, D. José Gómez Marti
nez, con residencia en Valencia..:-Va
leneia, 22 d~ Abril de I 921.-El Go..,¡
mandante Juez j:nstrucor,'J osé Góme~

··JG-23S3

MARTINEZ MAS, Evaristo; hijo de
·Evarislo y de Josefa. natural de Ali
cante, domiciliado últimamente en
Alicante, de estado soltero, profesi6n
cocinero, de· veinticinco años de edad,
estatura 1,57 metros; sus señas per
sonales: pelo· y c-ejas rubios, ojos
azules. nariz y Doca :xeguial'es, barba
poblada, color pigmentado, su frente
despejaOa,SIlS se;iías p!lrlreuJares niil-·
guna, ,si sa:beleer y ~scribir; procesa_
do pnr el demo de. estafa, en la
aet:uaJidaddesert.ado;-".~rá-en
el término de: t.r:einta, días, .a par:
tir de, I:a, publicación de esta re
quisitoria.- ante el señor,.J u-ez insLrne-.
toro Alférez. de Infantería lie Marina,.
D. JUaD AgustínPérez,. residente en,
el· ArSílp.a] de este Depártamento, para .
responder a ~os cargos que le r.esulten
en causa que por. el. e:xprésado delito

- se instruye; bajo apercibimienioqúe
"de no ~rectuar supré~ntación en el
,plazo CItadO, será' áeRLarado 'rebeld~
Arsenal da 'cartagena,." 29' de Abril
da i927.-·El' J~8Z'insf.ructor, Juan
Agustin. .. ,

'J1l~2350

MARTINEZ LAPAZ. Natividad; hijo
de' José y de.Telesfora., natural de
Pu-ebla de Don Fadrique, provincia de
Granada, .de veintidós años de edad, de.
estado soltero; de oficio jornalero, es
tatura 1,590 metros, pelo castafio, ~-

· jas al pelo. ojos. pardos, nariz regular,
· barba poca. boc.a. regular. color sano.

fre-nte regular, aire maroial, prouc
.ción buena, domkiliado ÚllimameI..te
·en Puebla de Don Fadrique, proovin
cia de Granada, procesad{) por h;;.ber

.-Ialtado a incorporacióll; CQmparecerá
en el términO de treinLa. dias, ante el
Comandante Juez instructor del Re
gimiento Infantería de Borbón núme
ro 17, D. Ricardo Vallespfn zayas, q~
tiene su: residencia en el CUUl'tp} <:e
la Trinidad de esta plaza de Mála","'R,
bajo apercibimiento (fue de no efec
tuarlo será declarado rebelde.-Mála- .
ga, 4 de Mayo de 1927.-EI COman
éante JnezWstru~or,R;'cardo Valle&-
pin.· ...

J~

JJ.m
[M:AJtTINEZ DEHEDA; Olegario; hijo

de S&lv'.adQr 'Y Bárbara, natural de
Obartel, provincia de Valencia" solterO,
jornalero, de veintiún años de edad.
de eStatura '1,590 metros., domiciliado
ultiIÍlamenl.e en Roroaqui - Manclla
(Francia); prooosado por el delito de
desereión; comparecerá en el término
de treintil. días ante el Comandante
JueziÍIstruetor del Regimiento ·lnfan
terta Guadatajara. nómero 20 D. J4:'se
Gómez-'Martinez. con residencia en Va
~en<:ia.-Valencla, 4 da Ma.yo de 1927.
El Comandante Juezihstructor, José
Gó~,

a,77i,

MM\TINEZ.FO.lAF.z;,JesúS, hijo de
Pedro y Generosa, natural de Riberaa"
provineiade Oviedo, -de veintiún años
de edad, S\l.5 señas personales 86 des-.
conocen, avecindado lÍltimamente en
Ribel''88,'"Ysujeto a e~ediente P.OI" ha
belfaltOOo e. ·eoncentraeión a 'la Caja
00 Réo~u:ta· de Oviedo, para su destinD
a Ct:rel"PO'- c~arecerá dentro del· tér
mino de treinla días anta el Jhez ins
tructor D. Manuel n-'íaz Muntadas, Te
niente de Artillería, con destino en el

~ f:5 Regimiento Ligero,: de g-ll~r'1ieión

~ Pontevedra, bajo. apercibimiento
de 8f1r deelaraOO .rebelde si no' lo efee-·,
túa.:-:'P9Dtevedra, 29 de Abril de 1927.
El Teniente· Jum: instrueto.r; Manuel
P-fWf..~tad_. J0:4aM -

<" :-S:rt2

. ~T~'~~~,,:An".Íador; hijo
ijeManuel) Adoraeióno;natural de IJ- '
j~l",. Ilrovh:lcia. deA"lmeria;' de"veintiún
atios d~ edad, de .profesión 'agricultor,
de es~'ura 1;555 metros; domiciliado
~ltirnal;l(>nt~ ~n Citmfuegos ~Mata1\zas),

3.769 ':\.

~~ CllffiUO~O, Seoo~
~iá.n· hijo de Bernardo "Y de Juana, na
'~uraÍ d~ Orce, Ayuntamiento de ldem,
provincia de· Granada, de veinticuatro
años de edad, de estado soltero, pro
fesión del campo; domiciliado úllhna
mente en Orce, provincia de Granada;
procesado por .haber fallado aconcen
tra.ei6npara. su destino a Cuerpo;
oomparecerá en el término de treinta
días ante .elJuez: instructor del Rcgi
)nienl.<> Infanterla Borbón, número 17,
P. Ric8rdo VallespiD Zayas,qootiene
su residencia o.ficial en el Cuartel de
la Trinidad de esta plaza de Málaga,
.bajo apercibimient.o quede no efec
tuarlo será óeC-Iarado rebelde.-Mála.
ga, 4 de Mayo de 1927.-El Comandan
~ Juez instructor, Rilca.rdo Vallespín.

J·G-25S0

(te treinta tlias an~,'~Ténient~
.....uez instructor del RegimIent.o de In
f.Mlit.ei"fa Ferro!; núm, 65, D. Sa.Iitiago
Vez. Quija.no.en la.I?I~ de Ferro-l
(CoruñaJ, bajo apercih~ento que, de .
no efectuarlo•. será declarado en re
beldfa.-':"-Ferrol a 2 de Mayo de 1927.
iEl Ten:ient~· Juez instI11C'Lor, Sactiago
,tv~. JG--2552
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:zanes, Ayuntamieni,Q de Salvitierra:
prciv,i.p¡cia de Púllle'¡edra. {le veintid6s
áñoscLe edad; domieiliado últimamenté
ex::. su pueblo; prooeSado por, faltar a
concent1'laCión; com¡pa.reeerá dentro del

, término d~ treinta días ante el Capitán
Juezjzlstructor D. Luis Laño Aequaroe:
ni, en la plaza de Vigo; báj{). aperei-:
bimiento que de no ef.ectuarlo· será'
declarado en rebeldía.-Vigo a 30 de
Abril de 1927.-El .Juez instructor,
Luis Loño. . .

JG-2600
3.786 .

MOURI~O ESTEVEZ, .:Manuel· hijci
de Júsé y de Consuel~,natural de Ai':'
ces, AyunOO1iento d,e. Puenteareas,
provincia dfl Ponteve<l,ra; de veintloóS'
años; domicilioado últimamente·· en
su puablo, procesado por ha.ber faltado
a coooonlraci6n; 'ci:úlllflareeerá. den.tro
del término de tre.irita días ante el
Capitán Juez instructor D. Rafael Cá
rra..."OOCaldé6n, eiI1 la plaza de VigQ-;
ba.jo.. a,perci(l}imi~nto que de no. el'-ee""
tuarlo será declarado en. reb0ldía. .....
Vi,:ro a Z3 de Abril de 19,27.-El Juez
j,nstructor, Raiael Carraooo.

JG-2405

3.787

NAVARRO CABEZAL, Luis; hijo de
. P,ooro y de Amelía, natural de Logro
ño, provincia de ídem. de veintiún años
de adad¡ proeesad-o. por hi falta: .. de
concentxaci6.n a ftI.as~ comp;irecel'á ell
término (le trei:o.ta, días. ante .elC<>man-'
dante Juez instructor del Regimiento;
de Infamterí.a Bailén,. número 24, doOll.
Isaac Villar Moreno, de guarnición en
l.0gr0ño; bajo apercibimiento quej de.
no comparecer será declarado rebelde
y le parará el perjuicio. que baya.. lu
gar..,......,Logroñ-o a 26 de Abril de 192.7....;.,.
El Juez i:n8tructor; Rafael Villar.. .

. JG~2474.

3.783

MONTARDIT MONNE, José Rijo de
Antonio y de Meroedes, natural de Lé
rida, d-e veintiún a'ños de edad y cuyas
sefías personal-es son: e..'lItatura 1,695,
de O'ficio Contahle, domieiLiado últi
n~a.meThte en Lérida, y sujeto a '8xpe
di:&lte porh~er faltad!) a concenf.ra
clón a 1aC8Ja de Recluta' de Lérida,
número 61, para. su destino a Cuerpo,
compare.oerá· die.ntrQ . ,del término- de
treint81 días en elOUartel del Carmen
ante el Ju-ez cin..."l1ructor D. Angel Pul
peiro Diez, Gomandant.e de Infantería
con destin{) en el batallón de montaña
ReUiS, númerO 6, (]e guarnición en
Ma,nresa-, bajo apercibimiento de ser
declarado l'8oo!l:ie· sr no lo efectúa.
Manresa, 25 de Abrjl. (};¡~1927.-Rl 00_
m~9..ante Juez instructor, Angel Pul-
pelro. . . .

J.G-2361

3f1~2

MONTALBAN FERNA..1IffiEZ, Migud;
hijo de BonifooioQ yd-e Juana, natural
y v-eeino de Baracaldo (Vizcaya), de
veintitrés años de edad, de estado sol
tero,pr<>fesión Ayudante de máqu·inótt.
cuerpo, frente, nariz y boca regu,Iar, '
ojos, cejas y~lo castaiíos, color sano,

. harhapoca y s~ señas- paJ'ticulal'es,
prooe..~o por háber desertado del va
p.or mercante españO'I "Mar del Nor
te"; comparecer:á. en el· términú da
traint81 días ante el Capitán de fragata
D. José Vigueras y ~6mez Quintero,
Juez instrnctm-; oe la causa de mención
en la. Omnandancia d~ Marina de Bil
bao, bado apercibimiento que de. no
COmparecer en el plazo que se le con
cede, .será declarado en rebeldía.
Bilb,a;o, 25 de Abril de 1927.-José Vi-gue.ras. " . .

JG-2331

JG-?487

JG-2617

3.779

3.780

3.781

MriZ,y boca regUlares, barba poca, d?':'.
mioiliado últimamente en Ai'dales. y
·4ujeLo a eXipediente. por )1aber faltado.
a.concenLración a la. Caja da Recluta
de Ronda; IlJÚm. '31,- para su destinu a
Cuerpo; comp.arecerá dentro del tér
millo de t:::-einta días en el cu~tel de
la Conoopc~ón, en Ronda) ante el Juez
,1nstructor D. Tomás Ollver Martínez,
del cit.ado Bata;llÓIl.; bajo a.per~ibi
miento de ser d-eelarado rebeJde si no
10 efectúa.-Ronda 28 de Abril de
t9tZ7.-El Comandánte Juez instruc...
lar, Tomás Olivero

l\1El\¡""ENDEZ SANTIAGO, Eusebio;
hijo de Gef~ri1J.o y de María, natural
dI& El Prado, Ay;nntamientQ de Tin~,
provincia de Oviedo, de veintiún afios
de edad, domiciLiado{) últimame.r..te en
.su p-uebl-o; procesado. por falta grave.
de aeoorei6n, por. faltar a concent.ra
ei6n' para su destin{) a Cuerpo; com
parecerá en el término de treinta día!!
linte el Comand3¡nte Jue~ instruotol'
del regin.1Iiento Infante'ría Tarragona,
78, D. Antonio Sál}chez Paredes, resi
dente en Gijón, baja apercibimiento
que de nQ verificar1(J será declarado
rebe!de.-Gijóua 3 d-e MaYQ Óe 1927..
El Comandante Juez inst.rucwr, An
,tonio S. Pa~s.

MERAYO ARIAS, Ap.tonio; hijo. de
AIejQ y de María, natural de Corulloo,.
'Jl!r"O"incia de León, de ve~·n.tiÚIJ, añ-os de
edad, sus señas personales se desc~m-o_

nooen, avecindado últimamente en Go
r.u1Jón, y sujeto a expediente por ha
ber faltadJo 81 conoentraci6n a la Caja
de R.ecluta de AstQrga; compareee-rá
dentrQ del término de tre.mta díasep
Pontril8dra ante el Juez instructor,
iD. An-drés V;1zquez Agües, Teniente de
Artillería, 000 destino en e.l quince re_
~~'Ui~nto Ligero, bajo apercibimient,o
de ser dec.larad-o rebelde si no 1oefoo
:'<t.-Poritevedra, 2 d.e Mayo de 1927.
)i;, Teniente Juez ~nstructor, Andrés
.Vázquez. .

.. JG--:,"2627

MORAr.r:ALL .. OORTUBI, José; hijo
de Franclscoy <le Teresa natural de
Tarragona, insCripto el düi 12 de Julio

. de 1923, de edad -ve'«1tiún años solte_NOGUEIRA. AGULLA, Jesús; hijo 'de
~o; seílas personales: .pelo ne~o ce- José y de Espera.uza, natural de Pa.-
Jas al pelo, barba náCi-ente, 6J'~ 'r~n- (frones, Ayuntamiento' de Pu~nte-
1 La-'. 1 areas, provincia de Pontevedra, de
ares- y c~ n?s, COor n<llural moreno, veinliún años de edad; dómiclliadOúl:'

estatura 1,712, peso 67 'ki:logramos de .. ..' . . sad
profesiOO1 marinerq· de la Armad~· tiroamente en su pueb,lo,. proce. ~
pertenecía aja dofaci6n del crueer~" por faltar a eoncentr~clón,_· co~~
"ReIna "ictOri.a Eugenia", procesádo ,cerá dentro del ~éTInlno. d~l : treInta

MOLES OMEDES, .l\{.!tl't.ín; hijo ,de por e,l delito de. lieserciÓ'Il. en la causa. días ~te e! CaJIlltán !~ez mstruc.oor
Jo.sé. y de Pilar, AyU:nl-3inl.Íe~t(),Co-ncejo número 1715 de 19:96· por 1 p ese tD~ Lms Lopo Acquar~m~ en la. plaza
y ¡provincia d-e Zar.agoz~t, nació eJ;l 16 oonoodo tmplazode 'tre'nt ad{· n e'de Vilil:O;bajo apel"Ciblm¡.entoque~ de
de AgostQ de H109, de profes-ioo de¡'c~ .'presentarse eneste JU~oade~~~~a . '·n'Ü, elfec~uarlo s~ád~lar~doen ~l",
.roercio, esta/do ~lterQ, estatura, 1.,62Q, go, sito' en la Ayildantía .de Guardi; día.-Vl~O aZa .de. ~rll de, 1927.~
Befias: pelo rubio, cejas al ..Nlo;oj<i-s ..del Arsenal 0'8 la carra.ea;antes El _E~ Juez }[lStru~r,.LUJs ;Lofio.. ~ :
1lWI'd'ÚlS, nariz recta, ba'rpa sa.liente, ho_' . Ferrol, JUlez. in¡;tTuctor del mismo, Al- JG-2109
ea' regu,lar,frent~ espaeütxt, y.8-in se- férez de Infanterfa de ,Maiina D. Vi- 3:789
fías I)?aT.ti'cu1ares;, d()Il1io-iliaGQ última- cente García, a partir este plazo desde
mente en estll. capita.);, pI'"oc\,\sado,en 1 la publ~c~ión::de,;~(-doeumentl:l'en NOGTJiF;R.A . R!V;Es, José; hijo de
Call-&8. por lafalia . grave de primera '. I~perl6d~:cp¡;.,ofic¡~~es-,y. GACETA DE,
~~setción y.poJ;'oel delito:de distraCción' ,.MADRID, J)aJ9.:~e,T(}J'blm,ien.. toque de no" 'Bart-oJ;ooné y de Josefa. natural.de Be:-
tie pJ:lendas (hurto') .. ,r;,',' á . .}'. ~ f.. 1_ f-1.· I~ _ nisa (Ali(lante.. ), . de esLa.do So.lterC!.. ,.r...°Illirll"·ecer en e, ,..e.I-ec~ar1.(;l.'.en .a·: ·~fa(y,pJ.<U,o::que·~,,; , .. ·d·· 't"" ._.
fI.Iazo de treinta dI'a ..... r t· d l 1 -~I- á d J ......1 ..;,.-~- d . r'pr..O'fesi:6n jornalero, e ve,m lu.n .f!lloo~.. s... al t->ar Ir e a oEJ: ~Il.Gd>i:t" :-ser. ea arr-.-o: .1~1 e.~;" t d - 1

,puhlicaoión d€ esta requisitoria en la Dado;'~n ,eii,A,r~ilJ:-~;j~l' GaITa:WL¡'~;:: 'de edaq"eatatu.ra 1,640 me ros; 9m"
,GACETA DE MADRI~. ~':el sefior 00- 21 de:{':"-\.~F~l;::de "i9&7.~ElJuez.ins-; "ciliado últimamente ,en Bu~nos Aire,;
lOiD-el de I~fante.rla .Tuez pcrmaIl~nte trliet.~,::;Vi~~~.Qar;cf$:-' '; '," : >: ',' .. '.' procesado pOr deserciÓn;' compa.r~.erá
(le esta R,egu)¡l D~:M~LMbl-.ale,;; REY-" : "'~,.< :.,~ .~:. :': >J~i354' .... etí el'térnlino de-treinta:dfas· oonfA-·
J)Ooso,..y .de'm.;efecttiarlo, seri:"á "tl-eollUJa-', ,,: . _".:~,¡ ',':: ':':":- '~. .. . . dos deSde 'la p~lleacil6n-~ ~a te.... ·
(loreDelde;~Zaragdza;'3{f:'Óé·.Abr~l'de:: 1· - ,. ~•. ",. ;.;' ..3·.785-,.•, . i¡uisitoria. en la uACETA, D~ i"Rp?,
19127.-EI.·Coronel Juez' instructor,: .; .':;'¡'. .',.. ... '. ante el Comandante Juez ~p.s u~t~
.An.gel Morales. MQSfJlIERA .. Gl,L,: J",osé; . hijo de del Regimiento de Infanter,ía ., a-

J6-2415 . FI'an~jseo y ® J~sus.¡¡,~ I!aLural.!l..e .C9J:- ,lajara, D~~O .20;' ;Q. ~p.!s,é ,"", _~e~
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3.795

OTERO BALSA, Manuel; hi.Jo ne
Antonio y de Josefa, natural <:kl. Vi
lla.¡pedra, provincia de Lug-o, de
treinta y cuatro a:~s de edad; lio-;.
m'i-ciliado últimamente e.n· su pue
blo;' Juzgado de' primera instancia
de Villal,ba, proV'in,cia de 'Lugo, ~n

oartado por h·a,oor faJtadoa concen
tración; compareeer'á eU" el té;rmino
de treinta días, éllnte el Comandante
Juez instructor del Regimiento In
fantería Infant-e, número 5, D. LuJs
Requejo Dantos, residente en 'esta
Plaza, bajo apeNibimJi.ento que de
no efi:l-otuarlo será dee.larado rebel
de.-Zaragoza, 29 pe Abril de :1927. I
El Oomandante Juez ins·tructoo-,
LUJi,s Requejo.

3.797

PASCUAL ELtrSTONDO,' "Vicente:
hijo de Ju-an y de Lo.rcnza, ~~tUiI"al

Princesa, núm-ero 4 D. Julio Recio
Andréu, de guarnición en Alicante.
Alicante, 22 de Abril de 1927.-EI Co
mandante J"tiez instructor, .Julio Re-
cio. JG-2323

J'G-2536

3.799

3.798

3.80'0

de Bilbao, provincia 'de Vizcaya, 'de
estado 'soltero, profeS'ión bracero, de
v.eintiún años :de edad, su estatu'ra:
1,610 metro.s; <l.o~ciIia:.do última
mente 'en M:endoza~ (R.eqlública ar
gentina); procesado por la falta de
conoentJ:'acióri a flla.s; .comp-aree.erli
en término de treinta dras, ante el
Com~m:ctante Juez instructor del Re-' •
gimíento de Infantería Bailén, nú
mero 24, D. Juan Yillar Moreno, ae .
gllarnición en Logroño, bajo aper
cúbimiento qUJe de no comparecer
será ,d'e'clar-iLdo rebelde y le para..rá el
perjui-cio a que haya. lugar.-Logro- .
ño a 25 de Abril de 1'927.-El 00
man<lante Juez iThSt:ructor. Juan Vii-
Hat'.· . . JG-2473 I

:
PELA.EZ VEL.A.ZQL'EZ, Manu~l; hi- '

jo de Bmulio y de Antonia, nat.ural.
d~ Carmoño, AyUnts"miento de S::llas,
pro-vin-cia de OVi-edo, de veintiún afiM
d-e edad, domIciliado últimamente en,
su pueblo, provincia de OvÍl~do; pro
cesado por falta grave de deserción
por faltar a cone.entración para su'
d~stino a Cuerpo; oomparecerá en el
término de treinta días ante al Co
mandante Juez instructor· del Regl";
miento de Infantería Tarragona. 78.
D. Antonio Sánchez Paredes, residen
te en Gijón, bajo a·percibimiento que,
de no verificarlo, l;'Brá declarado re
1'>6lde.-EI Comandante Juez: .i'nstruc
tor,·Antonio Sán-eb-ez.. .

PAZOS RODRIGUEZ, Benito; 'hijo 1
de José y ,de Emilia, natUlI'a1 de San
André-s, provin.oRa de Pontevállra'.;
de veintiún años 'de e-dad; domici- :
lia:do últimamente en San Andrés, y:
sujeto a ex:pedllente por haber fal-:
tado. a Cúncentración: a la Caja de f

recluta de Ponteve-dra para su des- I

tino a Cuerpo; -ú-ompaxec!lrá. d-entro .
del término de treinta días, ant.e el I

Juez instructor D. Manuel Díez Mun- :
ta·das, Teni-ente d~ ArtJi,lleria con;

. oostin.o en el :15 Regi,miento Ligero, ¡
deguarnJición. en Pontevedra, baj-o;
apBI'Cibimiento "de ser declarado re- .'
belde si no 10 efectúa.-Pontevedr-a, '
26 de Abril 'de 1927.-EI Teniente i
Juez instru~tm:Manuel Diez Munta- ¡
das. JG-25i3 ¡

I

PEREZ BARREDA, Frandseo; hijo
de Leonardo y Patrocini{l, natural de
Ontoria, de estaJo casa.(lo, profesión
marino, de treinta y ooho años de
edad, y cuyas señas personales son:
cueI'lpo alto, ojO\S, cejas y pelo ne~ros,
frente, nariz y booa regulares, color
sano. barba pohlada, y sin señas par
ticulare-s; procesado por hnber deser
tado -lMl vapor mercante espafiol u Ari
chachu";cortlparecerá en et:-término
de tre. inta días ante el capitán de fra
gata D .. José Viguerasy Gómez Quin
tero. Juez. instructor de la causa de

, mención en la Comandancia de Mari",
na de Bilbao-,"ibajo apercibimientu.
que, de 00 oomparecer en el plazo
que se le concede, será declarado en
rebeldia.-Bi,Iha-o a 23 de Abril ~

JG-2500

:JG-256O

3.794,

ORTOLA FERRER, Fr"ancilsoo;
hijo de Vicente y de TeNsa, natu
rllll. de TeUllada, provincia de Ali
cante, de veintidós años de edad;
domiciliado últíma.mente· en Teula~
da, y sujeto a expediente por haber.
faltado a concentra-oión a la Caja
de J.'"8cluta; de Alcoy, número U, para
su destinQ a Cuerpo; oomlp3.J.'"OO¡e.:rá
dentro del término de treinta: días
en Valencia, ante el Juez inst.:ruc
rol' D. Fra-noisco Sanahuja R0;5eI16,
con destino en .el quri.nto Regimi'en
to de ArtiJ1ería, de guarnición en
Valencüa, bajo apercibimiento de
ser doolarad-ore-be;1de si no lo efec
túa.-VaJemcia, 30 de' Abril .de 1927.
El Juez instructor, F'ranci'Sco Sa,
nahuja Rooelló,

3.796

PABLO MERINO, 4ngel de; hijo
3e Euseb-l.o v de Marfa, natural de
Berua.n:ga de buero, provincia de So
ria, de veintieuatr-o años de edad, y
cuyas señas personales son: es tu
tura 1,620 metros, pelo n·egro,cejas
al pelo, ojos pardos, color moreno,
Slin s,eñas particulares; "domiciliado
últimamente en Buenos Aires, y su
Jeto a expediente por haber faltadQ
a concentración a la Caja de recluta
de S-o-Ma, número 70, Peara su des
tino a Cu-erpo; comparecerá dentro
del término de treinta días en Za
ragoza, ante el Juez instmctor don
S<1.ntiago Martínez Guardiola, con
destino en el Regimiento de Caza d{)
Tes de los Cas till.ejos, de guarnición
en Zaragoza, bajo apercibimiento
de ser decla'rndo rf:'J.>.elde si no lo

. efectúa.-Za.ragQza, ',2' de Mayo·OO;
f927.-EI Coman4arite Juer'instruc-
001', SantlagoMartínez., '.

JG-.-257l

3.793

ORTIZ MARTINEZ, Francisco; hijQ
de Juan y de Aurora, natural de Peña-,
rroya (Córdoba), de estado soltero,
profesión jornalero, d.e veiI\~idós ·a.iios
de edad; .sus se·flas perSonales~ no
oonst.an en la fUiaci6n; do.rriiciliado
últimamente en Camagúey (Cuba);
procesado .por hab~r falt.ado a con
centracilón para su destino a Cuer:P0; -

. comparecerá en el término de treinta; ,
días ante el Comanct.nte Juez ins-"
trucfor del Regimiento Ip.fantet"ia..

'OGANDO BOLLA, Manuel; hijo de
José Manuel y Delfina. natural de Bo
rela, AyuntamieI,lto de Cotovad¡ P.rp
:vincia de Ponteve-d.ra, de "VellntlUll
·años de edad; procesado por la falta
grave de deserción con motivo de fal
tar a, cO'IlceDJtraci6n para su destine a
Cuerpo; cOII1\Parecerá en término de
treinta días ante el Comandante Juez
inslruetúr del Regimiento de Infante...;
'ría Zaragoza, número 12,' D. Augusto
Coirnas Delioca<lo, bajo a!percibimiento
que de nO verificarlo será doolarado
rebelde.---Santiago, 28 de Abril 1927.
El Comandante Juez: instructor, Au
gu.!"to Comas.

,Martínez, co-n residencia en Valencia.
;Valencia,~'3 de Abril de .1927.-EI
Comandante Juez instructor, José 06-

, .mez. JG-2381

3.790

3.792

.. ORDOÑEZ GAReTA, Manuel; hijo
de !\lanuBI y de .Tosefa, natural' de
Rianjo, de veinticin.eo años de edad,
de estado soltero, cuyas señas perso
nales son: frente, nariz y boca regU
lares; pelo y cejas castaños, parlicu,.;
lares no tiene; procesado en causa
número 661 de i9'2{)por el delito de
deserción mereante; por el presente
Se le cita, llama y enwlaza para que
en el térmilno ·de .treint.a días. conta'
dqs a partir de la publicaci6n de la ~
presente en los Boletines Oficiales, de
Cádiz y Coruña, comparezca en es-W
.Tu2'.g'ado, sito en la Comandancia de
Marina de Cádiz, ante el Juez instruc
tor de la misma, C8Ipitán de corbeta
D. Rafael Uñez y Yanguas, baJO
apercibimiento que de no efectuarlo
en el plazo que se le señala será de
elarado rebelde.~ádiz, 29 de Abril
de 19~?'.-El Juez instructor, Rafael
lbáñez. JM-2431

3.791

OJEA GONZALEZ, José; hiúo "de
Antonio y de Dolores, natural de O1ei
ros, Avuntamiento de Salvatierra,
provinela de Pon{evedra. de veintiún
'añosde e08d; domicilliado últimamen
te en su pueblo; procesado por faltar
a concentr.aci6n; comparecerá dentro

,del t.érmino· de treinIa días ante el
" Ca..pHánJuez instructor D. Luis Loü;)
, Acquaroni, en La plaza de Vigo.' bajo

apercibimiento que de no efectuarlo
se~á declarado en remldfa.-Vigo. 22
dé Abril de 1927.-EI Capitán Juez
instrudor, Luis Loño. -

JG-24Ü'S



3.802

PEREZ TORRES. San(,O&; bijo de
Manuela, natural de Pmue!o, plovin;
eia de Zamora, fiecindado en su
pueblo. veintidós años de edad, ofici'O
jornalero, estado solt8ro;pr.ceesado
por de6ercÍlÓJI), falta. aíncorpol'aeWn;
·eompareeerá en el término de treinta
días ante el Juez instrucl.or D. Adolfo
López" Benitez, Teniente del Batallón

, .Cazadores de Airica. número 11. de
, guarnición en:MeliUa, bajo aperc.ibi
, miento die ser· deeláradó rebeldie.-

MeIiila, 3 cm Ma.JO 00 1927.-El, l',e-.
i n!-~ J~~ ~Q ;Lóp~ -. . \ .\_.,_ ..---... -_.~ ..; .l.~58a._

3.803

PEREZ RODRIGUEZ, José :M:arfa;
hijo de Juan. Antonio y de Carmen,
nntural de R. de Miño,. Ayuntamiento
.de· Pantón, provinciade.Lugo•.de e¡;..
4ado soltero, proofesión. jornalero:, de

;-t,&i.8 IDelros de est&<tui'a; procesad()
por- haber faltaOO a ccmc.entraci6n;
comparecerá en el término de treinta
días, ante el Juez iDstruc1orD. Cástor
TeHeehaa Galfezod.o, del Regimiento
de InfanteriaZamora,· número. 8, de
guarnición en Lugo, bajo apfTcibi-:
miento de ser doolarad{) reDellde.-=
Lugo, 29 de Abril. d,e 1927.--~1 Ca...
pitán Juez jnstructor, .Ca.9tor TeUe-
dbea. . - J~2547

PEREZ NOVELLAN, Teodoro; hijQ
.de RuflOO y de Maria., natura! de Vi...
llaloMn (Ptüeneia), profesión jorna
lero, de veintiún años de edad. tie
t,6&5 metros de el>talura; <lomi{)-ilía
do últimaII'lJente en carranza. (Viz.c.a~

ya) y sujeto a· e~ente por haber
faltado a ecmcentración ala Caja. de
Recluta de BilliaoO para. su destino a
Cuerpo; c~mpareeerá denllo del tér
mino de treinta días enViLorta ante

.; el Juez instructor D. Epifania Miguel
A}.onoo; ron deáino en el Regimiento
Cazadores' AlimLSlO XliI, 24 de Ga1>a
lleda, de guarnición en Vito-ria, bajo
apercibimient.o de ser declarado re
belde si no lo· efootúa.-Vitoria a 27
de Abril de 1927.-El Juez instroc
tor, Epifanio Miguel VitMia.

J.G-2518

JG-23~7

3.810

~i~nt~La Corona, n~. 71, d~ guar..;¡
DICJOO en.~merfa; b8lJo 8lPlereibimié~
to .de .ser ceclarad() :rebelde si no lQ
efectúa.--:Almería, 6 de MayG de. '1927.'
El Juez instructor, José González: ..

JG-2574

3.80-9

RADIO TOR.R:EE, Juain; bijo· d~
Fidel y de Rosario, natural dé" Pe.i.i
Qra.n,?, •Ayuntamiento de Sangenjci'·.
prOVlllcJa de Pontevedra, (Ie veintiM
años de edad; domiciliado últimame·:il..(
te en SU lJ~.bli), pN."JlCesado POI' faltai'l .
a COOlCeD.traCIón; comparecerá d{lntrq
del término de treinta días ante el C~·
pitán Juez instructor D. Luis Lofic{
Aoquaroni, en la· plaza de Vig-o; bajo
aperoihimiento que· de TI() efectuarlO:
será declarado ~ rebeldía.~Vigo al
23 d-e Abril de 1927.-El Juez i1lStI'UC~
tor, Luis Laño.

RANGA. RODRIGUEZ, Antonio-; hij(j
de Antonio y de B~fgitla. naturaL d~
Málae"'a. Juzgado· de pri:roera instancia¡
de la Merced, d~ estado soltero, pro':;
fesión cerrajero, de veintidós añ06 de.
edad, cuyas st!ñas personales se des.if
conocen; dQIIÚei:liado últimamente en¡
Buenos Aires; 00 ·Ie sigue expedient~

por falta gra've de primera deserciónl
cOOllparecerá en Urmino de treintá)
días ante' el Atférez .Juez .ilnstruet~.
del BatallÓll de Ingnieros de Tetu"". :
D. Plácido Galán·Moreno, con res!
dencia en Ceuta, bajo a[>e:rcibimient(!
que de no efectuarlo será. deolarad~
rebelde.-Ceuta,8 de Abdl de 192~
El Alférez Juez instructor, PláJcid~
Galán. - JG-243Q :

3.807

3.80S

.3.805'

~;PON&ELL; CASTANER, FraDoisco;
hiJO ,de Jorge y de catalina natural
de· Palm'a, pl'OYincia de Baléares de
Vieintidós afios de edad y cuyas séñas
personalesso-n: estatura 1 645 metros'
~mtc.iljado últimarnente ~ .Palma, su~
,Jeto a; e,x¡pedienf.epor babel' faltado
Q concentraci{\n ala c,aja. di81 Recluta
de Palma, número i U, para su desti:no
a. Cuerpo;. compa.r~erá dentro del
término de trejnla. Mas en Palma de
Mallo~a ante el. Juez instructor del
Regimiento de. Infantería PalrM,· nú-'
~rou1, J?. ~d:i'l) Llcmpart. Ramis;
baJO aperClblIDlento de ser declarado
rEbelde si no lo efutúa.-Palma, 25
de Abril de 1927.-EI Juez. instructor,
Pedro Ll~t. '.'

JG-2372

3.806

. PUEBLA P()RTELA, Bern~diIlO' l1i-'
jo- (le Juan y de Avelina, natu:raÍ de
Saleidcs,. Ayunt.amiento de La Guar
dia. provincia d~ P<mtevedra, de estado
soltero, profesión: jernalero, de "Veinti
dós afios de edad; domiciliado última-,
mente en· su pueblo, procesado por
faltar a. c<mcentración; comparecerá
dentro del t.émJino de treinta días ante
el Capitán Juez instructor L. Luis Lo
ño Aequaroni, en la ])lazade Vigo;
bajo apereibimienwque de 110 efec
ooarlO'oorá declarado ffilrebcldía:.
Vigo a 2'2 de .Abril de "1927.-El J·uez
instru-ctor, Luis Leño. . .

JG-2414

_PUJOLS MUJAL, Juan; hijo- <le Ra
món y deMarla, .natural de Espuñ.o.]a,
provincia de LéI'!(i.a, de w,intiÚll. años
da edad y cuyas señas perS9Uales oon: . ·3.8H
estatura 1,650 metrú<s, ofWio labrador, . .. "
peJo negro. (,AjaS pObladas, ojos pard{ls, . REGO LARA.r'llGA, FranCl&C(t; hij4,
nariz roota., barba I1eidonda·. oomicilia- de Manuel y de Josefa, natural d"d
dQ últimame'Ilté" -en Navé¿, de di-eha: ,Palmeira (Cornñli.~, (le veilIlticin~«,
provincia y sujeto a expedien111 poi' años de edad, soltero, marino, ':ner~
haber fa.ltado a concentración a la Ca... _ po crocien(lo, ojos, cejas y pelo c~
ja de Recluta de Balaguer, llúmoero ~2, tañas-; frente, llm"iZ" y brea regulares,.,.
para su destino a Cuerpo; W!llpareeerá calor sano, barba ninguna, si.n má~
dentro del! término de treinta dias en. sefi.as CO'Ilooidas; procesado p6r ~a:beB:
Rem: (Ta~a:nte el Juez inlf desertado del vapor mercante estl~
tructOl' D. Fernando Oehoa Rodr¡gue~, fiol "Igotz-Mendi"; córtaparooerá en éJl
COm3lDdante de Caballerfa,. Tetuán, . Ml'IDino de treilnta'oías ante el Capf~
'f7,eo:n dest:il!lo en el mismo, de guar..; tán de fragata D. José V"lgueras y Gó-oi
.nfeim en Reus; bajQ epe:rcibimi€n- meZ" Quintero, Juez instructor de· l8l
te de ~r oeelarado reb!!llde si no lo causa de :mención, en la Comanda:ooi~
efedwi.~28 de Abril de 1$27.- de :Marina de Bi,Jbao, ba.jo· apel'Cib~
El Juez iDstrucl.or, Fernanoo Oehoa.. miento de que de no comparEreer e'il

JG-2538 el plazo: que .~ le ,indiCa. será deel~i
rada r.ebeJOe;.-'-Bilb3o, 26 de AbI'l~

lie· 19'~'7.~ o,sé Vigueras.
J1\1-2339

PUlGüERVER GOSTA. .AJbertQ; hijo
de Bartolomé y de María. Josefa, na- 3.812
tural de Pedreguer, provincia. de .-\Ih
~te.. de veintidósafios de edad y" , RESUM~ ARAGUNIJ.E, MaIiuel;,hi'
cuyas señas pe:rsonales. son : estatura . jo de Manuel y de Elena; 'natural d~

. 1,570,m.etr()s; domieiliado últimameIL .Vilragarcfa, Ayuntamiento' de ideIrt"'t
te enPedreguer y sujeto a expediente p'roVineia .!Ie Pontevedra, de estadd
por haber faltado a coneentraei6n a. solltero,profesiófl cc::J!.!De:rcio, de vei~
la Caja· de Recluta de Alcoy, número tid6s años de edad; domilciliadoúltt~
U, para su destino a Cuerpo; coll'lfla.- mameme en sn pueblo-; proeesado :p(5~

.rec.erá dentro del término de treinta. haber faltado a coneentraeiÓll; eorri';i
"días eiIi ..AImerla ante el Juez instrue- parecerá dentro dfll· término de· treiI~.,: .
:tor D. Jesé Ganzález Estepa. Teniente ta dias ante el Ca.pitán Juez· instnic""
ida :m.tanterf5;. coo. dest.:"mQ .en .el Regi- to~ p. Rafael Carrasco Ca:lderóD, ~

'':S -'

3.804.

.. f927.-El Juez instructor; ·J'95éVi-'
gueras. . ~~44.

3.801

PEREZ GONZALEZ, Eduardo; bijo
"de Francisco y de Rosa,· natura] de
ArM, Ayunta.i:niento de rdem, provin..
cia de pontevedra, de v&mtiün años
de edad, domiciliado úlotimamente en

.MoIrtevideo; prooesaOO por bab-er fal~
tado .a concentración;· comparooerá
dentro del término de treinta. días an
te el Teniente 'Juez inst:ru.ctor del Re-

. gimiento de Infantería lt'err()l, nUme...
ro 65, D. sanoiffig'o Vez Quijano, en la

'P,Jaza de Ferio.l (Coruña), bajo aper
cihimiento que, de no efectuarlo, será
declarado en rebeld'ía.-FerrGl a 29
de Abril de 1927.-:.-El Teniente Juez
.instructor.,. S$1.tiag~ Vez.

JG-'-2533

.... 1
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.3.824

RODIL ~lOlJRELLE, Pedro; hijo de
Anton.io Y 4e Raroona, natural {le. Vi..;
llaformán, ayuntamiento de Trabad~

provincia 'de Luge, .de estado soltero,
~rofesión ignorada, ,¡le veintiún:añ05
de edad; doaniciliad:o últixQ,amenteen

. Cu!ba, proceoodo por haber raItadoOl a
eoncerrtraeión; eomparectlrá den[ro del
término de treinta días ,ante: ,el 'Te:..,
niente Juez instructor del Regimien
to .<fe Infan~ría Ferro] núm. 65,.&a:
BanÜago :veZ (}oijano 'en la plaza. ·dES
i'e:I'!'6L (üoruña)... tmjo 1l~n»c~

don Jo.s6 Bardón Fernández, CaJpIti~
de Artilleria, :con desUnoeill.el8.o Be-:
g1mieMG a 'Pie oo"~~ ,S8fa-¡
'tmgo de ·C~steIa, bajo~
mi-ento de ser declarado reoolOOiSi DQ
loefoectáa,..:c3antiago de eom¡postelaI,.
25 de Abril de 1927.-EI Capitán Juez
lI1'structor~ José Bardón.

J'G-237a

11-82,1

.RIVAS~ Sarolld; nijU;
-de J:esús -:y ..Rosario, natUI".al da Lois,
pr~ de PootBV.edra" de veint1'Ú"fL
aii:os .Qe, ed!ail, sus señas ::Peroonales ~
.diescemooen; aViooindado últim~n'Le
en Lpis y sujeto a e:xped:ientepor n~
.he!' faltaido a .concentramón .a 1'3i Caja:
,00 Rooluta 00 funitev~; eompare-:
.c.e.rá dentTo -dcl térnlino de tr."eiIbta
dlfas en Ponte<vedra ameell:uez las-<
trodor, D. Andr.és V'ázquez AgUda;
"'I\en'ienw de Artiller:ía.,.condestmo ~
el 1'5 RegimientG Ligero, bajo a¡per~

citJimiento de ser declarailo rebelde.
si no loe.footÚa. - Pontevedra, 2 o~·
Mayo de 19127.---EI Teniente Juez
mstruotor, Andr~ Váz.quez. '.

JG-25:S

3.822.

.R'OBWR.A8'TOuaIS, Manuel; .Í1ii'J.:
d~Francisoo y JU!J.llla, natural -da ¡
191ooia- Aytmtamilemo:de D9dro,flr.~~

'Vineia 'de Coruña, <le vemtlsete año~)
;de edad; proce.sa.do pOi!' la falta gravl()
'de >deserción, eooU motivo de fa:1tal' a.
·concentraci6n para$ll destino a Cuer
-Po' 'oompareceráen término die trein
ta '-di'3l$' ante .el. ,Co:mandan.te Juez ins-' '
trucwr deJRegimiento.da InfanterfSi.
Zaragaz.a., núm. 12, D. Augusto Comas '
,Delicado, bajo ll¡percibimiento qué, d~ ¡
nv .electuario. será declarado reooldíe.
SanLiago, .2S de Abril de t927.-EI CQ..; ¡

mandante Juez instructo.r, Augusto 1
Comas. JG--2488 :

3.823

ROCHA PUl\1AR, José Maria; hijo
(le José y de Dolores, mturaldie cal
vos, AJ11:n:'tamiente de Fm'neios,' pro- i
vinda de· Pontevedra, profesi6nla-!
brador, -de veintiún años -d~ OOad, 1
domiciliado últimamente ffi su lpU~i
b'Io; prooe-sado por faltara conce.a-l
tración; eompareoorá .dentro del tér
mino de t:re·inta dias am.teel Capitán'
J'uez instructor D. Luis Laño Acqua
Toni,enla pLaza de 'Vigo, bajo aper...
oibimlento que, de no efectuarl~, será
.declarado en rebeldía.-'Vigo .a 25 de
Abril de 1927.-EI Gmpitán Juez ins-
tructor, LuXs Laño. .

,Hl-239t

RlGO Y RlGO, Jaime; hijQ de An
drés Y Micoola, !G8:tural de Santañy
(Baleares), de estadQ ca.sad'oO, profe$dón
JB1tlfuleno;, de ~tieuatmo á05, seiiias i
~flS: esl:afura. ~eg¡¡¡J:a:r, pero.ca.."'
.taño. cejas idiem, ¡e¡j.o¡¡ ;pequeñ.os.colOl' '
¡panda, fr~ nariz .y.hooa, re.g;¡ltil:a:refj, .
.fuimilila redonda, rlEmbieiliá3o. !.ñltima- .
~ !eI!I. Samaliíy, .Aiqu.eria. Blaihea.
{iEa$eares¡j, -p:r.ooesado Ip'l!III' cl ~ito de
.eoJlltrabando de· itatlaco {cansa. .. :;llÚme;ro
1:00 -de1:923hc~par.ooer.ák)n <el tér- I
mnmo de.qUliDa.ce 4ílls, contadas :desde,
tJa .'POb11e:aci:@IJ. 4e :esta 'l'eoqu·tsítoría ea i
!la GAGETlI. 'DEM~, ante E1 Ju>ez 1:as.. :
tructor 'Oe ~a 'Gom8JD~a deM'3l'ina
de Palma 408 Malloroa, :C.tG-mandante de
InfanLerfat '(Í'8 Marina, D. Carlos 0011
Blanca, caso de no cQll1parecer será
declarad'Q en rebeldfa.- Palma, 2 ~
M.ayo de 11l-21..---<:'.a:rlQSl C.oIL

. .J'I},-....:2500

3,.819

ltIO !FJR~, JuTIo de'!; hijo
"00 Bemgnoy -de Andrés, natural de
Povar, PTO'Vinciade 'SOl'i!l;, de treinta
,. 1z:es -años -de -edaid, reelu L-a del TeeDl
~o <le 1'924. :P<l'r el Ay.mta:riliento
00 PoV'ar; rlO'Illlicíliado 'Ú'ltimamente en
Stl ~'?'y' S'lIjeiu :a, '8xp~{]iente :por
haber faditadó ~ enneen't.r.aC16n J)ara Sll
deBtino.a CUe:PO, a la 'Caja ,de Racima
de Soria, nÚ'lIl. '90; compareeerá den
tro del término de treInta días 3Ilte
el TenioenLe Juezi:n.structor D. Ilde
fon.oo Galán Javalera, con desLino en
el Bat.a.Uón Cazadores d.eAfrica, nú
mero 6. de guarnición (en Te.tuán
IMarru'Ct~), haj<o .a;Pe.reJ.lllmienlO' de
ser .dec1arad<> r.ehe¡~12s1 .no. Joef.ec~
lúa.-T,eLuau, .22 de ..Abrll de HI27.
El 'T,e:ni:e.o:te JtI.'8Z jnstrllCíor" lldefo.a-
SQ GaJ.áJl. .J'G-23¡9

.3..8.W

roo GAR..CIA" ,José .del; hijo de ;losé
y de T.om.asa, natural de .FelmIn, pro
vfucia. .de León., de veintid6s años de
edad.. cuyas.~ personaIas son : pe
lo castaño, ..cejas al Pelo, ojos ídem,
nariz :regWar, barba ídem, boca ídem,
color sano, freme espaciosa, aire mar
oial; domiciliado 'Iiltimamente en Fel
mm y sujeto a procedlmientopor ha
:oor faltado -& .eoncemt.ra.ei6n-en la ·Ca
j.a .d-e B.ee1uta •.LOOn para su <l.estino
.a.~;AO~dEmLr.oGe1 tér
:Jil'Jjll{) J:ie~~s-'en -Santiago d-e
~ .ante w J'uez jIlStrucLo-r

3.8H,

.RI:lL PEREZ, Luis; hijo !de D~ .
mi1l:go y (Ie.Juana, naiu·ra1 .~ :u-ho, .
A:yuntaffilbent-o -de. íd!!!D' Ie.rQYl,UCla d:
Pem-eved:r.a, '.de ovremtlllm anos de ,edad,;
-düm1eili:3do lÚIDmame.nteen .su: pu-e-;
blo; procesado por fallar a ICODcen~.a,..o
clón'; '~parecerá dentro de~ térrmno
de· treinta días ante e.l CapItán !uez
instructor D. Lui.s Lo.ño A-cq~~O~l, en
la plaza de Vigo, bajo apercIbImIento
que dello efectuarlo será ..de.clarado
en. ré:OOldfQ.-Vigo, ,39 oe _oilir.11 19~7.
E1l. Qtpi-tán J1llez lDstructOOC', Lms Lono.

. . J~Z~U1

2..815

RiAL VAZQUEZ, :'.lanuel; hijo de
J.osé y de Pr.ud~cia, .naturai de ,Se~
ranles, .Ayuntaul1ento deL'Hg-e,pro.
Yincia de La Coruña; proce.slldo llOO'
haber f:fI:too{) .a clmcentr.ación, 'Compa
~á en. el término ne tr.einta dias
ante,el J'U1eZ instruct-or D. Carlos Te
llech~ 'Galcesoro, del regimiento de
Infailtería Zamora" número 8, de guar
xüción en Lugo, baj o 8Jpercibimi.ento
de ser d.eclarado Tebeld.e.-Lu@O, 29 de
Al>ril de 1.927.-El Capitán Juez ins
tructor.. -carlos 'Teilee'hea.

'J{'t-2á08
3.81.6

.. R100 'GODOY; 'Nieolláo/, 'hijo de
Francisco y -de Carmen, '11aton.t .~e
Granada. provilllc.ia -de ióenn, de 'Voeln
ttún a:fio.s de edad, .dom-icmado 'Últi
l'nllmente 'el Almeria, y~j6t,(, 8l-ex.pe
cli-ente -por baber f-altado '3. OOJ1IC~nir.a

citm '3. la Caja ..00 1lJeetn'ta! de Ahneria,
:númeoro 35. para su destino a GueI'llO;
oompareoorá dentro del 1érminQ de
treinta <lias en MmeI'Ía ante el Juez
instruclor n. José GonzáJ.ez Estepa,
Te.ni·enoo de Infantería, con destino en
el regimiento de La Corona, número
75, JJ.e guarnición en AImeria, bajo
3Iperoi]}imdento -de serdeclarn.oo .rebeL
Oe si no ¡.o ~fectúa.-Almería, 6 lb Ma
Y'O de l'007.-FA .Juez :iILttruc:tor~ JiB86
~.. "

. . o!.Q-m.s
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, JG-2'505

JG-2519

JG---'-25~O .:

3.836

RO!?!UGUEZ RODR'GlTEZ, José Ma4
rfa; hIJO de Luis y de Asunción, na
tural de Villa!'. Ayuntamiento de No
g.l~eira, pro\-incia de Orense, de vein..
tIUn años de edad; domiciliado últi
mamente en su pueblo, procesado por
faltar a concentración; compar,ec·erá
d-entro del término de treinta días
ante el Capitán Juez instru~tor don
Luis lAño Acqua.ro.ni. en la plaza de
Vigo; bajo 3.Jpercibimient.o que de no
efec.f.uarlo ¡;erá declaradú en rebeldía.
Vigo a 28 de Abril de 1927.-El Júez
instrutcor. Luis Lo-ñn.

::1.837

RODRIGUEZSOTELO, Juan; llilo
de José y de Crisanta, natura.l de

'Castifieiro, Ayunlamiento de san Jua"
de Río. próVincia de Orensa, de estaiJo
soltero, profesión jornalero, -de vem-

últimamente en su pueJ:Jloprocesado
por faltara con-centracióll; compare
c~rá dentro del térmioo d-e treinta
dIas a?'te e1 Capitán Juez instruct.or
D. L'lpS LoIl;,o Acquaroni, en la plaZa.
de VIgO; baJO apercibimiento que de
no efectuarlo será declarado en re
beldía-'Yigo a 23 de Abril de i!}27.
El Juez lIlstructor, Luis Loño.

JG-2396

3.834

RODR~GUEZ ~ORANTE, José; hijo
de_Eulog.l~ y pamela, natural de Tre
C>ettlO, pronnlCla de Santander, nació en
24. de Octubre de f9Ü'5; domiciliado
últImamente en Treooño, provincia de
Santander, de oficio labrador, estatura
f,~i5.() metros, pelo_ negro, ojos negros,
cejas al pelo, narIZ regular, boca re
~,?Iar, úo~or san-o, fTen,te lerspacioOSa,
aIre .marcIal, prodUCCIón buena; señas
partlCula;res: ninguna; tuvo entrada
en la CaJa de Recluta de Torrelavega
en ~ de Agosto de 1i9i26, &ujeto a ex:
p-edI.ente por haber faltado a COncen
tr~CIón; C<lmpar€cerá dentro del tér
mmo de~reinta días en Palencia ante
el Juez m~tru-ct.or D. !lafael ObisPo
Clavo, CapIt,án del Rl?glmi¡:mto Caza
dores de. ~alavera, 15.0 de Caballería,
~ ~~llH:nón en Palencia; bajo aper
c~bIIment-o de ser declarado rebelde
SI no lo efectúa.-Pale.ncia a 2 de
Mayo de i 927.-EI·, Juez instrudor
Rafael Obispo. '

JG-25g:5

3.835

. RO!?!l-IGUEZ RODlUGUZ, .h>sé ¡\Ia
na; hIJ~ de .José y de Piedad, natural
de SantIago de Oliveira, Ayuntamiento
de Puenteareas, provincia de Ponte-

I
vedr:::, de veintiún años de edad' do
miciliado últimamen.te en su pdeblo
procesado por ,faltar a concentración:
co~parec:rá dentro del térmiM4~
tremta dIas ante el Ca,pitán Juez ini!
tructor D. Luis Loño· Acquaroni en la
plaza de. Vigo; bajo apercibi~iento
que de no efectuarlo', será declarado
en rebeldía.-Vig-o a· 25 de Abril de
f927.-EI Juez instrue.tor, Luis Loño.

, JO--2394

3.83'0

.!t0DRIGlTEZ 'DOMINGUEZ José
hIJO de ~~dro y de Peregrina. 'naturaÍ
de ~01':!'lnO, Ayuntamiento de ídem,
p:ovlllcla de Pontevedra, de veintiún
anos de eda.d, domiciliado. últimamen
I:e ·ensu pueblo; procesado por faltar
a concen!-raci6n; comparecerá dentro
del .tér.r~1mo de treinta. días .ante el
C8¡p.Itán J:uez instructor D. Luis Loiio
Acqu~r,?m! en la Plaza de Vigo; 'bajo
apeNll'blmHmto ·que de no efectua.rlo
.será decl~ado en rebeldfa.-Vigo a
?8 de AbrIl de S127.-El.Cap-itánJuez·
mstructor, Luis LOño.

ll~; bajo apercibimiento que de no
.e,!'e~tuarlo será declarado rebelde.
~ehlla, 23 d.e Abril de 1927.-El Te-'
urente Juez instructor, Zacarías Gon-
zalo. - .

3.832 ,

RomqGlJ"EZ (i.-\LAN, Amelio Mi
guel; hIJO de Balbino Y' de Filomena,
natural de 1':1uf}a.s,. Ayuntamienlo de
~uarca,_proVlllcIa de Oviedo, de vein.
tl.dós anos de edad; sujeto a e:x¡pe....
d~ent€ por haber faltado a concentra
CIÓ~; comparecerá en el término de
lremta días anta el Capitán Juez ins
tructoF del 6.0 Regimiento de Zapado_
res Mmadores_D. Mariano Gómez He
!Tero,.. que. reside en esta Pla.za; baJO
aperclbIlfblento que de nO efe-ctuarlo
ser!i _decl~ra-doen rebeldía.-Chiedo,
?6 de Abnl de 1927.-EI Capitán Juez
Inst.ructor, Mariano GÓmez.

.,:!,,~ ,JO-23,68 :

3.833

RODRIGUEZ GIL. Hel'rnán' hijo de
Albin,o' y de" Consuelo,· natural de
Cris~iñaúe. Ayunta:iniento de Puente
á~a,s.::, pl"ovincia' '. de .Pontevoora~ de
v-eintiÚlD. añOs de" eda<l; domiciliado

3.831

)WD.f:l-!G!JEZFERNANDEZ, JCMé Be
mto; hIJO ile Manuel y de Josefa na
tural de U11oso, Ayuntamiento de Gon
do~ar, provincia de Pontevedra de
\~elIltiú.n año-s de edad' dQmiciHaáó di
hmanienle en' su púeblo; procesado
pOr faltar a concentración; .compare
~erá en el término de treinta' días ante
el Slapitán Juez instructor D. Luis
Lo?o Acquaroni, en Ta'Plaza de Vigo'
baJO aperecibimiento que de no efec":
tu.arlo será decla.rado en rebeldía.
VIgO, 27 ~e Aibril de 1927.-EI €api
tán Juez lDstructor, Luis Lofío. .

JG-2569

JG---231&2

JG-23~5

.,3829

. RODRIG~~ GONS, Evaristo; hijo
de Gumersmoa, natural de Lérez
-.A;yuntamiento de Pontev.eOra de vein~
tIdós afias; domiciliado últimamen
tE! en SU pueblo; procesado por faltar
~ concen~rlli)ió;l; comparecerá dentro
del. t61"II11110 9~l tl'~inta .dfas ante el
CapItán J,uez mstructor D. Luis Loño
Acqu~r?nI! en la Plaza de 'Vigo; bajo
~per~lblmlento qu'e de nO efectuarlo
será de~larado en re1J.eldía.-Vigo, a 23
~e AbrIl de 1927.-El Gapitán Juez
lllstructor, Luis Loño.

~ue, de no efectuarlo,' será declarado
ion rebe-Idía.-Ferro-l. SO, de Abril de
"~7._ El Teniente Juez instructor,
lJ;án,tiago Vez.

3.826

RODUIGUEZ A"LVAREZ, Angel; bijo
(le Alejo y de Cecilia, natural de La
Robla, provincia de León, de vr.intiún
~nos de eda"d y cuyas señ.as personales
son: estatura,1,6'20 metros, dom.iciIia~
{lo últimamente en La Robla,' y sujeto
~. éipooienle p:or haber faltado a con':'
hel1t!'acrón a la Caja de Redtita de ,
León, para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de trein
ta días en León, ante el .Juez Instuc
tal' n.Enrique Coboo Tor~s, de Cuer
po, con destino en .el Regimiento In
fantería Burgo-s núm. 36. de guarn;i
tiónell Le6n,oo.jo apercibimiento de
~er decJal"ado rebelde si ·nO Jo efectúa.
J..Ieón. 22 de Abril de f927.-El Juez
instru'Clor, Enrique Cobos.
. JG--23G-O

_ RODilIGUBZ AREAL, Antonio; hijo
(le M.anuel y de Carmen, natural' de
Porriiio, ayuntamiento de íd~m, pro~
:vincia de pontevedra, de estado SDlt~
ró, profesi6n jornalero, dp. veintidós
año~ de edad, domiciliado úUiID(\m~n
te en S\l pueblo. procesado ¡:lar faltar
a cllncrnlrac.iÓn; compar~cerá, dentro
ce11él'm ino de treinta Mas. ante el
bapitán. Juez instructor. D. 'Luis Loño
Acquaroni; bajo' 3Jpercibiroiento que,
~e no efe{'Luarlo, será declmtlO .'n re
heldía....:.-Vrgo~28 de Abril ile 1927.
El, Cooitún Juez instructor, Luis Lf)ño.

• ,. JG-2'5íiS

RODRICrUEZ, José Angel; hijo de
Perfecta, natural de Tameiga, Ayunta~
}niento de Mas, provincia de ponte"':
{-'edra, de estado soltero profesión ig
.llorada' de veintidós años de edad, do
'mitiliado últimamente en Buenos Ai
res, pro,cesado por haber faltado a
concentración; comparece#denlro del
.término ,de treinta día¡; ante el Te
niente Juez Instructor del Regimien
to de Infantería Ferrol núm. 05, don
Santiago Vez' Quijano en la Plaiade
Ferrol (Coruña), bajo apercibimiento
que; 'ne no efectuarlo" ser.á d~.clarado
~n rebeldía. - Ferrol, 29 de Abril de
ii\K'i~~ El Teniente Juez ins(!'Uctor,
Santi<lgo Vez.

3.827

3.825

3.82$

_ RODIHGlJEZ Bt\H.:..-\JAS, MoLías; hijo
~e Diouis.io· y 'de Isabel, natural de
CasLromuño. AYllntaD1.f~ntode . ídem,
parlidojudicial de 'Nava del Rey,- pro
iY.incL~ deVálladolid; ,de .eslado soltero,
pr9f~,si(ln ~ep.e~dierite;.·de veintic~a:"·
'tro años', de .edad', estalura 1.670,' IDe- .
.ti.'qs, ,~gnoranao. sus.demás'señas J.)er
};onales;·· procesado' -por '..faltar, a' co.n
~entr~li;:ióri; 'cómpa'recení' 'eR' el término de tl;eint.& díasánte el ~eñor Juez ,
ile. los Servic:i<rs' de A.rtiUería y Tropas
De Posesión d~ Melilla D. zacarías
po~a.lo Medrano, residente en Meli-
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JG-2371

tiún años de edad; domiciliado úlli
ma,mente en Cuba, provincia de ídem,
sujeto a expediente por faltar a ccm
centraeiÓIl; comparec·eI'á en el término
ce treinla días ante el. Comandante
Juez instructor del Regimiento de In
fantería Isaibel la Católica, núm. 54,
)D. 'Julio' de Cavía Ibáñez, con re-i
siclen'Cia -en La Corulla; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será
de,clnrado rebelde.-La Coruña, ~~s de
Abril de 1927.-El ,Juez inslructor,
Julio Cavia.

JG:-2438
3.838

RODRrGUEZ TABOAS, Manuel;
hijo de José' y .de Jesu,sa, natural de
Sanguiñedo, pro"incía de Ponteve
'dra, de veintiún años de edad; ave
cindado últimamente en Sanguiñe
(lo. y' suj,eto a expedIente por haber
í1aHad::>'a concentración 'en la' Caja
(!.e recluta de Vigo, l}a.ra su destino
ti" .GueI"p(l; oom¡)arecerá dentro del
término' de treinta días, ante el Juez
i:n3trUietc.r D. :Manuel Díaz j,\lunla
'dos; Teniente de Artillería, (','n des
tino' en el 15 Regim.iento Ligero,

. baj·o a:p,e.rl}ibimiento de ser drc:Iara
'do rebelJes'i DO lo eféctüa.-Ponte
yé-dra; 26 de Abril de 1927.-El Te
nicnf,e Juez instructor, l\lanuel Díaz.

. . . - J"Q--2.i8Q

3.839

ROIG SERRA, Juan; hijo d~ Vi
cente y de IHaría, natural de Santa
EL.13.lia del Río, provincia de Ba.lea
res. 'de veintiún años de edad, es
tatura 1,5D9 mdros; domiciliado
tíltimamenle en Santa Eulalia d'C-l
Itío, sujeto a expoo:ienle por haber
fáltado a: ;:ioncentrac'¡ón a la Gaja 'de
re.clutade Ibiza. número 115, nara
sn destino a Cuerpo; compareeerá
dentro' deltérrnino de trc-iIüa' días
enPaJrria del\Iallorca, ante· el .Juez
-inst.ructo-rdel Regimiento d.~ lufan..,:
.:tería Palma, número 6f, D. Pedro
Llomptrl Rama.s, bajo a,percítbimien
lo de ser declarádo rebelde si no lo
'éfeclúa.-Palma. 26 de Abril de
1927.-EI Comaildantc Juez; Pedro
Llom.part Ramis.

3.840

". ROSELLo" CARRIO, Fede.i"ico; hijo
'(I~ Ba'utista y de Angeliria, natural
de. pooreguer .(Alicante) , de veinti~

aós años de. edad; domie-ili-3;do tilti
tname'nte en Pedroegué- y Nueva
;York, sujetO a expediente por desel'
éi·6n; ·compa·r-e.cerá· dentro del t-6r
mino de treinta días, ante el Co
Írúmda.nteJuez histructor del Regí-:
mient.o de Infantería.' de Guadala
jara, _númerO 20" D. José G6mez
:Martinaz, IXIn residencia en Valen
oia.-Valencia, 22 de Abril de :192.7.
:E;l,. Comandante Juez instru·ctor,
José Gómez l\iarUnez.

J"G-2380

...RuEDA.pE t~..I~· Anton~o; ~híjo
~·.:r.u3.n yde .Ant.Q~la7de_yelllt.ltrés

añcs 'de eda-d, soltero. natural. de

Má.laga, profesión marinero de la
Arrp:ada, hoy ,en segunda situaci-ón
del servi.cio activo, y suj'eto a las
resultas de la causa número 277 del
ano 1925;-J que se le inst,ru!ye por
quedarse en tieNa a la salida de su
buque a la mar y se hallaba a dis
posición 'de este JUZlgado, quebran
tando la lihertad provisional que
disfrutaba el día 15 al 31 de l-3nero
del año a,~tual; señas personales
son J.as siguientes :frenle regu·lar,
pelo castaño, cejas al poelo, ojos re
gulares, color pardo, nariz regular,
boca grande, labios regular,es, bar
billa saliente. estatura 1.470 me
trooS; comparecerá en el término de
treinta días, ante su' Ju~z instruo
tor Alférez' de Infantería de Marina
D. Vicente García Vergara, si.toen
la Avu·dantía de Gu,a~dia de este Ar
sena). de la Carraca en San Fernan
do (Cá~.)7 cuyo plazo d.e treinta
dí?s es oon~ ~ pa-rt.ir d,e la fecha
de la pu.b-li-cación ~ este do·cumento
en los periódicos oficia,les y 'GACETA,
DE MADRID,. bajo apercibimiento qu.e
de no efectuarlo en el plazo que se
le señala será declara.do rehelde.-
Carraoa, 27 de Abril de 1927.-El
Alférez Juez instrl1ct(lr,· Vicente
GaéI"cía Vergara.

J~-r-2355

3.842

RUEDA GARCIA, Juan; hijo (le
José y de Carmen, natural Je Pe
china (Almer:!"a), de est.ado soltero,
profesi-ón jornalero, de. veintidós
años de edad; domi-cHia{}o última
mente en, Orleáns (Francia); pro
cesado por hab-e,r faltado a OOncen
tración para su .destino a Cu~rpo;

compall-'eceráyTI e·l término de trein
ta . días, ante €ol. Comandante Juez
instrUc·tor del Regimiento ~Dfante':'
ría Prinoesa, número 1, D. Julio Re,·
cío Anc1reu, de. gUiarnición en Ali
cante.-Alicante, 29 de Abril de
1927.-El Comandante Juez instruc
tor, Julio Reoio.

JG-2522

3.843

.RUIZ GAnCrA, Antonio; bijo de ig
norado, natural de Vioño dI' Piélsigos,
provincia de San~anooI', de Yf!intisiete
años de edad, soltero, de' prof~.:;ión

marino J11.ércanle, c;in!nás se~i:(,:;. per
sQnales ni particuJares ('~noi'ida;;, do
miciliado últimamente en Vioño pe
Piélagos; comparecerá en el iérminú
de treinta días ante el Ca¡p-it-án d-e co;:,
beta D. Ramón Rodrlgucz'de Trujillo
y Sequera, en la C()I'nandallcia de Ma
rina de Bilbao, pa:ra' notificarle (:.1 ''''0
breseimiento provis,io-nal recaído' en la
causa que se instruyó 'por el hurto de
dinero, de que fué obj-eto' d~ a bordo
del yapot "Esles", en -que navegaba
en el puerto y ria 00 Bilbao~-Bilhao,
28 de Abril· de' :1927.-EI Juez ins
tructor, Ramón Rodríguez.

JG--Z1.63

~.8U

RUIZ LOPEZJ :\-f.ulUel;híjo de Lo
rénio' y' de .COnsúel9, baturai de La
Baii:eia, :?--)'u~tamient~ de fde~. 111'0-

..
'---

vincia de León, de estado ooltero, pro
fesión jornalero, estatura 1,656; pro
cesado por haber faltado a concentr~
ción, comparecerá en el término de
treinta .días ante el Juez instrncto:J:
D. Cástor Tellechea Ga,lfezoro, del re,..
gimioe:nto de Infantería Zamora, núme:;
ro 8, de guarnición en Lugo, bajo a:pe.r
cibimi·ento de ser declaradQ rebelde.
LugO", 29 de Abril de 19-27.-EI C<llP"itán
Juez instructor, Cásotor TeUechp...a.

JG-2586

3.845

SAL..-\.S GlME:NEZ, Gabriel; hijo ~
Gahriel y de Do,lores, natural de Cal"'"
tagena (Murcia), de estado casado, pro_
fesión marinero, de sesenta y cinco
años, de e...."'Íatura regula-::o, de pelo 'Y
cejas rubios canosos, bigóte rpeque]1()
recoOC'tado, barba pequeña, ojQlS regula
reIS, azules, nariz y boca regulareiSl,
tiene UDllI cicatriz en la ceja derecba,
domiciliado últimamente en Barúelona
y Melina, pro-cesado por i:Je~obedi.ellCia

en causa número 232 de 19f9; com
parecerá en término de treinta" días
ante el señor JueziIlHtrncwr ::te la
Comandancia de Marina de Bar(',f:IOD8.,
Teniente de navío D. Alfonm Sanz y
Giucía de Paredes, bajo apercibimien_
to de que si no lo efectúa en el 'Plazo
fijado será declarado rebelde.-BaTc&'
lona. 5 de Mayo d'eJ927.-EI secreta
rio, José Pérez.-EI Juez instructor,
Alfonso Sauz.

JG-2576.

3.846

SAM.FRIETO FRECHIN, Ant()tl.io.;
hijo de Anselmo y de Antonia, natur/!i':¡
de Oolmego, provincia de Huoesca, ~
estado soltero, proJesi6n labrador. d~

veintiún años de edad, domicilia.-do
últimamente en Quillán (Ande) Fran
cia, a quien se instruye expediente poo.
f3!ltar a ('.A)'Qcen~1':'wión; lCompa.rece.r'
en el término de treinta días antee.J
Juez instructor permanente de la ca
pita.nía general de' la Gninta Regi~

Capitán de Infanteria n. Fort'm8lte
GImeno de Pedro, y de no efectuar.1e
será declarado i"'lb~lde.--Zaragoza, '
de Ma.yo de 1927.--,-El CRoH{w Juez
instructor, Fortunato Gimeno de Pe
dro.

JG-2H8
3.847

SAN'CHEZ AMA.DES, An tonio Sal:
"ador; hijo d~ OOscol1oeirtoo. natn~
de El Ca,bañal, provinda de Valenria,.
de.estadio soltero, orofesión marin~~

de ve-inlicuatro añOs de edad, ~sfatUln!
1;60~, color sano, pelo castaño. cejas:a1
pelo, ojos pardos, nariz regular. baca
ídem, barba poca, señas particl.llal'BS
ninguna, domiciliado (¡lt.imamente ..
Ferrol. proyínciar de Coruña, prooe
sada por e.c"'fafa; compareoorá en;e.J
término. de treinta días a eont-ar desde
Ja -fecha dB publicaeión en el Rolf~"
Oficial de La Coruña,. ante el Teni'OO
te Juez instructor del Tercio de Ex..;..
tranJe-ros. D. Flo-reooio Rodriguez..;Val
dés Molón, residente en Ceuta, b$
wpercibimiento que de no efel;"lua~.
será declarado. rebelde.-Ceuta. Z2 de
Abril de 1927.-.-El Teniente JUl"Z in$
tructor, Florencio Rodrígtiéi " .' ,.

'-", ..: --' . ·.TG-c-23nt,:



3.855

SASTRE AlpNSü. José';"'bij-o de
José y de Maria, natura! de- Anguares,
Ayuntamiento de Puenteáreas. pro~

vincia de Pontevedra, de veintild6~

años de edad; domieiliado úJtima~n';'

te en su pueblo; p.rocesado por fallar
a C{)ncentraci~n; comparecerá dentro
del lérmino de treinta día·s ante el
Capitáñ Juez instructor D. Luis Laño
Azquaroni, en la plaza de Vigo, bajo
apereibimL'entCl que de no efectnarlQ
será declaradCl rebel<le.-Vigo, 23_ de
Abril de 1927.-El Ca¡pi,tán Juez ins..
truc:t-or, Luis Lo:ño. .

JG----238!).

3.858

SENAREGA ROLDAN, Enrique; na:
tUI'al de Cádiz, hijo de Eduardo y dE{
Francisca de treinta y nueve afias de
edad, de esf.a{)o soltero, de profesi6n;
palero, domiciliado en Cádiz, calle d~

Solano, . núm, 3; OOIIlPareeer·á en el
plazo de treinta díás,contados a. pan;J
tir desde_ la publicación de.la pre.oon:~
te en la GACBl'A DE MADRID. Y Boleli'Ft
Ofíc'..al de la provincia,ante el Jue~
instruetor de la Comandancia de Mari:'"
na. de Cádiz TI. .rosé Carlos Camargo "j¡
8egberdaI para :responder a los cara
gos que le resultan en la causa qu~
contra el misrrio se·instruye por de-!
serc.i6n del vapor "Antonio López" en:
el puerto de La Habanai bajo ap~rci:-:.
bj.mientQ~quede no yerlflearlo m ~
habido será declár'ado :rebelde.-eád~z.
26 de Atlril de 1927,. ~ El Juez inS-;
tructor, José IJarJO$,Camargo.
r~ o - .0. _.'..' JM~2t2,g

3.&5,6

SEÜE PEREZ, Manuel; hijo de JO'-;
se y de lsolilila., natural -de Dadro..
Ayuntamiento de idem,provincia d~

_Coruña. de veintitrés afias de edad}
:procesado p<Jt la falta grave d~ d~
serci6n con m,o-tIvo de faltar a c~
centración para su destino a CuerPo.,
comparecerá en término de treint~

días :¡ nte el C¡)mandante Juez iilstruc..
tor del Regimiento Infant~ría Zara;...
goza, número 12, D. AU","1lsto Comas
Delicado. bajo apercibimientO' que de
no efectuarlo será declarado rebelde.
Santiago. 28 rle Abril de 1927.~El'
Coman(1ante JUI;Z ilnstructor. AUg'uS1t6
Comas. - JG-2"'iO~

3.857

SEGOVIA SAN-GHEZ, Luis; hijo d~

Diego y de !lfaría, natural de Líjal"
(Almería), de estado soltero, pro!~ión
amanuense. de veintiún años de edad,
e5tatura 1,619 metros; domicHilado úl-:
tirnamente lffi Buenoo Aires: D1'OCeSa~

do por deserción; compareéeiá en e:~
térinino de· treinta días, contados d8S-"l
de la inserción de la pres-ente reC"l1ik
sitoria en la GACETA DE M\DRID. ait~
el Coma.ndante·Juez instrUietor del r~
gimiento Infantería Gnadalajara, J" 1
mero 20, D. José GóIDez Martínez, (" ;D:

. residencia en Valenci!a.-Valeneia, ?3
de Abril de 29'27.-El Coma..'ldan -i
Juez instructor, Jos·é Gómez. '

·JG~23S2

JG-Z·Mi7

JM:-2482.

3.854
SAlRACIBAR ELORSA, Benigno"; hi...

jo de Estailislato y de Gumersinda,
n3!turaJ de Gordajnela, de veintiséis.
aoos, soltero, mariDo, cuel"PO delgado.
ojos negrcs, cejas y pelo negros, fren
te ancha, nariz larga, boca peqúeña,
color encarnado, barba negra, sin más
sefias conocidas; 'PTocesado por haber
deeeriado del vapor mereante español
"Tgotz.;.M.endi"; eornpa-rooerá en el
término de treinta días ante el Ca,pi
táñ de fragata D. José Vigueras y G6-:
mez Quintero, .Juez i!nstruetor d~ la
causa de mención, en la Comandancia
de Marina de Bilb¡¡.o.. bajo apercihi
mi~:Il:to· que de no comparecer en el
plazo que se le indik:a será deolarago
en rebeIdfti..~BHbao, 26 de Abril de
:t9Q7.-Jooé 'Viglleras.· . ./

. .. .. . .. -- - JM~2337

.,- -,,-, '- - _.. .. ...~

3.853

SANTOSBRO}iO, Ja·eo-bo; hijo de
Andrés. y de Joacjuina.. natural y ve'""
cino de Viñas (Coruña), de estado sol
tero; profesion marino, de veinticin
coaños de edad, cuerpo, frente, narilz
y Wcá rogulares; ojos castaños, cejas
y pelo negros, col()r bueno, barba po...
blada, sm .señas paI.t.!{lulares; prOf.-e-"
saGo por b3lber desertado del vapor
mereanteespafiol "Igotz - Mendi";

. cóJn!parecerá en el término de t.rein
ta dfas ante' el Ca'Pitán de frag3Jta don
José Viguerá'; y Gómez QulnteJ'~. Juez
irustruct.or de la causa de mencilQri, en
la Comandaneia de Marina de Bilbao,
bajo apercibimiento que de nó coml
parecer en el plazo que se le concedB
será declarado en rebeldía~~BiI1ba6,
26 de Abril, de 19,27.-Jílsé Vigueras.

, JM~!'342.

3.852

SAl\"'TAM.ARIA UNZA ARECHAGA,
Gumersindo; hijo de Cándido y de Ru
perta, natural de Bilbao, provinr.ia (le
Vizcaya, de veinte afias de edad, pro
fesión navegante, cueIIPo regular. co
lor sano, barba afeitada, sin señas
parti-eulares, domiciliado últimamen
te en Bilbao; comparecerá en el tér
mino de tretnta días ante el Capitán

. de Corbeta, ~. Ramón Rodríguez de
Trojillo y Sequera, en la Comandan
cia de Marina de BilIbao, para res
ponder. a los cargos que le resulten
en el eXi>edieilte que se le instruye
por no habere presentado para su in"""
greso en el servicio de la .'\.rmada,
bajo apercibimientn que, si en elpla-
zoindicado no c.omparece, será decla
radio prófugo.-Bilbao, 28 de Abril de
19~'7.-EI Ju ez instruetor, Ram6n Ro
drígueZ.

JO......;..2365

JG-2388
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3.848 I fallar a. ooncentración; comparecerá
en el ténnioo de treinta ~fas ant.e el
Comandancia Juez insb:uetor del Reglf.;
miento. de Infantería· Isabel la Cat6
lica, núm. 54, D. Julio de Cávia Ibáñez,
con residencia en La Coruña,.1:'t¡jo
apereibimieni.Q que, de nO efee.tlrarlo,
será declarado rebelde. - La Cl)r:uiía,
29 de Abril de 1927.-El Comandante
Juez, Julio d..~ Cavia.

'Anexo"

S_.\NCHEZ MARTlN.. Dionisio; bijo.
de Martín y de Micaela, natural de
Armenteros. provincia de Salamanca,
deveinUÚll añ.ús de edad de estatura
1,642 metros, domi.ciliado últimamente

. en F1'an:cia, ysujetG a expediente por
Irañer faltado a' eonrenlrac.ión a la
Caja de recluta de salamanca, l1al'a. su
destino a Guer:po; comparecerá dentro
del término de treinta días en Valla
::lolid, ante el Juez instructor D. Ma
nuelRermosa Gutiérrez, con. destino
m"el 14 Regimiento AI'tilIerfa Ligera,
le guamición en Valladolid, bajo
l¡>erdbimlento 00 sel" declara¡1o 1'8
IeIde si no 10 efectúa.-Valladoljd, 27
l-e Abril de 19'27. -El Juez instTIlc
ktJr, Manue} Hermosa.

3.851

SANMARTIN CARRE, Antonio; hiio
de J'Osé y de Ramona, natural de'Men'"
daYOt ayuntamiento de Cesuras, p::-o
yincia de Coruña, de estado soltero,
profesió-n jornalero, de- veintiún añós
de .edad, domiciliado últimamenfe-"'en

"Buenos AIres, sujeto a expediente por

3.849

SANCBEZ PEREZ, Isidro; hijo de
Francisco y de Marm,nalqral de "San
b1. Brígida, provincia de Canarias, de
,veinte añoo de edad, de estado soIte
ro, y cuyas señas personales son : es
latura 1;686 metros, pelo castaño, ce
l~s al pelo, ojos .verdos.os, nariz n.gu
W, boca también regular, color blanco,
í.rente regular, y como señas particu
f"res cicatrices..en la .frente;viste tr~
te nego y sombrero del mismo color,
doniiciliado últimamente en la calle
de Cervera, de esta ciudad; procesado
por caUSa que se' l-e· instruye por el
delito estafa; comparecerá dentro del
pIare' rle treinta días anre ·el Coman
dant:e-'Juez instructor :permanente de
la' Capibnra general de Canarlas, en
Las Patmas, bajo ape-rcibimicnw de
ser declarado rebelde· si no lú o'!fectúa.
L1is Palmas_ 26 de Abril de i92'7.
El Gortiandante Juez, Juan Gallo.

_., . JG-.-262O
3.850,

SAN"CHEZ VIDES, José; hijo de
José y de Maria, natural de Tánge1"
(Marruecos), avecindado en Casablan-,
ca sóltero, de óficiodel comercio, de
veinticinco años: de edad. su tstaf.ura
1,5\}"5 'metros, pelo Castaño, eeja!5 áI
pelo, .ojos pardos, nariz regular, bar
ha poca, bO'Ca regular, color sano, freri ...
te pequeña, aire marcial, producci6n

. buena; aJ. que se le instruye exr·é...:
. dienLe por falta c;le incorparaci6n a
filas; "comparecerá en el término ce

_!r~inta días· ante el Teniente juez i!ns
trllctor.del Regimiento Infantería Me...

. lilIa. 59, D. Emilio Medina A'J]q)lé,
residenle en el Cuartel de Santiago.

. de esta plaza, bajo apercibimiento .que,
de no efectuarlo, será. declarado re...
bei-de_-Yeliila, 23 de Abrii de 1927.
El Teni-ente juez instructor, Emilio
Medina..
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3..87.Q '.i.
'i

'TENA GUFLL. Aureno; hijo 00 ln,"l¡j;
c6gnito y de Josefa, natural de ,'~:
'Calona, Ayootamienf.o de BarooloIiRj¡:
provincia de Barcelona, de vei.ntiol.1:a,.1;;¡:
tro años' de edad, de estado .easád6;.
i'rof.eSión:m~ de la: .AJ':mada,_,~J
"Ít1!'a L700 metros~sefias~

3.868

.SU.o\REZ PEREZ, ·Cecilio; hijo dt1
MAnuel y. de8abina, natural de An-l
leo, AyuntBlDliento de Navia de vein~
tiún años de edad; -domiciIl-ado últi-,
.ma:rI1errlie en su pueblo; proc·esa.do POI!
faltagravoede deserciÓ!D., por falta:r a;J
coneentración pnra su -destino a Cuet,
po; comparecerá en el término dé:
treinta dias ante el Comandante Jue1.l
instructor del' Regimiento de Infante'o¡
ría Tarragona. núI:ooro 78, D. Antonili
Sá!Whez ~~..cr~$,. resitle~te en 6ijG;f,.l
ba..Jo 'apereilHilllento que de no verift.(
CM"IQ ~rá .ooclara<io I'elhekle.-GijóUi

_.3 de Marzf!de, 19127.-ElJuez i.nsLrue:!C
tor, .Antan;lo ~chez..' , I

JG-2313

en el término(} de treinta días ante el ~
Cllipitán de fragata D.' José VigcEra3 ':,
y Gómez -Quintero, 'Juez instructor de :
la causa de mención en 'la Carnandan-'l i

nia de "Marina de Bilbao, baj,aperci-'l :
binrlento.que., caso de no comparecer.:
en el plazo que se le concede, se:r2'
-declara~o en rebeldía..-BiIbao, '2{i .
de Abnl,de 1927.-El Juez instruetor,
Jooé yigneras. JG-23M .

~L867 .

Sl.¿AREZ MIGUEL, AveliJlO.; hijo ~
A'V'eo"lmo y de Delfina, natural de Sie:..
ro, Ayuntamiimto de Siero, pnl'Vincta¡
de Oviedo, -de veintiún años de edad,
domiciliado últimamente en Su pu~~
blo; .pruoosa¡do p()r falLa grave de de..;

,sermón, por· faltar a concentración:
para su de..stino a Cue!1Po; compare~
cerá en e 1 término de treinta días
ante el ComanClan-te Jm'lz inSfl'J.:ctot.
del R>eg'imiento Infanterfa,T~~
..número 78, D. Antcmio ~ánchez Pa~
~'. residente en Gijón, bajo ~er... :
~itmnJentoque., d:e no 'verificado, será),
idec1a:rndo -rebelde.-Gijón, 2S de Abril
de 'i'9!21.-EI tComandanteJuezins~'
i.rnctor. í\rturo Sánchez., -.,

JG-2543 '

s:tJESCUN .ANl).LA, ,Santos; bijo 4:I.
.Juan y.de E:pif~a, natural de Pam-4
pIona, .de .estado soltelr.o, pi-ofesi6n z.a~
patero, de vein:tiÚ1l. añGS de edad; 116....

,miciliarlo úmmaUJ-ente en Pamplont.'
llrOViIlcia de Navarra; procesa<lo PO.
:faltar a oon.eentTación a la Caja ,d~
Pllll'l.?looa; eompax-ecerá en el términOC
de treinta. rlfas, desde la publicamÓD1:
de esta requtsitoria, ante el Co:cq~~I
danta D Amdrés Aya Burguat, Juej\
instructor del Regimiento de Infante~1

. :ría La Consf.iltnción, número 29, d~)

guarnición en PaID'P,lona, bajo apercl~l
" bimienLo de que,de n-overifiocarlo, l",}

pasará el perjui~io a que haya Iuga~,'
Dado en Pamplona a 16 "tilO Abril ~i
1re7.,-El Juez instructor,' André!t.'
Aya:. - - i

JG--24$ ,1

:3.'866

SOTO GONZALEZ, JU6é;hi]o de
{larrm"lG y Rosa" natural de 'M-eirol,¡
'PT~ & "PooteveGm, ae 'Vi3intiün
añn&, '&vooínOOdo últi:mamenteen 'Su
poobioy -sqjete 8. expOOiente .Jl0rha
ber fa.J't.OO..a .a -'ellllOOntrac'iÓJl a la Caja.
de Re.,h.lÚl -de ~go; ,c:ompareeerlt 0011
tro .001 tenmiJ.o de treinta días llllte
el Juez TImtrnctor D.' M'anl1~lDfez
Muntadas, Teni.ente de Artillería, con '
des,tino en el 15' Re~imiento Ligero,
de guarnic[ón..en. ;Bo.ntevedsa. baj~
apercibimitento de ,ser declarado re

,be.lde $i'oo .lo ¡~a.-Pontevedra.,

•29..ele .ABrit l4ile1~.--"ElTm¡,iente
J"D!'S ilm~. Mam:lel,'.~

lL86i

SúL.."'lli SOL:A.'S, Angel; hij-o(ie Emi
Iio,yde Brigid'.i, natural de Masa.
(J3Ul'gos), de estado solt-ero; profesión
,comercio, de vemtici1llco .afi~ de eda-d,
y royas sefutspersona}es SQn: eslata
T2. 1..;532 met1'Os,pelo caStafio, Cejas al
pelo, ojos garoos,113riz regular, :bal':ba
,naeien"te, trooa' regu.l1ar, color sano,
'frente ailIDha, 'Producción buerra.; dO
miciliado últimamente en Ziaragoza y
sujeto a expedien.te por haher tallada
a con~entración; 'Comparecerá de-ntro
d~l término de treinta .lías en San

;·San BOOas'ti'án,25 de Abrllde 19'27.
ret~ -Gonm.ndante, de Infa,nte
Tia, !coo.~-iIl:O' 'en el Jl.esi.miooto "Si
cma, núm. '], -de gu.amimón en. San
Sebastiiin, bajo a.pereibwlen.tG cle'se~
,iioo1a:rado TeiOOlde si no ]0 clootl1a.
San '5ebasf,lán 'a '25m'Abril de f927.
El luez ~tÍ'U6tOr, A'l'turo Il'1ll'eltago..
'yena. . '1G-24!m

3J365

3..86.3

SlMON SALVA. F.rancleco; hijo -de
Luis y (le EralDiCisca, nl<ll1ural de Pe
4I'egue.r., ~ovincia de .AJ>icaJJ.te, de
veintidós añ0.S de edad, do.micIliado
ñItimamente en Camagüey fC1.iba) ,y
sujeto .a -expedfi.ente por haber faltado
a eOillCentr.aciÓJJ. a. la CaJa de Recluta
de AJoo.y. n"Úm.44, para su .d-estino a
Cuerpo:; ~arecerá -dentro -del tér
mino, de trelnta días en Almerfa.,ante'
el Juez instructor D. José González
Este¡pa, Teniente de" fufantería, con
destino en el Regimiento La Corona,
número 71, de guarnición en Alme
,ría, bajo ~eooJID.imieto .dese.r decla
rado rebelde sI no lo efectúa.-Al
merí.a, 9 de May.o de 19-27.-El juez
;instrllCtor, José GollZález-.

JO-2600

declarado rebelde.--Bilbao, 30 de Abril
de H}27.-E~ Juez inmructor, José V~
.guer.as.

3.86-0

3.llá9 .

KEOANE CAllliALLO. Manuel; hijo
(le Manuel y de .AsuJ1c.iÓD., natural de
ltiQpó. A.yuIll.amiento de Mondárlz,
p-rQlvmci:a. de Pontevedra~ de" estado
..sollJero. de veintidós .años de edad, do
mi<liliado últimamente en su purolo-;
¡procesadQ por háber'La1t:ido 1:l. concen..¡
traci:ón; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días ante el Capitán
J"trez instructor D. Rafael Carrasco Cal-
'(ler6n, en la P"laza de Vigo, bajo aper
'cibimiento que lle 'no 'efectuarlo será.
declaTado en rebeldí8. - Vigo, 30 de
\Aibril de 1927.-.El Capitán Juez in&-:
tructor, Rafael Carrasco.

JG:-:-2¡.Q4

3."88 { .

"sER.AProR.A..~CJS, Lorenz();hijo de
, F'eli.p.a, natura] de 'Santa.,Ursnla,pro
:vinera de QauaTias, de-veintiún años
'de -edad, y cuyas señas personales 'son :
estratura t ,"608 metros, 'dolDicHiado úh=
l.imamefllte -en Bainta Ul"S'tl!a, ')" sujeto
'a e~i'ente por 11a!ber fa1tadoa cm.
~entración .a la :Caja ·de ·Roohrt:a de Te
ll.erife''Pa.r.a su crestint) a Cuerp9; ·COilU.
~,,:dmltr-oAeI-:lérmino <de trein":
la dfas, antoe ·.el lReg;hnient'G de'Intan
tría de TMeri!e, mimo ,64, llnteel Jll€Z
,mstl"Uetnr D. Francisco Moreno Ga..
l'rido, Alférez de Infantería con. des
tino en el mismo flegimieiIllo, de guar
nici6n en Santa Ciruz ne Tencrife. bajo .
~iliimiooto de:seJ> dooixr!l:do rebe!.:
'~e -si :no Jo ,et:ectó.a.-santa oCr,uz >de '
,Tenerife.. 23 de .Abri.!-de 1927_-'El Juez
j.n.st.ruoror~.F~sc.a Uoreoo.

JG--2376

, '

, ' .smBA"lIALV..AREZ, "Alanue.l; biJode
Raoooo, r.de .J~!a, natural de 1durl}~

'c-pr.oll.inc1.a iIe Coruña., de ~eintiCtratrll
',~os.de eihP. solt-em, ]);r.()res:ión, ma- ,

!~e.l'o rnert.:ante~ ~uerporeg:olar, ujO&,
,celaS 1 peJo rUbios; fr.en~, nariz y,

, bnea ~hrres~ ,CJ)Jor sano~ haJ'ba 1l.'fei
tada,., IDD. ,"l'Ieií:as p~culares, d01fliei':" : SBAiREZ KAro, José.; hijo de Be..
liado, .-tUtirilám~nté! en "E.rane-iu (Viz-:' :ni1DJ'at María, de "Yeinticual::ro años
M,y.a}.'; j)1'Oeesado jl1:>I" ~l deTito de de-:de ~ Y veeinode Esteiro
-sereíPn 'de a ln:trdo 13el ,'n'Mr rn-ere1ln"'- ~-Gornña), de 'estado ~, profeSJ.i6n
t-e español ..,.'8.tn.-Menái":' C"OIllparoce- m-arino, y enyas ~eD3s 'personales son:
.rá, en :el teI"IIíinf) oe t~inta dfas ~te lmln"pO 'C3.'leciendo, o-joo,cejas y pelo
"e1'Oapitán de Fragata y Juez instruc.... castaños; frente, nariz y boca regu.-;:
tor D; José V~eras y Gómez Juint-e- lares; eulQ!' mflren:o,~ salie:ute, y ,
ro~ en la CQmandanda de Marina de sin.sef'ia$ Jl'3i'l"ticalareB; '¡mlOOsado por'
BfJbao; ~o~llPel'Ciñimiento'que si en hU'I:Je¡o 4esertado del ""V3PDr mercante
~ p1llOOin1:I!caoo no eom¡p;areoo '8e1"l1' e&paño~ ,<liigotz 14~~¡ COIItWU'ecerá

. SE:NOll.ffi~J(3~é; hijo de José
y, -d!l Mad1a, ml;ttrnaJ. de Baján,' Ayun
.tamienro defdem, .pi"ov.meia <leLa.
:.'Col"um.,. de estad:osoltero, profesión
labrador, <le YeÜltilín afios ·de edad,
domiciliado últimamente' en <::tilia;
procesado por h:aber faltado a CO!I1cen
tración; cO.rnp.8ll"eOf!r-á. dentro del tér
mino da treiID!ta. dlas ante el Tenien
te Juezinstrllotor de.'IR:egimiento In~ .

"fantería Ferml, JllÍ:ln,...65, D. Santilago
.Vlez Quijano, en la Plaza ue_ Ferro1
,,(C(l'['Hña), bajo a'Perejibimient-o que tIe
, no de(}tuarlo -será doolarado en rebel-
día.-Ferrol, 25' de Abril de 1927~
El· Tenien-le juez instructor, SanUago
,Vez.

..
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VALDES EXPOLITA, Demetrio; hi:"
3.873 jo de Francisco y Florentina, natllral

de VaIduno, Ayuntamienkl de Regue-
TRIGO GONZALEZ, Luci:mo; hijo ras, provincia: de Oviedo, de estado 001

ae Juan y de 'Vicenta, natural de Areas, tero, de profesIón Carabinero, de trein-
·Ayuntamiento dePuentea~~~ p~o- ta y cinco años de edad, y cuyas señas
vincin. de PonLevedra, de ve.mbun anos personales 5'On: estatura 1,552, pelo

·de e-da1i, domiciliado Últimament.e en negro, ojos negros, cejas al peolo, lmriz
.. su pueblo, procesado por f:¡Jtar a con- regular, barba poblad~ boca regular,
centración; comparecerá d:m.iro oel . color sano. frente espaciosa, aire m81r_
término .de .treinta días ant~ el Capi- . cial .y tiene un lunsren lamejiH1J: de
!tán Juez instructor, D. Luis LlIñú Az- recha, viste :uniforme gris re¡;!:lamen- _
.qua:rani, en la p.lazade .Vigo; bajo tario de'. Carabinero; dom·lcihado últi_
·a.percib,imiento que de no efectuarlo . ornamente en :Vera de Bidasoa, provin- .
~rá declarado en rebeldía-.-Vigo a; 23 .cia de. Navarra,. prooesa.dopor: el de·li-

. (le Abril de 1927.":-EI Ca.p¡tán Juez . ~o de aban,¡:Jono .dels~rvicio·y deser-
~ctor, Luis Laño.·: ., . ci6n; ,comparecerá -en el término de .

. JG-2H3 t.reinta dfas ante· el Comandante .Tne....

[as siguientes:· pelo rubio, cejas ru....
bias, ojos castafios, nariz regular, bar
pa poblada, color sano, fr.ente espa
ciosa, aire marcial; señas particula
res: tiene un cicatriz en el brazo de
recho, sabe leer y escribir; domiciliallo
últimamente en Barcelona y actual
mente procesado por el delito de de
'serei6n; comparec,e!rá en el término
de treinta días ante el Juez instructor,
Ca.nitán de Infantería de ~f""rina don
Amador V.ega Hoyo, en h1 Arsenal
Milit.ar; bajoapereibixpiento que de
.no efectuarlo será declarado en rebeI
día.-Arsenal de El Ferrol, 2S de Abril
cW 1927.-EI Juez instructor, Amador

. Yega.

3.871

TONES ESTEVEZ, José; hijo de
Fermín y de Ramona, natural de Gui
lIade. Ayuntamiento de Puenteareas,
provim:ia de Pontevedra, de estado
soltero, profesi6n se ignDra, de vein
ticuatro años de edad; domiciliado úI..
timamente en Montevideo {Francia),
¡prOCes.::K!'Q .por el delito de haber fal
tado fl concentración; comparecerá en
el término de trefnta días, a parUr
de esf<l publkación, ante el Sr. Juez

· ,instructor, . Teniepte . del ,Batallón de
; Caza'llores' de Africa, número.!!, d9'll
"Aníbal Gtitiérrez Uuea, en el Rincón
, del M;¿-dik·(CeutJa), bajoapercibimien~

to que de no efectuarlo será declarado
· en rebeldía.-Rinc6n dEl1- Medik, 22 de

Abril de 1927.-.,;E} Juez instructor,
Aníbal Gutíérrez;

.JG-2553

3.872

TORnES JODAR, Agustín; hijo de
,:Agustín y de Francisca, natural .de
Bedar (Almería). de-estado soltero,de
veintiún años de eda{{, de profesión
jornalero. estatura 1,59-1 metros, prO
cesarlo por deserci6n; domiciliado úl.
timanrenle en Matanzas (Cuba); com
parecerá en (.érmino. de treinta días,

,después de su puhlicaci6n en la GA
CETA DE MADRID, . ante el Comandante
Juez inst.ructor del Regimiento In
fantería Guadalajara, número 20, don
José Gómez Gutiél'rez, ,con residencia

· '?n Vaienda, bajo apercibimiento que
~e no comparecer· en el plazo sefialado
será d~claradl) en rebel{{ía.-Vigo, ~3
(te Mnvo de 1927.-EI Juez instructor,
~osé dómez.

JG-2563

3.874

FRANCOSO GONZALEZ, mego; hijo
. de Luciano y die Gumersinda, natural

de Paleesa, Ayuntamiento de Saleeda,
provincia de Pontevedra, de. v-eintiún
añ()s <le edad, domiciliado últi~n8meo.

Le en su pueblo. procesado por faltar
a conceníradón; comparecerá dentro
del téI'Illino de treinta días ante el Ca_
pitán Juez instrucwr,· D. Lui3 Laño
Azquaroni, en la plaza de Vigo, bajo

. apercibimiento que de no ~feetllarlo

será declarado en rebeldía.-Vigo, 22
. de Abril de 1927.-EI Capitán Jue.z

instructúr, Luis Laño.
.TG-~lOl

3.875

TUr-¡ON FERNANDEZ, José; hijo d<e
José y de Amelia, natural de Rubial,
Ayuntami,etno de Salas, provincia de
Oviedo, de veilntiún años de ooad, do
miciliado últirnamentl8 en su pueblo,
proce'SJa'Clo por falta grave de deserción,
por fa.ltar a conc,entración p.ara su
destino a Cuerpo; comparecerá en e.]
término de treinta días ant.e el- Co
mandante Juez instructor del .Re.gi
miento de Infantería Tarragona. 78,
D. Antonio Sánchez· Paredes residente'

. en Gijón, b!lJjo a,pe.reibimi~¡{to quede
n~. verificarlo. será declarado rebelde.

. GIJÓn, 28 de Abril de 1927.-El Co-.
"mandante Juez instructor, Antonio

S:· Pa,redes. .
JG-2546

3.876

ENECAIZ YDOA'l~, Fermín· hijo
de JQI5Jé y d-e Filomena, natural d~ Ola
de, Ayuntámiento de Olaivar (Nava
rra), de estado soltero, profesión pa
nadero, ~e veintiún años de edad y
cuyas s.enas personales ron·: e3tatura
1,610, .sus sefías; p€lo negrü, cejas ni
pelo, ojos azules, nariz regulalI', bC<'a
regular, barba clara, oolor sano y fren_
te ancha:, domiciliado últimamente en
Olaivar, y sujeto a expediente por ha
ber flliltaoo a concentración 1lI la Caja
de Recluta de Pamplona para su deS'
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de treinta días en Burgos ante
el Juez instructor Comandante de Ca
baUerfa, D. José María Romeo y Si
gler, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde s(i no lo.efootúa.-Bux_
gos, 7 de Mayo de 1927.-El Juez in..."-
tructQr, JQsé María Romeo. .

.TG-2523

3.877 Y 3.818

instructor de la Comandancia de Ca
rabinems de Navarra, D. Luis VilIal
va E~u<iero, de guarnición en Pam
plona, bajo apercibimiento de ser de
clarado :rebel6e si DD lo eJectúa.~
Pamplona, 27 de Abril· de 1927.-El
Comandante Juez instruct<tr, r.uis Vi
11alba.

JiG:-2'511
3.879 Y 3.880

.. VALLE CRAVES, Cal'los; hijo de
Alvaro y de Amelia, natural de Ru
cau<lio. AYllnfamienlo de Riotuerto
(~antander), de estado s2.ltero, prof~
sl6n comel'cTante. de veintiún aiios da
edad, Cl1Y<l:" seiias personales son :e5=
~at.llra :I.,{i12 metros, pelo castaño, ca....
.ps al pelo, ojos negros, nariz aguile
na, booa regular, barba··afeitada, co
lor moreno. frente espadosa, aire
marcial, sin señas particulares; do
miciliado últimamente en Riotuerto'
suJeto a expediente por haber faltad~
a cOHcenf,ración a la Caja de Recluta
de Santander para su destino 2 Cuer
po; comparecerá dentro del térmi!no
de treinta días en Burgos ant.e el Juez
instructor Capit~n de Inf:mterfa don
José Luis Gutiérl'ez de Terán. bajo
apercibimie.ntode ~er declarado. re-

_ belde si no lo efeCtúa.-Burgo8, 7 de
.. i\fayo . le 1927,-El Juez instructor,
Jo~é Luis G. de Terán.. .

JG-2;521

3.881

VAZQI;'EZ. Jo~!'t'; hijo de Rosa. na
tUI"3l de Nigueiroa,provinci'a de Oren
se, avecindado en Baude, provincia de
Orense, de estago soltero, profesión
laJbrador, de veintitrés años y diez y
siete días de edad; procesado por de
sereión por faU~r R incorpor"ación;
eD'mipareeerá en el término de treinta
días ante el Juez instructor D. Adol
fo López Benítez. Teni'ente del Bata
llón Cazadores de Africa. número 17,

. de guarnición en Melilla. bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.
:Melilla. ~'9de Abri'l de 1927.-El Te ...
niente Jue7" Adolfo LOpez.

JG-2509

3.882

VAZQUEZ DURA.N, Manuel; hijo .de
Francisco y de Generos.a, nat.ural de
"VilIarido, pro"inci~ de Orense, de
veintidós añO'.S de edad; se de"'ConC1cpn
SUs señas personales: domiciliado úl
tim8iffiente enVi!larido; sujeto a ex~

pedicnte por haber faltado· a concen
tración a la Caja de Recluta de Oren...:
se número 103. para su dest.ino 3.
Cuerpo: cl)mparceefá dentro del t¡;7'
mino de treinta días en el cua.rtel 'del
Geneml Ricardos. Bnte el Juez ins
trnct.or D. Carlos 'FernánMz v Gon~á
Iez Longo.ria, Capitán de Ártillería.,
con destino en el 10 Regilmiento liglCl-'
rl): de ~narniciónron Barbastro, bajo
apercibimiento. de sp,r de.clarado re-.

·belde si no ·10 efootúa.-Barbastro,.3
de Mavode ffrJ7_-El Cailítán Juez
i1nstructOl'",CarlosFernández. .. :

JU-24?-5" ._..
3.8&.3.

~VAZQu"F..z RODRIGUEZ Andrés;
lilio rle Ramón y de lVfaría, 'natural de
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JG-2388

JG-263:1

3.892

goza núm. 12, D. Augüsto Comas De"",
licado, bajo 9JPerciboimiento que de n~
efectuarlo s-erá declarado' rebelde.
Santiago, 27 de Abril de 19:27.-El Co.,;
mandante Juez instructor, Augusto Co.-
mK '. .

3.891

VILASAR TRIADOR. José; hijQ {te:
José y de Angela, natural d~ RlJca""
bruna, proVin.cia d,e Gerona, de estado
soltero, deveintiúD años de edad, ofi.,¡
cio bracero, sín señas particulares; su~
jeto ra. expediente por faltar a CQ!ll~

. centración; comparecerá en el término
·de treinta días ante Capitán Juez ins.,¡
tructor D. José l\larlín('z y Díaz Va
rela, con destino en el primer Regi
miento de Artnleri:a de MonLaña de
guarnición en Barcelona, bajo aperci
'bimiento que de no efectuarlo se le
considerará rebelde.-Barcelona, 16 de
Abril de 1927.-El Capitán Juez ins--
tru.ctor, José l\<Iartinez. .

. 'JG~2327

3.893

VrLLACIAN ORTIZ. DEL mo, An.. ·
tonio; hijo de Hilario y de Emeteria;,
natural de Tuesta (Alava). d~ eStado
soltero, profesión mecánico, de vein-l
tiún años de edad, señas parUcula"
res: pelo, cejas, y ojos, ne-gr-o;,; nari:(
afilada., barba poca, bOCa l'l!gular.· ca..
lar sano y frente ancha, doornidliadQ
últimamente en La Habana (Cuba) =
sujeto a expediente por haiber falta~
do a conoontraciÓll; comparecerá ·den.
tro del término de .treinta días anU{
el Juez instructor D. Cándido F&'..;
nández Solasa, Comandante del Regi4
mi-ento Infantería Guipúzcoa, núm. 53,.
de guarnición en la Plaza' de Vitorias
bajo apercibimiento de ser declaredó"
DebE.'lde si no lo efe:ctúa.-Vitoria. g
de Mavo de 1927.-EI ComandanlJlf
Juez ~ñstructoI'", CándidQ Fernándei
Bola50.

VILA.VERDE PEREZ, Camilo; hijd
de Angel y' de Mere-edes, naturál .~
Páramos, AJuntamiento de Túy, pro.
vincia de PontevedTa, d€ e·stado sol-'
tero, profesión jornallU"o, de veintidúg
años de edad. domicililado últimamen,
te en su pueblo ;prócesado por faUOC{
a concentración; co,mparecerá en @.

. término de treinta días ante el Capitátf'
Juez instructor, D. Luis Laño Azqu:{
roni,en la Plaza de Vigo; bajo ape'4.
cibimie.nto qu~ de no efectuarlo seI\t
declarado en rebeldia.-Vigo, 23 <f ..
Abril de 19-27.-El Capitán Juez in{:
tructor, Luis Laño.

lo, será declarado en rebeldía.-Vigo,
23 Qe Abril de 1927.-El Capitán Juez
Instructor, Luis Gofio.

3.887

JG-2411

VIDAL LOPEZ, Enrique; hijo de
José ~Ci.J:ia y de .Í't:i'e.grina, nataral d~

ViDagarcía, provincia ~e pontevedra,
domiciliado últimamente en La Cruz
(Co~uiia), de treinta y seis .años de
'edad prOfesión marino, estliitura regu-I
lar, complexión' buena, tez ¡-\ana, pelo
castaño, ojos castaños, sin s,aiías par
ticulares, procesado por haber deser
tado del vapor mercante eS¡:"añol "Mar
del Norte"'; comparecerá en .el tér
mino de treinta días, ante el Capi
tán de fragata" D. José Vigueras y
Gómez Quintc~;:;, Juez instructor de
la causa de mención, en' la Coman
dancia de M_arina de Bilbao; bajo
aperdhimientoque. de no compare
cer en el plazo que se le concede, será
.declarado en rebeldia.-Bilbao,' 25 de
Ail:Iril de 19-27~EI Capitán Juez ins-:
tructor, José Vigueras.

JM:-2332

3.888

. VIDDCIRCi, José; hijo dé Maria, na-
tural de Sange4. ayUntamiento de Vi

. llaodrid, provincia de' tuga, de' esta-'
d? soltero, profesión panadero, de vein_
tld6s años de edad, domiciliado últi
mamente en Cuba, procesadO; ;por ha
ber faltado a con~ntración; compare
cerá dentro del término de treinta: días
ante el Teniente JU€Z instructor del
Regimiento de lnfanterfa El Ferrol
número 65, D: Santiago "Vez Quijana:
en la Pl.az~ de El Ferro! (Coruña), bajo
apcrcIl:HIDlento que. de no efect:Jarlo,
será declaI'~do en rebeldía.-El F-erroI,
~7 de AbrIl de 1927. - El Teniente
Juez ln'structor, Santiago Vez.

JG,-·2442

3.894

·3.8g.0 VILLANUEVA LAHOZ, Ramón; hi.i1
de Baibián y, de Plácida, natural de.E3-

'YILAR MOGO,' José; hiJo de Mar,;;; Lerenel (Teruel), de. estado soltero.
cehno y ~Marf,a. natural de, Vedra, profesión jQmalero.. de veintidós. año!
Ayunta.IIlIento de :Mem, provincia de d~ :edad, y cuyas .señas peI"Sonales :SOD:
La Coruña, de veintiún ai10s de edad; estatura, 1,B:)() metros,·pelo Y ceja.!
procesaQQ p.or .la falt.a grave de deser. oastañas,. ojos .oscuros, nariz aguileña..
ción, con motm.-u de fa1tar a canten":' baTOO pobl3::qa, boca' r~"'Ular.' señas
centr.aciq.n para su ctes.t.iDQ a Cuerpo; particulares n~ngun~ dÓ.micili...do:·úl~
compa.recera en el léI1!llÍD.o d-e treinta Ornamente en Molins de Rey (Barce-
dias 'ante el Comanaa.nte Juez instruc";l lona), y sujeto a e:l:p€dien[('. por~ ha
tor, del Regimiento rnfanwr!a zara.; ber faltado a concentración para su

3.889

V~GO MARTlNEZ, Adolfo; hijo de
, BenIto y de Generosa, natural de Rei
nosa, ayuntámiento de Puente Calde...
las, provincia d~ J;lontevedra de es-'
tado ignorado,profesidn ü:Íem de
veintiún' años' de edad, domicÚiado
últimamente en su pueblo, proeesado
por faltar a concentración; compare
cerá dentro del término de treinta dias
ant.e al ~atpitán Jue~ instructor, aon
L?IS Lono AzquaroDl, en la plaza de
VIgO, bajo apercibimiento que. de no
eZectuarlo, s~rá decfaradoen rebeldla.
VIgo, 22 de' Abril de 1927.-EI Ca-
pitán J"uez instructor, Luis Loño.

JG-24.()3

3.885

P'J.los del Rey (Lugo). de veintiún
años de 'edad, estatura 1,735 metros;
iJomiciliado últimament~ en Palos' del
Rey;sujetQ a e:x;pediente por haber
faltado a concentraci!ón a la Caja d.e
Recluta de MonfortB (Lugo) para m
destino ~ CueT1Po; comparecerá dentro
del termino de treinta días en Santia
go 'de Com¡pQstela (Coruña), ante el
Juez instru'Ctor D. Jos~ Baroón Fer
nández, Capitán de Artillerfa con des
tino en el oct~vo Regimiento de Ar
tillería de a. pie de guarnición en
Santia,.g.o de ComPostela, bajo aperci-'
bimiento de ser declarado rebelde si
no 10' efectúa.--8antiago, 29 de Abril
(lé 19-27.-E:l Juez instruttor. ·José
Baroóri. JG-2556

3.884

VL~UEZ VAZQUEZ, José; hijo de
iManuel y de Elisa, n.atural de Chava
-ga,' provilncia de Lugo, de veintiún
~ñós de edad, estatura 1,700 metros;
las demás señas personales se desco
nocen; domiciliado últimamenle en
Ca'Vag:a; sujeto a eX4'ediente por ha
ber faltado a concentr~ión a la Caja
de Recluta de Monforte para su des-

.. tiPo a Cuer¡po; comparecerá dentro
del término de trei'nta días ante el
:Juez inst~tor .D. Andrés Vázquez
. Agil(}a, T~niente ",de ArtiUEma, cOn
destino en el 15 Regimiento ligero, de
);uarniCión en pOÍlte"~dra, 'bajo apel'
oibitniénto de ser declarado rebelde
'sil no lo efectúa.~Ponteyedra, 26 de
:AiOril de 1927_El Teniente Juez in's=
truetor, Andrés Vázquez.

JG-24.81

JG-234.8
" .

- VICTOR RABAT, Luis; hijo de Ma-'
. te'o - A_ M-~:"" ~"h, ...."l ti", Nant~"., Ut:i ]. c.L.I. ,L<Ao-,. u¡".,................. __ - - ·--.:)1

provmcia de Francia, d6 estado sol
tero, profesióna.lbañil; de treinta y
eis años Qe edad, -estatura 1 metro,
~olor sano, pelo rubio, cejas rubias,
ojos azules, nariz regular, baca regu
lar, barba saliente, señas particulares:
traje varias figuras' en el pecho, 'do
miciliado últimamente en Larac.he,
'procesado por el delito de lesiones;
comparecerá en el término de treinta
dias, .a contar desde la fecha de pu
blicaci6n .en Ceuta, ante el T~niehte

Juez instructor nel TercIo de Extran-,
jeros," D Florencia Rodríguez-Valdés
Molón, .residente ~n Ceuta, bajó a,per
ciQimiento qUe, de no efeCtuarlo; será
~eelarado rebelde.-Ceuta, 22 de Abril
de 1007.-EI' Teniente. J"uezinstruc
tor, FlorenctQ R. :Valdés,

3.886

. VIDAL BLANCO, Ant.onio, hijo dé
Antonio y de Dolores, naturál de Ba"':
y"6Ii; ayuntamiento de ViUanuBva, pro..
vincia de 'Pontevedra, de estado ig..
norado, profesión ídem, de veintidó~

aiíosde edad, domiciliado últimamen~

.te en ,flU pueblo. procesadoPüT faUar
.~a. wncentración; comparecerá dt>nfr'o

del término de treinta dfas .ante el
Caipitán Juez instructor, D. Luis Lo:ñ6

. Acqfi~ni. en la plaza de Vigo, bajci
. ~El~C_l~lI~'ll.entQ que, de no efectuu~

--....,..-.--



3-.902

ALBER'MS. NA.VA.B.RD Francisco-·
hijo deo Luis "ji'ooI~ na.tu.ra.i
de Candet.e {A.lbacet.e)... de estado. 'sol...
tero, de v.e-inst.w6s años 00 ed-ad (sus:
señas p.erSQnales no c,onsta.n. en, la. fi:.-l
liaci6n); d-omiciliado últimamente, se....
gún noticias, eE. ~arbona (Fraooia.),
prooesad-o por haber faltado a. oonce.n...-;
tl'<Wión para. su. destmo & Cuerpo':]
CQlffip.a.T'E!iOOrá ea: el térmimJ' de treinta)
G'ias mf.eo el ~. ¡nez: i~
tIl1!r.cto:r- del Regimien.to. fuf&l1tería':
Prineesa, niÓlllle1'O- 4, D. JeM }l,er.i(j'
Andl'eI.t. -Alicante~ 12 de Abril di
f'92T.-EI:.mez- iclstnreW:r-" .juliQ ReciO.

JG-2l)(l9r

~3.

:.ALBUFJil'Q"<E. FEltNANDEZ. Manuel;
hij{) de Lmrreanon v 00 F..milia., natural
00 OtIdfl1eru; ~ia4(l1 úlUmamenW
en el pnehla- de su naJ.\1I'a;¡~ CQl.I1M
parecerá en:. el térmioo de oo-vental
días ame cl .Jaez.: i.nstnJetoi' D. Fr~
cisca .A!vaxe.z:' Montesinos' en la AFl.:¡
dantia de Maxma de SlmEs-teban. dé:
Pravia, para.. responder a los cargos
en el expediente que Se instruye en
la mi'?ITl,a por faJt.lE. de presentadón
cuando fué llamado para su ingres~

ea el semeio 4.e la..Arma.da; bajo
I ilI¡,"",cüfr;~e~ ~ ~ ~~ iJe 116
~ ~~ en e~· plaze que se la se...:

fiadar,. será deduade prófugo- -san
Eslleban, H..Abril de.. 1927~EJ..ruez
~\i.c1Il!~ Francisco. Al'l¡a~eL . .

~tSS!J.

3.900

3.899

- 3.9&1.

3.898

ACACIO MONTOYO, M8Jl,uel; hijo (le
F¡-a.n,eiseo yde Juana. natuTal de Nfjar
-(Almería), de-~, soltero;, pro:tíesiOO
J,ornalero, de- vemüd6& &los ere. edail,
sus señas perSDJla!es- na c-oosf.au en. la
filiación, darniciliadQ úIt.im1wJ~nfe- '1m
Tandet (BUenos Aires}.. procesado por
haber failtado a C'oncentractón para su
destfu'Ü ,3 Cn~rpo; oompareooro. en el
término-"de .treiIJ:t.a días ante eol' 00
mandante- ;rU6li ínst~ del' regí
.mi-ento de Infantería Pri·neesa, núrrie
ro 4, D..Julio Recio .Andreu, de guar
nición en .A1i~te.:.-A,Iíea.nre, f8 -de
Abril dB iOOT.-Er Coma:rrmnte .f~

LiklÍl ü&'..re', .fuHO' Roo-i'0.

ADAN FERRElR, José;, hi¡o de Rufino
T Agneda; de· MurilIo- de Rro Sb», pro
:vfucia de- LogroñQ, de estam sólte
1'&, de :veintidós aií'OO". cuyas, seiilrS
ipersomles son~ .ped.~ cast__ c-e-ja:s al
pe,lo-, nwriz ~la.r~ boea regula.r" frem-

·te espa~ QjQS paJ:'lCÍiQl5¡. produooiáB
buena, señas iPa'SOIlaLea ninguna, 00
mioiHado- últiIDam.ente,en ConcelPción,
prov.i3leia. de Bu!en-os Ai:res. (Repúblwa
Argentina)"p~ por fa:lta. Q¡e
c~traci6n a. ftlaa" oompa.l!ecerá e:D.
el. términQ de Weinta días ant.a el ao
mandante Jue2:. nt:rooto-r ó-el:. regI
miento de. Infantería.. BaiJén. número
Z<i, D. Isaoo Villar Moreno, de gnarni.
c·i6B. en. r..ogrooo, iba,io a:peroibiimíento
que de no oomparecer será. <liec'ra:rado
rebeIdie y le pa¡ra:rá ef perjuicio qrre
haya lUJgar.....,-Logroñcr i3' (fu. Abril <fe
1'9,27;-El Oornandante Juez [I1StTIre-
~, ISa-ae ViiUa.r. . -

JlG-2200

JG-232S

3-.89&

ZUBIA LARREA, Esteban; l1ijo de
~ '! de lsabel, natural de Oña
te (Guipúz-eoa), d~ e.stado s·oUero,
profesión labira:dflr, de veinti468
añoOs de- eda.d, estatUlr'a f,600 me
~; ~ciliaao últiil'D!ilmeJnte en
Orlaioota tGtDi:P'\ÜOCIGl), y.. suj¡et& a
~ente por haber ialif;&do a 601l- A.I.AHOON 'llf~ Vl'f«1ano;

. ~traciÓD!; oo~a dentro- Cle! hfjo de- Jm8 Y oe. Amiernia,. na.1m'aJI.de
: tk~o'de. tromta df$. en S'anSe- ~{~},. de~~
_kstIán, ant? el ,JQez. D~Artum I:rnie- de veintidá! d_ m eda3~ T de' f.52-1,

. t8lguyena" Comandante de Infante- "00 estattiTa" se- deselmoo.en sas.~
: .~a,: ?on de!Jti."no en el Begí~pto'd~ .~1I1e5!'~~ eb!l.Wz'"liard&

Sia-Iba., número 7, de'guarn't6100 en .en Cnf!!fR3" . a)o;~~ &a- .
'. San SelJ.a.stián, bajo aperer"lJ'iroiie:ntp ','&er'faPfadli:t á:. eanrerrl~ .eftel ex:..
. de .. ser declarad-o rebelde si n,'}' lo 'pedfente- ~!ft! deof 2ib'~
·ef~'ctúa:.-Sa.n Sebaslli-n, 26 ~ :'Htl"l 'comparecerá en "'t~ de treinta

YO'V'"ERAS FORNElS, Fl"'ane.i.&eEl';
aij-o- de Ram6u y de AntoDJi;o-.. na.tu
ft.l de J)o,lmes, provim:.oia.oo L6cida,

I I'e veintiún años de 'eda~ y cuyas
i .eña-s personales ::;o.n las- s4-guii¡en
!es: e-statoca:' 1,767 metros, pelone-
gro~ ce.ia~ finas, o-jos p,araos, nariz
recta, barba regular, boca ídem, co-

) lor sano, s,eña.s particulares, f3}lta
irte una fal~nge- del dedo meñique iz-,

. quierdo; aveclnda-do ú-ltimamerú.e en
SahadeH, sujeto a expedliente par ha

,ber faltado. a eoncentracñ.6n. en. la.
, Caja de ree1utas da Tarrasa. nllme
,ro' 5-5, para su óeStín-o a. Cuerpo;
: eompareeexá aeThtr0 del' pIa7..Q!loe ACEÑA RULZ" Bernardo:; hijo de
l' treinta días: en. MeHJLI-a,. ante el Ju-ez: Victoriano y die Macaría. natural de &OOi :
;. instrnotor D. LuClli;a.ao Ga-~ GaJvi- : NaNa de San.~ AynlJ!ta.Jmiento
t iío.; Tellliente de. la: A.g::ruJpa.e;iw de , de Y!lem" 'lilariidl1J de ~via, p:rO'9ilDcia .!:f.U.al'lA R..OOELLO Loremo' ñ.ij~
! Artillerfa.... ~n eIl! esta d:e,~~ de e:s~ sn-~ Qe veDn- _ ~fr 'J Qe (lokmm;. na.r.urfll d~'! Pl08.1Kl, bajo aq¡~ de ser . U1UI!~ ~liaQo· ú1~e La PuelJA,.. p~@vinei.a. da Batear~ de

declarado: rebelde: si DO> too e!eetúa.-:- en Sa.ut.iago. de fJ:We, a. ~i.m. se le. si- \' ~iaüdós; afio&. de edad' d-omim"1f.ad()
~elilla, n ~. .Abn"l de; t9'27:-Fl Te- goo .~!eD.t.e. poot habe1' fa.\ltl¡.ikI, a. 'Óllim.amente en. Inca- 'i SÚieto a expe..¡

l
:nlente Jl.l!eZ' msflMretoX'. LOOLana Con- c.oncen.fra.ci&.,. comp,areceri. ea el tér- '~PQl"1llaber~ a ooncen.,f;n;.;l..

de G!tlvffio. . mino de fJ¡¡e.Jnta dfas. ante. ~~- eián a la.. Ca.ja. de Reclnt.a de. TOOa. puB:
.Jf,·-2~H).g. danf¡e JU'eZ' instroctar deL ~ent() : SR~ a. Cuerpa~ ~l\

de t:rfa:nferfu, lsaM:[ .n~ ~era. 32,. : deatra del término dB trernta.- dfas' .en:
D. Rfuar'IMG~.~ !'6Sl~' eu Ima. znfa el Jorez. iDstrtmtO'I" D. Gtti..
estz plaza; baJO apen;ibñn.ienf.e quede ITermo lfomar~ Gmna:ada:nte d6I
no ef~ será dedarndo rebelde. Infoterla, con destinu en el' Regi...
ViIfanoh(f" 25 de ~iJ de f.~•..,.,..EE miento de Inca, número 62, de guarnt_
gomMIdlmte JíIez inst.r1:refor.. Rii:ard<i ción en Inca; J¡¡a,j.(l. a.percibimiento de
~. .TG-2313 ser declarado rebeflfe si no lo efectúa.

Int.a.. 5 de: ~il d~.ir.~7..--E¡' J~in3
t.rndo1l". GGiJ.teI1l:l& ¡[OBlar. " .. ..'

~G-!fmt

3:~8915·

l ~ILLÁ.R RODR:IGUF.Z. Manuel;
. 'hijo de G!audi4> y.de .MaUlle'la,. na;
I ,tural de Vega€!.oo:, p'l'o-vmed.'a de 0V!i:-e
~ :do, de veintiÚ'll añ06 .de edad; pro
: ,cesado por falta grav.e d-e d~oión,.

\ ;por falt.axl" a. ooneentraelioo pal"3i su
! 4estino a Cuerpo; oomparrecerá en
¡~[ término de' treinta dfa.s, - anta al
,.ComandanLe Ju.ez instructor 'diel RB.
'gimiento de Infantería TaI'ragona:,
núm-ero 78, D. Antonio SállJ.chBz Pare-·

: (les, residente en Gijón, bajo a¡percÍ!lji:-
" miento que de nQ v-erificarlo será de..
j elaradó feb.eld:e.-Gijón, & de< 1\Iayo de
¡t927.-El GOOl-and'ante Juoez .ins,-
" tructor, Antonio /3á:nohez. . .
. . J6--26-1&

(

l)\"nexo' ~Ic6~'~ ti"ágirta, :500 '. ."; [1'8 ~ayO' 1927: "'GacetaCl~Ma'éIrI<L--1\Ritn. ~'8.
--------------'~-------~¡-..:;..---:.;.-=..~------~--------.::;..

ijesLino a Gne~; compareeerá de~ 1:a~t92~.-Et ;rue~ in.stmc:[or¡ AI:'l~
tI·o del té!'IUino ea- treinta.. dfus en. este ro IíruelagoYena.
Juzgado ante el J.uez insotructor don. .
¡Martín Mo-ntctgút Bat.lle, Teniente de
lArtillería, con destino en el o-c[avo Re
gi.miento ligero de guarnición en Bar
celona, bajo apercibimiento de ser de
clarado re;b-elde si no lo efctúa.-Bar
eelona, 23' de Abril de f9:2'Ji.-El. Te
ciente Jue jnstructor, MartÚl M'oo~
gút.
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3.109 ,

" 'ALVAREZ A1LVAREZ; Miguel; hijo
lle José y de Carmen, natural de Pra
l&. AyuntamIento de Ríos, pl'Dvin.ela

lo ~._

últimamente en San ROIOlán, provincia
de Ovi-edo; prooosado por falta grav.e
de deserei6n, pOl"faitara COJl;CCn1ra
ción para SU destino a. Cuerpo;, eom
parecerá en el término 00 treinta
días ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento de In!an~ia

Tarragona, núro. 78, D. Antonio Sán
chez Paredes, residente en .Gijón, bajo
apercihimiento que, de DO verificarlo,
será declarado rebt;lde.-Gij6n a 7 de
Abril de 1927.-El Comandante Juez
in.strueto-r, Antonio Sánchez.

JG-1S60

3.!H7

;3.915

ALVAREZ GAR.crA, Agustú:i; hij(
de BaJtasar y. de Rtoarda, natural dE
Ovi'edo, Ayuntamiento y provincia dE
ídem, de veinticinco años de edad,. do
mieiLiado úlLimament.e en Oviedo;
comparecerá en el término de lrehúa
dtaS anLe el CapiLán Juez insLructol
del Regimiento Infanterfa del Prín~i

pe, núm. 3, D. José María Cabeza ."3
Eernández de Castro, que reside en
~ta Plaza.-O...."iedo, 18 de AbI"f¡ de
1927.-El Capitán Juez instructor. J06é
Miaría Cai}}e~a.

JG-2i13

, .
AL'VAREZ RIVER.;'\., Aurelio; hijo

de Maxim ino y de Victoria., natu¡;al de
Puent-e Domingo Flores (León). de
pro:flesi6n labrador, y sujeto a ,expe..
Cliente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de As1org1l,
núm. 113, para su desHno ~ Cuerpo:
compar.eoorá dentro del t él'minO' d-e
treinta días en Astorga linte _elJuC'7
j~tQr I!. Paulino Gómcz Dfa7. &_

3.914

JG-2318

ALVAREZ GALLEGO, h~p.cisco;
hijo'de Domingo y'de O:ciHa, natural
de Parada de Montes (Lu30),' profe
si6n jornalero, de veintitrés afioo de
eda.d; domiciliado últimamente en el
Extranjero; proc.esadopor desertor;
'comparecerá en el t.érmino de- treinta
días ante el Teniente Jnez Ü't.sL~to!' lo

del Batallón de Montai!a Mérid.a, 3"" de
Ca.zadores, D. Cándido Meléndez e lri
barren, en el cuartel de San Frands
CO, sito en Orense, bajo aperoibimien
to que, de no efectuarlo será ~l'3.ra
do rebelde.~I'ei1Se. 19' de Abril de
f927.-EI Teniente Juez- instructor,
Cándido :M:el:éoo.ez.

3.9113"

ALVAREZ NOGUEIRA, Nicanor;
hijo. de Juan y' de Emilia,natural de
Naveo, Ayuntamiento ,de TtrYes, pro"!

. Vlocia de Orense, de estado soltero,
profesiÓln labrador, de veintidós años
de edad. dooniciliado últ.ma:mente eD
su pne-blo; prQCeSado por haber !al
tado Q. oonoentra.ciÓD.; comparecerá
dentro del término de treinta días ante
el capitán Juez instrulor D. Rafas
Carrasco Oalderón. en la Plaza. de
Vigo; bajo apercibimiento que de no
efeotuarlo será declarado en rebeJ
día.-Vigci, a 22 de Abril de 1927.-El
Ca¡pitán Juez instrndor, Raf<.u~l ca-o
rrasco.

JG---2i77

de Orense, de veintidóS años de edad;
dcmiciliado ,üllimamente en su pue
blo; proc!'lsado por haber .faItado a
concentración; comparecerá dentro del
término de treinta días ante el Capitán
Juez instructor D. Rafael Carrasco
Calder6n. en la plaza de Vigo, bajo
apercibimiento' que dé no efectuarlo
será declarado rebelde.-Vigo" f 1 de
Abril de 1927.-Eil Ca.pitán Juez ins
'tructor, Rafael Carrasco.

JG..:.-2058

3.9H

ALVA.REZ CUATO, José; hijo de
Agapito y de Macla, natural 00 Mie
res. (Oviwo), de estada soltero, pro
fesi1Ón marinero, ,de veintitrés años
d~ edad, y cuy35 señas personales
sO;n: estatura l"eo"1llar, -~lo nB§T?",
bi"'me aieitado, barba DO tIene" IUlJ'lZ
Y boca regulares, y paI'ticulares ni~
e-una; domiciliadoúlti~amente en GI
Jón; procesado por dIsparo de arma
de fuego y lesiones; comparecerá en
término 00 treinta días ante el Juez
instructor. Alférez re Navío, D. Eiiiii
lio Doee Ca..'r!'o, ~ la. Qomandaneia. de
Marina de Gijón, -para ser noti1icado
de la sentenoia recaída en la causa
que se le siguió, baj-o apereibimiento
de qoo será. declarado rebelde.--Gi...
j6:n. f8 die Abril de J9Z7.-El Ju~
jnstroctor, Emilio Dooe.. ,

.TAl-19M,

3.910

ALVAREZ GONDE, Arturo; natural
de Orense, hijo de :Artmo y de Julila,
de veinticuatro años de edad, profe
Sión marinero; procesado por haber '
desertado del V1q)O'I' meroan.f.e 'espa
ñol ..Aizkarai Mendí"; co-m¡parecerá en
el término 'de treinta dias ante el Ca
pitán de fragata. D. José Vigueras y
Gómez Quintero, Juez instrudor de ~a
causa de Inellilión en la Co.mandancJ!a
de lMarina de' Bilibao; bajo apercibi
miento que deno comparecer en. el
plazo que seii.alaserá. declarado en
rebeJdfa.-Bilbao, 20 de .Aibril de 1927.
El juez 'instructor. 'José Viguetas ~
Góme7.- ' \

JM-2193,

3.912

ALVAREZ mAZ, Arturo; hijo de
José- y, de .Pilar, naiur:" (1e Gab~a
quinta (OVlOOO), profeSIón dependIen
te, y sujeto a e~iente ];:01', haber
faltadQ a concentración a. la Caja de
Rt!cluta de Ovied.o, núm. 109, pare su
destino a Cuerpo; comparecerá <leniro
del término de treinta días en Astor
ga, ante el Juez insl.ructo~ D. Paulino
Gómez Diaz-Bescio, Comandante de
Infantería, con destino en el Regi
miento Las Ordenes Militares. núme
mero 11, de~i6nen Astorga.. ba
jo alPercibimIenf.o de ser decJarado re
belde si no lo ef-ectúa.-.A.sto-rga. a. 19
de AlH:il de 19Z1.-El Jue1 jnstructo-r,
Paulino ,Gómt\Z.

3.913-

ALV.A.REZ FERNANDEZ, Félix; h~
)o de Antonio y de Encarna.cwn,. na
,tuml G5 sanR~"l, Ayuntamiento
lle Oimdamo. p1'QVjneill, de Oyiedo" d~
v~tldós 'años M edad; dom,itiliado

JG--199-4

a.OO7

AL~ITR.A[L TORRELL, Jusé Juan-:
ll.atural de Yilla:nueva y Geltrú, de
:estado soltero, de veintiseis a:g.os de
cedad - domicilliado últimamente en
:ViJllÚlueva. y Geltrú; comparecerá.' en
él término de treinta días ante el Te
hiente de navío de la Al"mada y Juez
"_~'_••nf....... no 1<> f'.om",nnancía de Ma..;
;i~~ d;~Ba;;eiOna,-D:,·Aitonso S'"anz y
García de Pared~, baj o apereiibimien
ita que de no presentarse dentro del
plazo señalado será declarado :prófugo.
Barcelona, ~'O de ADril de 1927.-El
:fue~ instructGr, Alfonso sanz.
, J"M.-----2154

mente en Cr.evmente (Alioante) 1 proce
~ por haber faltado a. concentra
bión.; comparecerá. en el ténnino de
'keinl:.a. días anta el Comandante Juez
~struet(}r del Rep:imien~de Infante
da. Of.umma, n;úmero 49, D. Luis Es
bai'io y Pa.renaJ. de dI dad.ehés.th~o
oa,rio y Pascual de R.onanza. residente
00. Játiba (Valencia); bajo aper-cibi!
;Uiento de ser, ,d.oola.rado rebelde si nó
lo efeelúa. - Játiba, 1 i de Abri 1 de

a9127.-El Juez jnst.rnctor,· Luís Esca-'
~Q ,

JG-1983
3.906

ALFREDO GIMENO GARRIDO, Lau
.reano; hijo de Al.fredo y de Dolores,
[patural de !nena. Ayuntamiento de
,p. CalóeJas.provincia de Pontevedra,
de- veintidós años de edad; d()rnicilila
00 .últimamente en Iuoúa. provinda
ae Pontevedra; procesado por la falta
grave de deserción con motiivo de ~aI
'lar a concentración para su d:estmo
~ CueI'lpo; comparecerá en tél"lmno de
'treinta días ante el Comandant,,- Juez
!lnstruCOl' del Regimiento Infantería
23ll'3:""oza, número 12, D. Augusto Co
itnas Delicado, bajo 'ápercibimi-enlo que
ije no efectuarlo será declarado re
!belde.-Santilago, 11 de Abril de 1927.
;El Coman-dante Juez Instructor, Au
~u.sto Comas pelicado.

, '

3.90S

, ALlTMAN PJ!alEZ. Coopns; hijo de
Eusebio y de Josefa. natural de Santa..
eara (Navarra), de profesión labrador.
~lura 1.700 metros; domi.cillado úl
liDUtntente en ignorado paradero; su=-

,Veto n. expediente par haber fal!tado
a coocentraci6n & la Caja de Recluta
íle' Tafalla. p'al'a su' destinO. 8. C.uerpo.;
~arooerá cient.r(). del térmmo .de
~' ata. días en San sebastián. ante el

~
z instruoetor D. Di6eIeeiJoBra.vo

, ' n~ Capitkn de Ingenieros.eon
t inoen el primer RegimileIltD .~

padores mfnllidores. de guarniClon

ESan Seblt.stián. bajo apeN:ibimien
di' ser deola'l'ado rebelde si no lo

" et"l úa.-San Sei>astiM.,8 de Abril
JJe J 92'7.-El .Juez; instructor. Dlóele-
J»o Eravo. ·1Q--..4987
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JG-2320

JM-2281

lTio· Comandante de Infantería con
dest1no en el Regimiento Las Ordenes
M.llitares, nÚffi.. 77. de guarnición en
Morga;· bajo apercjbimiento de ser
-declarado rebelde· si no lo efeotúa.
Astorgaa 43 de ÁbrH de 1927.-'-EJ.
,Ju-ez jlIlStructQI", Paulina Gómez.

JG....L1~68

3.918

_U1ADO PENIN, Angel; h·ijo de Joa".
'qmn y de Manuela, mtural de Villa
nueva, Ayuntamiento de Lara, pro..;:
vinc.ia <le 01"eose, de estado SOlLeI'O,

. prof-esión empleado, de vei.nqdós años
, ~e edad, domiciliado últimamente en

su pueblQ; procesado por haber fal
.tad'ó a. con-cen~I'aoión; coonparecuá
dentre del plazo de treinta dias ant.e
el Capitán Juez instructor D. Rafael
Cárrasco Calderón., en la Plaza de
;vigo,; bajo ap'erc.i,bímiento que de no
efectuarlo será doolarado en rebeldía.

, ,Vigo. a 21 de Abril de 1927.-El Ca...
pitán' Juez jn~tructor, Rafael Cll.
p'aSco.

3.919

.ArlL~VI&GA.MOZUELOS, Emilio; bi
ta. 4e Antonio' y de. Angela, ,n,atural de
i}u.ntander, profesión marinero, de
Mjntiún años de edad, domioeiJiado
jíttimamente en Santander, procesaGo
~or des-erción del :vapor .• Gorbea- .
j\k)ndi; compar~cerá en el tér.nino de
treinlta días ante el Juez instructor
V. la comandancja. de ~a.rina de Va
-("'moia, D, Manuel Montes y B~anco,

lUomandante de Infantería de ~larina,

b.ajo apercibimiento que, de 'lO F:fec
tAlarlo, será declarado rebelde.-Va
lGlcia, 2~ de Abril dé .1927.-El Juez
~ructor, Manml Monteo.

. JM-2S14

3.920

AJvIENGUAL ROCA, Miguel; hijo de
.BartolCl'.Iné y de Frandroa; natural .de
Marratxi, pro:vinci.a de Baleares, de
ve:intiún años de edad, de estatura
1,568 metros, d<lrniciUado últ.imamen
te en Marratxi,. sujeto a expediente.
por haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta de palma, núm. 114,
para su destino a Cuerpo; compare
cerá dentro. del término de treiuta
días en Palma de Malloca, ante el Juez
ilnstruol.or del Regimie.o.to de Infan
teria -de Palma, número 61, D; Pedro
LkJmpart Ramis, bajo apercibimiento"
~ Ser declarado rebelde si no lo efec
tIia..-Palma, 22 de Abril de 1927.-El
'1mlandante Juez. Pedro Llompart.

.11\-1-2269

3.921

Al\I;JR!1.üRTU1\iAR.cAIDA, BeI'l1ar
do; hijo de Te]esforo y de JoBefa, I1ll_
tural. de Erandio, provincia. d'e Vizc.a
ya 'deveilÍtidó~añosde.edad soltero
p!.9fesión mar]nero; cne.rpo 'regular; ,
oJos azules, ceJas' y 'Pe19~ubiosi fren-'
te - nariz y boca regulares; color sa- .
lÍo; "harba afeitada, ;sin m(ts ,:;efins pt'1"~,

sonales ni'parUcularc:'\, COll()cir]u:<do- .
miefE~rlo liil.im~mr\Olc 'mi' 11ilhM; :
t'0:11pa,·ccer·á. elÍ e1 l.érI1b10 't1c·tI'el!lla "

. .
días ante el Ca.pitán deoorbeta don
llamón Rodríguez de Truji,llo y Se
quera, en la Comandancia de Marina
de Bilbao, para responder a los cal'....
gas que le resulten en el expediente
que 'se le instruye por no haberse pre- .
sentado en su trozo el 20 de Diciem
bre; bajo apercibimiento de que si én
el plazo indi(lado no comparece será
declarado pr6fugo.-Bilbao, 21 de,
Abril de HJI27.-EI Juez instructor,.
Ramón Rodríguez de Truji11o.

JM-225}:!

8.922

ANSOMENDI IBARRETA, !lIacario;
hijo de padres deséonocidos, natural
de San 8ebastián (Guipúzeoa). de esta
do soltero, profesión fogonero, de
veintidós años de edad, y cuyas señas
personales son; estatura, 1,680 me-:
tros; pelo castaño, cejas al pelo, oJOi
castaños, nariz aguileña, barba :pobla
da, boca regular, '00101' '3ano, frente
estrecha, señas particulares ninguna.
damieiliado liltimamente en San Se
bastián, y sujeto a. ex!pedieIlt~ por ha
ber faltado a concentracion; compa~

recerá en el término de treinta días
en San Sebastián, ante el Juez D. Ar
turo Iruretagoyena, Comandante de
Infantería. con desUno en el regimien
.to de Sicilia, número 7, d;e guarnici"ón
en San Sebastián; baj(l ap~roibimien"

to de ser declarado "Rfbelde ~i no lo
efectúa.-San Seba-stián, 22 de Abril
de 1!J:2.7.-EI Juez instructor, Arturo
Iruretagoye?a.

3.923

ANTlMEZ GONZALEZ, Ramón; bijo
de Angel y de Josefa, natural de Sam
plices de los Gallegos, provincia de Sa
lamanca, de veintiún años de, edad, Y
sujeto a eXipedi~nte por haber faltad'ü
a concentración a la Caja de Recluta
de Ciudad Rodrigo, para su d~tino a
CueI'lpo, com¡pareoerá dentro del tér
mino de treinta: días en Valladolid an...
te el Juez instructor D. José Arbat
Gil, Teniente d'8 Artillería con d~in.o

en el 1i Regim iento Ligero de guar
nición en Valladolid, bajo a,p-ercihi
mi~nto de ser doolara(l(l rebelde si no
lo efectúa.-Val:lad'Olid, 7· de Abril de
1927.-EI Juez instructor, José Arbat.

JG-190~

3.924

'ANTOLIN GATOU, Juan; hijo de
Francisco· y de Atanasia, natural de
Villamuriel de Cer.raw, provincia de
Palencia, nació en 1.0 de Julio 'le 1905,
'domicmado últimamente en Francia,
estatura: 1,63G: tnV() pnlr:J.da <'11 ];'1 ('a
ja de Recluta de Palencia en 7 dle Sep
ti·embre de. 1926,· sujeto· a el1p~diente
por haber; faltado a, oonoont.l"a.e-i6n,
comparecerá dentrQ ..<l~l téTmin:o de
treinta días en Palenoia; ante el Juez'
i:n.5'trq~t'9r_D. Ra.:facl Obis>Jl'O Olavo, Ca
:p.itándel" Regim~'Cnt{} Cazadores de
Talavera, décimoquinto de Caballe
rja, de.•·g"U1l,rni.c'ión .en Palencia, bajo
o!percibi'll1ienlo de· ser declarado :re
húlde 'sino 10 efectúa.-Palenei-a, 20
ne"J\.brÚ :de: 1927.---l.EJ. . Ca:pi-t,,~n '.Juez
irisH;uctor; Rafa,elObispo: ";', '.
. ',.. ..... _, ,", . ·;rG...:.:..2233·

3.92'5

ANTON • FERNANDEZ, Ambr;o"io·
hijo de Salvadior y de Jesus-a, natural
de EscQber, provincia de Zamora, de
veintidós años d:e edad y cuyas sefias
Iters{).lla~es son: estatura 1,640 mili...;
metros, domicniado últimamente en
Escober. y sujeÚl a e~ediente po~
baller faltad.o a -concent:roció a· la Gujé;
de Rec-luta die Zamora para su destl...;
no a Cuenpo; cOlffilPareéerá dentrü'del
tér-rn·ino de trein.ta días en Segm,·¡a:
ante el JUeq; instructor D. Ramón
Utrilla Selléis, C¡¡¡pitán de Artillería'
con d.estino en el 16 Regimiento Ji...
.ger(l, de guarnición en Segovia baj6
apereibim,iento de ser declarado re;;;:
~elde ~i no lo efectúa.-segovi1ll, 7,
de .Ab-rll de 1927.-El Juez iustrueto:r'.
Ramón Utrilla. '. • ~

JG-1890 ,

3.926,

ANTONIO REOO MANEIRü Juan·
hijo de Domingo y Josefa, nat~ral d:~
\Gwbal1al, Aywntamiento. de Puert(5
d:el Soz, _provincia de Corufia, de vejn~
titrés anos de edad, domiciliado úlü"-,
mamente en Carba.llal provincia' d~
Coruña, proca.~o por' la falla (Tra~
ve de d~erci6n. con motivo de fi'ltar,
a concentra,oión para 'su destino a:
cuenpo; c:Olll[larecerá en té'rmino de.
treinta d~as ante el Comandante J1!e~
in.structor del R€gimiento Infantería
de Za-rag()Z~ número 12, D. AugustO.
Comas· DelloCado, bajo a¡percIbimien...
Úl que de no efectuarlo será declara.,.
do rebelde.-Santiag'ó, 11 de Abril de.
1927.-El Comandante Juez instru,;"
ctor, AuguErf.-o .Coma.s.

J1G-1993

aURISDICCION DE GUERRA

BADAJOZ

D. j}{liguel Martínez l\Iondra,gón',
Comandante Juez instructor del Re..;
gimiento de .Infantería Gravelinas,
núm.,ero ·~1, y de la causa que se si
gne contra el Piüsano José J\l!árquez'
Solano (a) El Sastre, por el delito'
de. insultos a fuerza armada de llt
G-l1aII'dia oivil.

Por la presente re.qUJi,sito~a eito,
llELmo y emplazo al mencionado JOIlSé
Márquez S-O']a:ilo, natural de Ald'8Q
de San J(}'1".ge, provincia dé Badajoz.
aveC'Índado en Ol:ivenza, de sesenta y.
tres años de edaA., de oficio amUu-'
lante, para que en el término de
treilllta días, contados ~d-e la pú~
bJ.i¡cá-ctión de ésta requisitoria en l.ti
GACETA. DE mADJtrD y Boletín Oficial.
de la j)rovincia de· BadajaZ, se pre~
s:enté en este Juz'g'a<t-oque tiene su
reside~ia oficial .en el Cuartel d~

M~nOOho, de. esta Plaza:, paJ;a ~es~
pon:der a; lose'argos que le resultatr
en' "este prooedimiento, b~jo apoerel~

bim.iento·"de que 51 no comparece en:
el· mencionado plazo se.rá d~tlarado

rebel-de, si.guién-do}e el perjuicio :a;
que haya luga,r. ..

Al . propio tiempo, en nombre de"
S, l\;l. el Re.y (q. D. g.); exhorto y re
quiero & todUiS las Autóridades,' tan~
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JG-2363

BARCELONA

D. Pablo Hermida y 8eselIe, Capit.án
de Coi'beta. Por La presente requisito
ria se cita y emplaza a D. Antonil$
Pérez Izquierdo, qu-e en el año 192~

desempeñaba el cargo de es-cribiente
del detall de la Comandancia de Ma-'
riria de Barcelona. para que enel tér
mino de t.reinta días se presente en.
este JuzgadQ (erucero "Río de la:
Plata""), con el fin de prestar' de..."
claración en ·la causa qu~ de orden de!
Exorno. Sr. Capitán general del De
parta'mento de Cartagena me hallo iros·
truy.endo. ;: numotiyo del testimonio y
demás ·f.I<ll'tieularoes. -dlC\duci-dos .de 'la;
DÚmer"o 33.5·~ 1925; ,'aper$ibiéndole
que. de. no, verifi.<lailo" le, parará e.lper...
juieio .a. qu-e'ha:ya lug~. , . . .

Al propio .ti-emp!. rúegO y encarg-o
a las Atorioa.a~s y,Agenles dp- ~olicía
judicial procedan, a la busca del 'rér,,-,;.. .: "." .

D. Pedro Montero Lozano. Co-nran-(":
dante de Infantería de Marina v Juez"·
instructor de la Comandancia iiilitat
de Marina de la provincia de Almería,

Hago sa,ber: Que hallándose instruJ

yendo expediente para acreditar el ex'; .
traVÍo de la libreta d·e; inscripei6Ii
marítima del inscripto Juan Sánchez·
Madrid. el cual diee perdió dicho do--
cume'Thto en Barcelona: cítese a cuan
tas personas puedan depone,¡- en PI'O
o en contra de 1135 manifestaciones del
interesado. para que Ee presenten af
efecto en este Juzgado, sít.o en la cá..;::
pitanía de e-ste puerto, en el términO;
de treinta dias, contados desde, la pu<
blica<li6n de este' edicto en la GACET-'~'
DE !l1ADRID Y Boletín Oficial de est(.
provincia. '.

Almería a 23 de Abril éle 1927.-Et
Juez instructor Pedro Montero.

. JM.,...-232·4

-,'
ALMERIA

n~ento que se in-struye por los naufr:i..!
g}OS de los buques que a continu~
clón se mencionan, ocurrio(}s en esí.(;:
puerto de Adra el día 12 del co-'!
rriente.
~ago saber: Que :por el presente sft

noLI fica a los armadores, cargadora(
y aseguradores de los siguientes bu..:
ques: .
. Pailebot "'Vieente Suttrez", folio 101:

lista se~unda, matrícula de Vigo; ba..;
landra "San José". foli'o 38, lista se:" .
gunda. matrfcula de Torreviejra; balan..
dra "Virgen del Sarm-en", folio 1, lis...;'
ta segunda, matrIcula de Motril: ba....¡
landra "Dolores'", folio 38, lista se-
gunda. matrícula de Mazarrón; laúd
"J ov~n Pepe", foli o 67, lista segunda,
ma.trIcula de Adra; vapor "Camelle".
foho 101, H!sta prim-era, matrícula d~
La. Coruña; yapor "Conde Venedito'\
fo:1Jo 3.940, lrsta tercera, rmatrí-cula de:
VIgO; falucho "Manuel Salina~": foliq:
26, lista tercera, matrícula de Ái-4
mería, que en el plazo de treinta día~
pueden alegar, ya por escrito, ya per...
sonalmente, ante el ,citado Juez ins~
trudor, cuanto les convenga en de,re""!.
cho. ~

Dado en Adra a 23 de Abril d~
1'92'7_-El 'Juez instruotor; Vie.ent¿
Pércz. .

·JM-2321

D. Zoilo Espejo ThodTiguez, Teniente
coronel de Infantería, Juez pcrmflnen
te de la Comandancia g,eneral de Me..
lill~ y del eXlPediente Que se instruye
para Mre<litar si se han hecho acree
dores al i.ngreso en- la Ordcn civil
de Beneficenda el Oomandant.e de in
genieros D. JoSé Sa:str-e Alba, el sub
oficial de la Cruz Roja D. l"rlUlcisco
Pacheoo M'Ü're-no; el Sargento de Regu
lares D. Isaac Rivera No-s, el Carabi
nero .D. Feücísimo Diez Rojo, los
Guardias civiles. David Villanueva
Ruiz y Pedro Gutiérrez Gutiérrez, los
Guardias urbanos José Aceituno Jin:.é
nez, León Pe,inado Peinado 'V Emilio
:mg;ea Martín y los paisanos Justo Ro
drlguiBz Gil y José Ohica Jimén-ez.

EI¡p-el'SOnal antes relacionado, el día
29 1-e. Marzo de !9-25, cooperó con ex
pOSICIón de su VIda a exti~<T¡}ir el si
ni·estro ocurrido -en el mueHe de esta

,p J~z!J= y a bordo -del vapor. .. A. Lázaro",
orIgmado .por 1a.s .exp.l05iones de las
bombas que de diobo barco se d~ar
gabarro En c.UlIDplJmiento ¡¡¡ lo preveni
d? en el artículo 5_0 o~l Reglamento oe
dICha Orden, 3Jprobado por Real de
c·reto de 30 de Diciembre de 1-857 y
Real ~reto de 28 00 JuliQ <le 19'10
se publ~ca este. hecho en l-os pe-riódii":
cl1s OfIcIales! a fin de que, si alguna
P7rsona tUVIese que hMer manife.-~
CIQn~s en pro o en contra die los ex
pre$OOOS, ,se..pres~nte en este JU$gado,
S¡!to en la calle d-e :Medina Sidonia
número 1, principal, en el término d¿
t.reint.a días a contard-esde el siguien
te ;¡,l de la publicación de este e<'IidQ
en la <:t<\CETA DE MADRlD "f en. el Bole
tín Ofwcal de la provincw de.'\[ála.ga
para .0í.1' • sus m~n¡'fe,staeio...TJ.es, . baj~
3IpermblmIento de que pasado dicho
p!aoo no serán atendidas suS'¡nforma-
CI-onOO.. .

Dado en Melilla a 23 de Ab-rilae
. 1927.-Zoi.l() Espejo~

3fELILL.A.

ADRA

P. Vioent.e Pérez y -Baturone Ca
pitán de Corbe~ª ~e l_a' Armada: Juez
~true.tg.r . de) "expediente .. ~ sa,h.-.a~

•. .JURIIDICCIONDE. MAR;il!A
..

JG-2437

saber: qu-e en dicho es.pedliente y en
diligencia d-e aste día, be acordado se
notifique al recluta Miguel Rodríguez
Mayo, que reside e.n la calle de Oficios,
número 6, que debe' presentarse en
este regimiento a cumplir co-n sus de-

. beres militares en el plaz-o. de dos me
ses, a partir de lQ noUfl.caeión, y que
de no presentarse será. declarado re;
belde.

Por tanto,e.n nombre de S. l'if. el
.Rey (q. D. g.), le exhorto y requiero
y en el mío le supUoo se d~gne orde...:
nar !al práctica de las op9ytunas dili
gencias y devolver este exhorto a la
brevedad pos.ible, ero lo eual habrá
contI'ibuído a la más l'ecta adtnini~tl'a

c.ión de justioia .
Dado en La Coruiía a 2'8 de Abril de

H)27.-J"ulio !le Cavia.

CASTELLON

D. Luis Villen Parido, Comandante
Jefe de servicio de la Comandancia de
carabiuerl)S de Cast-eUón, Juez ins
tructor del e;xvooiente iJ+5truído para
ju,stificar los hechos por loo cual·es. s.e
propone el ingreso en la Orden CIVÜ
de Beneficencia del Cabo de Cara~
bineN5 de la mi-sma José Berenguer
Lloréns.

En la noche del 26 a,l 27 de Dici-ew_
bre de11J26 se produjo un v)o.Iento
temporal en las costas de esta pro":
vinci.a y con mucha impetuosidad en
las de Torre de la Sa-l. donde efLá en
clavada roa pequeña barriada Cel tér_
mi-no municipal de Cabanes, habitada
por pescadores, labradores y pastores,
qu-e fué inundada por las a..:,ouus del
mM' c.on ~an violencia, salvando el
mencionaao Ca!bo,!3.yudado por dos
paisanos, a varjas personas faltas de
serenidad y dominadas por el miedo,
unas, llevadas en brazos, wmo ocurrió
CQU d{)S hijos de cuatro y nueve años
del pl1lisano Vieente REbés Andrés y
Qtro de José Mo-ntQliu Gareés, y a otras,
obJigándol~ a seguirle para ponerlas
a salvo, que de no ser así hubiera!Il pe
recidD al derrumbarse las casas; &al
van.d'O también unos rebaños de oveias.
todo ello con exposición de su ·vida;- en
cu~limiento a lo prevenido en el ar
tículo 5.° 001 Reglamento de dicha or
den, aprobado por Real decreto de 29
de Julio de 19'10, s¿ publica estos he
chos en los periódicos oficiales, a fin
de que si al~una ~ersona tuviere que
ha.cer manIfestacIones en pro o en
~ntra de su exactitud, se presepte en
este Juzgado, sitQ en el cuartel die la
Comandancia deCaratbineros de esta
pr.ovincia, Paseo de Ribalta, en el
término d:e treinta días 8! co.ntar des
de el siguiente al de la publicooión de
est-e edicto. en la GACETA DE MADRID
Y BoBl~tín Oficial de la provincia de
Cast~ll6'f¡ para. oír sus de.claraciorip·s
b~l.jo apercibimi-ento de Que pasaft¿
dicho plaz·o nD serán atendidas sus in- .
fOirmaci()ues. .

Dado 'en Cast-ellÓll a 2 de lIIayo de
t9'27~Luis Villen. . ,

JG-2528

OORUSíA (LA)

.D. Manuel Sánchez Ocafia 'V Suárez
del. Villlar, .Capirtán general de fa 00
tava Región, y en su nomlDre y repre
sentación D. Julio de Cavia Fbáñez
Comandante del regimien.tp de Infan~
ría .Isa!bella ,Cat60lica, número 54, Juez
i~tru~tor'del e~iente' que se .ms
miye contra el recluta Miguel RC<lrí
gu~i Mayo..,por ~altar aooncepJ.ración.

.~ gej1f)I' .Cónsul de Espafia en La
~3.?ana, ate.n,t:áme.ntesa.!tlGo· y bagQ

to civil.es como militares, y a. los
Agente.s .de la Policía judiclÍ8,1, para
qu~ ['Moti·qu.en activas diligencias
en la bus.ca y oaptura del aCUiSudo
J-osé Marquez SÚ'lano, y casO de ser
habido, se le conduz-ca a esta plaza
a mi. disposición con las segUo:'ida
des convenientes, conforme lo acor
~ado en iJ;iligencia de esta fecha.

Dado en Badajoz a 4, de Mayo de
1927.. -El Juez instructor, Miguel
Martínez Mondragón.

JG-24,50



eLase' de l:a" A1m1lada, J1Jhe2; i;~tr:BdGlor

tle la~ .. de' Marw deCá~

Hago saben: Qme ptlIr eSte- mi !!wi.
:mer:- ~~1l& se eita~ llama, y empt~

,311 inrlr.,oo.'OO T~R~ Mó'~,
matm:-al • Pu.e.tta. €le TherI:a. p..1:'QvÍll."'!

I • de ~J:t0, RJ,eo-, de, qllilil.ee. a,ñ'es..de
eclOO". áe. eat.a.d0 aoJtero" de pro-festói
'm~, h1i& de DQ:w.ing;o: y de Do::;
lIotea" p¡.:raI- q¡ne. en el pl:a.zo de veinte:
~" eont.a.n.dO. a. parlír. dcs-OO 1a pu-<
blicación de.I pl:esenLe en. la. GÁC~
DEi M.:\DR1Do Y Boretín Oficial de esta
provIDcia, comparezca ante el Juez
iIlS'f-ructord~klCe~Dcia de Ma-

i rina de Cádiz, D. José Carlos y Se
I g;e.WJha1,. al ~~ .ee.. netiJicarle una
. :re,soJ:llcWn, recaída en. 1ia. {'·atrsa. que

Cfi1,ra, el miSI'OO. se. iIliStruye por. eil!
I delito de pGli,w.n.aj"A, c.o-melído. a bordo
1 ~l v~~ "-Mom.teNi"dieo"~ d-esdie, el

!puma. die, San Juan. 00 Puerto BicO'
i a.L. de esta ea¡pital,. bajo- apercibímren....
I ia .que" oáe DO -verifl.ca.rIo óentro del
, pl~o prefijado, roe parará los perfID
I ci.Qs. a que haya l~ ea derecfio.
l Dado· 1m CádJa, ~ 2- deM~ de 192-'1.
I Elr 5ooll'-etario@~ Jesé ililrmoll;a.-El .l~
, ,i!JlIst.In!relloo, Jesé e,.rl00 GaJ;r,.aL'gl};,

.1M-2.á2Q-

, '" .,

a ¡osi~ QI::rüa1p J '&lIc';'
dflaI, Tenien~ Auditou:-~ de~

hallo ílJ:Stmye-nd'O~con. moti'i1i)o 9tH tes.-
Umonio y demás' partie'l!IlaI"eS' ~;.¡,

· das de· l:a. número 335' de f9t23', ~~1"'"
cióiéndlo~ que,. de lIO :v-eriffcarl'q~ le' ¡P'll:-

· :J:ará el perju.fcio qp.e ll~ 1'ng:a:I".
Al propio tiempo: ruego y enca:rgu

a.. LaS- A1a±ooddades. y .Agelntes. de PonJ:
cia. judi<lial. precedan a. la. busca del
referido índividuo para. su conduccidD¡

· ~ preseJ!ItOO'iólil. & este, Juzpdo;.
· A :be3:'Q{)l, Bamt-eil(lna,. ~1 de: Ahcil Qe
· 1-m~ Juez iEstlt~. hbl'Ol. lier~
· mioda.

Don Pablo H~)'mida y Seselre. ~
: pitAn die Cioroota. Por- r'a- presool:e re

quisitoria se cita:. llama. y; emp>l·~ a
FrareisC'O' Montón, qué eu el año 1922

· estaba procesado por la jurisdicción
~e Marina, para qtIi& en el término de

· treinta días se presente en este Juzga
M". .ean el: fun de, prestl3ir deel~n

; enJ la;. e3;U;}¡ q:u.e de~ .del! eme...
". J.emísRIJl seíiJm? ~itá:JI¡ ge-me'.t'3:h de'li

De,farl¡nnent& de~ l1!lle h~Izlo

ins:trcryen~, con lE'(!)ti'Vo- det ~estiM€JLo'

nio y demcis: partrenIare:i' C'edl.reidtlS: de
fa: número- 33S d!e" 1925-, a'Pe:Im1?fémieJ>
fe' qne-, de no: verffk'arl'o, le lla::t'"lmf ef

· perjll:fuio que ñap ~.
.Al propi'o tiempo, :rneg;o. y es.ca.rgo.

· a las Auf.eri!lad.es 'i ~tB.$ á~· Po,n¡:.,
· cía iucfic1a1 procetlan. a. lia., ñu.sea. \fe(

re::w:ciQio, inili.'\l<ia:uo." p.ara:. su ~ucei_
· "$ ¡presen.tooi.l5n en. es.te.J~.

A bord.o"Ba-roetou,. 2Ji Ide AJil.:Jri1 ae
1.9.27.-:-El Juez. instr'l!l:et.<:r,~ lJier
mi'da....

,-rAn~o 'único,.. ........ ·Fágina SId~ JS~ay6'Í9~ .Gaceta'Qé'~íaanG..~-Núm.. Y38'
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i 1'.Id9, Indiv iduo.. para. su cO'ndUiC'e!ÓJ;l,. y
,~ÍCÍll:. en. este JllZgadO~.
f A bordo. Barcelona, 2.1 de Abril' de
':ADril de 1:312r.-E~ Juez instructor,
::Pablo ;H,.eJIDJJd.a. •r

DOn. E3Ib,lo fIe:rnüda y. SeseUe; Ca;
: pitán de GorDe~. Por' la. presoeIlte' re..
quÍS!~Oríll s~ ctea:" IIa:ma.r emp{a~ a
Juiul, (xiJ.. que prestó sus SC.rv:,lCl'05
~QIDlO mariD.eJ;O fin la. COma;rn!anc:La de

':M:arip.3. ~ Ba.rooJiOn.a,. y yi~ en el
:áiío H123" eD. la. cal1,& <fe J:a l\{erced,.
núm8.ro, .H); 4e. :Baree'lona, paxa que en
'e1 ténnina 00 treinta díaa se pre..;
'sente,' en .este Ju.z9,do' (cru~(l "Río
die-'~. Plata.")" CQll- el fin de pirestar
de":l'a:raciáB. en. J,a. ca.usa. que de or""
den' del e:meIeD.t1sima. señ.a.J: Cap:i
t.áB,. g.en:e~ (1e[ ~P.~tamento dB
CaJ.;taooena. me: hallo' mstruyerrd:-o.. con.
:oo,otixa 4eI. tesiimooio. y demás. pa-r-
tie~es a.edu.cioos dé la. número 33'5
·d,e¡. U}z5.~~u~ru.é~ ~ .de n.O'
·['Ik~a.:dp" le parar¡i. ~I perJ,WClQ. q,u.e.
h<lG"3. lugar.

Al prtIipiEPtiemp.0 rueg.o y ~o
'a, lai$ Auto-~ T Agentes da~

· cía judiejal procedan a la busc~ ~

re.ferido. indi.viduo para Su conduccLón.
y presentación en este.. JuzgaÜQ.

I A bordo, B~erona, 2i d~ Abril de
.1.9.2.7.---EI Juez.- ins.tr1JC~, Paltla Hea:-
: 'p¡.!Ga. . . .

~



San Fernando ,a. 4 dB Mayo de 1927.
. El Alfl5rez Juez instructor, R3.lll6n So- '.
. moza.

..
JM-2~t

SANTANDER

Don Mariano PortHlaEzpeleta, Oft:-;
ellal segundo de la ReseI"V& Naval, Juez
instruetol' de la Comandancia de Ma
rina de Santander.

Por la presente cito, llamo y empla
zo a Severa Lópcz, viuda de Manuel
LÓlpez MOI'leira, domiciliada última
mente en Bemantes, Ayuntamiento de
Gast.rQ (Coruña), quien deberá cOD:llpa
:rooer en el término de v~inte dfas o
en su defecto notilkar pOI" escrito su
parader~ .a este Juz-gado, para prestar
&!el~c~on en causa. .por lesiones y
faU:ecI.mlento de las mIsmas, instruIda
coD.'tra Franeiseo Gurtubay Achúte
~; en la .w.!-eligeneia que de no ,ve
Ii1icarlo así fe parará el perjuieio a
que haya !!~:g2r.

Dado en Santander, a .3{) de Abril
de 1927.-Er Juez i:nstru~Lor Mal'iano
Portilla. • '

.1111-2378

D. BaldQmerú García Junco y Ruiz,
Capitán de Corbeta de la Armaoa y
Juez instructor de la Comandancia de
Marina de sevilla y de la causa nú
mero 15 de 192ü por lesiones.

,POI' el presente cito, llamo y empla
zo a los individuos José Lorenzo. Li
sardo Fernández v José Ramón Blan
co, tripulantes qüe .fueron del vapor
pesquero "Moelitón n e,n Diciembre de.
1925, para que en el término de trein
ta días, a partir de la publicación del
presente edicto, comparezcan en est,6
JU~<Y8.do de Marina, sito en la Torre
del Oro, a fin de recibirles declaración
en causa que se instruye por las le:,
~;iones' sufridas otro tripulante llama
n.o Juan.Bazarra Santos; a~yirtléndo·

les que de no verificarlo le parar!
01 perjuicio a que haya lugar.

Sevilla a 27 de Abril de 1927.-El
Juez instructor, Baldomel'o Gal'eía.

• . JM-24.55

D. BaMomero García JUDJ'.,¡() y Ruiz.
Capitán de Corbeta de la Armada, Juez
instructor de la Comandancia. de Ma
rina de Sevilla y de la causa número
673 de 1.926 por Iesjones.

Por cl presenoo cito, Uamo y em
plazo al tI'ipulante que fué d€l vapor
"Cabo San Sebastián" Manuel Porrua
López, para que en el término de trein
ta días, a partir de la publicaci6n del
presente edicto, comparezca en este
JUZig'ado de Marina, sito en la Torre
ael OrD. a fin de proceder n. una dili
gencia.

Sevilla a 27 de Abril de 19-27.-El
Juen instruc.tor, Baldomero Garcfa.

JM':"-2454

D. Andrés Iuo y Pérez. Alférez ~
Na·....ío (escala reserva auxiliar) y Juez
instructor de la Comandancia de Ma
rina de Sevilla.
H~ saber: Que ha:biéndosele .ex

traviado la cédula dp. inscripción ma~

l, rítima al individuo José G6mez 'Ruiz.

PALMA DE MAUDRGA

[)ton Ramón Scxmoza Va.liente, Alfé- I
tez de Infantería de Marina. Juez ioo_ I
truetor de la causa en reconstitución i
de la núm. 621 de 1919, que se ins
truía contro. saturnino Cabada Mu
ñoz, por el d.elito de ins~bordillación.

Por el pre5€nte se llama, cita y em_
plaza a las personas que en el mes
de Diciembre de 1919 desempai'taban
los cargos de Capitán y Contramaes
We del pailebot "Terrano'Va", para
que en térmi-no de treinta dias, a par
tir de la fecha de la publicación de
este edicto comparezean ·en este Juz
g-ado, sito en la Ca.pitanía general del
Departamento, al objelo de recibirles
decftlracción en dicha. causa; aperci-.;
biéndoles que de no verific.arlo, les pa
r~rá el perjllir;~ ~ ~.,.,l,",,-~ !ll~!1r.

preSentación les pararán kls P.81'julJ-.;
cios a que haya lugar. .'. .

Málaga, 6 <le. Mayo- da t9"27.-El
Juez instruetor, Enrique de la Cá
mara.

JM:-:-2548

P(){' el pl"ese.nf.e ediclo se cita, na""
roa y empb.m a Wl illdiviiduo llamado
Antonio de canarias. que en-el mes de
Enerú de i926 era. tI'ipulanledal fa
lucho "San 'Sebasti<Hjn y Sil dedicaba
11 la pesca del bou por las ~"'ilas d-el
distrito de Palma, a fin de que en el
término de quince días, conta-dos des..
de la publj.caciiJn ·de este ooicto eh la
GACET~( DE MADRID, se' presente ante
este Juzgado, a prestar declaración,
como testi~. en causa que se sPgue
po;r- hurto, 'bajo .rcibimiento d~ que
de no com:pareeel' en el p1aro sellala
do le ptl:rarán los pel"jukios que haya
l'.
~ma de Mallu!'Ctl. 3. de Mayo de

1927.-El Ju-ez (i!egl"hle).· .
JM-2551

. SAN FERNANDO

D. J'oo,n de Azeárate Y García de
Lomas. Comandante de fufantería de
lfa:rillla Y Juez iDst.ruotQr de la. causa.
I1'ÚiIIL f07 del año tOO5. contra el p.a.i
S'anQ Bias Ginés Martín Corzo por f~
so testimonio. .

Por el presente se cita, llama y errí
p~a.za a D. Fernado GarMa Alcántara,
que en el afio i 923 prestaba servicio
de Secretario de causas en el ;ruzgadO
de la Comand3lDCia. de Ml3.I'ina de Me
lilla v el 21 de Febrero de,l afio 1926
desembarcó del vapor "R.eina. Victo
ria" de la Compailía Transmediterrá
nea., -sr I}uyo domicilio se ignora; para
qu-e en plazo de tl'e.inta dilis, contados
desde la puibliijación de este edicto en
la GACETA DE MADRID manifieste a
{'sta Juzgado (cuartel ~. Infanterfa de
Marina) por si, o por persona que le
g.aJmente le represente, su adual do~

mi-cilio o comparezca en este Jux.gado,
con el fin de recibirle declaración; bajo
apercibimiento qu~.de no efectuarlo
le parará el perJUIcIo a que haya lu
gar.

San Fernando, 26 de Abril de 1927.
El Juez instructoI', Juan de A.zcárat~.

JM-2377

D. Enrique doe la CMnara y Díaz,
Capitán de corbe.ta de la Armada, Juez
Instructor de la causa. número 1&3
de 1927. instrufda por el supuesto de
tito de c:'>tafa, y de la que es Secreta
rio el Cel:'ldor de puerto Juan Rafael
Barrena Clavain.

Por el presentfo edicto se cita, llama
yo empl<lza a cuantas personas hayan
sido !'1crprendidas por un indivi{luo
vestion de marjnero para que le p.n
Lregu(,j! ;;aeos vacíos. y a un tal Vi
cente. que los recibió, a fin de que en
el térn-:no de treinta días. contados'
desdl" su publicación en los peri6di
cos 1000nles que lo ha~an gratn itamen
te, BfJfdfn OfiCÍ'al de esta proy¡~ia

y GACETA DE MADRID, se presenten .en
es~e J'7.g'ado, ante el instructor, en la
inlelig'.'ur.·ja que de no verificar dicha

D. Emilio Doce Carro, Alférez de
na.vío de la~ de reserva a.uxiliM'
de las. -del Cuerpo general de la Ar~
Dla.Qa, Ayudante de lao-ComandanciJa de
~aT'ina de Gijón y}uez insUructor es-.
Pooial de la misma.

Por el presente cito, llamo y em
plazo a la persona o personas que ha
yan arrojado al mar los dos fetos que
fueron hallados en la playa de San
Lorenzo, de Gijó:ti, en la tarde del día
'1.7 ije Abril último, para que dentro
tle! término de treinta df~;S; contadas
aesde la publicación del presente,
lloíll:parezcan ante este JUZ1gado, 'sito
en la: Comandancia de Marina de Gi-'
jón, para reSipo>nder en causa que se
instruye por dIcho motilvo. .

T'ambién se cita a cuantas personas
puooan facilital!' deblles sobre dicho
hallazgo, para que se sirvan hacerlo,
bien personalmente o por escritos di
rigidos al instructor que suscribe.

Gijón. 3 de Mayo de 19~7.-Emilio

Doce.
JM-2443

MALAGA

GIJON

FERROL'
,

pon Manuel de Castra y Gil, Al.f~
tez de Navío de la Armao.a, Juez ins
.tI"UCtor del ~ieJll.e que se instruye

f?¿.. pérdida del nombramiento de
. re de Artillerfu. 00 Celestino San

Se.r'antes. .
Por el presente .se declara nulo, y

lfiD nino"Úil valor, eJ expresado dQ.cu~
lllento menciQnadO; jincurriendo-en~.
p'oxl,sa~mdad qujen: lQ p~~e~ra y no
lo ¡l-r-egentara. '
.' A bordo ~AH~ XITI" Ferrol 36
:tIe Aib-ril d~ i~7.-El Júez, Manual de
CsstrO.-EI·· Secretario, Pláeido Torro.

JM-M39

plazo. del .ano {90f, Andrés Segura:
:Maroon. ..': . .
. tIf;-ago S8beir: Que justificado el eX3
tr8!V'Ío del ex:presado documento, se
~ resolución recaída; en dioho ex
~.edjente; dejo: nulo, y sin valor algu"'l
JlG. 1& expreSada licencia absoluta; in
~Urr!endoen respo.nsabiLidad la per
¡iooo que. de poseerla. no la entregtre
b haga uso' de .ella.
,. Carla.:,n-ena, 29' de AJ::¡ril de' f 927.-EI
Juez instructor, Basilio Fuentes'.

JM~3
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folio 59 (le 1!OOZ del TroZQ Q!e Sevilla,
en provid-encia recaída en -el expedien.,

. te que aeredita dicho extra,\iü, se dEl-'!
c-lara nulo v sin valor alguno el da..
cumento extraviado, incurriendo e~

r'&""PO'Ilsabilidad la persona que 14) po..
sea y. no haga entI'e~ de él en esta
Comandancia. de Marma.

Sevilla,. 5 de Mayo de 19'.27.-JrJ. Juez
instructor, Andrfis lzep. .

JM;-2M7

Don Andrés Izc'o y Pére2, .Alférez -de
Navío de la E. R. A. Y Juez Instruc
tor de la Comandancia' de Marina de
Sevilla. '

Hago saber: Que habiéndose' extra:
:viado. la Cartilla Naval. al inscript()
de este troooJuan' Garrid() Viaña, fo~'
1i075,,'de 1918, eri:ptovideJ;loia te~aida

en·~lexpe.diente-: qu~ acreditá ,*,icM
extr.avÍo, se declara nula y sin..'Valor
alguno: el "doéunlenw erlraviadó, in
curriendo "enresponsahilidad la per":
sona que lo pos,ea. y no haga entrega;
de él en esta Comandancia dre Marina.

Sevilla, 7 de Ma¡yo de 1~27.-EIJue:z
instructo-l', Andrés Izco. - "

JM-2630

Don: Ealdomero Garc:(a - Junco y.
Ruíz CapItán de Gorreta y Juez ins..,.
trootOI:OO. e:q>ed1~~ p.o~:nauiraeíli

dél 'vapoÍ' llG-ayarre", am,arrOOoen Co-
I:ílt del Rio. '

Por,el presente cito, llamo y eIlllPla
z.o aJ. jnq.ividuo Manuel Pére~ B~i~
guardián que era del :vapor "Gaya...
ne" en la noche del día 5 al 6 de No
v-ie-mbre de 1924, para que comparez-'
ca ante este Juzgado'- de"Marina, sit4
en la Torre del Oro, en el plazo de:
treinta dias, a: partjr de la 'publica~

eión de este edicto, 'al objeto de pres..
tar declaración 'en ': ~l .e:xpediente de
naufragio del menoionado buque.

SeviUa,7 -de Mayo de'f927.-EI Juez
jnstructor, Baldomero Gareía.-Junco:

JM-26'58

:v:IDLEZ-MAL'A,O'A

, Don Quirina Gútiérrézy Gutiérrez,
Capitán de Gorwta y Ayudant~ Mi,"",
~itar de ;Marina de Vélez-:Málaga., '

Haga saber: QUEl por. "el patrony
marinero de bote's, norilbrad<j llJoven
Emilio", foli-o' .0.6, de la 3." li&ta d~

esta inscritpCí6n, fué haílado- én a.gua.~
de este Distrito un bote ~alvavid'3.Sd~

loS' llamados gaviQtas, pintado de blan.ii!
ca, y con e~nombr~".An:lbe~Londón"
Y.:varioo efectos pertenecientes. al mis~
tno, debiendo, qb.ienSEl' orea. eQn dere...
cho :a: ello., peroonarse .po~, sí .6 apa...
~erauamente' ante este 'Juzgado fin el
plazo de 'tre~Ílta· dí!\'$ a¡ justtflcar~U
propiedad; ," ,.

, ,
,:Vél~-Mál~a, 2B de Abrjl de f927j

El Ju.-ez ~~structor, Quil'ino Guti'érrez:
'.' '," . : . JM~23S!5' 1

:vn..LAVICIOSA

. Don, .A.r!tonio Brejjo /U.a, A¡férez .,a~

Navío de la E; R, A., Ayudante d~
'Marina del Distrito _d~ Y!-llav.ició.~a.11
Juez. Instructor de 'un §\Xpediented~
salvame,n,to.

,Hago saber: Que en el Juzgado es
J)Elcial de esta.' Ayudantía de Marina
se instruye e:x¡pediente .de salvament4
del vapor "Inés Fierro", naufraga<;i()
:en, la entrada del puerto de Lastres'
en la mañana del. día ,12 de Marzq. úl...
timo, .lo que se hace púb¡ico a fin de.

,'que lo~ int~reSadosi pueUian alegar,
durante el término de treinta días.
fX)ntados. a, partir ~e, la pUDlic::i:éión;
~el presen~ ,edicto ~n la ,GAcETA .DS
]fw)RID .i.fJQletines Oficiales de:, Jas
proviooias de ,Sa,ntandery. Oyieoo, uo~
m~~io 'de escritO$ dirigid~~ $o mi:A.~~ __
tOT~dad O' comparecencia en ~ste'Jl.:.z-t
gado, cuanto lesoon,venga. ," '
. VillaviciOisa., 2 de Mayo' 'dé 1g,~.--.
~l juez instructor, :Antonio Breijo.

JM-2400

,SUQesore,$ a~ R}yaderteY!á (5. ''A.).
, pa'OOo ~.san :.vie~~f 20, :, '
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